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LA VENGANZA DE BRAVO 
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( E P I L O G O DE UN D R A M A . ) 

.-Puerta en el fondo.-Ventana á un I* 
do. - Amanece. 

P e r w n a j e : GBAL NICOLAS BRAVO, 

;Oh noche de lento paso 
Que mis potencias destruyes! 
¿Cuando te vas? ¿eu&ndo huyes? 
¿Vas k ser eterna acaso? _ 

Insensato fué mi empeño 
De hallar en tu seno calma; 
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Paer, cuando padece el a lma 
Para los ojos no hay sueño. ' 

JMI medio de este mart i r io 
Q u e toma constantes creces. 
Me figuro a lgunas veces 
Que soy presa de un delirio. 

Mntiondo Haca la mente 
En mi desamparo inmenso. 
A ratos alegres pienso 
Que soy ug pobre demente. 

x que los duelos sin cnento 
;< n o oprimen mi corazón, 
Tan soló fan tasma son 
De mí propio oensamiento 

o soy quien de un pueblo esclavo 
Por romper el yugo odioso, 
Oorrió Á la lid presuroso: 
Me llamo Nicolás Bravo. 

Soy quien rompiondo el capuz 
í T S 6 . ? ^ ® <1U0 n o s cubrió 
De Chi lpancingo llegó 
•Lidiando hasta Yeracruz. 

Y t r iunfante , hierro en mano, 
En incansable campaña. 
Guerra llevó á la montaña 
y guerra traju hasta el l lano: 

Que anhelando libres loyes 
Conquistar en el combate. 
Conmovió con nido embate, 
i d t rono de los v i r r e y e s . . . . . . 

Aun m e parece escuchar 
Del clarín la alegre nota, 
Que pregonó la derrota 

— 

Del realista en el Palmar. 
Del enemigo el enojo 

Tras sus muros s e encerroó; 
Empero nada atajó 
Del mexicano el año jo . 

Mis val ientes batallones 
En medio de la metralla, 
Volaban á la batal la 
Cuál bandada de leones. 

Del t r i un fe la ansiada meta 
Logró su odio temerario, 
Cargando á la bayoneta 
Contra el porfiado adversario. 

En vano la arti l lería 
Menguó sus filas audaces, 
Pues ellos firmes, tenaces, 
No dejarón la porfía. 

Y terribles, C O M O fieras. 
Y. de eu fuerza seguros, 
Treparon sobre lo» muros. 
Y tomaron las trinchera». 

Labaquí, el jefe val iente 
Del ejército vencido. 
Salió de cólera henchido 
A retarnos frente A frente. 

Pero Pa lma, mi segundo, 
Alzando el nervudo brazo. 
Derribóle d e un sablazo 
Que lo sacó d» eete mundo. 

Luego- los tiros cesaren, 
Pues sin jefes, los iberos, 
Se r indieron prisioneros 
Y la* a rma» entregaron. 

t * 
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Y entramos en posesión 
De la plaza así rendida, 
Y con alegre acogida, 
JNos brindó la población 

Pero mis soldados fíeles, 
Aunque llenos de contento, 
No quisieron ni un momento 
Dormir sobre sus laureles. 

Del deber bajo la ley, 
Sin dormir ni descansar, 
Dejando luego el Palmar , 
Fu imos al puente del Rey. 

Y tan á punto llegamos 
Siguiendo la ans iada pista, 
Que un vasto convoy realista 
Sorprendimos y apresamos. 

Y con inmenso botín 
De armas, vitualla y dineros 
Y trescientos prisioneros 
Llegamos á Medellín. 

L a c iudad entusiasmada 
Nos dió de su amor señales, 
Elevando arcos t r iunfa les 
Po r donde bailamos ent rada . 

En las torres las campanas 
Giraban con raudo ruelo; 
Cohetes iban al cielo, 
Sonaban alegres dianas. 

E n las puertas las hermosas 
No se mostraban esquivas; 
E l pueblo nos daba vivas, 
Y ellas flores olorosas. 

En medio del gran murmullo, 

Que por doquier me seguía, 
Mi corazón «e sen t ía 
Henchido de noble orgullo. 

Yo era feliz paladín 
De la patr ia defensor, 
E ra yo el libertador 
Del pueblo de Medellín. 

/Oh Dios/ ¡qué inmenso deseo 
Llenó Aquí mi corazón! 
¡Cuan expíendida i lusión/ 
¡Cuán glorioso devaneó/ 

/La irresistible ansiedad 
De hallar en la lucha modo, 
De dar. al Anáhuac todo 
L a soñada libertad! 

/Por destrozar las cadena3 
Que atan á America hermosa, 
Diera con a lma gozosa 
Todo el licor de mis venas.' 

¡Y por vislumbrar la luz 
De libertad en su cielo, 
Me viera, exento del duelo, 
Suspendido en una cruz! 

Pues no hay nada que en mi aliente 
A tan noble a fán ajeno; 
Ni u n latido de mi seno, 
Ni una idea de mi mente. 

¡Cumple ya ; Dios de bondad, 
De esta nación el anhelo, 
Bril lar haciendo en su cielo 
E l sol de la l ibertad . . I 

( Pausa.) 
/Que in f in i ta explendidez 

.IWUUÛ  
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D« aquel éxtas is diviuo! 
Mas pronto ©1 cruel destino 
¡sacóme de esa embriaguez. 

Aun ©1 clamor resonaba 
Del contento y la alegría, 
Y cual un m a r de a rmon ía 
P o r doquiera me cercaba, 

Cuando, cual ráp ido aviso 
Desprendido de los cielos, 
U n ©nviado de Morelos 
Aspare ce de improviso 

De espuma y sudor cubierto 
Su caballo fa t igado, 
Al l legar has ta mi lado 
Cayó de súbito muerto. 

Y el g i n e t e g rave y serio 
Con tr is teza e n el semblante, 
S in perder un solo ins tan te 
Vino á mí con g ran misterio. 

Al recibir el papel 
Que én m i s manos deslizó, 
Mi corazón conmovió 
Present imiento cruel. 

Me pareció q u e ©3e pliego, 
Secreto horr ible guardaba, 
P u e s las manos me quemaba 
Como u n a p lancha de fuego. 

iQaé f u é entonces , a y de mí , 
L o que con ojos tárbados 
Y por el l lanto nublados 

En t re sollozos le í? 
Pesadi l la me parece 

L a his tor ia que en él se mira , 
Se me figura ment i ra 
El golpo que me enloquece. 

Desde ese ins tante , no acierto 
A saber, de pena herido, 
Si estoy despierto ó dormido, 
Y si me hallo vivo ó muerto. 

Y tal mi mente e n a j e n a 
Y ofusca la pena impía , 
Que miro la historia mía 
Cua l si fuese his tor ia a jena . 

Mas, aunque el a lma vacila, 
Ese horror es la verdad: 
; E s a m a r g a realidad 
El golpe que me aniqui la ! 

Aquí, empapada en mi llanto, 
Y por mi mano opr imida, 
Tengo la car ta homicida 
Q u e rae sume en el quebranto! 

No puedo, an te pruebas tales, 
Dudar del cr imen horrendo; 
" ¡ E s verdad!" me es tán d ic iende 
Es ta s le t ras infernales} 

"Os escribo consternado 
Por cumpl i r este deber: 
T e n g o que haceros saber 
Lo que en México ha pasad© 

" E n f u r e c i d o el Virrey 
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Por vuestra feliz campaña; 
Dió desahogo á su saña 
Sin temer de Dios la ley. 

" Y algo que el a lma os ta ladre 
Escogitando inhumano, 
E n blanco de su odio insano 
Tornó á vuestro anciano padre, 

" Jueces llenos de rencor 
A vuestro padre juzgaron, 
Y á muerte lo condenaron 
Como felón y traidor. 

"Y el virrey enfurecido, 
Del odio la val la rota, 
Al venerable patriota 
Hizo llevar al Egido, 

" Y para que el n ido azote 
Más- os hiciese penar, 
Allí le hizo matar 
Con muerte de vil g a r r o t e . . . . 

"No llores la malandanza 
Como n iño amedrentado; 
Mas con ánimo ind ignado 
Tomad sangrienta venganza. 

"Para comenzar haréis 
E n el acto acuchillas 
A todo peninsular 
Que en vuestro poder guardéis» 

"A Zacatula', do tengo 
Más españoles cautivos 
Y a también de entre los vivos 
El iminar los prevengo. 

"Así podrá vuestro a fán 
Calmar SUB hondas tristezas , 

Pues cuatrocientas cabezas 
Hoy mismo allí rodarán. 

" Y a q u e Venegas cruel 
A la piedad no da abrigo, 
De hoy en más, al enemigo 
Nunca le demos cuartel. 

' Pedid á los altos cielos 
Os den su conformidad; 
En tanto con Dios quedad 
Vuestro general, M O R E L O S . " 

Consignado aquí lo miro, 
En este horrible papel: 
/No es pesadilla cruel, . 
No lo sueño, no deliro! 

En aras de sus enojos 
Venegas con odio impío, 
Sacrificó al padre mío 
A quien adoré de hinojos 

E n el atroz sacrificio 
Parece que le contemplo, 
De grandeza dando ejemplo 
Has ta en medio del suplicio. 

El gentío á quien le plugo 
Ver la muerte, allí apiñado, 
E n medio el cadalso alzado, 
Y en el cadalso el verdugo. 

Para la muerte dispuesto, 
U n viejo al cadalso atado, 
Por los años agobiado, 
Pero soberbie y enhiesto. 

Ante la escena fa ta l 
L a muchedumbre vocea, 

( Pausa.) 
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Fl verdugo t i tubea 
Y al f m aprieta el dogal. 

Mirase la noble f rente 
Nimbo de márt i r l ü e i r . . . . . . 
¡Aprende pueblo, á morir 
De ese indómito insurgente/ 

C Pausa.) 
Tu debilidad senil , 

Padre, no les dió piedad; 
ITe han hecho en la ancianidad 
Morir en garrote vi l! 

Lanzando altanero reto 
Y alzando manos villanas, 
Manchar quisieron tus canas 
Que yo besé con respeto. 

Y tu vida san ta y pura 
Por la cual mi sangre diera, 
Sin comprend-nla siguiera 
Cortaron con saña dura! 

Mas no, tu limpia memoria 
No maneillaron; es falso! 
¡ P a i r e mío, tu cadalso 
E s pedestal de tu gloria/ 

Mas al punto de tu muerta , 
Cuando el verdugo te a taba 
i E n dónde tu hi jo estaba? 
¿Por qué no fué á socorrerte? & 

Tal vez al cadslso al ir 
E » mí el pensamiento fi jo, 
Te decías "¡No, mi hi jo 
No m e dejará morir /" 

Y has ta el f in, padre aguardaste 
En tu desventura fiera. 

Que yo á l ibrarte fuera, 
Y en mí pensado, espiraste. 

H'n tanto vo, fodeado, 
De vano aplauso y victoria, 
Al arrullo de la gloria 
Me adormía embelesado . • 

Y en el goce y desvarío 
Que al feliz las fuerzas atnn, 
No te oí gritar: "¡Me matan, 
Me asesinan, hijo mío.''' 

¡Deque me sirve g a n a r 
Lucha tras lucha reñida, 
Si al padre que me dió vida 
No lo pude libertar/ 

En la impotencia sombría 
De mi alma apesarada, 
Es una irrisión mi espada, 
Mi ejército una ironía. 

V»nid con mano arrogante, 
Realistas, y en trance fiero, 
Despojadme de mi acero 
Y golpead mi semblante! 

/Nada hav que mi ser escude, 
Haced de mí cnanto os cuadre, 
Pues osástets á mi padre, 
Y defenderlo no pude/ 

¡Os burláis de mis aprestos, 
Mi poder no os da cuidado: 
Al rostro me habéis lanzado 
Cual guante horrible esos restos/ — 

¡Habéis querido u l t ra jarme 
Hásta en mi dolor profundo, 
Y al padre que me echó al mundo, 

ssssaas; 1 
^ . M ^ V M . - a u ^ y ^ - ^ ^ « » 
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Lo matasteis por matarme! - . 
;Bieii! Ese guante recojo; 

Y en espacio breve audaz 
Os lo arrojaré á la taz 
E n sangre empapado y rojo. 

L a piedad necia ¡que calle! 
¡Que enmudezca el corazón! 
¡Silencio la compasión, 
Y que la cólera estalle! 

Ejemplo quisisteis dar 
De vuestra arrogancia insana 
¡Está bien! de sangre humana 
Nadaremos en un mar. 

Ansia de hacerlo me sobra, 
Y Morelos me estimula; 
E l comienza en Zacatula 
Yo, aqui prosigo la obra. 

¡Hola/ capitán. 

(Gritando.) Se presenta en la 
•puerta del fondo nn oficial de órdenes. 

Dad traza 
Do que estén las tropas listas, 
Y á los trescientos real is tas 
Haced llevar á la plaza 

Del cuadro la formación 
Puede luego comenzar: 
Advertid, i ré á mandar 
Yo mismo la ejecución. 

( Fase el oficial. 121 General se¡ 
aproxima á la ventana.) 

- 1 5 -

A1 f in la noche termina, 
E l sol con su roja lumbre 
Del campanario la cumbre 
Acariciaré i lumina. 

¡Áh/ si cual vencen las nieblas, 
Al surgir por el Oriente, 
Pudiese al par do mi f rente 
Desvanecer las tinieblas! 

Pero no hay luz que serene 
Del pecho la tempestad, 
¿Porque cual la inmensidad, 
Su sol el a lma no tiene? 

"¡Adelante.»'' mi odio clama, 
Lleguemos pronto hasta el f i n 
¡Hoy vas á sor. Medellín, 
Teatro de horrible dramal 

(Vase tomando el gorro y la espada.) 

M U T A C I Ó N " . Plaxa, Grupo de prisio-
neros en medio, En (orno soldados. Es 
de día. El General (entramlo.) 

Todo dispuesto se vé: 
Allí están los prisioneros, 
Y en derredor, mis guerreros 
Esperan que órdenes dé. 

Esa gente conmovida 

(Señalando á los prisioneros) 

Que me vé con faz adusta, 
Tiene aunque sana y robusta, 

£ 
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Tan solo un soplo de vida. 
Bastará, cosa que aterra, 

Que sordo al clamor y al ruego 
Gri te yo; '-/soldados^ fu^gol ' ' 
Pa ra que rueden por t ierra. 

Ese inerme pelotón 
De fusiles circuido, 
Será en breve convertido 
De cruenta carne en montón, 

(Acércase y los mira atentamente) 

En su rostro retratado 
Se ve u n abandono horrible, 
/Oh, Dios/ /Poder muy terrible 
Sobre el hombre al hombre has dado! 

De sus ojos la insistencia 
En verme, p :edad provoca; 
Bien saben que do mi" boca \ 
Pendiente está su existencia. 

Mas el pel igro no es parte 
P a r a q n e humillen sus frentes, 
Se mira que osos valientes 
Lucharon con Bonaparte 

¡Qué variedad entre ellos, 
Y á todos la suerte hermana. ' 
Los hay de cabeza cana, 
Los hay de negros cabellos. 

Ese mancebo tendrá 
Una madre cariñosa 
Que á la Virgen Dolorosa 
Por él pidiendo es tará 

Tendrá esposa encantadora 

Que con amoroso exceso 
Esperando su regreso 
Velará hora tras hora. 

Ese anciano vacilante 
A quien riesgos no acobardan, 
Tendrá hijos que le aguardan 
Con el pecho palpi tante (Se conni'<•/•< ) 

Hijos cayo t ierno a fán 
Será hervirle de hinojos; 
In felices cnyosjojos 
A verle no volverán. 

Y son mis fieras pásiones 
Las que agostarán en flor 
Tanta dicha, tanto amor, 
Tantas castas ilusiones. 

Estos infelices hombres 
Mi desdicha no for jaron, 
Ni á mi padre asesinaron 
Ni sé cuales son sus nombres. 

Sus padres, hijos y esposas 
No me hiireron inclementes: 
Van á pagar inocentes; 
D" otros las culpas monstruosas. 

¿Y que me gano Dios mio, 
Con causar tal desventura? 
No endulzará m i amargura 
Ni el verter de sangre un rio. _ 

Aunque mi diestra homicida 
Deje el mundo desolado, 
A mi padre idolatrado 
No podré ínfnndi r le vida. 

;Ah! que diluvio de l lanto 
Desatará mi rencor; 

! 

1 

M E X I C O . 
I M P R E N T A D E M A R I A N O V ¡ A M O N T E Z U L E T A NÚAT. L8 . 

1 9 0 6 m 



! 

- 1 8 -

E s e abismo de dolor 
M e cansa infinito espanto. 

Mi al toa no acicala incierta 
E n su horrible parossmo 

Da ese tenebroso abismo 
No puedo 3To abrir la puerta! 

En mi combate prolijo 
P a r a cumplir mi debai, 
Me tai ta s in duda ser 
Mejor hombre ó mejor hi jo. 

Él pensamiento se lanza 
E n mar de dudas insano 
¡La venganza es.iá en mi mano 
Y no tomo la venganza 

La cólera que me irrita 
A grandes vcces me advierte 
Qué do mi padre la muerte 
Escarmiento necesita. 

Y vacilo y me extravío 
E n esto trance tremendo, 
/Oh, padre que me estas viendo, 
Alúmbrame padre mío i 

T u que en la eterna mansión 
Moras fel iz y sereno, 
Tu que fuis te g rande y bueno 
I lumina mi razón. 

Haz la luz en mi conciencia; 
Pues yo no debo olvidar, 
Que soy tu hijo, y al par 
J e f e de la Independencia . 

A u n en medio de mi llanto 
Su culto en el alma llevo, 
Podre, manchar yo no debo 

-'/V • 
3fc- . ..,>, . ..-• -i. 

! 
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SLa ban lera que levanto 
Inmensa piedad m e asal ta 

Y mi valor se reciste; 
El que en ¡a gneira me asiste 
Pa ra asesinar me fa l ta . 

Quiero en la batal la f i e r a 
E ñ vez de rencor que asombre, 
Respeto para tu nombre 
Y honra para mi bandera. 

(Desnuda la espada. Suena el clarín <*e 
diri je á los Prisioneros). 

Españoles, vuestro impío 
Virrey á muerte os aonáena . 
Pues el esa misma pena 
S u f r i r hizo al padre mío. 

En la lid no hay compasióti, 
L a sangre venganza pide; 
Asi lo manda y decide 
La dura ley del tal ión. 

Venegas el Teto lanza 
Y yo recojo su guante,. 
Y en vosotros al instante 
Voy a tomar mi venganza. 

(Pausa) 
Con el alma dolorida, 

Mas libre de vil encon« t 
Españoles, os perdono, 
Gracia os hago de la vida. 

Y á f i n de que el hecho cuadre, 
Mejor con mi lealdad, 
Os vuelvo la libertad 
En el nombre de mi padre. 
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El es t igma de su hazaña 
Cargue el virrey iudiscre to ; 
25oEsj>añ^ /& ella resp^ío. 
Po r que es gra n nación España! 

Saber al gé"e ro humano 
Hago mi perdón estoico, 
Que os t an noble como heroico 
Es te pueblo mexicano. 

I d contad á l a gente , 
S-i os lo dieta el corazón, 
Que estas represalias son 
Las que toma u n insurgente . 

id i voz en la historia v ibre 
P a r a más a l tas conquistas. 

JSoldados á los real is tas 
Dejadles el paso libre! 

Mi a lma tr is te y alt iva 
Paga con el bien el mal. 
Viva nuestro general 
«Viva! ¿viva! /viva/ ¡viva/ 

(El jefe de los priáoneros). 
y dirigiéndose á Bravo. 

E s v u o s t r a nuest ra existencia, 
¡Todos con vos no quedamos, 
Y vuestra causa abrazamos/ 

(Los prisioneros) 
Que viva la independencia/ 

(El general) 
Al fin e l pecho angust iado 

Recibe dnlce consuelo 
Ovó mis votos el cielo, 
Padre mío, estas vengarlo/ CAE B L T E L O N 

(Un soldadffl 

AvanzaniU 

111 
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El es t igma de su hazaña 
Cargue el virrey iudiscre to ; 
25oEsj>añ^ /& ella resp^ío. 
Po r que es gra n nación España: 

Saber al gé"oro humano 
Hago mi perdón estoico, 
Que os tan noble como heroico 
Es te pueblo mexicano. 

I d contad á l a gente , 
S-i os lo dieta el corazón, 
Que estas represalias son 
Las que toma u n insurgente . 

id i voz en la historia v ibre 
P a r a más a l tas conquistas. 

ISoldados á los realistas 
Dejadles el paso libre! 

Mi a lma tr is te y alt iva 
Paga con el bien el mal. 
Viva nuestro general 
«Viva! ¿viva! /viva/ ¡viva/ 

(El jefe de los priáoneros). 
y dirigiéndose á Bravo. 

E s v u o s t r a nuest ra existencia, 
¡Todos con vos no quedamos, 
Y vuestra causa abrazamos/ 

(Los prisioneros) 
Que viva la independencia/ 

(El general) 
Al fin e l pecho angust iado 

Recibe dnlce consuelo 
Ovó mis votos el cíelo, 
Padre mío, estas vengarlo/ CAE B L T E L O N 

(Un soU-ido) 

Avanza/uh 

111 

M É X I C O . 

IMPRENTA DE MARIANO ViAMONTE ZULETA NÚM. I i 

1 9 O 6 



Librería Guadalupana 
Teléfonos: 

1-34-31 Ericsson. 63-97 Negro. Méx. 

La Casa que vende más barato. 
Compre usted una vez y comprará después. 

Litera tura , Novelas ( innumerables t í tulos 
Teología, Dereelio, Ciencias. Artes e Iniíiis 
t r ias . Colecciones completas en Rústica y L;i-
.jo; Apostolado, Empor ium, In ternacional . 
Co'onia, Van Trieh, Princesa. Rosa, Aventu-

ra, etcétera. 
("d is tantemente recibimos novedades de 

más de cuarenta casas edi toras ex t r an je ra s . 
Ponceles número 92, (una cuadra a t rás de 

Ca tedra l ) . México, D. P . 
Tenemos pocos gastos por eso vendemos 

muy barato. 

"EL TEPEYAC" 
Revista Mensual Guadalupana 

FJijor: LIBRERIA GUADA LUPA NA 
sK< ( IOXK-: Kdjtórial A|>ologfi|L<ii, SIKÍOIÓÍÍI-ÍI. I.iti-'raria. 

oraluria. lüliliiijrrírfic», Informativa. 
Artículos breves, vibrantes oportunos poi>ulart\s 

La más barata de la República 

Al año $1.50 Núm. suelto $0 20 

WVUVWVWJW 

" C o m o Maté a m i Hijo" 
L a G r a n Novela del Cé lebre Sacerdote 

Pierre L'Henmte 
!»olorosa, H e r m o s í s i m a , I n c o m p a r a 
ble. Vocación e r r a d a , rec t i f icac ión 

a l f in . 

Tomo d e 2 4 0 páginas $ 1 5 0 
S e Vende Un icamen te en 

La Librería Guadalupana 
Donceles 92. 

" S O L FCC O A . L > ' 

P o r J . G a n t ú G o r r o 
La sorela del día, popular, sugestiva, inscente, 

L é a l a y se rá su p r o p a g a n d i s t a . L a h a n elo-
g i a d o todas l a s R e v i s t a s y P e r i ó d i c o s del P a í s 

y a l g u n o s del E x t r a n j e r o . 

Por agotarse la cuarta edición. El mejor regalo. 
Tomo con t r icornia , 184 p á g i n a s , buen p a p e l 

R ú s t i c a SI.10, Ca r toné $1.40, T e l a $1.75 
S e d a $2.00 

"Librería Guadalupana" 
Donceles 92 México, D. F . 

3 1 3 3 1 

i AS, 
I -

I desarro-
1 hombre 

S todo . en 

;GOT. 

a , triun-

M E X I C O . 
IMPRENTA D E M A R I A N O V i A M O N T E Z U L E T A N Ú M . l 8 . 

1 9 0 6 



AUTORES ESCOGIDOS 

Fru Jenny. — Carlos Ma. Ocantos $ 0.80 

R 

El Sr. de Camors. - O. Feuillet 
La Farándula.— J. Sand 
El Tempranillo, 2 tomos.—Muñoz 

Eseamez - • 
Historia de Sibila. - O. Feuillet . . 
Meta Holdenis. — Cherbuliez . . 
La Vocación del Conde Gkislain. 

Cherbuliez 

AUTORES CONTEMPORANEOS 
El País Natal. — E. Bordeaux . . 
El Amor que huye.—E. Bordeaux 
La Duquesa Azul.-P. Bourget . . 
Frateretto. — Ortega Munilla . 
El Lago Negro.-E. Bordeaux . . 
El Camino sin retorno.—E. Bor-

deaux 

0.8^ 

ARTISTICA 

LOS GRANDES 

Schuman 
Mozart 
Chopin 
Bretón 
Rossini 
Beethoven 
Haindel 
Liszt 
Sehuber 

B e r ì i o t 
Meyerbeer 
Mendelssohn 
Haidoa 
Wagner 
Massenet 
Verdi 
Bach 
Gluck 

La Novela Coria 
Publicación Mensual l iteraria 

E d i t o r : L I B R E R I A QUADALUP<ANA 

T e l é f o n o s : E r i c s s o a 1 - 3 4 - 3 1 m e x i c a n a 63 -97 Oeqro 

México, D. F., Octubre de 1927. 

Regis t rado como a r t i cu lo d e segunda c l a s e e n la Oficina d e C e -
r r e o s d e México, e l día 2 7 d e D i c i e m b r e d e i 9 2 6 

El Bi ele ele Lotería IAS, 

Blas Carranza y Genoveva Villa bu 
hieran formado un matrimonio a pedir de 
boca, a haber tenido a su disposición todo 
lo necesario p a r a da r a ésta cuanto hubie 
se pedido; y lo preciso, además, pa r a pa 
gar al casero, a la lavandera, al sastre, al 
sombrerero, al zapatero, al confitero y a 
tantos otros dispensadores de cosas nece-
sar ias o útiles, de nombres de la misma 
tñrmmacióii. Pe ro en el estado qufe gua r 
daban, careciendo de los fondos indispen-
sables pa r a bacer esos gastos, no-eran ni 
podían ser felices, aunque se quisiesen en-
t rañablemente; porque las penas que cau 
san el sentir el estómago vacío, o desnu-
das las carnes, o descalzos los pies, u oír 
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el a i rado coro de los acreedores, desde el 
boticario has ta el carnicero, que reclaman 
el pago de sus créditos, no son p a r a tener 
los humores en aqnel estado de pondera- ¡j 
ción y armonía que se necesita p a r a la 
dicha. 

No carecía Blas de ap t i tudes ; pero no 
había podido desarrol lar las en p a r t e por 
f a l t a de recursos pecuniarios, y en pa r t e 
por timidez y cortedad de carácter . E s 
cierto que no pocos millonarios, par t icu-
larmente en los Es tados Unidos, han co-
menzado por los oficios más humildes, co-
mo Cornelius Vanderbi l t , de quien se cuen 
ta que, cuando adolescente, fue barquero 
y llevaba granos a New York por el Hud-
son (lo que 110 le impidió con el t iempo y 
a fuerza de t r aba jo y perseverancia, lle-
gar a ser uno de los pr imeros capitalis-
tas del m u n d o ) ; pero también es verdad 
que los luchadores animosos que por fin 
han t r iunfado, han tenido un ánimo abier-
to y emprendedor. Así lo prueba Smiles 
en su famoso libro ' < S e l f - H e l p ; " y por 
cierto que los personajes que allí cita y 
menciona como ejemplo de enérgica ini-
ciativa, en nada se parecían a Carranza , 
quien por corto y apocado, bien hubiera 
podido ahogarse en un vaso de agua o ser 
ahorcado con un cabello. 

E l caso es que a pesar de los ^ conoci-
mientos de Blas en ingeniería agrícola, de 
sus bien f u n d a d a s teorías sobre irrigación 
y cultivo de terrenos y de los sólidos pr in-
cipios que profesaba sobre crianza de to-
do género de ganado, así l anar como caba-
llar, bovino y porcino; no acertaba a va-
lerse de t an elevada sabiduría, que le ha-
cía intr ínsecamente acreedor a honra y 
provecho, pa r a vencer los r igores de la 
suerte y las fierezas del hambre. M sú-
bito desquiciamiento de la f o r t u n a de su 
familia, habíale obligado a de ja r mconclu 
sos sus estudios, por lo que carecía de tí-
tulo que ofrecer al público como garan t ía 
de sus apt i tudes profesionales. P e r o no 
por eso había dejado de la mano las cien-
cias; antes con mayor ahinco que nunca 
había seguido devorando los libros, ha s t a 
aprenderlos de memoria, de pas ta a pas-
ta, o, como suele decirse, de cuero a cue-
ro. Su afición a la agronomía y el deseo 
de pract icar la , le habían inducido a cui 
dar algunos t iestos semirrotos, que rega-
ba, abonaba y sembraba, haciendo en aque-
llos puñados de t i e r ra todo género de ex-
perimentos con diversos guanos, semillas 
y preparaciones, y a diferentes grados de 
saturación acuosa; figurándose con el can-
dor de un niño, que aquellas eran vas tas 
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haciendas que cultivaba, y que los resul-
tados obtenidos en ellas, e ran abundantes-
cosechas que iban dejando henchidos su,s 
graneros y reventando sus bolsillos. 

Cualquiera hubiera dicho que estaba lo-
co. 

Así se pasaba los días removiendo tie-
r ra , y con la regadera en la mano soñan-
do con nivelaciones, desecaciones, desmon-
tes, plantíos, presas y pasaderas , en tan-
to que su cara mitad se desvivía por d a r 
les de comer a él y Lucianito, su tierno he • 
redero, con veinte centavos o cuando más 
veinticinco diarios, que el agrónomo solía 
colectar llevando las cuentas del tendero 
de al lado. Genoveva ba r r í a la accesoria 
con aquellas manos que parec ían manojos 
de rosas, sacudía paredes y muebles, lim-
piaba y f ro taba ladril los y vidrios, lava-
ba la loza, hacía la comida, remendaba la 
ropa, sin darse mucha pr isa , con método 
y asiento ext remados; de suerte que, aun-
que no parecía que hiciere g ran cosa, to-
do lo de jaba en su lugar y listo a la ho ra 
debida. Mientras ella se ocupaba en aque 
lias faenas, Luciani to t ras tavi l lando y con 
el paso t a rdo de los niños que comienzan 
a andar , p rocuraba descomponer cuanto 
ella iba a r reg lando: echaba a aba jo las si-
llas, hacía pedazos y sembraba papeles 

T>or el suelo, sacaba de la cesta las yerdu-
V Z volcaba la olla del pnchero y llevaba 
I c'abo otras mil d iabluras y atrocidades 
t „ t o d o eso no lograba en fada r a la ma 
Í e " G e n o v a se divertía l indamente en 
medio de aquella sandra , por mas que gri-
tase a toda h o r a : 

- L u c i a n i t o ! . . - ¡ahora lo ve rás ! . -
¡deja el candelero! . . - ¡cuidado con los 
periódicos - - ¡»o metas la mano en el 

f • ®f io , 'n i f io , es el betún de los 

zapatos! . . - - ¡ te has puesto como un dia-
blito! 

Blas asist ía como ausente a aquellas es-
cenas, siempre ensimismado con sus sue 
ños agrícolas. Con todo, de tiempo en 
tiemoo tenía momentos lúcidos y se que 
daba absorto contemplando a Genoveva 
tan joven, tan hermosa, tan a legre . - . 7 
tan infeliz. Y se dolía de ver sus fa ldas 
hechas guiñapos, sus zapatos sin medias 
deiando ver por los agu je ros y henoedu-
ra's el cutis blanco y sonrosado de unos 
piesecitos tan pequeños y hermosos como 
los de un niño, y aquella abundante cabe-
llera, que parecía diadema imperial, sim-
plemente recogida en nudo ateniense so-
bre la cabeza v a tada con cintas bas tas v 

descoloridas, po r fa l ta de lazos de seda o 
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de terciopelo que iba reclamando. Dolía-
le también el corazón de ver que Luciani-
to no tenía más que t ra jes de géneros bur 
dos, solía andar en piernas, y no se ponía 
zapatos sino para salir a la calle. 

Carranza en aquellos momentos suspi-
raba muy hondamente, y reflexionaba con 
amargura que era centro y causa de aque-
llas miserias; pero, cuando iba a llorar o 
a desesperarse, se despeñaba de pronto e 
inconscientemente en sus acostumbrados 
idilios. Y miraba con ojos extáticos ex-
tensas praderas pobladas de rebaños; oía 
el bramido de los toros en las dehesas y 
el mugido de las vacas y de los becerros 
en los establos; y se quedaba suspenso 
contemplando el engañoso mi ra r de abun-
dantes trigales, maizales corpulentos, bos 
ques resonantes, canales de agua cristali-
na, molinos estridentes, carros cargados 
de hierbas de cereales y movimiento y t ra • 
jín de bastas negociaciones campestres 
Una vez en juego su desenfrenada imagi-
nación, no se paraba ya por ningún moti-
vo. Seguía funcionando con la misma ac 
tividad con que arde la del náufrago cuan-
do ve mástiles, velas, chimeneas de humo 
en los horizontes desiertos del mar , en tan-
to que se le agotan las fuerzas v siente que 
la maza cristalina de las olas les llega a 

9 

los labios, les llena la garganta y va hin-
chándole el pecho y arrancándole la vida 

n 
En la misma casa de vecindad que habi-

taban Carranza, Genoveva y Lucianito, vi-
vían en la vivienda contigua, D. Ignacio y 
Damiana, padre y hermana respectivameu 
te de Genoveva, tanto como desolación, azo 
te y calamidad del hogar de Carranza. E l 
suegro era escribiente en el Ministerio de 
Comunicaciones y ganaba un sueldo men 
sual de sesenta duros, con lo cual bastaba 
y sobraba para que padre e hi ja gastasen 
una soberbia inaguantable, se creyesen in-
dividuos de familia dinástica y mirasen a 
Blas y los suyos, como a seres infelices y 
de estirpe inferior. 

Don Ignacio era un viejo bilioso, de cu-
tis cetrino, alto, anguloso, lampiño y de 
voz estentórea. Cuando él decía una cosa, 
¡la hacía y t res más! cuando él levantaba 
la voz ¡nadie le alzaba gallo! y cuando ó\ 
daba una orden, ¡cartucheras al cañón cu-
pieran o no cupieran! 

Damiana era una parlanchína inaguan-
table, reñía con los vecinos por la causa 
más leve, tenía quejas contra todo mundo, 
y le decía claridades al lucero del alba. AI 
matrimonio de su hermana le tenía part i 
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Guiar inquina : comenzaba y no acababa 
hablando de la miseria en que se ahogaba 
ese hogar , de la pereza de Blas, de la fal-
ta de carácter de Genoveva a quien solía 
l lamar " l a esc lava ," y de lo feo que era , 
y roto o figuroso que andaba Lueianito. 
Malas lenguas decían que la v ie ja solte-
rona, más pecosa y amari l la que un huevo 
de pavo, estaba despechada por no haber 
podido casarse, y que podía tenerse por 
cierto, que p a r a salir de la humillación de 
su doncellez, sería capaz de contraer ma-
trimonio con el hombre que pedía l imosna 
en la pue r t a de la catedral . Sea de ello 
lo que fuere , lo cierto es que el hogar de 
su hermana era el centro de los pensa-
mientos, de las reflexiones, del desprecio 
y de las invectivas de la sol terona; sin que 
la consideración del parentesco la huma 
nizara, ni le tocase el corazón, la suma po 
breza de aquellos míseros seres. 

L a mañana en que se abre esta verídi-
ca historia, era una hermosísima del pr in-
cipio de septiembre. Había llovido la no-
che an te r io r ; pero se había despejado el 
cielo a la madrugada y ostentaba ese azu 
p ro fundo propio de la estación de las llu-
vias. E l sol abri l lantaba las goti tas de 
agua que se mantenían adher idas a los cris-
tales de las ven tanas ; y el calor que i r ra-

diaba de los cielos, hacía subir de las bar -
das remojadas por la lluvia, bahos azula-
dos apenas perceptibles. De todas las jau-
las que adornaban los pasadizos de las ac 
cesorias, se escapaban cantos de pá ja ros , 
y las muchachas pobres de la vivienda, 
llenas de bienestar y de contento cantaban 
trozos de las zarzuelas al uso, y a amoro-
sas, ya picarezcas, ya t r i s tes según el tem-
peramento de que se sentían poseídas. E r a 
tan radiosa la mañana , que parecía pro 
pia a vencer prolongados marasmos, a sa 
cudir inveteradas t r is tezas, y a hace' ' 
aceptables luchas largo tiempo esquiva-
das. Las niñas casaderas esperaban ha 
eer aquel día algúna bri l lante conquista: 
y los mancebos ardientes soñaban con hu 
ríes de ojos negros y buena dote —porque 
los galanes de hoy día suelen anda r afilia-
dos en la escuela posit ivista. 

D. Ignacio, aunque hombre de edad pro 
vecta y duros espolones, sentía también lá 
influencia de aquella luz y de aquella f r e s 
eura a tmosfér icas ; sin que sea posible ex 
plicar de qué medios se habían valido e! 
cefirillo blando y suave y el rayo rubio de 
sol p a r a m e j o r a r y ablandar aquellos 
miembros anquisolados, aquellos vasos a r 
tríticos y aquellos tendones debilitados v 
laxos. É l caso era que el viejo se sentía 
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bien, y que gri taba con voz más fuer te que 
nunca, ju raba de un modo terrible y hacía 1 
con cada puñetazo bailar la zarabanda por 
largo tiempo a los t ras tos que alhajaban 
en la mesa. 

Recrudecencia de nerviosidad, de male-
dicencia y de hiél había producido también 
el buen tiempo en el temperamento de Da-
miana, quien sentía en aquellas horas ben-
ditas, más suelta la lengua, más fácil la 
inventiva y más chispeante la sátira. Es 
el eterno sistema de la naturaleza; la com-
pensación en todo y por todo, desde el gu 
sano en el botón de la rosa hasta la víbo-
ra de cascabel en los bosques de los trópi 
eos. La exuberancia de la vida cría la 
miel en la grieta de las rocas y la ponzo 
ña en la boca de los reptiles. 

D. Ignacio y Damiana acababan de al-
morzar y charlaban estrepitosamente de 
sobremesa. La voz de ésta, baj i ta e ince-
sante, parecía la de una fina rubia mago 
table, mientras que la ronca e intermitente 
de aquel, semejaba a la de uno u otro ra-
yo desprendido de las nubes. 

—Padre, decía Damiana, es ya insopor-
table esta situación. Me cía vergüenza vi • 
vir al lado de esas gentes (sus deudos) tan 
dejadas de la mano de Dios y tan buenas 
pa ra nada. Al ver al muchacho tan des 

j a r r a d o y a ella tan - p e g a d a " al traba-
jo van a suponerse las gentes que noso-
tros somos como ellos; que yo soy tu cria 
da y que tú eres uno de los siete durmien-
tes, una marmota que no sale nunca de su 
letargo. 

—Al primero que lo diga, le par to el 
alma, rugió el viejo escribiente. 

—No creas que te lo digan. Bien se 
guardarán de eso, porque saben que tienes 
dignidad y no permites que nadie te fal-
te ; pero lo pensarán pa ra sus adentros y 
se lo comunicarán entre sí a la sordina. A 
mí nadie me quita de la cabeza que los ve 
cinos nos ven poco más o menos, que nos 
siguen con los ojos cuando pasamos, y que 
se dan al codo en nuestra presencia. 

—¿.Quiénes son ellos! vociferó D. Igna-
cio más colérico que de costumbre. ¡Dime 
quiénes son! 

—Todo el mundo, padre, no se exalte; 
no es posible que Ud. le calle la boca a to-
do el mundo. Y se me figura también que 
nos han de criticar a Ud. y a mí porque no 
mantenemos de todo a todo a esos gorro-
nes. H a n de decir que somos egoístas, in-
dolentes y perversos. ¡Como si tuviéra-
mos la obligación de quedarnos en cueros 
pa ra cubrir las desnudeces agenas, o fue-

IAS. 
r -

l desarro-
1 hombre 

todo, en 

ÍGOT. 

la . t r iun-

M É X I C O . 

I M P R E N T A D E M A R I A N O V Í A M O N T E Z U L E T A N Ú M . I ; 

1 9 0 6 



se obra meritoria alentar la pereza de los 
parientes! 

—Blas es un holgazán de siete suelas. 
—No tiene delicadeza. Pasa el día cui-

dando plantas y regando macetas coma 
«na muchacha romántica, y deja que rué 
de el mundo, como si en él no estuviesen 
su mujer y su hijo. Afortunadamente pa 
ra Blas, se ha unido a una mujer que no 
parece tu hi ja ni mi hermana, que 110 sabe 
hacerse respetar, ni tiene amor propio: 
que le sirve de rodillas; y que es al mismo 
tiempo cocinera, lavandera, costurera, re-
camarera, mandadera y esclava. 

—No sé cómo he podido aguantar todo 
eso, exclamó D. Ignacio cerrando los pu-
ños. Mucho tiempo hace que hubiera de 
bido darles una lección. 
—Y bien la merecen, padre, porque no he 

visto nada igual a ellos en toda mi vida. T.a 
gente que nos rodea, aunque de clase infe 
rior a nosotros, es de otro modo. E l hojalate 
ro de enfrente t raba ja de firme y tiene una 
criadita de siete años pa ra que le ayude a 
su m u j e r ; el sastre del segundo patio nun-
ca deja de dar a su muje r por lo menos 
cuatro reales diarios, y ésta cuando no se 
los ajusta , no le da de comer; el vagone-
ro que vive junto a la cocina, pasa un pe-
so diario a su esposa, y ésta tiene cociné-

is 

ra y recamarera para hacer el quehacer. 
¡ Y Blas no gana más que unos cuantos 
centavos al día, que nunca llegan a trein 
ta, y quiere que su mujer haga milagros-
con ellos y con todo el peso de la casa! 

D. Ignacio estaba en ascuas. 
—En realidad, padre, aunque nos due 

la el decirlo, vale menos Blas que el hoja 
latero, no sirve ni para descalzar al sas-
tre, y debe besar los pies humildemente ai 
vagonero. Y por lo que hace a Genove-
va, es como los zapatos viejos de las mu-
jeres de todos esos hombres, verdadera-
mente hombres, no como Carranza. 

El viejo bufaba. Las palabras de su 
hija lo fueron enardeciendo gradualmen-
te, y acabó por caer en un paroxismo de 
rabia, de toro acalambrado. Quiso levan-
tarse y no pudo, porque le temblaban las 
piernas y se sentía mareado. 

—Ahora mismo voy a darle una paliza 
a mi yerno, gruñó con los dientes apreta-
dos. Ya que es tan afecto a quedarse en 
casa, yo le obligré a quedarse también en 
la cama. ¡Todavía no me conoce! 

—|ío , padre, eso no, objetó Damiana 
comprendiendo que el efecto de sus pala 
bras había ido demasiado lejos; eso no, 
porque se armar ía un escándalo mavúscu 
lo. 
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—¡Y eso a mí que me impor ta! 
—Nuestra posición, por Dios, hay que 

respetar nuestra posición. 
El argumento f u e contundente. Luego 

se dio cuenta D. Ignacio de que siendo 
quienes eran él y su hi ja en aquella casa, 
y figurando en pr imer término entre aquel 
plebeyo vecindario, no estaba bien desafi-
na r de tal modo, dando motivo pa ra que 
interviniera el gendarme y le llevase ante 
el comisario. 

—Pero entonces, ¡qué hago! repuso el 
viejo acosado. Po r una par te me excitas 
con tus reflexiones y me exaltas con tus 
palabras, por otra me privas de movi 
miento. 

—¡ E s claro que algo se tiene qué hacer ; 
pero algo que remedie la situación, no que 
la empeore. 

—¿Cómo, por ejemplo? 
—Obligando a Blas a que t rabaje . 
—Sería más fácil poner en marcha al 

Ixtlacíhualt. 
—A Ud. nadie le resiste, y menos él, que 

es tan apocado. 
—¿De modo que crees poder lograr lo! 
—Estoy segura de ello. 
—Puede ser que tengas razón. E n tal 

caso, hay que poner manos a la obra sin 

p é r d i d a d e t i e m p o . N e c e s i t o g a l v a n i z a r 

ese muerto antes de entrar en la oficina. 
Y como D. Ignacio era hombre impul 

8ivo se levantó de la silla ^como movido 
por un resorte, tomó el sombrero del cla-
vijero el grueso bastón de encino (que e. 
h a b í a bautizado con el descriptivo nom-
bre de " amansa locos") de un rincón de 
la pieza, v en dos o t res zancadas se tras-
l a d ó a l a pnerta de la habitación contigua, 
por donde%e coló de rondón, sin decir ox 
te ni moxte. 

I I I 

Acababa Blas en aquellos momentos de 
salir de su cuchitril y se aprestaba a re-
frescar a las raíces de sus caros vegetal | 
con una regadera vie3a qne llevaba en U 
mano, cuando penetró como una « c h a en 
la vivienda D. Ignacio, golpeando ruda 
mente el pavimento con el bastón a cada 
paso que daba. El dilettante agronomo 
quedó boquiabierto v suspenso ante la pre-
sencia de su augusto suegro con la rega^ 
dera en alto, medio inclinada hacia los 
tiestos, pero mal dirigida por la sorpresa; 
de suerte qne los chorros de agua que se 
escapaban por los agujeros de la hoja^ de-
lata, describían una parabola inútil, -
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caían a plomo sobre sus pobres zapatos ro 
tos y deslustrados. 

—Buenos días, vociferó el viejo con fie-
reza. 

- B u e n o s días, Sr. D. Ignacio, repuso ei 
joven tímidamente. 

—¿Dónde está mi h i j a? 
—Arreglando al bebé. 

Y Ud., ¿en qué se ocupa! 
- C o m o siempre, señor, haciendo expe 

n e n c i a s . . . . . 
—¿Experiencias de qué? 
—De agricul tura , señor. 
—Quiere decir, divirtiéndose y perdien 

do el tiempo. ¿De qué le sirve ni a Ud. ni 
a su familia esos embelecos? ¿Cuánto me 
jor no sería que se dedicase Ud. a a se r r a r 
madera o a hacer adobes;? siquiera gana 
n a un sueldo de jornalero y algo descan-
sarían mi hija y mi nieto. 

—Pero si llego a tener algún terrenito, 
si Dios m e lo d a . . . 

—Lo cult ivará Ud. conforme a las re-
glas del arte. ¿No es verdad? (Aquí pro-
r rumpió D. Ignacio en una ca rca jada iró-
nica semejante a un ru j ido) y ¿cuándo se 
r a eso? ¿dentro de un siglo? no hay t raza 
de que pueda ser antes. Pero Ud. es ca-
paz de ma ta r un buey a pellizcos y de plan-
t a r un árbol de los que fructifican a los 

cien años. Gasta Ud. una pachor ra ea 
paz de su l fu ra r al calendario azteca. 

Al decir esto, enarboló el viejo su " a m a n 
sa locos" , y dejándolo caer sobre el reple-
to vientre de los tiestos, los hizo añicos con 
estrépito, sembrando el pasadizo de f r a g 
mentos y de cacharros y de t i e r r a negra de 
la mejor clase. Los tallos de las t iernas 
plantas .que con tanto esmero había cuida-
do v protegido el agrónomo, se rompieron 
y remolieron con la caída. Y quedaron 
por el suelo last imosamente descubiertas, 
preciosas y delicadas raíces, unas l a rgas y 
sutiles como cabellera de dama, o t ras grue-
sas y bulbosas como simborrios y torre« 
moscovitas. 

A Blas se le subió de pronto la sangre 
al rostro, herido a la vez en su dignidad y 
en sus aficiones por aquel hecho bruta l , y 
aun llegó a hacer un movimiento signifi-
cativo pa r a a r r o j a r la regadera a la ca 
beza de su suegro. E n esto apareció Ge-
noveva ap resu rada y llena de susto, toda-
vía sin pe inar y con los papelillos de r izar 
en la f r en te . 

—¿Qué es eso? ¿Qué pasa? in terrogó en 
el colmo de la a larma. 

— T u esposo, que quiere lanzarme la re-
gadera a la cabeza! di jo el viejo. 

IAS, 
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—¡Tu padre , que ha apaleado y roto 
mis macetas! articuló Blas sollozando. 

—Pero ¿por qué? 
—i Y me lo p regun tas? contestó D. Ig-

nacio. Lo sabes mejor que yo. ¡Porque 
la f lema que gas ta tu mar ido me tiene que-
mada la s angre ! No se mueve, no t raba-
ja , no hace nada que sirva. Gasta su tiem 
po en regar plant i tas . 

—¿Y bien, pad re? 
—Que eso no se puede tolerar , que es 

preciso que concluya, y que tengo" determi-
nado que concluya. 

—¿Y por eso ha hecho U d . . . lo que ha 
hecho? articuló Genoveva ocultando difí-
cilmente su mal humor. 

—Sí, por eso, ¿estamos? por eso. ¿Te 
parece mal? 

—No, padre, p e r o . . . . 

—¡Qué pero ni qué ocho cuar tos! he de 
a r r eg la r esta casa, aunque sea moliéndoles 
los huesos a sus habitantes. Ya verán có-
mo los impulso : las to r tugas andan con 
lumbre. 

—Señor, balbuceó Blas, perdidos ya los 
bríos y vuelto a su habitual apocamiento ; 
bien sabe Ud. que me sobran deseos do 
t r a b a j a r . 

—No, eso no lo sé; no me calumnie Ud. 

—Sí señor; lo que pasa es que no tengo 
quien me pro te ja ni elementos propios. 

—A un hombre digno, le bas tan los cua-
tro elementos na tu ra l e s : agua, t ie r ra , fue-
go y a i re ; pero Ud. no tiene vergüenza. 

—Padre , por Dios, in ter rumpió Geno 
veva llorando. Nosotros no le hacemos a 
Ud. ningún daño, ni le molestamos con 
peticiones, ni con quejas. 

—¿Crees que tengo sangre de horcha-
ta? jQuién puede ver con t ranqui l idad es-
te cuadro? 

Blas, nuevamente excitado, pensó con 
tes ta r a su suegro : " p u e s no lo vea U d ; 
vayase v no vuelva m á s . " Pe ro Genove-
va lo adivinó, y, adelantándose, r epuso : 

—Ni mi hi jo ni yo nos que jamos; todos 
estarnos contentos. 

—¿Con que sí, eh? Pe ro eso es porque 
tú y mi nieto tienen alma de esclavos, co-
mo dice Damiana. , 

—Padre , gimió Genoveva, ¡como he ele 
querer que venga Ud. a aumentar nues-
t r a s penas ! 

—Porque sov un mons t ruo ; pero ya me 
lo agradecerás más tarde. ¡Ea , continuo 
D. Ignacio dirigiéndose a Blas, póngase 
Ud el jaquet , tome el sombrero y sígame 

—¿A dónde le lleva Ud.? preguntó Ge-
noveva. 
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—f Al t r a b a j o ! gr i tó D. Ignacio. 
Blas, intimidado de nuevo, obedeció sin 

«histar, y se puso el jaquet y el sombrero 
Con esto D. Ignacio salió por la pue r t a co-
mo una saeta. L a joven aprovechó aquel 
momento pa r a abrazar a su esposo y ds-
eirle al oído: 

—Dispensa, Blas, es mi padre . No tar -
des en volver. 

E l agrónomo por toda respuesta, besó 
la f r en t e de Genoveva y voló a reunirse 
con su suegro. 

IV 
No había pasado una hora, cuando vol-

vió Blas a su casa más t r is te y cariaconte-
cido que nunca. 
^ — ¿ P o r qué has vuelto tan t r i s t e ! le pre-
guntó su mujer . ¿Ocurre alguna novedad? 

—Sí, di jo el marido, m e he quedado sin 
mi reloj. 

—¿Te lo robó algún ra te ro? investigó 
la joven palideciendo. 

—No, lo voy a perder po r culpa de D 
Ignacio. 

Diciendo esto se echó el infeliz sobre una 
silla, dejó caer la cabeza ent re las manos 
y lloró como un chiquillo. Aquel reloj, re-
montoir, de repetición, de f u e r t e ca j a áu-
rea, era la única herencia que había reci-

bido de su padre. Le tenía gran cariño y 
nunca, ni en medio de sus mayores mise-
rias, había querido venderle. Var ias ve 
ees había manifes tado a su consorte, el de-
seo de ser en ter rado con él. 

¿ P o r qué dices que por culpa de mi 
padre? articuló t iernamente Genoveva, 
apartándole las manos de la cara. ¿Por 
qué dices eso? 

—Porque él la tiene, prosiguió el joven 
con i r r i tación; porque es imposible sacar 
el reloj de donde está ahora. 

—¿Lo empeñaste? 
—Sí, en veinte pesos. 
—Eso 110 es nada, cualquier día lo reco-

bras. 
—No, no, murmuró Blas moviendo la 

cabeza con desconsuelo; nunca reuniré esa 
dinerada p a r a sacarlo del montepío. Ven 
cerá el término de la boleta, y lo perderé . 

Genoveva comprendía que su esposo te-
nía razón, y, a f a l t a de pa labras de alien-
to que prodigarle , procuró d is t raer su ima -
ginación con nuevas preguntas . 

—¿Cómo pasó eso? No me lo has di-
cho. ¿Quiso papá que te proveyeras de 
fondos p a r a nues t ros gastos? 

—No f u e eso. Quiso que me proveye-
ra de fondos p a r a t r a b a j a r , que me hicie-
se un puntal i to que me sirviese de apoyo 

AS, 

1 desairo-
1 hombre 
; todo, en 

: KGOT. 

• ía, t r iun- ' 

MON. 

M É X I C O . 
I M P R E N T A D E M A R I A N O V I A M O N T E Z U L E T A N Ú M . I ¡ 

1 9 0 6 



—De modo que ahora vienes rieo, di j i 
la joven fingiendo buen humor. ¡Oh, se 
ñor adinerado! y con amable confianza 
golpeó con la punta de sus rosados dedos, 
los bolsillos del chaleco de Blas, pero asom-
brada, no palpó ninguna moneda. 

—¡Qué dinero ni qué niño muerto! gi-
mió Carranza. Eso es lo más triste del 
caso. Vuelvo como me f u i : sin un centa-
vo en las fal tr iqueras. 

Genoveva abrió desmesuradamente los 
ojos. 

—Pues entonces ¿qué ha sucedido? dijo. 
—Lo que ha sucedido es que mis veinte 

duros se han convertido en papel, repuso 
Blas con indignación, sacando del bolsillo 
del jaquet un billete de lotería. 

La joven se quedó petrificada. ¡Gastar 
veinte duros en un billete de lotería, cuan-
do no había lumbre en la cocina y estaban 
faltos de todo, desde vestido hasta zapa 
tos, él, ella y el niño! E l joven compren-
dió en la expresión del rostro de su com-
pañera lo que estaba pensando. 

—¿Pero te imaginas, mu je r de Dios, 
que soy capaz de hacer esa locura? 

—Pues entonces, ¿quién? 
—Tu padre, D. Ignacio, mi s u e g r o . . . 
—¿Cómo pudo ser eso? 
—De un modo muy sencillo. Salimos 

de la casa mudos y sin acercarnos el uno 
al otro. E l iba delante, muy de prisa, y 
vo le seguía como iba pudiendo. De pron-
to, al pasar por el montepío del español D. 
Quintín, que está en la esquina se paró y 
me preguntó si había traído mi reloj. Re-
puse que sí, y me lo pidió con empeño. Tan-
pronto como lo tuvo en las manos, entró 
en el montepío, y lo entregó al español pre • 
guntándole cuánto prestaba sobre él. Mien-
tras éste lo examinaba, pregunté a D. Ig-
nacio qué significaba todo eso, y me con-
testó que era ridículo t ra jese yo aquella 
alhaja cuando no había más que hambre 
en mi casa, y que iba a empeñarla pa ra 
darme algún dinero que me sirviese pa ra 
negociar. Protesté alegando que aquel re-
loj era la única prenda que me quedaba 
de mi padre, que lo quería entrañablemen-
te y que no convenía ponerlo en peligra 
de que se perdiese. Me contestó con un 
gruñido, y cuando dijo el prestamista que 
podrían darse sesenta pesos sobre aquel 
objeto, pidió tu padre todo ese dineral. 
Pero yo, exasperado, me negué a pres tar 
mi consentimiento para tan cuantiosa ope-
ración, comprendiendo que a medida que 
fuese mayor la suma que diese el monte-
pío, más difícil me sería rescatar después 
el reloj. Tu padre insistía en su idea, pe.-

p p i 
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ro como me negase a apoyar la , declaró el 
dependiente, qne, supuesto que era yo el 
dueño de la prenda , no dar ía sobre ella ni 
u n centavo sin mi consentimiento. T u pa 
dre furioso, f u e disminuyendo gradual 
mente sus pedidos y yo continué negándo-
me a acceder a sus exigencias. Así ba jó 
de cincuenta a cuarenta , y de cuarenta a 
t re in ta pesos. Al llegar a veinte, no tuve 
ya valor pa r a resist ir , temeroso de que 
me pegase en el mismo establecimiento. 
D. Ignacio recogió los fondos y me dio la 
boleta saliendo del montepío. P o r el ca-
mino me fue apos t rofando por no haber 
querido recibir más dinero y declaró quo 
con aquella bicoca no se podía emprender 
nada, y que lo mejor que podía hacer co i 
ella, era a r ro j a r l a al muladar . Pensaba 
yo entretanto, que, siendo así las cosas, i u 
entendía por qué habíamos empeñado^ el 
reloj, v oue si los veinte pesos no servían 
pa r a nada, sería lo más cuerdo volverlos 
al pres tamista . Con prudencia le insinué 
esta idea; pero habiéndome dado por res-
pues ta una mi rada feroz, no volví a chis 
ta r , y seguimos caminando al acaso. Ca-
sualmente pasamos f ren te a un estanqui-
llo de tabaco. Allí, deteniéndome u n mo 
mentó, me diio que se le ocurr ía una idea 
br i l lante : inver t i r mis fondos en un bille-

te de la lotería de cien mil pesos que hoy 
mismo iba a celebrarse; que así me har ía 
rico de una vez, si la suerte me era pro-
picia. Agregó tu padre que él mismo ha 
bía tomado de su ca ja lo necesario p a r * 
comprar otro billete. Con esto entró en e. 
estanquillo sin más preámbulo, mient ras 
yo me quedé esperándolo en la acera. A 
poco salió con los dos billetes en la mano. 
Los números p o r él escogidos, fue ron un 
3,312 y un 777. Vaciló antes de entregar-
me uno u otro, y al fin me dio el 3,312. H -
eho esto, me despidió con ironía diciéndo-
me que me volviese a casa a entablar mis 
vegetales y a remendar mis macetas, mien -
t ras se ponía en claro mi suerte. Y aquí 
me tienes, Genoveva, concluyó Carranza , 
sin reloj, sin dinero, y con este delgado, 
t ransparente e inútil papelillo por toda 
compensación de mis desventuras . 

—¡Válgame Dios! di jo la joven con ma-
nifiesta pesadumbre, ¡y pensa r que hubié 
ramos podido hacer t an tas cosas con esos 
veinte pesos! 

—Es lo que digo. E n último resultado, 
una vez empeñado el re loj de mi padre , 
hubiéramos podido salir de algunas con 
gojas con los veinte duros. 

—Yo no tengo f e en lo te r ías ; prosiguió 
Genoveva desdoblando el papel . 
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—Ni yo, agregó el esposo. Hasta aho 
ra, no he visto que nadie se la saque; co-
nozco muchas pobres gentes que se han sa-
crificado toda su vida por comprar estos 
malditos b i l l e tes . . . 

—Sea todo por el amor de Dios, conclu-
yó la esposa con resignación y doblando 
nuevamente el papel y guardándolo en la 
fal tr iquera. ¡Reloj y dinero perdidos! 

V 

Comían Blas y Genoveva cuando se abrió 
la puerta con estrépito y entró Damiana 
Ni siquiera se le ocurrió saludar. Fuese 
en derechura al joven y le d i jo : 

—¿Por qué haces esas cosas con mi pa-
dre? 

—¿Qué cosas? preguntó azorado el po-
bre hombre. 

—Estas, continuó la harp ía blandiendo 
en la mano el otro billete. 

—¿Esas? insistió Carranza sin saber lo 
que decía. 

—¡Sí! ¡éstas! ¡éstas!, gritó la soltero 
na dando casi con el papel en las narices 
al interpelado. Parece que no quiebras tiu 
plato, riegas macetas, no t rabajas , pero 
sabes abusar de las personas respetables. 

—-Por qué 110 hablas claro? intervino 
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Genoveva con indignación. ¿Qué derecho 
tienes para t r a t a r así a mi marido? 

El derecho que me da la defensa de mi 
p a d r e . . . . de tu padre, insistió, dirigién-
dose con reproche a su hermana, mal que 
te pese. 1 , 

D. Ignacio no necesita que nadie le de-
fienda, objetó Carranza. ¿De qué se queja? 
¿no ha hecho de mí lo que ha querido? ¿no 
me ha obligado a empeñar mi reloj ? 

—Y ha hecho muy bien; tú mismo de 
bieras haberlo empeñado desde hace años. 
Y té has vengado lindamente de ese favor 
que te hizo. 

—¿De qué manera? preguntó asombra 
do el joven. 

—Tomando pa ra tí el billete de mejor 
número. 

—¡Mentira! repuso Blas exasperado-
me dio el que quiso. E l fue quien escogió 
el suyo. 

— Suponiendo, replicó la solterona. 
Aceptaste sin chistar ese acto de despren 
dimiento, y metiste el buen día en casa to-
mando el que te o f r e c í a . . . 

—No hice más que obedecer. 
—Anda, mosquita muerta ; engaña a 

quien quieras, a esa simple (y apuntó a 
Genoveva,) pero conmigo no juegas. 

—En fin, saltó Genoveva irri tada. 



qué lias venido aquí? j a insultarnos? ¿qu<-
quieres ? 

—Lo que quiero es que este J u a n de 
buena alma me devuelva el billete que tie-
ne, y se quede con este que traigo. E l nú 
mero 777 es pésimo, porque tiene t res sie-
tes, y siete son los pecados capitales. 

—De suerte, protestó Genoveva, qu» 
pretendes darnos lo peor. 

—Lo que quiero es deshacer la picardía. 
—Hacerla , dirás, objetó Genoveva. 
—Como te parezca, replicó en fadada la 

sol terona; el caso es que me den el otro nú • 
mero. 

—¿Y si no te lo damos? 
— N o s oirán los sordos. 
—Que nos oigan. 
—Vamos, Blas, gr i tó Damiana con im-

perio, dame el otro billete. 
—Hija , murmuró Car ranza dirigiéndo-

se a su esposa, dáselo, vale más. 
E r a t an sumisa Genoveva, que pronto lo 

sacó del bolsillo; pero i r r i tada por la in-
justicia, se quedó con él en la mano, y re-
puso : 

—No, j por qué hemos de permit i r que 
jueguen así con nosotros? ¿porque somor 
pobres? 

—; A ver, acá el billete! ordenó Damia-
na. 

WIWlMWllItlU. i WW Ui u v ^ i | 
- -

—jNo señor! 
—1 Sí señor! , 

¡ Ni ahora ni nunca! 
—¡Lo veremos! 
—¡Lo veremos! 
Mas de pronto, y antes de que Genove 

va pudiera impedirlo, Damiana por medio 
de un movimiento rápido, a r reba tó a Ge-
noveva el billete que en la mano tenía, y 
dejando caer en el suelo el 777, echó a co 
r re r a su habitación. Genoveva la siguió 
con igual rapidez; pero no logró detener-
la antes que entrase en su vivienda. 

Perp le ja se paró ante la cer rada pue r 
ta. 

P o r más disgustada que estuviese, re-
flexionó al instante lo que pudiese suce 
der si D. Ignacio llegaba a in terveni r en 
la di ferencia: gritos, vociferaciones,^ tal 
vez bastonazos, y la policía, y el escánda 
lo. Así que se limitó a g r i t a r po r la cerra-
dura : 

—Eres mala e in jus ta , Damiana : no tie-
nes piedad de nosot ros ; pero Dios nos juz -
gue. 

Y llorosa volvió a su vivienda. Al en-
t r a r , recogió el número 777 que se había 
quedado en el suelo, refirió colérica a sn 
marido lo que había sucedido. 

Blas se indignó de pronto y di jo que 
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aquello no podía ni debía quedar así ; pe 
ro poco se calmó y procuró tranquilizar a 
Genoveva diciéndole: 

No tengas cuidado, 110 te afli jas, al 
cabo 110 ha de resultar premiado ninguno 
de los dos números. 

V I 

El siguiente día por la tarde, ocupába-
se Carranza en t ras ladar como mejor le 
era dable la t ierra y las plantas de sus an 
tiguos tiestos a ollas y cazuelas de barro 
que había tomado de la cocina, cuando tue 
interrumpido en su faena por Genoveva. 

—¿Y el billete de lo ter ía! le dijo. 
—¿Qué tiene? repuso Blas con mdife-

ferencia. . 
—Es tiempo de cotejarlo. Ayer se hizo 

el sorteo y deben estar ya impresas las lis-

—Es inútil, h i ja , no nos sacamos nada. 
—Pero va que nos la ha dejado Damia-

na, es preciso cotejarlo. Puede s e r que 
Dios la castigue, y que resulte premiado 
el número que ella no quiso. 

—¡Hum! dijo Blas con incredulidad. 
Pues encárgate de eso; estoy muy ocupado. 

—Bueno; el estanquillo 110 esta lejos, 
Y 1« lista debe hallarse pendiente a la puer-
ta cervirá de darle los buenos días a Con-

chita, a quien hace años y felices siglo» 
que no veo. , 

Blas no acabó de oír lo que decía su es-
posa, porque andaba ya absorto en apun-
talar con una vara el tallo quebrado de 
una planta. 

Genoveva se echó encima el manto, y sin 
verse siquiera al espejo, como hubiera si 
do natural , dadas su juventud y su hermo 
aura, salió dejando a Luciamto entreteni 
do en destrozar unas estampas. 

Al abrir la puerta, notó que Damiana 
llegaba en aquellos momentos de la calle 
eon sombrero de plumas, guantes, sombn 
fla v todo el equipo de los días terribles, 
y que entraba de rondón en su vivienda 
eerrando la puerta con estrépito. Dejo pa 
sar unos momentos, y se deslizo por los 
andenes calladamente y como a hur tadi 
lias. 

A distancia vislumbró la lista pendien 
te a la puerta del estanquillo, impresa en 
papel duplo y con caracteres gruesos co-
mo es de estilo en los sorteos rumbosos. 

—Dios mío, pensó en su interior con hu-
mildad, haz que hayamos acertado un pre 
mió de cincuenta pesos. 

¡No te pido más que cincuenta! Biso 
sabes que estamos muy necesitados, y quo 
este auxilio extraordinario nos har ía muy 

r 
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felices. E n realidad, Señor, no serian mas 
que t re in ta , porque costó veinte el billete 

En el fondo de su corazón abrigaba t i 
mida e inconfesa la esperanza del buen su 
eeso. 

Antes de llegar, tuvo tiempo pa r a hacer 
castillos en el aire. E n pr imer lugar si 
Dios la oía. desempeñaría el reloj de Ca-
rranza, comprar ía después dos vestidos de 
lana p a r a Lucianito, un gorro, unas chine-
las, dos pares de medias ; y f inalmente, re-
pondría el calzado de su esposo y algunas 
macetas con p lan tas de las que había des 
t,ruido D. Tíí-nácio. No se le llegó a ocurr i r 
comprar algo p a r a sí misma, a pesar de 
es tar necesitada de todV>. Así llego a su 
destino absorta en su humilde monologo. 

—Buenas tardes , Conchita, dijo acer 
cándose al most rador y tendiendo la ma 
no con la dueña del comercio. 

—Buenas tardes, Geno, contestó ésta re 
cibiendo v acariciando con sus manos mar 
chitas la blanca, mórbida y suavísima que 
se le ofrecía. -

Conchita era una anciana de cabellos 
blancos, viuda de un capitán san tams ta . 
alegre, par lanchín y muy aseada. Habíala 
dejado pobre su esposo y se ganaba la vi-
da vendiendo cigarros, cerillas, t imbres de 
todas clases v billetes de loter ía en un lo-

3 5 

cal tan reducido, que no tenia mas a n c h « ^ 
ra ni elevación que la de l a p u e r t a , l ^ r * 
amable por carácter , pero cur iosa y p a l a -
b r e r a como pocas. Genoveva la c o n o c í a 
bien e iba prevenida p a r a todo. 

—¿Por dónde salió el sol a h o r a ? m k 
rrogó la anciana. 

—¿Por qué lo dice Ud. Conchi ta? . . 
repuso la joven most rando al r e í r l a b l a n -
ca y fina dentadura . 

- P o r q u e se de ja Ud. ver , Geno H a c * 
mucho tiempo que no a p o r t a b a Ud. p o r 
acá. . 

—Lucianito no me de ja poner los p i e * 
en la calle. 

—Y además, la situación | n o ? £>e q u e 
D. Blas no gana nada. 

—No, Conchita, repuso la j o v e n con 
aplomo; en verdad que no e s t a m o s t a n 
mal. Ult imamente hemos tenido n u e s t r o s 
venturoncitos, bendito sea Dios ; a n n p e n 
samos de ja r la casa donde v iv imos ; n o lo 
hemos hecho por no s epa ra rnos de m i p a 
dre. 

—La gente, niña, la gente que i n v e n t a . 
Que sea p a r a muchos años y que U d s . p r o s 
peren. 

—Dios se lo pague, Conchita . A h o r a 
he venido a consultaar la l i s t a d e l o s cien 
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mil. Hicimos la calaverada de gas t a r 
veinte pesos en un billete. 

—Allí la tiene l id . a su derecha, Geno, 
acaban de t raer la . 

Al volver el rost ro la joven, cayeron al 
acaso sus ojos en el centro del papel, y 
allí, con caracteres enormes en un gran 
espacio adornado con plecas radiales co 
mo rayos de sol, vio el número premiado 
con el premio mayor . 

3,312 
La emoción f u e p rofunda . Le zumbaron 

los oídos, la sangre se le agolpó al cora-
zón y estuvo a punto de caer. 

¡El billete de Blas, el de ellos, el que Da-
miana se había llevado por la fuerza, ese 
se había sacado el premio de los cien mil 
pesos! 

Blas, ella y Lucianito habían tenido la 
dicha en la mano, y les había sido robada. 
Su miseria, la negra miseria sin esperan-
za, le pareció ahora más horrible que nun-
ca. 

—¡ J e s ú s ! ¡ J e s ú s ! exclamó Conchita azo 
rada. ¡Geno! ¡Geno! ¿qué le pasa? 

Y por encima del most rador procuró 
auxiliarla. 

—No es nada, contestó Genoveva pro-
curando serenarse ; es que me h a emocio-
nado ver que he tenido en mis manos el 

3,312 y que si lo hubiese conservado, hubié 
ramos salido de pobres. 

—Lo que no toca, mi alma, lo que no to-
c a ; pero ¡quién quita y o t ra vez!. . . ¿Ya 
cotejó Ud. su billete? 

Todavía no, Conchita, la emoción me 
había hecho olvidarlo. 

—A ver, démelo, Geno, yo se lo coteja-
r é . . . 777. . . A ver los setecientos: 7 1 0 . . . 
725 . . . 776. . . P o r poco se saca Ud. diez 
pesos. ¡Po r un número no les acertó Ud. 
Vamos a ver las aprox imac iones . . . No, n » 
hay n a d a . . . ¡Mire Ud. qué lástima, Ge-
no, lo siento mucho! 

Y diciendo esto, devolvió Conchita a su 
interlocutora el delgado, t r ansparen te e 
inútil papel. Genoveva lo cogió sin mira-
miento y maquinalmente se lo echó a j ado 
en el bolsillo disponiéndose a salir. 

Conchita, dolida de su desconsuelo, la 
detuvo un momento. 

—Es verdad que Ud. no se ha sacado 
nada ; pero, en cambio, voy a darle una bue 
na noticia. 

—¿Cual? preguntó Genoveva sabiendo 
apenas lo que decía. 

—Que doña Damianita , la hermana de 
Ud. acertó un buen premio. 

—¿Sí? interrogó ot ra vez la joven ba 
jo el amago de un nuevo vértigo. 

I AS, 
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Í § j ¡ continuó la estanquillera juzgan 
do que la emoción de la joven era produ-
cida por el júbi lo; pero tenga Ud. calma^ 
¿Por qué está Ud. tan nerviosa, niña? ¿Ha 
recibido noticias de F ranc ia de que veng* 
en camino o t r a c r ia tu ra? 

Genoveva hizo con la cabeza una señat 
negativa. 

—Pues es extraño, objetó Conchita, por 
que está Ud. muy asustadiza, y cualquiera 
d i r í a . . . . Pero en fin, el caso es que dona 
Damianita acaba de i rse con un gusta*» 
de pr imer orden. . . No sé cuánto se saca 
r ía , porque no me enseñó el billete, ni si-
g u i e r a lo t ra ía en la mano. ¡ E s muy des-
conf iada! Se había aprendido el numero 
-de memoria pa ra que nadie lo v ie se . . Pe 
ro seguro fue muy regular el premio qu* 
se sacó, porque al ver la l is ta se le subí* 
a la cara toda la sangre y le br i l laron los 
ojos . P o r más que quiso disimular la 
alegría, no pudo . . . Cuando le pedí albri 
cias, pretendió negarme su buena suer te ; 
al ñn tuvo que confesarme la verdad. Ma 
«lijo que se había sacado quinientos^ pesos, 
r rae ofreció darme cinco. No está malo, 
íverdad? E l uno por ciento, a ser cier 
te lo que d ice . . ya ve, Ud., su padre y s* 
hermana son una misma persona. Lo qua 

es de unos es de otros. Así pasa en las fa 
milias unidas, como la de Uds. 

P a r a la joven eran aquellas pa lab ras co 
mo puñaladas en el corazón; así, hacien-
do pucheros y saltándosele las lágr imas, 
salió bruscamente del estanquillo. 

Tiene Ud. razón, Conchita, murmuró 
al despedirse, t iene Ud. razón. 

Cuando llegó a su casa, se echó a l lorar 
a lágrima viva. 

—¿No nos sacamos nada? p reguntó B las 
—Nada. 
—Te lo había dicho; pero no llores por 

eso, mujer . ¿Pues qué l legaste a creer 
que nos íbamos a sacar el premio gordo? 

—No lloro por eso, replicó Genoveva 
con ruidosos sollozos, sino porque este 
mismo día hubiéramos debido salir de po-
bres; Dios la había dispuesto así. 

—No entiendo. 
—El número premiado con los cien mil 

pesos, fue el 3,312, el tuyo, el que nos co 
gió Damiana. 

—¿Cómo? ¿es cierto? in ter rogó Blas lí 
vido. 

—Es cierto, cert ís imo; anda, ve la lis-
ta, anda para que lo veas. 

Carranza por la p r imera vez de su vida 
sintió los nervios sacudidos por una p r o 
funda indignación. Y vociferó diciendo: 

1AS, 
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que había sido robado, que aquello no po 
día tolerarse, que apelar ía a la just icia y 
que si los jueces no se la hacían, iba a po-
nerle fuego al mundo. Pe ro , después de 
esa explosión, f u e cayendo gradualmente 
en la apat ía p rop ia de su poquedad, pero 
mayor que la de siempre, considerando que 
su pobreza le inhabil i taba pa r a valerse de 
abogados, comprar papel sellado y hacer 
f r en t e a los gastos de un plei to; y sobre 
todo, que no tenía pruebas del delito. 

—Lo que más siento, acabó por decir con 
voz desfallecida, es el reloj de mi padre , 
lo van a r emata r en el montepío; me voy 
a quedar sin él. 

Y con las manos hechas puño metidas 
en los ojos, hizo dúo al llanto de Genove-
va, como niño crecido y barbado. 

Así fue como quedaron acentuados de-
finitivamente los opuestos destinos de 
aquellas familias. Porque don Ignacio, 
económico, buen adminis t rador y listo pa 
ra los negocios, supo elevar la base de aque 
líos cien mil pesos, haciendo una vasta fo r 
tuna que le ha permitido codeaarse con 
los más famosos capital is tas de la met ro -
poli. 

Ahora tiene un hermoso chalet en la Re-
forma, y se pasea por Chapultepec en lujo-
so " l a u d e a u " con lacayos de librea, al la 
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do de Damiana, f e a y vieja, pero elegan 
te, enguantada y resguardándose del so. 
con ricas sombrillas guarnecidas de blon-
das de Chantilly. 

En t re tanto, Blas, Genoveva y su t ier 
no vástago han ido descendiendo gradual-
mente, los escalones todos de la miseria, 
basta llegar a los más bajos , t r is tes y ló-
bregos. Nadie sabe ya de ellos, en su pe 
regrinación dolorosa, han acabado por per-
derse en la oscuridad y en lo innominado. 
Inhábiles pa r a resolver los tr iviales y 
complicados problemas del alojamiento, la 
comida y el vestido, sólo Dios sabe si ha-
brán muer to ya, o habrán hallado abrigo 
en algún asilo de caridad, o si anda rán de 
puer ta en puer ta cosechando ha rapos y 
mendrugos. 

Lic. José López Port i l lo y R O J A S . 
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Llamábase P ía la niña encantadora cu 
yos puros hechos voy a re la tar en esta 
historia brevísima. Si recibió tal nombre 
por azar del almanaque, preciso es conve 
nir en que acertó el acaso, porque había 
ent re Pía y su nombre consonancia perfec-
ta. No siempre corresponde la etiqueta 
al contenido del f rasco. A veces, ba jo tí 
tulo halagador, fe rmentan en cárceles d¿ 
cristal b reva jes inmundos o tósigos mor 
tales, que t r a s to rnan el cerebro y corroen 
las en t r añas ; otras , empero, hay verdad 
en el anuncio, y al amparo de hermosos 
le treros ocultan se pe r fumadas ambrosías 
que deleitan el pa ladar y regocijan el es 
pír i tu . Así pasa también con la .etiqueta 
humana. 

P í a era lo que su nombre indicaba: man-
sa, buena, llena de anhelos divinos y de 
santa confianza en lo ignoto y u l t r a t e r re 
no. Como viven las aves posadas en las 

5 S F T ^ 

«opas de los árboles, o en las to r res de la* 
iglesias, cuando no hienden el azul espa 
á o y t razan líneas invisibles en la atmós-
f e r a ; como va el céfiro siempre de paso, 
soplando por la t i e r ra e impregnando las 
alas en el pe r fume de las ñ o r e s ; como doe* 
men las nubes en la cumbre de la monta 
ña, y flotan en la a l tu ra pur ís ima por don -
de suben como el incienso: así moraba P í a 
en cimas ideales, a t ra ída por el secreto 
imán de un sublime destino. 

¿Por qué, cuando apenas comenzaba « 
balbutir las p r imeras palabras , fijaba^ ya 
las inocentes pupi las en las san tas imáge 
nes, como si la moviesen a ruego y adora 
ción? ¿Por qué, cuando pequeña oraba to 
dos los días con las mani tas jun tas en la 
actitud de los ángeles de F r a y Angélico de 
Fiésole! Nadie podr ía explicarlo, porque 
en aquella edad bendita en que no tenía 
idea de lo que e ra malo, no pedía perdón 
por las culpas que no había cometido, m 
tenía que implorar ayuda p a r a la lucha 
que aun no había principiado. P e r o su in-
clinación na tura l llevábala a esas expan 
siones místicas, que fue ron inst intos de sn 
infancia y arrobo y ensueño de todo el 
resto de su vida. 

1AS, 
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anhelo vivísimo y a f án constante del co-
razón humano en este valle de lágr imas 

No se concibe felicidad cumplida pa r a 
los esposos, cuando Dios no les concede su 
cesión. E s t an poderoso el deseo de los que 
se aman, de ver sellado su carino con ex 
advenimiento de un sér complexo que ten 
ga algo de ambos v reúna la naturaleza tí-
sica v moral de uno y o t ro ; es t an irresis-
tible el a fán de ver a su amor tomar cuer-
po y hacerse carne, y adoptar , como todos 
los amores, la fo rma de un niño hermoso, 
que cuando Dios 110 les otorga esa dicha, 
estiman de f raudadas sus esperanzas y se 
miran con pena y como avergonzados de si 
mismos. Y llevan en el pecho un vacío que-
nada puede l lenar y en el alma el despe-
cho de una ilusión desvanecida. 

Alvaro y P í a vieron satisfechos sus de-
seos con la venida al mundo de dos precio-
sas cr ia turas , Jul io y Elena. Más que ni-
ños semejaban avecillas par le ras que lle-
naban su hogar de t r inos y gor jeos ; as ' 
que pasaban los felices padres hora t r a s 
hora arrobados en la contemplación de sus 
hijos y cundo los miraban ag i ta r l as ma-
ni tas y sonreír alegremente al espacio, co 
mo si tuviesen visiones del cielo, no se h n 

Nada hay tan hermoso como una virgen 
el día de sus bodas. E l albo t r a j e que apr i 
siona su talle fino y gracioso, deslumhra 
los ojos y fascina el esp í r i tu ; la guirnal 
da de m'veos azahares que corona su f ren-
te, es símbolo de sus pensamientos castos; 
el velo sutil que la envuelve, es figura del 
pudor que embarga sus t ímidos movimien 
tos de doncella. A t ravés de la blanca ga 
sa, vislúmbranse los suaves contornos de 
su rostro, las encendidas rosas de sus me 
jillas, la grana de sus labios, el marf i l de 
sus dientes y el medroso fu lgor de sus ojos, 
cual se distinguen la luz y el cintilar de la-? 
estrel las entre el tenue albor de las nubes. 
Son las desposadas sacras figuras; recuer-
dan a las diosas medio veladas de los an 
t iguos misterios. 

Así apareció P í a a los ojos de la multi 
tud, el día en que dio a Alvaro la mano de 
esposa. 

Mientras aquella p a r e j a de predilectos 
de Dios se mantenía arrodil lada, ante el 
al tar , unida por el lazo emblemático que 
encadenaba sus cuellos, y en t an to que las 
notas de la marcha nupcial l lenaban el tem-
plo de a r robadora armonía, soñaban lo 1 
circunstantes con una dicha casta y única, 

desarro-
hombre 

todo, e n 



bieran cambiado por los reyes más pode-
rosos de la tierra. 

IV 
L a máquina admirable de aquellos cuer 

peeitos f rági les fuese desarrol lando en 
vir tud de ley misteriosa, que a la vez que 
al imentaba la vida, promovía el incremen-
to de los órganos, encendía la luz en la in-
teligencia, en el cerebro y hacía b ro ta r ea 
el corazón la l lama del sentimiento. 

Pronto , mny pronto, como pasan las co-
sas de la vida, como pasa la misma vida, 
aquellas c r ia turas pequeñas, incapaces de 
voluntad y de pensamiento, fnerón salien-
do del sopor que las embargaba y desper 
ta ron a la existencia como ex t ran je ros re-
cién llegados a t i e r r a desconocida. 

Creció Jul io bello de espír i tu y de cuer 
po. Tenía almita de a r t i s t a ; cantaba por 
propia inspiración con acento t an tierno, 
que causaba emoción escucharle, y era t an 
amante de la oración como los bienaventu-
rados que cercan el t rono del Todopode-
roso. E n t r a b a en los templos como si f u e • 
se a una fiesta, v elevaba a Dios el alma 
pensando v pidiendo quién sabe qué cosas 
luminosas y puras . Y causaba a modo d.' 
espanto mi ra r lo que hacía, porque se vis-
lumbraba en el cerebro del niño u n abismo 

de ideas, sorprendente a su años. Elena 
igualmente era adorable. Tímida y dulce 
como una corderilla, no tema mas a f an que 
a l h a j a r y querer a sus padres . Buscaba 
su calor a todas horas, por todas pa r t e s ; 
llamábalos sin cesar, y no q u e n a que se 
le apar tasen un punto. E r a tan cariñosa, 
que cuando no lograba besarles y acari-
ciarles el rostro, acariciaba y besaba la* 
manos o las ropas, con inefable devocion 
y ternura . E r a la sombra de P í a ; por don-
de ésta andaba, iba también ella, ambas en 
eterno coloquio. Volcaba Elena en sus 
pláticas el án fo ra celestial de sus gracias 
e inocencias, v la madre iba formando po 
co a poco, v sin que se echase de ver, aquel 
tierno corazón, a imagen y semejanza del 
suyo, que era todo amor, pureza y plega-
ria. 

Nada había más hermoso p a r a Alvaro 
que hal lar todos los días a los niños al vol-
ver del t r aba jo , apostados en el balcón, a 
manera de atalayas, pa r a dist inguirle de 
leios Al columbrarle, gr i taban llenos de 
júbilo: " ¡ p a p á ! ¡ p a p a c i t o ! " y b a j a b a n co 
rr iendo la escalera p a r a encontrarle en | 
calle, y le abrazaban las rodillas, y se col 
gaban de las manos. 

Y eran felices los esposos en medio de 
aquel paraíso , donde todo hablaba de paz. 

1AS, 
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amor y contento. Alvaro, embelesado, no 
se cansaba d e repetir al oído de Pía y ea 
presencia de los niños, aquellos hermosoa 
Tersos de Lamartine, ligeramente para 
f raseados: 

¡Son un rayo de sol en mi ventana, 
Una fiesta perpetua en mis hogares! 

Y suspiraba volviendo los ojos al cielo, 
Heno de grat i tud, porque su pensamiento 
era una constante acción de gracias al To-
dopoderoso. 

Mas Pía llevaba en su corazón el torce-
dor de un pensamiento triste. En medio 
de su felicidad sentía pasar sombras fa-
tídicas por su mente. 

—Somos dichosos, se decía; pero ¿si la 
muerte viene a destruir este cuadro tan 
bello f 

Y sentía que se le helaba la sangre al 
solo pensarlo. Escapábase de entre su es-
poso y sus hijos y se refugiaba sollozan 
do en su alcoba, donde se postraba de hi-
nojos ante la imagen ensangrentada de 
Cristo, y le pedía gracia sin saber por qué 
anonadada por un ter ror confuso. Pero 
sucedíale que al decir, rezando, las pala-
bras hagase tu voluntad" , figurábasele 
que iba a perder a sus hijos y lloraba mu-
cho y sin consuelo. No obstante, después 

49 

¿e lucha dolorosa, repetía desfallecida: 
4 h á g a s e tu vo lun tad!" 

Una de tantas veces como dejó P ía a lo» 
suyos pa ra irse a orar y gemir a su apo-
sento, echólo de ver Alvaro y fuese t ras 
ella pa ra averiguar la causa de su ausen-
cia Hallóla arrodillada ante el Crucifijo, 
con las manos enclavijadas y bañada en 
lágrimas. 

—¿Qué pasa?, interrogó alarmado. 
—Nada, repuso ella; no me la pregunte % 

son locuras. 
—Confíame tus penas porque quiero en 

dulzarlas o par t i r las contigo. Sabes que 
somos compañeros para la dicha y para 
la desdicha. 

Resistió Pía largo tiempo hacerle aque 
lia confidencia, porque no quería amargar 
le su felicidad; pero tanto rogó Alvaro y 
con tan finas y cariñosas instancias, que 
al fin tuvo que cede r v le contó cuáles eran 
sus íntimas congojas. 

—¿No es más que esto? repuso el joven 
después de haberla escuchado. Pues n«> 
te atormentes, alma mía, porque nuestra 
dicha es purísima y agradable a Dios. E l 
no la ha de conservar. 

Pero Alvaro mismo, desde entonces, vio 
turbados sus mejores momentos por la 
angustia de esos mismos temores; y su-
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cedía que, mient ras él y ella estaban co 
gidos de la mano mirando a los niños des 
plegar el tesoro de sus gracias, caían en 
hondos abismos de t r is teza y por una cruel 
irr isión de la suerte, sentían más grande 
la pena, a medida que su goce era más vivo 

Y 

Un día enfermó el niño. No era nada 
una calentura p a s a j e r a ; pero los padres 
se a la rmaron como si hubiesen escuchad J 
la voz le jana de la tempestad. Y sucedió 
que la calentura f u e rebelde a toda medi 
ciña. Siguió su curso paso a paso, como 
el incendio que comienza por ser chispa y 
luego se convierte en llama y acaba por 
t rocarse en t romba devastadora . Así aque 
lia fiebre lenta f u e aumentando en intensi-
dad gradualmente, como si las drogas y 
los cuidados le hubiesen servido de com-
bustible. Soportó el niño sin doblegarse 
la acometida de aquella dolencia, pero lúe 
go se fue extenuando rápidamente. Pe r -
dió su rostro los lozanos colores que an 
tes ostentaba, bri l laban sus ojos hermosí 
simos con el delirio de la fiebre, hnndién 
dosele las antes redondas mejillas, y su 
boca pequeña tórnesele lívida y sedienta, 
como la de un caminante del Saha ra . 

N Ú M 
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d e d a llena * 

T « arrodi l laba y besaba el polvo pv 

Tiarse en manos ae mo»> y 
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la voluntad infinita : p a g a s e tu 

^ N o sé pedir , decía pa r a sí^ Dios sa-

p r e v a l e c e r su voluntad soberana. ¡Que sea 

lo que E l quiera '••••• 
Y al cabo expiró Julio, d e s p u e s de lar 

¿ a s de sufr imiento, con los ojos fi^ 
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¡Al menos quedó Elena, que era tan ca-
riñosa y tan dulce! La pobre niña semeja 
ba comprender las congojas de sus pa 
dres, conforme los acariciaba y les sonreía 
con ahinco redoblado. Po r aquellos días 
parecieron despertar su inteligencia y 
avivarse sus afectos; discurría cosas ad* 
mirables, y era más t ierna y fina que nun 
ca. A su lado hallaron Alvaro y Pía in-
menso consuelo, pensando que aquella cria 
tura reunía el alma de sus dos hijos y que 
los quería por sí y a nombre de Julio. Y 
se consagraron desde entonces a ella con 
mayor y más enardecido cariño, y todo-? 
sus proyectos y los latidos todos de su co 
razón convergieron en ella. 
^—Ahora que hemos perdido a Julio, de 

cía Alvaro con lágrimas en los ojos, es 
preciso querer a Elena por él y por ella. 
¡Es lo único que nos queda! Dios nos la 
ha conservado pa ra nuestro consuelo. 

Mas Pía estrechaba a su h i ja contra el 
corazón, como si quisiera defenderla de un 
enemigo invisible. 

Pasó algún tiempo y los esposos comen 
zaron a entrar en sosiego, no porque se 
olvidasen un punto de su hijo muerto, sino 
porque habían reconcentrado sus afectos 

E K S T K S . S « - - « 
fneron peprdiendo de vista poco a poco los fueion p j p i u j pasada t rage 
^ a S ^ r ™ « ™ éxtasis de amor 
SSc roa l Bellos colores mostraba en el 
lo' tro ta niña-, echábase de ver en sus ojos 
S t e g o de u i a infancia dichos a y en to 
do ostentaba la f a e n a de una salud flore 

3 en la vida, y cerraría sus ojos con 
„ a n o piadosa, cuando sonara para ellos 
la hora del eterno descanso. 

Pero como suele desprenderse el rayo 
de un cielo s e reno , con asombro y ter ror 
de cuantos le oyen o £ £ 

n o p r o c u r a r o n darse ánimo los míseros pa 
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dres, pencando que todos los niños enfer-
man y que su enérgica vitalidad se sobre 
pone a uno y a otro contra t iempo; en ei 
fondo d e su corazón se levantaron doloro-
sos un espantoso recuerdo y un presenti-
miento cruel. 

Volvió con esto P ía a sus ant iguas lu-
chas, de lágrimas, temores y ruegos, y no 
hacia más que velar a la niña y p a s a r las 
horas de rodillas ante la imagen de Jesús 
Y o t ra vez, y otra, revolvió en su pensa 
miento la f r a s e humilde y abnegada-
" ¡ h á g a s e tu v o l u n t a d ! " repit iéndola con 
acento de márt i r . No pueden ser pinta-
das m comprendidas sus congojas. 

Quería a Elena con todo el corazón y ¡m 
concebía sin ella la existencia. P a r a sal-
var la de la muerte, habr ía permit ido que 
(a a tormentaran , hubiera dado mil veces 
la vida. El ver la su f r i r le despedazaba 
el corazón. ¿Qué había hecho aquella ino-
cente pa r a merecer tan crueles tormentos? 
ra l t aba le la respiración, silbábale la ga r 
ganta, amoratábasele el ros t ro : parecía 
que le oprimía el cuello un dogal que a ca-
da momento se iba apre tando más y más 
Revolvíase en el lecho, como los defenso 
res de la f e en las par r i l l as donde los que 
maban los gentiles, y agi taba las manos 
pidiendo socorro contra la asf ixia qne la 

«sofocaba. Mirarba a sus padres con ojoa 
de súpüca, esperando de ellos auxilio y 
salvadón. ¡Como que estaba acostumbra 
da a que la pro tegieran en todos los nes -
*os» Y la hubieran salvado a cualquiera 
costa, si hubiesen podido hacerle. porque 
no anhelaban o t ra cosa, n i le pedían a Dio , 
más que eso. Si les hubiera sido dable ^li-
ber tar la del mal haciéndolo suyo, ahogán-
dose, cortándose el aliento con horribles 
angustias ¡con cuánto placer hubieran t ro 
ca fo su salud por aquellos padecimientos 
y a q u e l l a agonía! Hubiéranse acercado 
a su boquita anhelante y absorbido las 
emanaciones deletéreas que exhalaba has 
ta cae r extenuados y moribundos, p a r a que 
ella so l evan ta se otra vez fuer te . Pe ro na-
da de eso era posible. A ellos que tanto 
la amaban, no les era permit ido mas que 
ser mudos espectadores de su inmolación. 
No podían luchar, no veían al enemigo 
No podían ofrecerse en holocausto; no ha-
bía quien aceptara su sacrificio. 

Acercábase P í a a la cainita donde se re-
torcía Elena en las t o r tu ra s de la s t foca . 
ción y la l lamaba con t ie rnas palabras, 
p i n t á n d o l e lo que sentía. Pe ro se es-
p a n t a b a al oírla, porque de a q u « r -
ganta infanti l , manant ia l de notas ar Q en 
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tinas, desprendíanse acentos roncos y des 
gar radores , que no parecían pe r t enece rá 

JNo hay para qué re la ta r punto por pun-
to ios trágicos sucesos que se desarrol la-
ron en aquel hogar con rapidez vertigino 
sa, ra pa ra qué decir cómo fue aumentan-
do la angustia de la inocente, cómo se le 
fue cerrando la ga rgan ta y cómo le fue 
fa l tando el a i re respirable. ¡Imposible 
detener a marcha precipi tada de aquella 
dolencia! En vano se apoderaron los doc 
tores de aquel cuerpecito exánime, y le 
abrieron la t ráquea pa r a que respirasen 
los pulmones; no fue eso más que una t r r -
?rua, porque el mal había invadido los ór-
ganos profundos de la respiración, y no 
fue posible seguirle a un sitio tan reeóndi-

¿Cuál no sería el sufr imiento de aque 
P a , d r e s infelices que perdían el único 

consuelo que les quedaba en la vida, su re-
fugio, su amparo y su esperanza? Agitá-
banse como enagenados por los aposentos, 
acudiendo con las medicinas, abriendo 
puer tas y ventanas, in ter rogando a los mé 
dicos con labios lívidos, cayendo de rodi-
l e s a cada momento. La servidumbre llo-
raba consternada. Elena era el encanto 
de cuantos la conocían; la mimada de to 
dos; la alegría del hogar. Ante cada ima 

ÍIMON 

5 T 

gen bendita había quien suplicase; por 
dondequiera resonaban plegarias. 

—¡ Madre de los desamparados , salvala! 
—¡Jesús crucificado, ten piedad de nos-

otros ! 
—jSeñor , un mi lagro! 
Tales eran las voces y preces que reso 

naban por la casa en medio de sollo-
zos v gemidos. Pe ro todo fue mut i l ; es 
tér i l ' la lucha, impotentes las oraciones y 
las lágrimas. E l Omnipotente había decre 
tado el fin de aquella t ierna existencia y 
no f u e posible alcanzar la revocación de 
su fallo. 

Como cordero sacrificado expiró Elenn 
blandamente, p resa de le targo p ro funda 
que acabó por convert irse en muerte. No 
penetró y a a su pecho ni un átomo de a i r e ; 
una mano de hier ro se lo oprimió has ta 
de jar la exánime. 

Los míseros padres quedaron como pe 
t r i f icadol ante el cadáver de su hi ja. Al!» 
estaba la niña encantadora, luz de sus o,]o* 
centro de su dicha, resumen de sus ilusio-
nes; allí estaba, inmóvil y ater ida, helada 
v muda p a r a siempre. 

Amoratado el rostro, contraída la boca, 
apagados los ojos, parecía combatiente 
vencido en terr ible ba ta l la ; y mas aun lo 
parecía p o r la ancha her ida abierta que 
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most raba en la ga rgan ta , y por la sangr* 
que manchaba sns ropas. ¡Vencida! ¿No 
había de serlo si e ra t an pequeña? ¡Ven 
eida! ¿No había de serlo si e ra tan débil ' 

No les quedaba nada sobre la t ie r ra . 
¿Qué iban a hacer en aquella soledad 

t an espantosa? ¡Adiós los juegos, las ri 
sas, las alegrías de antes, de ayer, de ha-
cía todavía pocas h o r a s ! La t r is teza y ei 
silencio se habían despeñado de un golpe 
sobre su hogar antes tan dichoso; y más 
que sobre su hogar , sobre sus corazones 
mudos de espanto y desfallecidos por lu 
angustia. 

vn 
Desde que el sacerdote bendijo la unión 

de Alvaro y Pía , fue creciendo el amor de 
éstos, por momentos. Ni la costumbre de 
verse, ni l a posesión de la dicha, ni los con 
t ra t iempos de la vida lograron enturbiar 
sus afec tos ; antes bien, todo cuanto plu 
go a Dios mandar les de dicha o de desdi 
cha, f u e robusteciendo poderosa y .gradual 
mente los vínculos de su cariño. E r a n tan 
leales y buenos, comprendíanse de tal mo-
do, sabían a tal punto apreciar su mutua 
nobleza, que su vida en común agrandólo« 
a uno y a otro a sus propios ojos, eleván 
dolos e idealizándolos a un mismo t iempo 

5# 

sus almas e ran gemelas; Dios las había 
criado p a r a que se entendiesen y se ama 
é en Así se lo decían a cada momento, 
pn medio de los t ranspor tes de su amor. 

¿Qué habr ían hecho en su soledad si n> 
hubiesen querido tanto? C a u s a b a i s 

espanto pensarlo. Consolábanse coni pala-
bras cariñosas y mostraban tal solicitud 
por aliviarse sus dolores, como si cada cual 
no los sufr iese y tuviese por única misión 
enjugar las lágrimas del otro. Jun to s evo 
caban los recuerdos de sus hijos, lloraban 
pensando en ellos, y se pasaban de boca 
en boca los mechoncitos de pelo ensorti j« 
r]0 que ella había cortado sobre la pálida 
f ren te de los niños. 

Así descansaban de sus penas, comum 
cándoselas y confundiendo sus lamentos y 
sus lágrimas. P a r a eso se habían elegido 
por compañeros: pa r a gozar y pa r a su 
f r i r el uno al lado del otro. Jun tos parí», 
el amor y pa r a el dolor ; juntos pa r a reír 
y pa r a l lo ra r ; juntos en la felicidad y en 
la desven tura : ¡ juntos, siempre jun tos . 
Hallaban un placer melancólico en ser ta» 
desventurados, y en encontrarse unidos es 
el mismo duelo; los dos con igual t i tule 
pa ra l lorar, ambos igualmente desgracia 
¿os. E l infor tunio había apretado más \ 
n á s los lazos que los l igaban; se sentía» 
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consagrados por el sufrimiento, llevando 
en la f r en te la eorona de espinas de una 
misma pasión. 

V I I I 

Pero la suerte de P í a f u e mas infausta, 
que la de Alvaro, porque éste llegó más 
pronto que ella al cabo de la vida. ¡Qué 
días tan crueles y qué noches tan angus 
liosas pasó ella junto al lecho de su espo 
so moribundo. Largo fue el combate, por 
que la juventud de Alvaro luchó heroica 
mente con la muerte, y porque P í a le es-
cudaba con su amor y con sus t iernos cui 
dados; pero venció al cabo la inexorable, 
porque todo lo vence en este mundo. Y al 
fin la joven quedó sola, como golondrina 
rezagada, que no pa r t e con sus compañe 
ras en seguimiento del sol, y se pa ra tem-
blando en rama de árbol sin hojas, mien 
t r a s sopla el cierzo iracundo y cubre los 
campos el sudario del invierno. 

Cerró los ojos del amado con mano con-
movida ; besóle la noble f rente , y allí mis-
mo, al pie del lecho mortuorio, murmuró 
con la vista pues ta en la a l tura , la eterna 
f r a s e de su heroísmo: 

— " ¡ S e ñ o r , hágase tu v o l u n t a d ! " 
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Todo tiene fin en este mundo perecede-
ro las r i sas como los sollozos, la felicidad 
como la desgracia. L a soledad, el aban 
dono, el inmenso infor tunio de Pía , fue ron 
minando su salud lentamente, ha s t a que al 
fin llegó p a r a ella el día del eterno desean-

S °Pasó la viudez pensando en los que t an 
to había querido y que y a no e r a n ; y n«. 
volvió a sonreír ni buscó medio de aliviar 
su pesadumbre. Entregóse a ella sin re-
serva porque, como Raquel, no quería ser 
consolada. Su ilusión única f u e desde en 
tonces salir de este mundo de llanto y de 
tristeza. Vivió contemplando, acarician-
do v besando las dulces p rendas que per-
tenecieron a aquellos seres inolvidables, y 
en constante coloquio con sus espíri tus. No 
le separaba de ellos más que la gas tada 
envoltura que la envolvía; pero con placer 
la vio irse debilitando diar iamente, h a s t i 
que su alma inmortal pudo sacudirla y 
tender las alas po r el espacio. 

Murió P í a abrasada a un Crucif i jo, con 
los labios pegados a sus pies benditos v 
ta ladrados por crueles clavos. Aun no se 
desprendía de la t i e r ra su espíri tu, cuan 
do una gran explosión de luz brilló ante 
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¡ H b a j o l o s t o r o s ! 

Estado de la cuestión. 

un hecho que entristece, la inmensa y 
progresiva aceptación que v a teniendo 
en nuestro pais el espectáculo de los 

cual puede compararse con un 
que se extiende todos los días 

y convierte en más y más v i r a n t e plazas 
Se México han venido a ser el paraíso ü< ios 
toreros v S n fama, las primeras del mundo, 

mt por lá esplendidez con que retribuyen a 
«rffa/U como por el fino, y por < e e , ^ as, 

ático criterio con que saben j u z g a w . ulata> 
el mérito de las cuadrillas. -Ni Madrid, 111 nal 
eelona, ni ciudad alguna de allende o aquende 
el Atlántico, es, según parece, comparable a la 
capital de ¿ u e á r a República bajo tan elevados 
v trascendentales conceptos; tan o que por acá 
se nos vienen las mayores celebridades de re-
dondel que produce España, en busca de lauros 
V de pesetas. Así es como va siendo México pa-
ra los toreros algo parecido a lo que son Milán, 



París y San Petersburgo para los cantantes : Í 
crisol ultimo y la consagración definitiva de su 
lama. Por eso liemos visto brillar en nuestros 
cosos a Mazzantmi, Fuentes, Montes, Machaqui-
to. Bombita, Quinito y otros personajes de la 
mas pura y elevada aristocracia de la muleta y 
e estoque. El entusiasmo despertado en el pú-
blico por la presencia de esos primeros espadas 
ha rayado en el frenesí y en la locura, m a n i a -
tados elocuentemente por concurso pictórico 
precios fabulosos de entrada, publicaciones es-
peciales y al minuto de los incidentes de la li-
dia, y popularidad, admiración v aplauso sin lí-
mites hacia los toreros. 

En tanto que así van las cosas, languidecen v 
mueren los espectáculos más finos v" elevados • 
falta la gente en el draii i^ las empresas de ópe-
ra hacen pésimo negocio, y hasta se arruinan v 
disuelven llegar aquí las compañías artísticas 
>¡¡011 tanto que nadie repug.ua pagar cinco du-
ros por entrada de sombra ó dos por entrada 
de sol, ó acaso más, para- presenciar la lidia 
escuece á la mayoría satisfacer los mismos pre-

los dulces acentos de las divas de 
mayor renombre; y vez ha habido en que, mien-
tras los artistas más eminentes han cantado ante 
un teatro .yació, las plazas de toros han estado 
tu reventar y han hecho su agosto los revende-, 
dores de boletos. 

Inspira desaliento ver que así se vavan extra-! 
viando el gusto y los sentimientos populares 
precisamente en los albores de nuestra cultura-
y cuando sería conveniente encauzarlos v diri-
girlos con rumbo, acertado. Sería posible aún 
poner rempdio : al .mal, porque el toreo no ad T 
epuere todavía carta de nacionalidad mexicana * 

So hav ni ha -habido hasta ahora verdaderas ce-
lebridades mexicanas de coleta. Los amantes del 
«¿enero sirven sólo para vociferar en las corridas, 
organizar empresas, vender boletos, hacer de mo-
nos sabios é imitar en el traje y corte?del pelo a 
ios toreros españoles. En México hay disposición 
para lo que m flama en lengua vulgar swríes 
del campo, como Capear, lazar, ginetear y derri-
bar toros; pero como complemento de los tra-
bajos agrícolas, y sin alcances de tauromaquia 
independiente. 

No debemos quejarnos por no haber recibido 
de la naturaleza los dones necesarios para pro-
ducir y sostener una clase torera verdadera-
mente ' nacional. Los toreros, salva una u otra 
excepción, son gente poco recomendable por 
su vida, carácter v costumbres. De lo menos 
que se les puede tachar, es de holgazanes, pues 
pasan la vida en las cantinas tomando copas, 
ó por las calles requebrando á las mujeres, 
ó en sitios peores haciendo escándalos y riñen-
do. De esa vida de ociosidad y de vicios, pasan 
á lo que llaman trabajar (unas horas á la se-
mana, si acaso), y que no es más que exponer 
la vida por precio v- martirizar á las bestias por 
divertir al populacho, sembrando á su derredor, 
por eso v todo, los ejemplos mas perniciosos. 

La inferioridad de nuestro pueblo para este 
género de sport, muy lejos de ser lamentable, 
debe parecemos grata, porque impide que el to-
reo eche raíces profundas en nuestro su^lo, ha-
ciendo así posible su extirpación para el día: en 
que nuestros' hombres pensadores y nuestros 
gobernantes tomen seriamente entre manos la 
tarea de llevar á cabo esa reforma. 

Se necesita fijar ya la atención en este punto, 



porque la situación es alarmante. Días pasados, 
publicó la prensa metropolitana la noticia de ha-
berse organizado en esta ciudad una compañía 
con un capital de medio millón de pesos para 
levantar una enorme plaza de toros, la más ele-
gante y colosal de todo el mundo; noticia de-
testable, que manifiesta cuánto vuelo ha toma-
do, por desgracia, entre nosotros, la afición á 
ese espectáculo atroz. Por lo que hace á noso-
tros, creemos que la empresa nos deshonra, y 
que si esa plaza llegase á levantarse en nuestra 
capital, sería un monumento erigido á nuestra 
barbarie. 

II. 

Revista de sof i smas . 

¿ Qué es lo que puede alegarse en favor de los 
toros? Nada más que algunos lugares comunes. 
Recorrámoslos rápidameiite. 

Io El espectáculo, se dice, es pintoresco. Para 
demostrarlo, se toma cualquier página de algún 
libro de viaje de la época romántica, de Dumas, 
Gautier ó Merimée, por ejemplo, y se le copia 
sin escrúpulo. Y se hacen aparecer allí la lim-
pidez y el brillo del cielo madrileño, la anima-
ción de la plaza, el aleteo dé mantillas, la her-
mosura de las rosas prendidas en los tocados, 
la fulguración de los ojos de las majas, la sali-
da de la cuadrilla, los trajes de los toreros, el 
resonar de las músieas, la robustez de los cor-

niinetas, la destreza de los capeadores, la valen-
S é los banderilleros y la temeraria destreza 
de los matadores. Todo eso lo sabemos de me-
1,1 Mas á pesar de tan brillantes descripciones 
puede afirmarse que el espectáculo, tomado. en 
conjunto, dista mucho de ser hermoso: para 
enaltecerlo, omítese en ellas de proposito la par-
te principal de la corrida. Analicemos; un poco. 

Los picadores montan flacos y débiles jabel-
óos, destinados deliberadamente al sacrificio 
Para ocultar á sus ojos el abismo a dónele son 
conducidos, é impedir que el instinto losMiaga 
retroceder, se les ponen vendas de oueio que 
os ciegan Privados así de la luz y de todo co-
nocimiento respecto de donde se hallan y lo que 
andan haciendo, son conducidos á duros esgu-

a z o s frente a la fiera. No pasa largo ( rato s 
que esta, ciega de furor y sobreponiéndose a 
dolor que le causa la pica, alcance al rocín y le 
hunda uno de sus cuernos, cuando n os dos, 
en el cuerpo. Lo mejor que puede entonces su-
ceder es que muera el caballo en el acto; pero 
lo más común, por desgracia no es eso, sirio 
que los espectadores sigan contemplando laigo 
tiempo los cuernos ensangrentados del toro el 
rocín herido v chorreando sangre conducido otras 
veces delante de la fiera, nuevas y nuevas cogidas 
del jamelgo, v, con frecuencia, los intestinos del 
noble animar sangrientos y colgantes, enredados 
en sus mismas patas y destrozados por ellas. 

Otras veces, después de dura pugna entre el 
toro v el picador, llega la fiera á enganchar a 
la caballería por debajo de la panza y la levan-
ta en vilo con el picador á cuestas; hasta que 
éste v el pobre jamelgo pierden el equilibrio, se 
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desploman y ruedan por tierra en medio del es-
panto general. Los capeadores distraen al toro 
<•"<> SUS capas, y el picador maltrecho, torpe 
estorbado por su pesada armadura, es ranspoi-
ado e.n brazosduera del redondel El S S 

h e n d , y moribundo, queda eu tanto tirado en 
l.t arena sin que nadie le defienda, y el toro en 
sus vueltas y carreras furiosas por el coso le 
asesta nuevas cornadas cada véz que iun toá él 
uoT,; loVra

aH0 q u e e ' . desventurado animal^ que 
no ha logrado ni siquiera ver á su verdugo lé-

anla del suelo difícilmente la cabeza, v por i n t 
tmto de propia defensa, tira al aire débües pa-
téticos é inútiles mordiscos 1 

: J K * ® t 0 hermoso t ¿ Es estético % 4 j.;s p i n t o i 
•escof De ningún modo, sino feo; más que feo 

horrible; más que horrible, repugnante ' 
os b l Ü T ^ 0 " d e l e s p í e n l o no es mejor. 

oueden v í 0 8 p : "! ' ' " ' ? s f ' a"deril las doi de 
en un oio 1 ! n r e s l l l t a , a l g " » « mofla- clavada e un ojo de la fiera, y el espectáculo se Hace 
ntolei-able. I.os matadores degüellan al toro c in 

liaita frecuencia, haciéndole toser v vomitar san 
«re, o bien 1«. hieren los tendones" de s cuar-
tos traseros ó delanteros y le tornan c®jo en el 

va ' a r , L P « V e g l a g e n e r a I ' c u a n d 0 l a « e r a p u e d e 
ha f v r í h f l ° r S e P ° r t a n t a s estocadas como 

a leeibido y sangre como ha perdido, es cuan-
do se ve solicitada por la muleta del matador 
para que embista, y cuando al moverse pella-
mente: sobre la capa, recibe la estocada'que i t 
di i riba. Convengamos en que e-sos espectáculos 
^ c o S ° S d ^ r ; r S t a r ' -V " " i j a r 

11 

«•hado en la arena, ser rematado por el puntij 
llero con la daga que le hunde A Ira,con en el 

queU 'de°placenten< ver una vez ú otra á 
ü *ün torero ¿ . izado al aire dando vo l te re t^ 
Aa o un muñeco de trapo, ó enganchado p , el 
tórax ó «'1 abdomen en un cuerno que no le 
q t f v S ' l la prolongación de los rostros en 
tales casoa procla'man de la manera más elo-

M M S S S M S 

l o d S T d e casi todos los ánimos. La compasión 
p i ; ^ n u e s t r o s semejantes va tan W j ^ g * 
a esencia íntima de nuestro sei, que i os w im 

mos conmovidos hasta por la ^ ^ n o ^ l e h e 
incendiarios y parricidas ¡ cugrito ' ^ ^ c l e n e 
despertarse en nuestro pecho en f a w - f , | o s 
m feeros toreros, cuando, después de. todo o 
son unos criminales, sino extraviados- o igno-; 
r tes que se ganan la vida á su modo expo-
g í l l a por p i i á o ! El huey vivo muge^ d i o -
samente al olfatear la sangre del bue\ mueiio , 



y el más enteco y ruin jamelgo se encabrita y 
hace corcobos á la vista de un cadáver equino! 
¡ Y los hombres habrían de ser más duros de 
corazón que los mismos brutos, en tratándose de 
la destrucción de sus semejantes! 

Si 110 hubiera más demostración que la que 
este ejemplo suministra, para comprobar la per-
niciosa influencia de los espectáculos taurinos 
sobre el alma humana, bastaría ella sola á ese 
propósito; porque se necesita haber perdido 
hasta la más remota noción de humanidad para 
dar cabida en el pecho á tales y tan feroces sen-
timientos. Y si es un hecho qué el placer de los 
toros' conduce á ver con indiferencia los dolores 
y la muerte del prójimo y á guardar para solos 
los caballos todas las ternuras del alma, queda 
con eso mismo comprobado que la diversión de 
que se trata, deforma, endurece y corrompe el 
corazón, rompe los vínculos de solidaridad que 
la naturaleza ha criado entre los individuos de 
la misma especie, y es, por lo mismo, altamente 
antisocial y funesta para el conjunto. 

Puesto en claro lo anterior, no puede ya pre-
tenderse que el espectáculo sea hermoso, porque 
debajo de la capa brillante con que se envuelve 
y disfraza en el prólogo, oculta en su acción v 
desarrollo, escenas espantosas, antiestéticas, con-
tra las cuales se elevan las protestas clamorosas 
del corazón, de la razón, y hasta del simple buen 
gusto. 

Pero, aun suponiendo que la diversión fuese 
de veras hermosa; | podríamos indultarla sólo 
por sus condiciones artísticas ? Si á eso fuése-
mos, estaríamos autorizados para resucitar el 
Circo Romano, que era mucho más hermoso que 
el espectáculo de los toros No hay más que leer 

> w libros de historia ó arqueología la des-

S s ^ w - J S S t s a S 

l i i ü i S i S 

i i i l * 

K & S c S & p t S S t 

» BtíSÜUS -,„,««. .«•»•« 
i W s a & í S é 

^ S í t r f c e decirse 
d í l a ^ d a d del e s p e c u l o taunno: no e s ^ 
y,',n suficiente para cohonestarlo. .\e s< pueue 
nesar que se requiera cierta dosis de bravura > 
habflidad para enfrontar un toro n-acundo, de 
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potente testuz, rábidos movimientos y largas y 
puntiagudas astas; pero no se necesitaba menor 
coraje para reñir espada en mano-.contra las fie-
ras, ú hombre contra hombre, en las arenas ro-
manas, para divertir af pueblo y al César. De 
suerte que, si la virilidad del espectáculo fuese 
argumento suficiente para autorizar las más atro-
ces escenas, sería éste un nuevo argumento pa> 
ra restablecer los combates sangrientos que apa-
sionaron tanto al pueblo-rey en su decadencia. 

Los dilettanti del toreo sostienen, que esa dî  
versión es una buena escuela para formar valien-
tes. Este campanudo argumento es muy:; viejo 
y ha sido; ya victoriosamente combatido. En pri-
mer lugar, á los espectadores no les sirve ni pne* 
de servir la simple vista de la lidia para hacera 
se arrojados y animosos. Los valientes no se 
forman viendo las batallas con catalejo, sino to-
mando parte en la acción y exponiéndose á las 
balas. El único fruto que puede sacarse del es-
pectáculo, es el de endurecer el ánimo, criando 
el instinto de la ferocidad; ó sea la crueldad sin 
el valor, al estilo de los chacales. 

Vengamos ahora á los toreros. Aun respec-
to de ellos es muv discutible que el toreo los en-
señe á valientes en la verdadera acepción de la 
palabra. Desarrolla en ellos, es verdad, cierta 
confianza para tratar á la fiera; pero ese valor 
Siii griwris, lo adquieren cuantos llegan á. fanin 
liarizarse con determinados peligros. La(obsér> 
vación es de. Jovellanos. «¿Sabe Usted., dice, do 
un solo forero que haya pasado por hombre °de 
espíritu fuera de la arena? |Gonoce Ud. uno que 
no tiemble al ruido del mosquete? Los tenemos 
por valientes, es verdad, y aun su valor nos pa-
rece maravilloso; pero otro tanto juzgamos de 

l5 

. • h-.ihrines de cuerda v de los saltadores va-

WBO^SSB 
actores sino por el que falta en nosotros respec-
tólas mismas. ¿Con qué s o r p r ^ a no ha >a 

,1 visto en su primera navegación al S1111111 

V>i,id 'n los altos topes, desafiando el ímpetu 
a i s vientos en medio de la < ™ f f l a 

*3» Lossespañoles, según Sánchez d e N ^ M , 
son los. »micos hombres capaces de• ,r ita , 
lar v vencer al toro, y no ha habido^hasta aho 
ra otro pueblo que haya podido mutartas tk 
" s i l o por sentado; es,, antecedente, no za 
Z nosotros, pues no somos e s p i n o « ^ 
mes habilidad para el toreo. ^ aun tomaiino 
to en cuenta desde el punto de vista español, 
(le él nada se deduce. 

a , »..„ Gaspar » 1 . , d, Jor.ll».,«, «C«* .«i D™¡ 
José Yargivs Potue.» 

(2) Diccionario del 'Coreo. 



No es, á la verdad, por razón de los toros, por 
lo que se elogia ni envidia á España; esa afi-
ción suya, por el contrario, ha sido notoriamen-
te funesta para la celebridad y buena fama de 
la Península. Los espectáculos taurinos han pa-
recido siempre detestables á las naciones civili-
zadas, y por el mero hecho de ser una especia-
lidad del pueblo español, han contribuido en gra-
do sumo á dar á éste una triste reputación de 
ferocidad, que no puede haberle servido para 
nada bueno (1). Es incuestionable que, á conse-
cuencia de las grandes obras realizadas por esa 
gran nación en tiempo de su apogeo, va descu-
briendo el Nuevo Mundo, ya convirtiéndose en 
corifeo del catolicismo, se concitó la animadver-
sión de casi toda Europa , bien por envidia de 
los unos, ó bien por despecho de los otros; así 
que en el toreo, lo mismo que <m todo, suele ha-
ber saña y exajeración para juzgarla. Pero, aun 
quitando de en medio todo cuanto puede ser abul-
tado y maligno en las recriminaciones de que se 
t ra ta , es también inconcuso que los espectáculos 
aludidos proporcionan una arma poderosa á los 
enemigos del pueblo español para atacarle con 
razón, pues dá indicio evidente de dureza de áni-
mo la afición á ese pasatiempo. Nadie puede 
dudar que los españoles sean de ánimo esforza-
do y temple heroico, y si hubiese alguien que lo 
osara, allí estaría la historia para desmentirlo; 
porque las hazañas de los loberos, desde Viria-
to hasta Daoiz y Velarde, 110 pueden ser eclipsa-

(1) «¿Cuál es la gloria que nos resulta de los toros? Esto de gloria, es una 
cosa lie opinión, y <le opinión ajena. No consistirá, por lo mismo, cu lo que 
nosotros creemos, sino en lo que creen los demás. ¿Cuál es. pues, la opinión de 
Europa en este punto? Con razón ó sin .-lia ¿no nos llama bárbaros porque con-
servamos y sostenemos las fiestas de tort>s?»-l)on Gaspar Melchor de Jnveltiuios 
lugar citado. 

das por las de ningún otro pueblo de la tierra. 
Desgraciadamente, con los rayos gloriosos que 
rodean la frente de ese pueblo viril, suelen 
mezclarse las sombras temerosas de la crueldad: 
desde Guzmán el Bueno liasti Cortés y Al vara-
do, casi todos los héroes hispanos aparecen sa-
ñudos y terribles sobre sus plintos inmortales. 
•Cuánto 110 ganarían España y sus hombres, si 
el gesto épico de su bravura, apareciese subra-
yado por la sonrisa luminosa de la misericordia! 
' Ahora bien, como todo se enlaza y sostiene en 
el alma humana, y como 110 hay inclinación, vir-
tud ó vicio privados ó públicos, que no hallen 
eco v correspondencia en el modo de ser del in-
dividuo ó de la colectividad, es inconcuso que 
la costumbre de ver tormentos, sangre y muer-
te desde la infancia, hasta la vejez, y de siglo a 
siiílo, ha contribuido en gran manera para ha-
cer del español, el pueblo de los autos de fe, las 
guerras de -exterminio y las conquistas sangrien-
tas. 

Todos están conformes en que a los espectá-
culos gladiator i os se debió en parte máxima la 
recrudecida dureza del pueblo romano; y en que, 
si no hubiera sido por la preparación del Circo; 
no hubiera estado dispuesta aquella muchedum-
bre para exclamar un día: ¡los cristianos ó las 
/¡eras! (1). • , . . 

4" La defensa más especiosa que se ha hecho 
en favor de los toros, es la que se ha querido 
apoyar en una frase exagerada, adulterada, y mal 
interpretada de Rousseau. Los dilettanti de la 
tauromaquia hacen decir lo siguiente al ciuda-
dano de Ginebra: «Una gran nación debe soste-

(1) Víctor Duruy, Histoire des Romains.—T. VI, pág. 531. 
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ner sus usos propios, que siempre le son venta-
josos y contribuyen al mantenimiento de su in-
dependencia . . . N o han contribuido poco las 
corridas de toros al sostenimiento del vigor en 
la nación española.» 

Del texto anterior se hallan rastros en la di-
sertación titulada: «Consideraciones sobre el 
Gobierno de Polonia», que escribió Juan Jacobo 
á solicitud de M. Wielhorski en 1772; pero no 
es tal como se le presenta. El párrafo á que se 
refiere la cita, aludiendo á la conveniencia nacio-
nal de los juegos públicos, dice así : « Nada, si 
se puede, exclusivo para los grandes y los ricos. 
Muchos espectáculos al aire libre, dónde los ran-
gos sean distinguidos con cuidado, pero donde 
todo el pueblo tome parte igual, como entre los 
antiguos, v donde, en ciertas ocasiones, haga 
prueba la nobleza joven, de fuerza y de destre-
za. Los combates de toros no han contribuido 
poco á mantener cierto vigor en la nación es-
pañola» Como se ve, el texto de Juan Ja-
cobo es bastante distinto del cacareado preinser-
to. Descle luego, la primera sentencia mno gran 
nación debe sostener sus usos propios, que siempre 
le son ventajosos y con tribu gen al manten) miento 
'de su independencia » no se halla en el original, 
ó por lo menos, no forma parte del razonamien-
to que termina con la frase « no han contribuido 
poco tas corridas de toros para mantener cierto vi-
gor en ta nación española». La cláusula más pa-
recida á ella, que he podido encontrar en las 
« (\n(sideraciones» (y eso dos párrafos arriba), es 
como sigue: « Una gran nación que no se ha 
mezclado mucho con sus vecinos, debe tener nu-
merosas costumbres propias, que van , acaso, 
desvirtuándose diariamente por la tendencia ge-

^ f c V H S S S K w s 
ta- Los. taurófilos lo r e d a b a , ^ . ,,,,„„ 

oo á mantener curto vujo, en ^ n ac io n P 

^ W t ó ^ traducción , abso-
futa y pnedí' iierar de exagrada . ,„„.,,„ ,„. 

Per,, . - ¿e rpo ladas . con el 

d e 18 f S ' í « » hubiera apare-

"" l f n í ; n co K t t i ó » de la con-
veniencia' de mantener los usos e x e l ^ de 

ocupa de éstos y éstos de aquella; mas para eso, 



se necesita escogerlos bien, y que sean de tal 
naturaleza que , á más de comunes á todos los 
ciudadanos, sean peculiares á la nación que los 1 
celebra. Haya «abundantes juegos públicos, di-
ce , donde la buena madre patria se complazca 
en ver jugar á sus hijos. Que ella se ocupe ele ; 
ellos frecuentemente, á fin de que ellos se ocu-
pen siempre de ella. Es necesario abolir, aun 
en la Corte, á causa del ejemplo, las diversiones 
ordinarias, el juego, los teatros, comedia, ópera, \ 
todo lo que afemina á los hombres, todo lo que -¡ 
los distrae, los aisla y los hace encontrar agra-
do donde quiera hay diversión. Es preciso 
inventar juegos, fiestas, solemnidades, que sean 
tan propios á esa Corte determinada, que no se 
les encuentre en ninguna otra. Es necesario di-
vertirse en Polonia más que en los otros países, 
pero no de la misma manera. Es preciso, en 
una palabra, voltear por el revés un exeecrable 
proverbio, y hacer decir á todo polaco en el fon-
do de su corazón : «Ubi patria, ibi bene». 

Al párrafo anterior, sigue el que tradujimos 
arriba, donde se encuentra la afirmación referen-
te á las corridas de toros. De donde se deducé 
que la mente de Rousseau en esta serie de ra-
zonamientos, fué la de inculcar á los polacos la 
idea de que debían tener juegos públicos nacio-
nales que avivasen los sentimientos de patria y 
solidaridad entre ellos, y que sólo desde este pini-
to de vista, tomó en consideración el escritor la 
diversión de los toros. Lejos estuvo, pues, de 
su ánimo, el transigir con el carácter sangriento 
de ese espectáculo, ni mucho menos recomen-
darlo por su misma ferocidad como elemento 
precioso de patriotismo. Tan cierto es esto, que 
la frase «./os combates (te toros no han contribuido 

•msmm 
1 l tanto es así, que aconsejaba a los 

Í S s s S S I 
c o l e g i r s e q u e , s i R o u s s e a u s e h u b i e s e < t a g . d o 

v e n d o l o s e s p é j e n l o s t a u r i n o s por otros menos 

P O « p o r e l h ^ r d e l a u t o r 

s a e c k f n e f v c o m p o n e n d a s c o n l a b a r b a r i e ; v c o n -
viene U u n l i i é h fi a r d e u n a v e z el ^ ^ 

Por lo demás, y aun suponiendo que el filósofo 



ginebrino hubiese tenido, que 110 la tuvo, la in-
tención de defender las corridas de toros en to-
da su extensión, no por eso debería aceptarse 
su razonamiento, porque á todas luces sería exa-
gerado y falso ; y porque lo que prueba dema-
siado, no prueba'nada. Si aceptásemos el prin-
cipio de que los pueblos debiesen conservar sus 
usos particulares, cualesquiera que fuesen, por-
que contribuyen á hacerlos enérgicos y patrio-
tas, podríamos llegar á la monstruosa conclu-
sión de que sería conveniente restablecer en 
México los sacrificios humanos, por ser la cos-
tumbre más peculiar y característica que tuvie-
ron los aztecas. 

5° Dícese que las carreras de caballos, el box, 
el polo, el foot-ball y otros ejercicios de uso y 
costumbre entre los anglosajones, son más bár-
baros é inhumanos que los mismos toros. Mu-
cho habría que decir sobre el particular, y prin-
cipalmente si se analizasen detalladamente todos 
esos, deportes, según su naturaleza, tendencias y 
objeto. Pero no hay para qué entrarse por esas 
honduras, cuando no se trata de defender tales 
ejercicios en odio de los taurinos; ni hay incon-
veniente para condenarlos en masa, si son, en 
efecto, peligrosos y crueles. Porque no debe an-
darse con medias tintas: ha de proscribirse cuanto 
sea contrario á la civilización, é la integridad de 
la vida lnimana y al respeto que debe tenerse á 
todo ser viviente, sin más atenuaciones qué aque-
llas <{iie nazcan de las imprescindibles necesida-
des de la vida y del progreso de la humanidad. 
Una vez colocada la cuestión en ese terreno, 
caerán por tierra cuantas observaciones vayan 
haciéndose con 1a. mira de cohonestar las eos-

tumbres tauromáquicas, sólo por la coexistencia 
„tr is casi ó tan bárbaras como ellas. 

La sutileza intelectual de los f e i o n a d o s a 
l a s lidias taurinas, ha hecho descubrí en ellas 

E i « ? sr ÍXXS& V&KL 
^ i c h o para I m p e d i r escándalos, riñas y derra-

" T t ^ n C i ^ r a especioso y efectista, si 
no existiesen otros mediis menos a t r a , * que 
pVe n n-a obtener el mismo resultado. t,n el uis 
, itc Federa se ha hallado ya el específico, ma -
• lo cerrar las cantinas y las pulquerías de 
',' 0 dfa en adelante, todos los Estivos a 

i'.hia medida que lia entrado ya en las costum 
; i r ¿ l e a l e s , 1 ha hecho bajar en - — o 

S el campanudo supuesto .le que.se t r 
ues no se necesita transigir con lo indebi o 

para obtener el resultado de orden publico que 

" y ^ e s o ' s i n contar con que muy c l i f » t e 
midiera ser comprobada esa tesis tamofila, p. i 
no concebirse que por medio de d i v e r s i o n g ^ u -
grientas puedan ser enfrenadas las pas o íes 
sanguinarias. Y aun suponiendo que en el n o 
n S preciso en que el populacho serene,jen , a 
en los tendidos, no riña, hiera ni mate, lo que 
no es siempre verdad, es inconcuso que horas 



24 

después ó días, más tarde de la fiesta, habrá de 
hacerlo, más ó menos intoxicado y violentado 
para el. crimen por la vista fascinadora del'es-
toque, los puñales, la sangre y todos los adita-
mentos de crueldad y exterminio exhibidos en 
el espectáculo. Es cuestión de tiempo nada más. 
Lo que no se hace en domingo, se hace en lu-
nes ó cualquier otro día de la semana. El vene-
no de la sugestión queda en el organismo, y 
aquellas máquinas humanas impulsadas á la fe-
rocidad por el ejemplo, caminan fatalmente á su 
objeto, sin que nada ni nadie pueda contenerlas. 

Mas, aun suponiendo que estas observaciones 
no fuesen exactas, siempre resultaría indigno 
para el legislador y para un pueblo culto, ape-
lar á la barbarie para prevenir el delito. 

7" Echemos ahora una ojeada á la objeción 
que se toma de la raza. Nuestros padres los es-
pañoles, se dice, han sido afectos á los toros 
desde la antigüedad más remota, y han hecho 
de ellos su diversión nacional. Nosotros, que so-
mos sus hijos, hemos heredado, como es natu-
ral, esa misma inclinación. Debemos, pues, con-
servarla como marca de familia y distintivo de 
raza. Si es buena ó mala, es inútil discutirlo; lo 
único que podemos hacer es verla como un he-
cho legítimo, dimanante de la generación; y por 
amor á nuestros padres y respeto á la tradición, 
debemos conservar-la, pues hacer otra cosa, se-
ría traicionar nuestro origen y nuestra historia. 

No hemos querido atenuar en lo más mínimo 
el razonamiento, para que se vea la buena fe 
con que entramos en la liza y la lealtad con que 
combatimos. Así se verá también, que no nos 
arredra el argumento, por más imponente y ma-
jestuoso que parezca. 

25 

Sin meternos á discutir el significado y el al-
cance de la palabra «ra:.a,» que ha dado tanto 
que pensar v decir a los antropólogos y soció-
logos, v dando por sentado que existan bien de-
finidas'v separadas las agrupaciones humanas 
que llevan tal nombre, comenzamos por negar 
el hecho de que el pueblo mexicano pertenezca 
á la raza española. U11 simple vistazo á la esta-
dística demográfica de nuestro país, bastara pa-
ra poner en claro esa verdad. Es verosímil, dado 
el resultado del censo de 1900, que la pobhcion 
de México se eleve ahora á una cifra que fluc-
túe entre quince v diez y seis millones. Supo-
niendo que los mexicanos seamos quince .»nilo-
nes podemos estimar dividida nuestra población 
del1 modo siguiente: tres millones de indios de 
raza pura, tres de hijos de españoles y de otros 
extranjeros,y nueve de mestizos. Admitiendo, para 
ponernos en el peor de los supuestos, que los 
tres millones de hijos de europeos existentes en 
la República, sean todos de sangre pura españo-
la v , por tanto, herederos de todas las buenas 
v Víalas cualidades del pueblo ibérico, vendre-
mos en el recuento v en la clasificación de los 
tres grupos aludidos, al resultado siguiente: 

Indígenas 3 millones. 
Mestizos. . • . . 9 „ 

Total . . . . 1 2 millones. 

Contra estos doce millones, que ó no son de 
raza española, ó lo son á medias, 110 tendrémos 
más que tres de españoles gemimos. El desnivel 
es tan grande, como se ve, que no puede decir-
se, 111 hiperbólicamente, que la nación mexicana 
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sea ó deba ser tan rútila por tradición. Deja ndo ; 
fuera de cuadro al grupo indígena, como debe I 
dejarse, por ser tan ajeno á la cuestión, el aná-
lisis anterior nos conduce á considerar á nues-
tra República como formada principalmente por 
los mestizos, que constituyen el núcleo más nu-
meroso de nuestro pueblo. Este hecho ha sido 
ya investigado y demostrado por plumas autori-
zadas, y se encuentra perfectamente dilucidado 
en «México á través de los Siglos.» La raza in-
termedia de que se trata, fruto de la mezcla de 
la española y la azteca, lia dado origen á un 
pueblo aparté, de índole, tendencias é ideales 
propios, resultado viviente y autónomo de los 
dos factores que le han dado vida. La combina-
ción de esas razas se ha efectuado en nuestro 
suelo por la unión, principalmente, de españoles 
con mujeres indias, pues han sido en todo tiem-
po muy escasas, las españolas establecidas en 
nuestro país. Ahora bien, conocida es p ira cuan-
tos han saludado la historia antigua de México, 
la infinita dulzura de las mujeres aztecas, quie-
nes, tanto por eso, como por su recato y mora-
lidad, pueden ser comparadas sin mengua algu-
na con las más valiosas y angelicales de todos 
los pueblos. De ahí ha dimanado, sin duda, que 
el temperamento del pueblo mexicano haya re-
sultado notoriamente suavizado por el cruzamien-
to. El clima, por otra parte, ha contribuido tam-
bién al efecto, pues es un hecho comprobado, que 
los mismos criollos ó hijos de pura sangre espa-
ñola, resultan en México menos ásperos y seve-
ros que sus padres. Así puede afirmarse que la 
índole general del pueblo mexicano es menos du-
ra que' la del español, y, por lo mismo, menos 
inclinada á los espectáculos crueles. 

L „ n r í s a s f a t í f e s 

historia An 1 hna< ai 1 tes de la Conquista, y que 

M e ^ i « y exótico en 

nuestro suelo. mesti/ós, podrán tener 

Los hechos comprueban esta ve > , 

las claras que .uiiebu 1 hubiera mas 
t | , ; , r : ,„;;-;; e " A i o español y 

^ X T J S g s t ^ r a ^ 
^P i i e s t a s en claro tales circunstancias, se des-
vanecen cmno gotas de r o c í o c a l e n e s ^ r d 
sol, las argumentaciones en íavoi del toieo que 



se fundan y apoyan en la pretendida herencia 
de raza. 

Mas para que no se crea que rehuimos la cues-
tión por temor de abordarla, vamos á suponer 
por un momento que el pueblo mexicano sea 
español de raza pura. Ni aun en este caso, de-
cimos, habría motivo para mantener vivo entre 
nosotros el toreo, porque tales antecedentes á 
nada nos eonrnprometerían, ni obraríamos bien 
sí á ellos ajustásemos nuestra conducta. Lo que 
debe examinarse, siempre que se apele á la au-
toridad de los precedentes, es si la tradición ó 
el ejemplo que se invocan son buenos ó malos, 
á fin de seguirlos é imitarlos en el primer caso, 
y declinarlos y abandonarlos en el segundo. De 
no hacerlo así, llegaríamos por ese camino á los 
mayores absurdos. Pues de la misma manera 
que dijésemos: «debemos ser partidarios del to-
reo y practicarlo, porque descendemos de los es-
pañoles;» podríamos decir: « debemos embria-
garnos, ó jugar, ó robar, ó matar,» si nuestros 
padres hubiesen sido dados á tales desmanes. 
En nuestro país, sin ir más lejos, deberíamos 
ser caníbales, porque los aztecas lo fueron. 

No, la tradición no obliga, ni puede obligar á 
hacer lo indebido; ni puede tampoco servir de 
disculpa á las malas acciones, el haber sido eje-
cutadas por padres ó abuelos. Antes, por el con-
trario, es deber ineludible de las agrupaciones 
humanas, el caminar á un mejoramiento conti-
nuo, el ir seleccionando sus métodos y sus cosas 
entre lo mejor que se les va presentando, y el ex-
tirpar en lo posible con la conducta de las gene-
raciones nuevas, las manchas y los lunares de 
las que las han precedido. Sólo así se consigue 
el progreso, que es la ley divina de la historia. 

iní» "hemos de vivir condenados á llevar 

w w J f s f t ^ f e s « f a s 

« " « E f e » 

r a p ^ j K s s t e a . r 
d ! " en razón ó disensión a ese pro-

iuerzos para a p a i 1 , 1 1 , , 0„.,,7C1T> A pt-te resoec-
Prevemos, no o b s t a n * ^ ^ f ^ ^ / e ¿ l a -
,„, que las a f t e io^s Personajes cw^-
ce con los . ventura justifica-
en toda discusión. ¿Queda F^r w n i J 
d a e „ e s t e mundo c u a i m a ^ cosa que s e ^ ^ 
1,0, r ,1Ue ' - « i d « ninguna manera. 



3o 

mero de cosas ingratas que tienen'entusiastas 
aficionados, como el juego, la borrachera y la 
morfina. 

Puédese afirmar, por lo tanto, que esta simple 
expresión ame gusta esto ó aquello», cuando no va 
adminiculada con un razonamiento serio y jui-
cioso que la fundamente, carece de importancia 
desde el punto de vista de la razón. Así, los afi-
cionados al toreo que no aducen en favor de és-
te más defensa que su gusto, no le justifican ni 
legitiman, y aun puede decirse que dan su vo-
to en blanco. Hoc volo. sie jubeo ; sil pro vatioue 
voluntas , es una fraile lógica en la boca de la 
mujer frivola y caprichosa de Juvenal; pero no 
en la de un pensador, un sociólogo y un pa-
triota. 

Una observación. Mirar las cuestiones gene-
rales al través del reducido prisma de las impre-
siones personales, no puede ser filosófico ni mo-
ral; tal sistema se rechice, en puridad, á un des-
carnado egoísmo. Aquello que atañe el conjun-
to, debe ser considerado desde el punto de vista 
de los intereses comunes, aun con sacrificio de 
los propios; pues es hombre pensador, justo y 
civilizado sólo aquel que alcanza á reflejar en sí 
la vida de relación humana, abarca con la mira-
da horizontes extensos y es guiado en su con-
ducta por los sentimientos de una noble solida-
ridad. 

La a p o t e o s i s de la brutal idad 

Si es una triste necesidad privar dé la ^ te¡ e S 1 ^ * T B B F C 

r S É s r s v s ^ p s - a c 

imperiosa, y no por aV tor(>s nO lie-

d a , exigencias de a - v c n u el 

» S á f a t e ? * 



que aeude al lug ¡r exprofeso y paga crecidas 
sumas de dinero por presenciar la barbarie. Co-
mo si la vida á que se había sujetado á la bes-
tia y los hábitos artificiales que se le habían in-
fundido, no fuesen suficientes para convertirla en 
feroz y terrible, todavía se le excita momentos 
antes de sacarla á la plaza pública; y cuando sa-
le al redondel, lleva ya clavada en la frente la 
divisa que la pincha y le incomoda. A la puer-
ta del toril la aguarda el picador para desga-
rrarle el lomo con la tremenda garrocha; los ca-
peadores la a t raen , engañan y obligan á correr 
y girar sobre sí misma, hasta desvanecerla y 
enloquecerla; vienen luego los banderilleros y le 
clavan en el cuello y en el lomo dolorosas y te-
naces fisgas cargadas de palos y papeles, que le 
azotan los lomos y los ojos en los desordenados 
esfuerzos de la lucha, y laceran y perforan sus 
carnes con cada movimiento. Y al final de todo, 
cuando la fiera lia llegado al paroxismo de la ra-
bia, acude el estoque á privarla de vida y de 
venganza, aunque no siempre con bastante ha-
bilidad para acabar pronto su obra. Y si por 
acaso queda algún soplo vital en la moribunda 
y desangrada bestia, preséntase el puntillero á 
herirla en el testuz para rematarla. 

Pero no es eso todo. Para completar el cua-
dro, hay que añadir á lo dicho, el destrozo y la 
muerte 'de los caballos y la cogida eventual" de 
los toreros. Y cuenta que los toros son tenidos 
por mejores y más divertidos cuanto más bra-
vos y tremendos se muestran, cuanto más se 
irritan con los martirios que sufren, cuanto más 
ponen en peligro la vida de los lidiadores, y 
cuanta mayor riza y estrago hacen en las caba-
llerías de los picadores. 

K „ resumen, que el objeto final del 
es el de gozar con el martirio y la muerte üe 
fos toros, el martirio y la muerte de los caba-

o. Y ci ando menos, el peligro mortal de los 
^ n¿ anuí ñor ciué es desmoralizadora la 

« esta D O I ' C I ue falsea y desnaturaliza los senti-
S f o s P v degrada / p e r v i e r t e á los hombres. 

Veamos si » C lo "qué pasa en las corridas, 
t i índole'de los espectadores, por mansa y dul-
re que seaf eambia comò por e n s a l m o durante 
la enlomiecèdora y brutal diversión, t u deseo 

de heridas, sangre y " « e r t e se d e s i e r t a 
-en los ánimos; mientras mayores son tos des 
trozos o ue hace el cornúpeta entre los flacos, 
vendados é indefensos caballos, « 
tusiasmo que palpita en la-a ¡nosto a , y ^ 
aue los toreros se exponen mas a ser « s u >za 

i ñor la fiera, quedan más alegres y satisfe-

c i o n e ? ¡ E s q u e el i n s t i n t o s a l v a j e d e l o s c i r c u n s -

B^MS^BBB 
gritan, insultan; rabian por ver peligio, sangre 



y muerte; y la rudeza, la ordinariez y la grose-
ría de las más bajas heces sociales, salen á flote 
en aquel lugar y se imponen á todo el concur-
so. Los caballeros más pulcros y cumplidos, cu-
yo trato suave y cortés forma el encanto de los 
salones, aparecen allí transformados y degrada-
dos : echado atrás el sombrero, revuelta la ca-
bellera, apoplético el rostro, febriles los ojos, ma-
noteando con furia, gesticulando, apostrofando á 
los lidiadores para que vuelen al peligro y á la 
muerte ; y silbándolos, insultándolos y escarne-
ciéndolos cuando son indóciles á sus indicacio-
nes y exigencias salvajes. Aquello no es una di-
versión; es un manicomio sublevado, un ban-
quete de caníbales, un infierno iracundo y cla-
moroso. 

El populacho entretanto, gui do por la alia 
goma social, suelta el freno á sus peores instin-
tos. Aullidos, interjecciones, insolencias, todo el 
vocabulario de la bajeza y toda la gama del sal-
vajismo estallan por los tendidos, hasta que aque-
llas gargantas de lobos enronquecen y quedan 
áfonas á fuerza de vociferar y maldecir. 

En medio de t des escenas, es chocante y do-
loroso hallar entre el gentío, niños y mujeres. 
Son ángeles los niños, cuya conciencia aun no 
se empaña con emociones duras y malignas. Se 
les ha predicado en el hogar- la dulzura, la bon-
dad, el amor al prójimo; se ha procurado culti-
var sus sentimientos generosos para estirpar de 
su corazón todo instinto inhumano; se ha lucha-
do por- inculcarles la caridad y la compasión 
para los sufrimientos ajenos; se les ha enseñado 
que los mismos animales merecen ser tratados 
con blandura y consideración. Y de pronto, 
se encuentran ante un espectáculo en que fra-

^s -m v son contradichas todas esas regláb ante 

da por ei ix , tormentos, aspirar sangre hu-

I l S f Ü i p l 
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qu ic i#os no conocen ya treno ¿ 

S Í F S S k s h 
nneiarse de 'cuanto mira > oye, po rqut £ 
'ií;;?,"lucirse á1 sabiendas, A sitio nnprop», y a 



demostrar con su sola presencia, que no conoce 
su misión, ni tiene en la estima debida la clase 
selecta y angelical á que pertenece. 

El mal tiende así á generalizarse, pasando de 
los hombres adultos á los niños y á las muje-
res, y difundiendo por todas partes el contagio 
de la ferocidad y de la decadencia. 

De ese hervidero de pasiones violentas, nacen 
el motín y el desorden: es el punto más alto de 
aquel climax de exaltación y frenesí. Que la 
corrida no satisfaga por cualquier motivo los 
cíeseos ó el capricho del público (bien porque 
sean malos los toros ó porque el juez del espec-
táculo carezca de conocimientos,) ya tenemos á la 
muchedumbre furiosa é indignada, arrojando al 
redondel botellas, sombreros, palos, cojines v si-
llas, arrancando las puertas de los palcos v lan-
zándolas al redondel, gradería abajo, sin consi-
deración á la ¿ | n t e que puebla los tendidos, y á 
salga lo que salga. El populacho furioso se.apo-
dera de aquellos despojos, los amontona en me-
dio del redondel y les prende fuego, ávido de 
desahogar la infernal sugestión producida por el 
toreo, y de saciar sus instintos de destrucción, 
con las rojas llamas que se elevan de la pira v 
con el humo negro y sofocante que todo lo en-
vuelve. Reina entonces el azoro por todos los 
ámbitos de la plaza, y flota en la atmósfera un 
viento de barbarie primitiva, dignó de los tiem-
pos del mastodonte y del oso de las cavernas. 
Los rostros palidecen y se contraen como en el 
manicomio y en las encrucijadas, como lia jo el 
soplo de la locura ó del crimen. Hav deseo ge-
neral, potente, invencible, de insultar, 'dañar, des-
truir, y, sobre todo, de reñir y de matar. Una 
palabra cualquiera enciende los ánimos; todos 

son valientes y baladrones cuando a? edm f a j ü 
/ , n iaM- salen á relucir navajas y pistolas y 
tóelo se vuelve insultos, gritos, tumulto, penden-

•as provocaciones á la policía, golpes, contu-
disparos y heridas. ¡ Qué escuela aquella 

de orden, moralidad y compostura para todos! 
Sué espuela tan punzante para los instintos 

feroces d e l populacho! Allí se aprenden la 
í r o s l a el disprecio á la autoridad, el ultraje 
f ^ fundonarios públicos, la rebeldía y el .no-
lín v como la enseñanza se repite p e n o ^ ; 

ente prende bien la semilla, v prepara buena 
cosecha d- delitos por calles, plazas y eneruci-
j : ,<;nué tiene de extraño, después de eso que 
aquella multitud excitada por el f P ^ u ^ g a U 
o- enloquecida v furiosa á reñir por el p ie t ix 
£ más t'útíl á despreciar á los agentes del or-

V ¿ brutalmente en el hogar á muje-
v niños? ¡Quién puede calcular el numero 

d ? crímenes ó crueldades que se cometen a -
secuencia de la enérgica preparación para e 1 mal 
y para la violencia, que recibe el pueblo en los 
toros! 

IV. 

Los intereses económicos. 

Desde el punto de vista de estos intereses, es 
desastroso, asimismo, el 

La clase torera, que por tort na n . e x ^ t e to 
davía en nuestro país , pero que podía cna ise 
artiffciahnente si ¿ n t i n ú a nuestra tolerancia pa-

m 



ra las corridas, 110 puede ser incluida en ninguna 
de las reproductoras y benéficas, pues genuiñá-
mente pertenece al linaje de las perjudiciales y 
destructoras. Al principio del presente trabajo*, 
indicamos á este propósito, que los toreros son 
unos zánganos sociales con honores de héroes, 
que se pasan la vida en la ociosidad, y eventual-
mente consagrados á una tarea que llaman tra-
bajo, y que no es más que un acto de barbarie. 
La vida que llevan y el ejercicio á que se dedi-
can, ejercen una influencia nefasta en el pueblo, 
porque es corriente que el vulgo procure imitar 
su holgazanería, sus vicios y sus proezas. Nos-
otros, que tenemos tantos males sociales que la-
mentar, y consideramos nuestra, nativa indolen-
cia. como una de las más pesadas rémoras de 
nuestro progreso, obraríamos con muy poca cor-
dura si viésemos con indiferencia este nuevo pe-
ligro que nos invade. La prudencia más ele-
mental nos aconseja impedir á toda costa la for-
mación en nuestro país de esa clase perniciosa, 
y librar cuanto antes á nuestros obreros de la 
influencia moralmente deletérea que ejerce en 
sus costumbres, la conducta privada y pública 
de los verdugos de los toros. 

La crianza y propagación de toros bravos en 
nuestros montes y dehesas, que , según se nos 
dice, comienza á intentarse, sería una grave ame-
naza para la agricultura, porque requieren la 
consagración de vastos y solitarios terrenos don-
de moren y pazcan los ganados salvajes, cuanto 
más lejos sea posible de la vista y del contacto 
del hombre. Quedarían por este medio inutiliza-
das grandes extensiones territoriales, que podrían 
aprovecharse con ventaja para la siembra de ce-
reales ó vejetales útiles á la especie humana , ó 

_ i., (. rianza de ganado bovino destinado al 
c o n s u m o de pueblos" y ciudades. Si las empre-
s a s t que aludimos llegasen á plantearse, darían 
oí desasír<>so resultado de que al placer de los 

sangrientos, se sacrificasen los ver-
f a d e r e s i n t e r e « ! del público, y de que el toreo 
íe travesase y levantase en el camino de la pro-
dueck'm legìtiuia, como un obstáculo poderoso y 
hosUl á las necesidades más imperiosas de la 

g < X indudable, decía Jovellanos, que nuestra 
Agricultura sufre mucho por la mama de las 
fiestas de toros. Cuesta más criar uno bueno 

B w t a s y g w a í 
s M ^ a e a s a t s u s 
Xn es tan pequeño como parece el numero de 
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i-ii nvil se eonsnincn, más se crían, porque el 
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pierdo la industria: los pueblos (pie ven toros, 
no son ciertamente los más laboriosos. Un día 
de toros en una capital, desperdicia todos los 
jornales de su pueblo y los de su comarca (1).» 

Mirémonos, pues, en ese espejo, y veamos cua-
les son los males á que nos conducirá tan des-
graciada propensión, si no la sofocamos pronta-
mente. Recordemos á este propósito lo que dice 
Montesquieu : «Cuando en un gobierno, al ha-
blarse do la cosa pública, cada uno dice: «¿qué 
me importa ?» la cosa pública está perdida!» 
El Rey Don Carlos III, el más ilustrado de la di-
nastía" borbónica y eterna gloria de su nación, acon-
sejado ó secundado por aquellos hombres eminen-
tes, que sé llamaron Campomanes, Floridablanca, 
Aranda y Jovellanos, lustre y ejemplo de patrio-
tas y estadistas, vi ó el mal á tiempo y procure) 
cortarlo prohibiendo las corridas; y como el to-
reo no había adquirido entonces todavía en la 
misma España el desarrollo inaudito que ahora 
alcanza , fué posible al progresista monarca ha-
cer respetar sus pragmáticas por todo el reino. 
Pe-o como desgraciadamente el ingrato, perver-
so y retrógrado Fernando VII, antítesis ignomi-
niosa de su abuelo, dió todo su apoyo al toreo, 
llegando hasta establecer en Sevilla una Acade-
mia para esc arte, volvió á prender aquella chis-
pa casi, extinguida, y siguió tomando en lo suce-
sivo aumento incalculable, hasta alcanzar las di-
mensiones de un verdadero incendio. Así, por 
haberse destruido torpemente la obra sapientísi-
ma de Carlos III y de1 su consejo, se dió impul-
so deliberado á esa manía feroz, la cual por la 
indolencia ó con el beneplácito de culpables cla-

(1) .lovellaiioSj luga* citado. 

íi i rectoras fué ganando adeptos por donde 
« li t s t^ ton ia r se en debilidad,' vicio y ne-
^esfdad i n S ^ o s a del pueblo. Y perdida aquella 

X^&Í&S&II 
los toros provocar Hasta moum. ¿ 1 
micntos en la Península. , 

siciones suele dictai a esie 1p p ¡ n s t e n c i a 
d a d P ' ' , b l l C a- ,rios Estados tt) de la Unión están de que en vanos Estados U UL 

t-.ín «(..mil nuestros informes. 
(1) Veracruz, Oaxa^ J ^ ^ . S o i B el B«fcmé¿t« has-
(2) Diez y nueve anos, tte í w <-" m 
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roso que, dejándose pasar más largo tiempo, fue-
se el mal tomando creces, hasta llegar á conver-
tirse en gigante. 

Ahora que comienzan á criarse empresas im-
portantes de diferentes géneros con miras tau-
romáquicas, es cuando deben adoptarse determi-
naciones enérgicas que remedien la situación; 
pues á medida que aquellas arraiguen y se des-
arrollen en el país, será más difícil la' tarea, v 
hasta podría llegar un día en que se tornase im-
posible. 

* * # 

Los espectáculos taurinos resultan, además de 
lodicho, ruinosos para la clase proletaria, porque, 
como cosa exquisita y etérea, son de precio muy 
alto. El de la entrada ínfima á las plazas, es coíi 
mucho superior al de las óperas más selectas, pues 
mientras el boleto de galería alta en los teatros 
no suele valer más de cincuenta centavos, no 
baja dedos duros el más barato de los que per-
miten el goce de las corridas. Dos pesos es una 
cantidad excesiva para los jornaleros, domésti-
cos y clase pobre en general, que es la que lle-
na principalmente los tendidos; así que para asis-
tir á la diversión, tiene la gente pobre que hacer 
grandes sacrificios, verdaderas locuras, gastando 
en un momento el fruto de rudo trabajo de bue-
na parte del mes. 

Suelen darse en México veinte corridas anua-
les, las cuales producen en junto (á razón de 
$20,000 cada una por término medio) cuatrocien-
tos mil pesos. Admitiendo que sobre esa canti-
dad salga del pueblo nada más que una cuarta 
parte, lo que es establecer 1111 cálculo muy corto, 
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t e n d r e m o s que la clase pobre de la Capital hace 
, , año un desembolso de $100,000 para asista 

• fos espectáculos taurinos; suma que represen-
u m r « ó1 alarmante para el pueblo liumil-
f L h f l i a d o r Y cuenta que hemos calculado 
^ n o f l o ' J o el importe real de ese sac r i f i ca 

s a b i d o e l que las entradas de sol llegan a 
v e n d e r s e baste á tres pesos, y que la proporción 

me c o n t r i b u y e n los proletarios al producto 
dé las corridas, el mucho mayor de » 

\ puede ni siquiera imaginarse el trasto n 
v el periulcio que tales dilapidaciones llevan a 

I B r r s s . ' r s s 
las consejeras. 

IV. 

eonclusión. 

Al salir de la tutela colonial cayó nuestro 
# í s en la c o n i u ^ - = t a U U t j de 

1 níoblemas ¡ r » o » y económicos que 
los pío " nuestra propia historia, dejo 
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discutimos y zanjamos de una vez en nuestros 
tiempos tristes, sin dejar dificultad por resolver 
para más tarde; así que, pasado nuestro acceso 
febril, nos hallamos purificados de principios 
morbosos, y trocados en dúctil materia, prepa-
rada para recibir nuevas y apropiadas formas. 
Sufrimos una crisis total y complexa para no 
volver á padecer ya, y resumimos en el drama 
terrible de nuestra, preparación, todas las ludias 
y agitaciones de una larga época. 

Hoy, pues, pasada la prueba, podemos contem-
plar con satisfacción nuestra obra; hemos hecho 
por anticipado, lo que no han podido realizar 
todavía muchas de las naciones más antiguas v 
adelantadas del orbe; y en punto á ideales polí-
ticos y libertades civiles, vamos á la cabeza de 
una pléyade luminosa de naciones. Y en los 
tiempos que corren, conquistados y fundados va 
los principios, podemos dedicarnos á armonizar 
nuestros más caros ideales con las duras exigen-
cias de la realidad viviente. Así, al período de 
exaltación, revuelta y delirio de nuestra sociedad, 
ha seguido el de reflexión, serenidad v sensatez,' 
que es el que vamos alcanzando; y hecha tabla 
rasa con los antiguos sistemas, ponemos ya la 
mano á construcciones altas, simétricas^ y"bien 
cimentadas. La revolución con sus estragos, 
echó por tierra las paredes vetustas del régimen 
antiguo, y llenó con sus escombros el negro 
abismo de nuestros viejos problemas; y sobre 
ese suelo reciente, duro y firme, van levantando 
las nuevas generaciones el monumento de la pa-
tria moderna. 

Gloria imperecedera de las actuales será la de 
haber sabido coordinar los elementos confusos 
de nuestras luchas, en una obra consciente, ar-

v de paz; v, cualesquiera que sean el 
nl'fK^reso v el poderío que alcancen nuestros 
g S K no dejarán, si son honrados, de hacer-
n < N o f h i l ó n o s ' en el momento histórico opor-
tuno P ra todo género de disciplinas y de sis-
tematizacioiíes: <$ nosotros depende el porve-
nir v culpa nuestra será si no dejamos plantada 

b V 4 f J T S S r t o adelanto material y económi-
co es notorio v promueve el aplauso y la sim 
rvitía de Europa v ambas Américas, conviene 
que no se p r esenté sin la compañía del progre-
so moral v de la cultura del espíritu, que le da-
rán brillo,' respetabilidad y hrmeza. 

•i diversión de los toros es asunto juzgado y 
Nlhdo por d mundo, y tiene bien acreditado su 
m í o d i ¿spectáculo atroz é̂  inconipati ^e con e 

í'-n'ácter de los modernos tiempos. Resto ver 
S o s o ele la antigua barbarie, es un anacro-

énoca como la nuestra, tan poco a Propósito 
n u ¿ su supervivencia. Triste privilegio de la na-

5 Z X » M S 1 No°solamenté 

mos pueblos, á quienes el porvemr parece re-

deber 'núestro es apartarnos de 
la s e n d a torcida que llevamos, y tomar resuel-



lamente por el buen camino, rectificando en es-
to, lo mismo que en todo, nuestro rumbo v 
nuestros ideales. Sacudamos este último resto 
de la tutela colonial, y seamos ahora, como lo 
liemos sido siempre, un pueblo digno de su in-
dependencia y de su suerte. 

México empieza á llamar la atención general 
por su florecimiento repentino; purifiquémonos, 
pues, de toda mancha que nos rebaje A- afee an-
te los otros pueblos, con el agua lustral de la 
civilización, y presentémonos al mundo con la 
frente limpia y levantada. No olvidemos hay ras-
gos que por sí solos pintan y delinean una si-
tuación ó un carácter; y que esos rasgos impre-
sionan tanto más, cuanto son más negros y trá-
gicos. Así vemos á los aztecas caracterizados 
ante el mundo por- los sacrificios humanos, á la 
revolución francesa por la guillotina v á España 
por las corridas de toros. Y nosotros también, 
si 110 acudimos al remedio, por más que avalí-
cenlos en las ciencias y en las artes, A- por gran-
de que sea la prosperidad material que alcance-
mos, no pasarémos de ser un pueblo semisalvaje 
para los demás, mientras mantengamos vivos los 
espectáculos taurinos. 

Aun prescindiendo, por lo mismo, de las con-
sideraciones fundamentales desarrolladas arriba, 
conviene no dar cuerpo á la maledicencia inter-
nacional, por la inclinación y la protección á pa-
satiempos espeluznantes. Si continuamos aban-
donando el arte verdadero para solazarnos con 
la vista de escenas inhumanas, tendrémos en el 
exterior una reputación poco envidiable, y, lo 
que es más doloroso todavía, la merecerémos. 
Al) uno disce omnes: los extranjeros nos juzgarán 
y calificarán por ese solo dato. Los artistas son 

malos enemigos, y cuándo visitan nuestro país 
v se ven postergados á los toreros, salen indig-
n idos de México v difunden por los Estados 
Unidos v Europa, las especies más tristes y des-
favorable! respecto de nuestra cultura. ^ hay 
0 U e considerar que los artistas son muy escu-
chados, v que para la gente que no registra las 
estadísticas ni las noticias de bolsa, que se lla-
ma legión, son unos oráculos. . 

Es cuestión de patriotismo y de bien parecer 
extirpar de nuestro suelo esa planta venenosa >/ 
parásita: una medida de esa especie alcanzara 
incalculable resonancia entre ios pueblos cultos, 
v hará más en favor de México, que un número 
crecido de libros, opúsculos y periódicos lauda-
torios, nacionales ó extranjeros La materia, por 
más que parezca trivial, es de la mayor trascen-
dencia, v bajo una apariencia modesta, oculta 
un gran fondo de interés moral, social y patrió-
t ico! es parecida al radio, que vale de oro tres 
mil veces su peso. . 

Un esfuerzo nomás se requiere ; un impulso 
valiente para dominar la rutina, imponer silen-
cio á intereses bastardos, y acometer la obra 
con decisión. México es la cabeza del país, y o 
que aquí se haga, será hecho por todos los Es-
tados, como ejecutan los hermanos m e n o r e s 
cuanto ven hacer al mayor de la fanuba. El Dis-
trito Federal ha dado al país en esta linea ejein; 
oíos nmv perniciosos; pero podra fiarlos, si 
q u i e r e , tan buenos, que alcancen | borrar en un 
momento hasta los rastros de su conducta ante-
rior Así que, en cierto modo, es responsable de 
c u a n t o se hace ó haga á este propósito por toda 
1,1 A l a g a m o s la firme convicción de que al liona-
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bre eminente que rige los destinos de México, le 
está reservado el introducir en nuestro país, por 
su influjo y prestigio, tan necesaria reforma, en-
riqueciendo con este nuevo laurel, la corona de 
su grandeza ; y de que, cuando la posteridad 
enumere sus altos hechos, hará especial mención 
de éste, con grande aplauso y encarecimiento. 
Pues, bien que el Sr. Gral. Díaz haya puesto por 
obra tantas cosas admirables así en la paz como 
en la guerra, la medida de que se trata, por su 
carácter particular de humanidad y cultura, no 
pasará inadvertida para sus biógrafos: como no 
ha olvidado la historia referir que don Alonso^ 
el Sabio, Isabel la Católica y Carlos III fueron' 
enemigos de los toros, á pesar de que el prime-
ro hizo las Partidas, la segunda contribuyó al 
descubrí miento del Nuevo Mundo y el último fué 
un grande y glorioso reformador de la nación 
española; y como no Olvida tampoco que el Bene-
mérito de la Patria don Benito Juárez, apenas 
reinstalado en México después de la caída de Maxi-
miliano, abolió esa sangrienta .di'versión, que ha-
bía alcanzado tanto favor en tiempo de los go-
biernos militares é imperialista. 

M K X I C O , M A Y O D K 1 9 0 6 . 

Ante el Gran Jurado. 

ACUSACION CONTRA EL SEÑOR SENADOR 

LIC. DON JOSE LOPEZ-PORT1LLO Y ROJAS. 

DEFENSA PRODUCIDA POR EL SEÑOR 

LIC: DON JOSE DIEGO FERNANDEZ. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL 

JURADO SEÑOR INGENIERO DON 

AGUSTIN ARAGON. -

ANEXOS. 

ißg&ßc 

M E X I C O . 

T I P O G R A F I A D E M U I . M 1 R H N O S 
CaUes de. Dr. Casimiro Ucéaga y Dr. Carmena , 

(In dianilla) 

190Í) 
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Voto par t i cu la r del Diputado Sr . Lic. Modesto L. Her re ra , Pres idente 
de l a P r i m e r a Sección Ins t ruc tora del G r a n Jurado, en la acusación 
hecha al Sr . Senador José López-Portil lo y Rojas I 

Dictamen que l a Mayoría de l a -Pr imera Sección Ins t ructora presenta 
al G r a n J u r a d o Nacional en el proceso instruido a l Senador Lic . 
José López-Portillo y Rojas • X I 
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C a r t a del Sr. Wiechers a l Sr . Fernando Noriega L I X 
Confesión en Posiciones de la S r i t a . Moneada L I X 
Copias de cuentas L X 

La prensa que combatí cuando estuve afiliado á un partido político, hoy ya 
disuelto, ha publicado las acusaciones formuladas contra mí, abrumándome con sus 
dicterios, á la vez que ha guardado completo silencio acerca de mis defensas y se ha 
abstenido hasta de insertar en sus columnas, el concienzudo dictamen del h/mrrable 
Presidente de la 1* Sección Instructora, Sr. Lic. D. Modesto L Herrera, que me 
fué favorable. Igual desdén ha manifestado esa prensa, hacia el noble discurso 
del Sr. Ing. D. Agustín Aragón, quien se opuso á mi desafuero. Mi situación de 
vencido, valetudinario, viejo y preso, no ha sido parte á moderar los rencores ni 
las invectivas de plumas implacables. Mí perseverancia en defender mis derechos 
ante la explosión de terribles 1ultrajes (que la Imtoria de nuestro progreso señalará 
con Cruces de Calvario), sólo ha servido para echar nuevo combustible á cóleras que 
no se explican contra un caído. 

El público empero, aún sin conocer mis descargos, me luí favorecido con 
manifestaciones constantes de estimación. Los proixdimientos 'de la acusación 
y de sus mantenedores por una parte, y mis antecedentes personales y de familia 
por otra, lian sido hasta, hoy las únicas bases en que se ha apoyado el juicio 
social para calificar de calumniosas las crueles apreciaciones hechas en mi contra. 
Debo pues, á ese público justiciero, pruebas que le sirvan de elementos de convk-
ción para que ajuste á ellas su fallo y resuelva si he sido reducido á la situación 

en que me encuentro con razón y justicia. 
Jamás ha convencido el insulto; por eso huyo de él ahora como siempre; por 

eso deseo únicamente formar ó fortalecer la convicción de cuantos pasen los ojos por 
estas páginas, acerca de que sigo siendo lo que siempre he sido en mi vida, esto es, 
un hombre Imirado. En tal virtud, someto respetuosamente al juicio de todos, los 
documentos que van á continuación: los discursos de mi ilustre y abnegado defen-
sor el Sr. Lic. D. José Diego Fernández, los dictámenes de la minoría y de la ma-
yoría de la Sección que instruyó en la Cámara de Diputados el expediente reUdivo 
'y mi acusación, las declaraciones de mis acusadoi-es, las constancias <lek>s libros lle-
vados á D" Dolores Moneada mientras fui su apoderado, los discursos del Sr. Di-
ut ado Aragón, y cuanto he creído preciso para que los lectores tengan ante los ojos 
datos suficientes para formarse una opini/m propia sobre la materia, y hacer la cri-
tica que corresponda, tanto de la acusación como de la defensa y del veredicto con-
denatorio. 

Privado de la libertad, inmensamente reconocido á cuantos no han perdido 
la fe en mi Imuyrabüidad, y lierido hasta lo más íntimo por la defección de los que 
flie ron mis amigos, hallo en el fondo del alma la s e r e n i d a d que da unu conciencia 
tranquila y la satisfacción de saber que mis hijos no tendrán ahora m nimca por 
qué avergonzarse de su padre, que podrá haber caído víctima ele remores, pero no 
al peso de la justicia . 

Alejado ya de toda lucha, política, séame lícito antes de concluir, formular un 
voto sincero: que mis perseguidores no comparezcan jamás ante odios implacables re-
vestidos con la toga de la justicia. 

México, Prisión de Belén, Enero de 1910. 

JOSE LOPEZ-PORTILLO Y HOJAS. 



Estudio, Juan Manuel número 5. 

Diciembre 21 de 1909. 

Sr. Lic. Don José López-Portillo y Rojas. 
Presente. 

Mi muy estimado amigo: 

Cumpliendo con sus deseos tengo el gusto de remitirle copia de 

la versión taquigráfica de mi defensa. 
Las malas condiciones acústicas del salón de la Cámara de 

Diputados, y mi voz poco robusta hicieron que los taquígrafos no 

hubieran transmitido con fidelidad lo que yo expuse. Esto me ha 

obligado á hacer correcciones muy laboriosas, y en algunas partes á 

reconstruir, empeñándome en obtener la mayor fidelidad á mis recuer-

dosy á mis apuntes sobre tesis. Conclusión: que puede haber algu-

nas variaciones en la copia que envió respecto de lo que yo alegué, 

pero creo que las que existen serán de pura forma y no de fondo. 

Con mis sentimientos de muy sincera estimación, me repito de 

Ud. su afmo. amigo atto. y S. S. 
J. D. Fernández. 



Presente. 

Muy estimado amigo y distinguido compañero: 

Se me ha informada de que, alguien ka asegurado que, para aceptar el cargo 
de defensor que Ud. me confió y que me fvé encomendado también por la Aca-
demia Mexicana de Legislación y Jurisprudencia, puse pw condición que Ud. 
mismo hiciera un depósito equivalente á la suma de que dispuso como participa-
ción que le correspondía en los productos de los bienes de la Señorita Moneada; 
y siendo absolutamente inexacta esa versión, me apresuro á desmentirla enérgi-
camente. 

Usted sabe que cuanda me hizo el favor de confiarme su defensa, la acepté 
desde luego; haciéndole entender que era posible que llegado el caso no me hallara 
en aptitud de corresponder á la confianza con que me favorecía y á la distinción 
de que me había hecho objeto la Academia, por tener necesidad de emprende)- un 
viaje á los Estados Unidos, con el objeto de acompañar en su regreso de ese pais 
á mi Señora y á mis hijas. Así lo hice constar cuando me fué notificado él nom-
bramiento, añadiendo que con el mayor gusto prestaría á Ud. mis modestos servi-
cios, si me era posible volver de mi viaje con la oportunidad conveniente. Por des-
gracia, y no obstante el esfuerzo que hice para estar en México el día de la reunión 
del Gran Jurado, no llegué sino el mismo día de la vista. Esta es la explicación 
única de una abstencii'm que he deplorado vivamente, en primerr lugar, por no ha-
ber podido corresponder á la confianza con que Ud. me distinguió y á la honra 
que me dispensara la Academia al designarme para colaborar en la defensa, con mi 
estimado amigo el Señor Lic. L. José Liego Fernández; y en segundo lugar, porque 
la abstención á que antes aludí, ha sido objeto de interpretacio-nes malignas que es-
tuvieron muy pistantes de mis previsiones. 

Autorizando á Ud, para que haga el uso que considere conveniente de esta 
carta, me es grato reiterarme á sus órdenes, afino, amigo, compañero y seguro 
servidor. 

C. t&aróo. 

S e s i ó n del día 2 9 d e Nov iembre de 1909 . 

Presidencia del C. Luis Pérez Verdía. 
El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Defensor J.ose Diego 

Fernández. p ' de 
s l í o r S X e m b r o r d e T G r a n Jurado: Si las grandes cuestiones 

de h o n o r V moralidad,que se debaten ante este Tr.bunal debieran 
ser juzgadL por el número de insultos que el Sr Maclas ha d.ng.do 
contra el acusado, la defensa enmudecería, y nada tendría que decir 
ame el torrente de improperios que se han d.ng.do contra el Sr. Lo-

P e Z " P A f o ü l V a S e n t e vuestro prestigio y vuestra inteligencia for-
man un dique y es dique que contiene la corriente, y f.ltro que pun-
f ic^á las acusaciones La defensa trae como programa hablar lo me-
nos aue pueda escondiéndose tras de los hechos comprobados, para 
que S y no comentarios apasionados, sean el objeto de vuestro 
juicio. d 0 e n m i bufete, trabajando por intere-
s e s o r i v a d o s bajo el peso de sinceras, muy sinceras resignaciones, 
es lâ  meior garantía que puedo presentar á la Cámara de que yo no 
vengo ahuchar aquí bajo la bandera de un part.do, n. por los inte-

^ P ^ e n t í d o e n mi bufete el caso jurídico al debate, y estudia 
• n n r m í m n l a atención que consagro á todos los casos que se me 
presentan S M » porque una vez aceptados mi leaUad 
me obliga á defenderlos por todo medio honrado, encontré que la 

un caso poh'tico? No, señores Di-
p u t a d ^ m í se me presentó era única y exclusivamente un ca-
P ^ h n n n ? v l o s casos de honor son del todo extraños a la políti-
ca en países VourSos Los casos de honor se plantean en terrenos 
neutraLs son casos en que se llama á los hombres de honor de to-
Hos íos Dartidos para que decidan las cuestiones que surjan, para que 
am se unan á entoPna?uqn himno al honor que es la ley general para la 
humanidad, dando un voto en concenca. 



j i N o P o d í a c r e e r que se trataba de una cuestión política, porque 
T e h e ? o s a l ^ n z a d o , era imposible q ú e T r e 

A g r a d a r a aceptando el pr.ncipio de que no hay justicia para el ene-
migo. | s e principio empujó al dictador Rosas en la Argentina á 

6 0 E e n a S e S , Ó n d e l E g r e s o á su presidente ese 
K T P S 6 m a n d a r a m a t a r a i P^sidente Balda 
y al Presidente Pardo en el Perú; ese principio á cuva luz se han es-
i n Z ™ T e Z » e r ^ T a e n , a h Í S t 0 n ' a - i v e r s a l f es un principTo indigno de una administración tan alta como la nuestra 

t i Imparcial" en uno de sus magníficos artículos estamnó las 
siguientes palabras: "ACTO DE JUSTICIA " d m c u , o s e s t a m P ° l a s 

1« rtl^?^8 reprobable que en los momentos que 
a Cámara de Diputados se apresta á cumplir una de las más altas 

tfSSSfe d e q u e e s t á r e v e s t i d a - t r á t e s e d e desvirtuar este acto, con! 
v rt endolo en una maniobra política, tan innecesaria como inconce-
bible. Estamos frente á un problema de Justicia, y nada más que 
ante un problema de Justicia; es inútil desorientar á la op inSn y lle-
varla p G r otros caminos que los llanos y amplios que han de condu-
do con sus^onvkciones/^ ' ^ ^ á " de a c u e , 

Qran" h!rS
a

eHo0rnnSenad0r L ? P J ~ P ° m ° * R ° Í a s comparece ante el 
u ran Jurado, no como unidad prominente de un grupo político sino 

™ , e m | r 0 d e ? 3 m Í S m a a s a m b l e a t r L n a para uz 
garlo; todas las controversias, todos los antagonismos, más aún to-
das las pasiones y todos los rencores, no han podido penetrar no 
penetraran, seguramente en aquel recinto; el Sr López Portillo no 
tiene allí amigos ni enemigos, sólo tiene jurados " 
fro ¿ b f ^ P a ' a b r a s de E L I M P A R C I A L significan un progreso en nues-
os S É P O h t , , C a ? N ° ¿ S 6 ñ 0 r e S ; S i ^ n i f i c a n "a reafirmacion de 

N n L ™ P ? S T ° J a , e S q u e h a proclamado la actual administración 
No vamos a establecer un cambio de situación, ella es la consecuen-
cia lóg.ca e inevitable de los principios ayer aceptados Antes no 

f Ó n l n l í T I 1 0 0 0 v a i l a n i e l P a P e I e n 1 u e estaba escrita. 
ñ u c r S L ° t n L o s ^ e

D
r c a d o s extranjeros nos abren sus puertas 

y su crédito. ¿Porque? Por nuestra moralidad. Llega un momen-
to en que opiniones respetables señalen como legítima la bancarrota-
toda H ^ Y 8 ' 3 5 ' ^ 13 d ¡ e í a p a r a t o d o s l o s empleados y a?ude á 
c a d e sacrificios antes de presentaren quiebra á la Repúbli-
ca. Asi se salvó el crédito de la Nación: En nombre de la moral 
K r r i h f y e r eramos despreciados por la Diplomacia europea. Salignv 
escribía notas terrjbles que hacían sangrar nuestro patriotismo. g Y 

n..P ¿ i a f MS í 3 a ' a b r a s d e l P e d e n t e Roosevelt que dicen' 
que el Jefe de esta Nación es el estadista más hábil de toda América 

í ^ n f c X S 1 1 3 5 ' y V0'VÍera 31 terre"° d e 

i Cuando á Mme. Stael se le decía que la política es obra de cir-
cunstancias, contestaba: De circunstancias, sí; pero entre esas d i 
cunstanc.as figura la moralidad del gobiern¿ 

Si la mora l idad !» pra un Picaluga para asesinar a Ouernro, dos esbirros 

fe e n K S ^ - u n c a n d i d a t o á l a p r e -

g a n d o l a m o r a l i d a d e s ^ 

c o n t r a l a c u a l s e a z o t a n h e r v i e n t e s l a s o l a s ^ c o m o d e r 

E x i s t e e n e s t a C a m a r a u n p a r t i d o £ £ h a ^ a ^ ^ ^ 

« S a » e IOS c r i t e r i o s d o m i -

n a c i e n c i a d i c e j f g f t 

L a a c c i ó n p o l í t i c a i m p o n e n l a o b e d i e n c i a a 

n e c e s i d a d d e l o s p a r t i d o i q u e a l f o r m a r s e p ^ u n ¡ d a d d i a n _ 

s u s m i e m b r o s p a r a c o m b a t i r l a ^ a n a r q u í a ^ e s e l h o n o r . 

t e u n v í n c u l o . e n t r e todai l o s p a r t o d a n w , ^ t l d a n o s 
a r r a n c a r l a v i d a , c u y o 

p U a y c t o P s e a a r r a n c a r ¡ a h o n r a f u e r * p a l a b r a s d e E L 

L a d e f e n s a a p l a u d e , a p l a u d e c o n ^ i o t ¡ s m o e n c , e n d e 

I M P A R C I A L y s i e n t e c o n é l J T E n p w e s ^ ^ K l a u s t , c i a . 

a n t e l a c a l u m n i a d e . q u e e n e s t a j j » ^ m i { u e r z a p u i m 0 n a r , 

q U e S 1 S S - S L i n j u s t i f i c a d a , p e r o q u e n o 

V e n g % K h a y ^ r t ^ ^ u ^ l o h a y j u e c e s . E s t o y a n t e u n 

t r i b u n a l d e h o m b r e s d e h o n o r . 

L a c u e s t i ó n p r e v i a q u e l a 
d o s , e s l a d e s a b e r c u a l e s e l e n t o n e . d e v e r e a i c r o q s j n 

n u n c i a r . ¿ S o i s u n t r i b u n a d e q u e d i -

m á s r e g l a q u e l a c o n c i e n c i a ? ^ s t a s i n t e r r o g ^ 

r i g i r l a s á l a l e y ; e l l a e s l a q u e n o s l a s c o m e s ^ ^ ^ ^ ^ 

s o s . L a L e y v i g e n t e e s l a d e 6 d e J u n i o d e i » v i D d i c t á m e n e s s i e l 

c a s o s , l a s S e c c i o n e s i n s t r u c t o a s m a m f e s t a r a ^ e n s ^ ^ 

í S S S s b í s 
g u n a ' d e f a s p r o p o s i c i o n e s d e q u e h a b . a n tos a r « s . s i g u i e n t e s , s e g ú n 

« S S S S S B S t e a « « 



m.smas Cámaras, á las reglas ( É I S ^ S ^ 3 5 C o m o , a s 

en cuanto sean adaptables y á la lev d ? ? h . n? d . d ? , s t n t o F e d e r a ' . 
De aquí nacen señores H m S Í l 6 Noviembre de 1870.-

para las ^ " i ^ ^ l ^ ^ ^ ^ e s imprescindibles 
leyes como delitos los hechos q u S ^ rmnn . n c l a s , f , c ^ o s por las 
c.ón ó datos suficientes p m f c S - ^ i í e x , s t e n , a Presun-
de los hechos criminosos QUG e l a c u s a d o P u e d e ser autor 

de. Gran Jurado e f c n 
ley á que he dado lectura observando^, ' - f g U " e l a r t 5 6 d e l a 

61 Federa|C I°n e S t a b ' e C ¡ d a e n 

ley: ' ^ a S r S r i l i f c ^ 1 a S e c c í ó " ' Continúa la 
para la aplicación de las penas s e ^ c J r c u n s t a nc¡as , así como 
Instructoras como las m smas c I m L , ' i " " ' , t a n ' ° , a s Secciones 
y á la ley de 3 de Nov.^mTre d e ,8?0 ' ^ d d C Ó d Í g 0 P e n a l 

^ o n ^ ^ ^ P ^ ^ someter vuestras 
¡os Penales. Si prónunciáis que ha I n i r f C ° d l g , ° d e P r o c e d ' "mien-
López-Portillo, ¿que' alcánceTendrl e í e fani^'^ e I s e ñ o r 

miso para que la justicia común princ piará 1 f.ln 3 G' S ' T , e P a -
nificaría que en la opinión de la r / S ara a f u n c ' o n a r , ó bien sig-
y q u e el acusado lo taíome^ d e , í t 0 

significa que hay delito comprobado v n S d e l d e s a f u e r o 
juicio es autor de e'1. ¿ C r ^ ^ S ^ J ^ ^ a C U S a d o a n t e v u es t ro 
c.ón sea una declaración s i na l cance . l q u e e S t a d e c , a r a -
decisiones no tienen autor dad d e ' o s J S K d e l 3 C U S a d ° ? V u e s í r a s 

, N 0 creéis q u / e s t o es S « ^ ^ S ^ y 

y.de vuestras í f e á S t e " g a d e 4 " a probidad 
n.ón contra mi defenso S vu«?™ n ° f o r m e ' i s °P ¡-
acusación no es un ^ a ^ J S n S f ' ? 0 S ! g m ' f i c a r a s ó l ° la 
y que vuestro p e r m i s o ^ m S r c ^ f ^ T ^ 5 3' U n S e n a d o r ' 
gara los hechos al debate la defenSa n . n.H e ' , T n a d a P r e J u z -
cuando vuestra resolución debe serd£LP l '" 3

 ' d e s a f u e r o ; pero 
aquella proclamaría con frase ¡ n e n , n W , b ? J ° ' 3 r e g i a d e , a , ey. 
ey se han reunido, esto es q U e c o n d i c i o n e s de la 

tra serena probidad creéis nnJhlU 5 ? ' í 0 J U , C I 0 ' <lue e n vues-
el señor L ó p e z - P o X y ^ ^ i ™ ? ? Y QUG SU a u t o r s e r í a 

cuanto más respetable su autor ? í ' t a n t 0 m á s abrumadora, 
mente combatida po quien c 0 m o T - ^ P , e d ¡ d a s i n o ene>g'"ca-
If grita: ¡el acusado e s n o c e T e s c " c h a á s u conciencia que 
desafuero. Sin falsear un sofo h L í i p U - e d o ' n o d e b o consentir el 
baros la inocencia que p r o c l ^ i o ^ t 0 r t ü r a r , a ^ d e b o P«>-
nad, que c o n d e n a r e s o p S r T o n t r a ^ ^ T Í n o e x i s t e . conde-
n s a os pide j u s t a r 

B S S S á í s a í s s — — 
do: Es un ladrón con p n ^ ^ d e , S r . 

ae » S ^ P I f e ^ ^ n a « 
son: una casa en México, que hab ta la mancw , y d a r g r 

sita en el Estado de ftjj^e l i b r a para robar, es 
López-Portillo d < f r o de ' ^ S ^ d « hacienda. ¿Ha bus-
nombrar ;uncómplice P J « e l administrador de la ha-
cado el Sr. Lopez-Portillo un compnce confesiones de la 
cienda? Está perfectamente n o m b r a m i e n t o de ad-
Srita. Moneada, que ella fue la que >mp posición 27= 

Contestación: " Q u e ^ c ' e
u

r f o r d e n ó a l Sr. López-Portillo y Ro-
La Srita. Moneada es U que ordeno ai v c o n { e S a d o ex-

jas que p o n g a de adm.n .s r a d o r a l S r . M e n c l o z ^ ^ ^ 

presamente. No es a ^ 1
A ^ " 0 r

d
G l

e f n o m b r a i T Í e n t o y lo da por or-
Moncada. El Sr. Lopez-Portillo da el nomo r a d o r ? E 1 d e ve-
den de la señorita ¿Que . c X t L Z y ^ e \ d e c ó m p \ \ c e . El Sr. 
dor, el de representante de la señorita y n n 0 es su 
López-Portillo n o m b r a a d m n.strador a p s ¡ s s e g u i r í a 

f t í t K i r n S S M o d e r a r s e de los bienes 
a Í e n °A S Lerse al a d m i n i s t r a d o r ó separarlo. ¿Cuál de los dos caminos 
ha seguido el Sr. López-Portillo? 

JAtraerse al administrador Mendoza que él había 
Habéis oído ^ de Huart, que tuvo ai-

sido administrador de San Bartom en ue p se v.o 
guna cuestión con este, Quese sepan? u

 p ^ ^ a l r e c i b i r d e l a 
obligado á promover un irncio. El Sr. López v o n M e n d o z a < l o 

Srita. Moneada la o r t o i de l a reclamación que 
primero que hace es decir a este quese , S f M e n d o Z a 

= í S S E S r í i : - -
bre o f i a í f o á que°renuncre á derechos que ere,a tener? 
f . 



se retirara?* ) r0VeC 'rá d a C U S a d ° p a r a o b , i 2 a r a l administrador á que 

¿Ha hecho esto el Sr. Lépez-Portillo? No, señores por lo con-
trario; consta en autos que los Sres. Mendoza y López-Por illo han 
llevado siempre la más perfecta armonía, luego el acusado no bus 
cJba un compI.ee. De los dos caminos: atraerse al administrador 
nombrado o separarlo, ninguno ha seguido el Sr. López-Porti o 
v,Vr, p n l f h 0 r nH b U S C Ó c ó m P l i c e s ; estuvo c o n f o r t é con que estu-

n l l t ' 7 d a P e r s o n a ^ m b r a d a por la Srita. Moneada. 
infiel e s e s ^a v en ta* HP 'i" »' ° ° EJ f ¡ ' Ó n P a r a l o s administradores 

l t ' S productos. ¿Sabéis señores Diputados có-
mo se roba cuando se administran bienes ajenos? La experiencia nos 
ensena que el administrador de bienes ajenos tiene todo S o d i 
S n r ' V 3 ' 3 d r 0 b 0 " 0 b i e n ^ t ípula 3 una comisión con el com^ 
prador o bien encuentra un comprador de baja moralidad á quten 

rno?vaíoeíde^rsepagaPreCÍO * - d i a n t e t « 

precio S K ^ P 6 S 0 S l a f a c t u r a d e b e expresar el 
S a í r i o " fie?6 $ ^ V ' 3 d ' f e r e n C , a 8 6 l a r e P a r t e n « y 

m á S U S U a I e s p a r a r o b a r a l mandante. 
Para esta combinación se necesita un hecho: que el mandatario 

sea el que venda. ¿Es el acusado el que vendía? mandatario 
¿ n a traído las semillas á la capital para su venta? 
No, ahí están las cartas á Mendoza. El Sr. López-Portillo dice-

"SÜSSS l a h a c ¡ enda , no aquí. Se hacen las ventas por onducto 
ñ a d " 1 ' m s t r a d o r Presto por la Srita. Moneada, según lo proclaman 
los estados semananos y los libros. El gran filón de robo no lo ^ 
6 X P E n a ° d r L S r . o L ^ Z ; P O r t Í I I O

h
 ¡ Q ü é t ¡ P 0 t a n e x t r a ñ o e Iadrón! 1 

h a % f ^ a s sea^ c l " ^ 

- ^ ^ « f f i » 3 ' a V e r d a d P a r a * aparezca el ro 

¿Que hace el Sr. López-Portillo? 
Su primer acto es mandar al administrador unos esqueletos de 

memo .as semanales, á cuyos rubros voy á dar lectura nara que Z 
palpe la voluntad más resuelta de que todo esté cía™ preciso I tal 
grado, que n, un animal se pueda perder, ni una responsabilidad e í t 

t r a b a i a d o ' r e ^ Z S ¡¡"1 k " 6 " ! ' y - e n e , l a s e e x P r e s a el número de 
e n t m l s e t c e t c a r t f ' ° S J ° / n a l e s P a S a d o s - existencias 
da clase ío^ am'males X « ^ ^ X « -

.as q s ffiiííaas » t r « 

variablemente se cita , voluntad enérgica de 
¿Es compatible el desee» de roba con a d e t a l l a d a S ( y f d a . 

q u e en los libros se encuentren todas te P a r
 r ¡ a d e « d a se-

das en la constancia m m u c , ^ a S d a d completa, minuciosidad en 
mana? Si encontráis pues minuciosidad co p̂  ¡ s c r e e r ) c ó m 0 
fas memorias, m i n u c i o s i d a d en los libros ¿eo . P ^ ^ 
podéis presumir, senores D.putados que ^ a a n a d a d d 
cuando esta intención d = robar va necesa ^ l a averigua-
deseo de complicar todos l o s e i e r ^ ^ h r eSponsab.liuad? 
d ó n de la verdad, y hacer imposible deternni ^ . a 

La contabilidad fue encomendada a uno L o s libros 

y morales tenedores de ^ f i esta verdad; que 
p r o b i d a d - A S 1 1 0 p r o c l a " 

ma 1 contador del Banco de n d a d e l a c u s a d o El 
Estos libros son levados fuera d e l a m ^ , s e . 

contador Sr. Navarro ha declarado vues l e d i j 0 que 
ñor López-Portillo le entregó la e s m w r a t o d o s l o s a c t o s ,n-
con toda justificación nevara te t o d a { a l t a q u e e n .a con-
clusos los del j ^ ' e ^ e s a r exclusiiamente sobre mi. pues soy 

q u e s e l l e b a , c o n . 

sado pasaba al contador lasmemonas^q . b l d d e e i . 
cuenta de lo que había entregado al banco a l g r L ó 
En una de esas memorias apareceque | e n a

 a e s t a b a vencida En 
Portillo á favor de este una letra por § l b á q | p o r t n l o n 0 f.gu-
el boletín de caja que al contador daba ei ^ r w r e a l m e n t e esa 
^ e s a s u m a , E l ^ n | d o r ^ p ^ g u n t o ¿ h a m a port¡11 ? ¿Ia 
letra el administrador? ^ ta d a t o s p a r a contestar 
ha satisfecho el librado? El contaaor uu i figuran los 
e s t e preguntas y abre una'•cuenta » s u n ^ 
$1,573, que pueden ser a cargodei acu u

6
 l a r a c i ó n se hizo; el 

¿ador? Que contesta V Ü ^ ^ S y e n el mismo día de su pa-
Sr. López-Portillo había cobrado 1 l e ra, y & d e J a S r ¡ t a M 
go depositó su valor en e Banco Centra, p ^ 
cada, según c o n s t f i d5i,Q ej entero olvidó asentarlo en su boletín. De 
ción Instructora. Hecho el entero o ^ 
aquí la duda, que resuella. saldó la c u w M o n c a d a y encontra-

Registrad las c o n f e s ^ n e s de a seno d a d o u n solo pa-
réis demostrado que el Sr. López rorauo g u m a n d a n . 
so en su administración, sm haberlo consuna ¡ n d e m n i z a c l ó n 
te. Se trata de fijar la c a n t . d a d que se de^a Q j, a p r Q b e 
á Huart, y la S r i t a . afirma: se m e ^ d a b a e g t e asunto que 

y^que^a a p r o ^ d o ^ d o ^ u s ^ t o s j ^ o ^ c o n f i e s a esta senérita que tie-



ft^saswsàsswgaS 
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p r o b a d o p o r 0 s ^ i s 
* „ S r - w i e c h e r s p a r a 

sición FI Sr w.-^ho«- Lopez-Portiilo para hacer esta propo-

W§MMM 

Elquealardea deconaenc a, de respetaM ^ . ^ ^ e , 
del respeto al derecho ajeno, es ei qu 
derecho del Sr. López-Portillo. mostrarán, Seno-

Los documentos a que voy a dar leemrai ^ ) q s 

res Diputados, cómo los : S e ^ ^ ^ ¿ - P o r t i l l o quería. "Aqm 
han opuesto á 1

 m i s p r u e bas , que venga 
en este recinto están los libros aq examinar si estos 
un perito á decir si ^ e l i n c u e n c i a , q u e v e n g ^ ^ ^ ^ , a n z a a 
libros son o no exaciob, 
S U S f Sn S f P o r t i ü o , al pedir esta diligencia, presentó su cues-
tionario que dice: . r u p n t a s a c u S a n una utilidad real ó no 

¿Digan los peritos si estas cuentas acus Q S d o s e 

la acusan? Esta pregunta se Pu ,e d% r obar? El Sr. López-
ha hecho una superchería en l o s ^ ^ ¡ S ? entregó todos 
Porti ío al acabar su a d m m i s ^ n * l a s q u e aca-
esos libros, todas de las memegas que 
bo de leer, porque t ? 0 0 5 ^ 0 ^ 5 ? " ^ entrega los justificantes de 
se mandan semanariamente, y después s d e n iuestra que ha 
todos los pagos Recibo de salida de Caja. 
recibido el Sr. W.echers robar? 
¿Es ésta la conducta de un hombre q M d a d d e , a c o n ducta 
¿ Ahora vamos á examinar senores la s- ^ Y o os 
de la parte contraria, una causa j.usía < m t e l o , y fue-
aseguro, Señores Diputados que si l a J 6 ^ e s e t e m p l o cada uno de . 
ran golpes de barreta á b r e las p a r e d e s d e es , , ^ ^ 

los hechos falsos que se han ahrmadofecon p ( g ¡ l l o p r o m u e -
plo no tendría una piedra sobre ot a t l bn V l i b r o s d e ta_ 
ve un pleito, ese pleito f ¿ ^ r ¿Sr qué se retarda el fin del juicio 
bilidad y en las leyes del honor ¿po q e x a m e n de las pruebas, 
Señores Diputados? ¿por que se rewr ¡ a r s u ú l t i m a p a l a -
por qué se impide que la justicía venga a P o v i e r o n sorpren-
d a ? Los apoderados de la sJita. Monca p ^ temeraria 
dentes excepciones d' atonas y el Juez de * ^ ^ q 

S S ^ a d o r a . cuando con teme-

ridad obstruye el camino de la jusUaa^ d Q r e c l a m a juicio 
Pues bien: se presentan l o s h b r o s y e i ^ h e c h o s , a s i e n-

nericial, para que los pen os declaren s» esia p o r t ¡ l l o n a m a l a 
? o s conformeá la ley, Y Ajuicio de la critica. ¿Que 
luz, pide el voto de peritos y r e c ^ a

u a l
S

a c u s a d o r ? 
^ f ^ S t S e s e a n examinados, luchar porque la 



prueba de peritos no se practique. Esto es ¡se convierten en los 
cómplices del acusado interesado en que el delito no se descubra' 

Habéis oído leer los escritos del Lic. Macías invocando la cons-
titucion para que las cuentas del acusado no sean sometidas áexa-
S ™ a l ' c o n e l motivo de que esas cuentas son libros de la se-
ñorita Moneada, y que su examen sería un cateo. Habéis oído las 
peticiones reiteradas para que esa prueba no se practique habéis 
oído que se llego á interponer el recurso de revocación y queel 

c , a Z e 1 e | r C f ? r d M P , a n 0 e I r e C U r S O ' F i j a d ° d í a P a r a e l peri-cial , el Sr. Lic. Macías se mega á concurrir á él, y el Juzgado con los 
pernos se constituye en el despacho del Sr. Wtechers, ¡quees íasolo 
y abierto! El Juez anuncia á los peritos que sólo tienen tres días pa 
ra dictaminar ¡pues que el Sr. Lic. Macías se niega á concederies 
mayor termino! En los autos obra la actuación respectiva cuya lec-
tura habéis escuchado, que proclama la verdad de lo que afirmo 

la prueba? d e l m C U e n t e e l a c u s a d o ' c u a n d o su acusador huye así' de 

m , n H ? e n t r ( ? d e , Í ? S t r e s d í a s f i j a d o s ' u n P e r i t 0 da su dictamen afir-
mando que los libros son correctos, que las ganancias de ¿ 4 000 
^ . T S y - , f e 31 r e p a r t ! r s e ganancias no f e ha r e p a í S d o ^ 
pital de sem. las que recibió el acusado. ¡Y ese perito es el hombre 
contador! e " g e n í e * q U Í e n d B a n C ° d e L¿ndresíiene nombrado su 

Después de estos procedimientos reveladores de que se tiene 
la conciencia de que el acusado es inocente, vienen las falsedades en 
dec arac.ones judiciales, que fijan hechos falsos para abrumar al 
acusado. Oigamos la declaración que ante vuestra Sección S u c 
tora rindió la Snta. Moneada. En lo pertinente dice así 

yue no supo los términos en que se hizo esta rescisión fte HPI 
nn í T d~ l 0 C ¡ e d a d C O n H u a r t ) s ¡ n o mucho tiempo de pues ( puei no le ensenaban libros ni papeles." »yu«», pues 
m p supo que á Huart le dieron dinero para separarlo pero 
q u e no supo que cantidad le dió el Sr . L ó p e z - P o r t i l l o " 

declarados. S t r a r ° S C U á ° ' e j ° S d e ' a V e r d a d e s t á n e s o s h e c h o s 

SÍCTMÍP^PI6' d e
f
 G S t a d e c l a r a c i ó n . 'a Srita. Moneada había hecho las siguientes confesiones en posiciones: 

, 7 a Es . cierto que para conseguir $50,000 que recibió Huart 
oez P o S f ™ ^ l ü S ° d é d a d f i r m ó ü d " juntamente c Sr Ló 
de H ^ S . U n P ? g a r e p 0 r v a l o r d e d i c h a s u " i a á favor del Banco de Hidalgo?" contesto: "que es cierta." * 

f a í s o . P u e s , que la señorita Moneada ignorara lo que se ha 

S í S s : á d i n e ¿ h I ! 

ia f;rí!o5e iS 0 l d , 0 S e ? o r e s Diputados la lectura del documento de Ca-
ia50,r0dpOa?aOrH,uaartenOnta M°nCada en qUe Se a c u s a n 

La misma señorita ante vuestra Sección confesó en rarpn h* 
geencía°réda0sí:t0d0 re,at¡V° * t r a n S a c d ó n « l f u d | 

"El señor López-Portillo apeló á la conciencia de la señorita 

« B M M I fc^^« con Huart, es cieno n - -

"Queáruegos de lasenontaGgaaypor ^ o a a d a se„onta, 

í S S i - - - - . ' . -
disfrutarla. „ „ « d t a m e n t e ninguna de estas conclusiones, pe-

No se afirma exphcitamem* * j a c u s a d o . 

t & ¡ s s s 0 k s n a ¡ » 

MSMM 
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^ ^ S ^ ^ S t » i 6
 1 3 C o r i t a y 

viao; que el exponente, lo s™po q u e e x i ^ de PreSíar,e un « r -
cho tiempo después y cuando s H n contrato sino ma-
por última vez, con la e s t u v o a verlo 
pagara una cantidad como saldo f i q , n t e r v i n , e r a para que se le 
conocido los t é r m i n o ^ ^ f e f d ! j ° ' ™ S £ 
que el le daba, p U e s de habedo sabido á ° , \ i n t e r P r e t a c i ó n 
deber de conciencia aconsejar á t w f 2 , e m p o ' 1

 h a b r í a creído un 
mediata del contrato. S w „ ? l o n c a í ? , a ^ c i s i ó n in-
los honorarios del Sr. LópeZ!p0rttL Í Z r ^ T m d PaS° de 
con Huart, lo que pasó fué lo s i g u Z n e n T ^ P ° r l a r e s c i s i ó " 
Portillo estuvo á verlo le hahiA h q u e c u a n d o el Sr. LÓDez-
dad que pensaba c o b S r s í S S í d o ? , U n t 0 y a u n l e i n d i c ¿ l a Z l 
nonta, que ofreciera al Sr LópelX tiUnT^ S ^ i r i e r a a' 'a se-
nos; que el exponente manifestó al I r i A d p a g o d e e*os honora-
pento para fijar ninguna . 3 1 ' L óPez-Portillo que él no era 
te en indicará ta ^ tendría"inconZien-
norarios quese le debieran. o S m n J L LoPe

c
z'Por^lo los ho-

Snta. Moneada si López-Po^nio l K ^ f í ^ ^ 3 , p r e 2 u n t ó á la 
ella contestara que no e U x n n Z R a s a d o s u c u e n t a y como 
te la pidiera. Que relSf^f " a S r i t a ' <> u e s e ™ col^nkn-
Sr. López-PortiHo, ^ M Z I J Z Z ^ f d 6 ' 3 d e c , a ^ c i 6 n del 
o importante, en los negocios T í a s M » a L ' X p o n e

A
n l ' e t o d o 

lo niega terminantemente; que el Sr L r w t p ?-nC 3J3 ' e l Aclarante 
bia que lo vería con frecuencia n a r í t Í l ° n i } \ ° d i Í ° a l Q u e ha-
senonta pero el exponente ^ m S ^ S C O n e l l o s a s u n t ° s de la 
en los asuntos m a t e r i a l e s q ~ 6 d e s e a b a mezclarse 
Lopez-Portillo no volv ó á v e r b e r a J S l f S ^ P ° r q u e e I S r 

intereses. Que La Srita. Juncada Pn T C O n é l a s u n t o s de 
exponente que el Sr. p l a t i c ó a l 

do alguna pequeña cantidad de dinero t qUR había toma~ 
te,en una casa que tenía en Cinn7n?'-Pa ¿ a c e r u n gasto urgen-
mezcló en los negocios de ¡a Srita M 1 ^ Que el declarante no se 
antes de que concluyera la a M ^ ^ V " ! Como s d s « « I 
cuando la Srita. Moneada l e Z r T n Z r ¿ ^ ^ - P o r t i l l o , 
administrador le había envinT!, ? - 0S Cortes de Caja que su 
«a señorita, que va estaha S / f u e e n í o n c e s c u a n d o preguntó á 
'a visitaban, 5/ M u M a Ü t f S . t ^ s ° tn i s p e r s o n é que 
noy un balance de susíVneTytmo^ L

p°Pez-Por^o un inventa-
ban ni los estados de la q u e n o U envia-
podery la a d m i n i s t r ^ ^ s a ? ^ ^ % la,sen~0r¿ía reti™™ su 
el que habla, hasta entonces había Z L Sv LoPez'Portillo. Que 
López-Portillo, pero que m S i 5 1 " ^ M el Sr. 
administración á la señorita * o n e r o s o que resultaba su 
el Sr. López-Port lio nam ohíf , le r™cara el poder oZ 
Para el pago de lo feSK^ í S a ^ S * 
ponente que recurriría á los T r i h n n . i i 3 ' , M o n c a d a . dijo al ex-

acarrearían — t o r t a s ^ 

López-Portillo le hace 
Moneada, pues el que habla ¿ l a Srita. Moneada, 
teño, á la parte espiritual en la concun ^ 
sin intervenir para nada en ei uso qu principio de 
Que respecto al ^ ^ ^ ^ t i S ^ d n d S s e delicada 
la administración le indicó, la comenten-
de salud la ?"ta. Monead^ g^^interviniera en esa dispo-
cia de que hiciera su tegmento, sin que e /os terminos 
sición; que la Srita. García te p t ó ^ sabe si hubo ó no misterio, 
generales de ese testamento en e^ut= c a n ó n i g o Fonseca, 

de Mascarones y del C a n ó n . g o F o n s o c a d e l a ^ L u c i a n 0 

Contestación: ' ' Q u e e s c i e r t o , c o n O C Í a a l L.cen-

ciado^a*Luciano°wfech^ rre antes de que se le nombrara su apo-

d e r a d Contes t ac ión : "Que ^ n
c j ^ s o l v e n t e f u é puesta en ralacio-

„ e s c o T e i ^ f n c r r e c t o r el sacerdote iesurta Sr. 

.a declaración de. 

Canónigo Fonseca: Moneada desde el año de mil ocho-
"Que conoce a la familia ^ o n c a û a ^ e n i d o n u n C a en los nego-

c i e m o s setenta y cinco, sin ^ ^ X T d m e n à a s que tuvieron Don 
d o s de la familia,ni no obstante 
Francisco y su hermana la señorita u u ' u . declarante, 
las gestiones que algunas ^ o n a s ^ X á a señorita Moneada, 
Que con motivo de esa j e n w T e n i d o e n sus negocios, sabien-
t e s nunca la ha a c o n s e ) a d o , ni en rvemoo e r ¡> s u c Q n f 
d ° ' C O

D ^ o d o b s a e r t " r d e e b ^ o r b ° a n Z a , resulta que e, coniesor 

D , A u v e r g n e supo: u a r ( ^ 

,!!; Que I ! d a » 1 ~ ¿ P O p d a r a apoderado y lo pre-

sentó con 'a señorita negocios de la señorita corres-

de una alma al cielo? 



« o r n a l o s negocios temporales de ,a se 
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E - á K É s t a ^ i -
d í c e :

 P u e s n> ^ u í está el testamento y e n e'1 la Srit M 

"Mis hipnoe • n t a - M°ncada 

•WMBBSFA 
Z SÍES; «*»•«»». 

piadosos?" Contestó: - '. 'Que e.s ^ García eran para objetos pia-LXZSS»^SI « s d e c i r q u e el 

proceder de la Srita. » « o a s { | o p r 0 . 
Srita. Moneada que es el primer testamemu M personas 
clama el testamento y no ^ g j ^ g S ^ ^ e r d a la muer-
nerviosas hacer un testomento 11 dea del testa ^ tes_ 
te y la muerte hace temblar. La bnta. monc / ^ d e r o s 
tamento, y no recuerda M ^ n

9
t e T a fecdón. Fué interroga-

según lo ha con es | ao ame g u h e r e n c i a a ja 

que no recuerda. ¡No recuerdai a as p ^ o w ^ M s e _ o r e s D i p u . 
herederos! ¡Esto es inconcebible! Unid estos ne ^ Mon-
tados, á todas las K sus pies de-
cada y entonces enconyareis que esta poo j s o b r e l o s zarza-
licados, ha sido obligada ^ ^ / ¿ ^ e o n sus implacables cóleras 
les de la mentira por las peRona q u ^ z _ P o r t i l l o y R o j a s . . 
azotan el rostro del senor ücenaado Lop S r . Licenciado 

¿Cuál ha sido el procedimiento segumu y t Q s 

López-Portillo pata que »a Londres que debe tener gran 
El nombró al Contador del Banco de !Londres q ¡ n s t i t u c i ó n de 
reputación de habilidad, cuandoese l contador ^ ^ ^ e n 
gran importancia. El perito y éstas no ha-
los libros estaban ^ ^ ^ ^ ^ ^ l o r él repesentante 
bían sido hechas por el Sr. Lopez-Poni l o g n o H Bartolo, 
d e la señorita memorias están 
S o s ffJKÍ/SiS. t s memorias no se ha formulado ob-

^3StaCSe S(^ce6que^Ía^habHación después de gastada esa suma no va-

16 m a P a r a apoyar esté cargóse ha hecho que la Srita Moneada de-

Z t Z a ^ o s ^ t ^ ^ á servidumbre, y decorar 

l a C ° U refutación de esto la ha hecho la misma señorita en dili-
gencia de careo que dice así: 



puso tocto. de?cSoryreadoagdTa,ae ' a s d d "Te f f 

Se suspendió la sesión á las U ss 
Se continuó la sesión á i a s ,2 i f ' 

^ I p I l P S S S l S S S 

. "Que los moqtivosSnuea t ? e c , a r a c í ó n del señor Wiechers illf#ülff iSlSíttiÉl 
SMMM 
de la iuz- e S í L ° a s o m b r o s o se r e l S m t P U ? Í O q u e , a ver-

SÁWSBSÍSGBK 
Fernando NoriePa „ onega, „ ^ ^ ^ ^ ^ 

un m ^ n ^ucioso y detengo de ^ommma i 
S , LÓPez-Portillo y Rojas ^ ^ g ^ ^ ^ l e l cuestio-
tregada al ^ ^ López-Por t i l lo y Ro-„orto acompaso, ^ m b r o periU) de| seno p ^ ^ ^ ^ 
jas al señor Don M ^ / « / Ca«/ a s . Q n { Q d e l t e r Cero, pues 
México y me remito a Ud para el nomora c o n t r a . p a r t e . Los 

vado por el Sr. Wiechers. a c u s a d o r a . Ella 
Continuemos examinando la actitud de ia p> R q 

af i rma que los l ibros ninguna prueba 
jas, s o n l ib ros uni la tera les q u e no pueaenpwuu i> u b r o s 

*ntra La señorita ^ a p r o b a d o s p o r la au-
n e C f f S e i | 3 |>a0Señorita íes niega su' aprobación, queda el otro toridad judicial. La Señorita :les niegia b y acusado la autori-
medio: el de la autoridad p e r i t o s y entonces 
dad o r d e n a que los tos Ubros son de la Se-
renen los acusadores^ se oponen d aenoo unilaterales, ya 
norita, no son pueden examinarlos los peritos 
no son cuentas del mandafcno .no P u t

 h ¡ b e l a C o n s . 
pues que esto sena una pegona. Los libros 
titución: el examen genera de los, UDrob u ¿ { , s eñorita 

ritos? Al oponerse pues el señor m c tó a i a pru ^ Señores Di-
ñe al fin, es decir, a que l a j w r a n t ^ ® « ™ . oposición al 

examen 
esa r e « . 

I S S P S S S S I 



sea la persona que Lo promueve tT^rX^T ^ ftel¿^níe gue 

testar contra dicha pretensión pues n o S bv ^ Vmg° á pro~ 
mejante p e s q u i s a ' ° hav 1ue Permita una se-
ta bilidad mercantil | ¡ Z t z t delTroÍ f°"T * — 
Uevany que, por loísmo, üen* V*' 
digo de Comercio." J o s a , a s Aposiciones del Có-

"Los artículos 42, 43 v 44 de Hirhr, 
presamente los casos en q u e p u e d e o M t a « ? l n a m , e n t o señalan ex-
hibir sus libros y la forma en C S í h í ® t - J U n c o m e r c i an t e á ex-
como ese caso y e s a S a haTdo rPn„ e X h ,S , C , Ó n p u e d e h a c ^ e ; V 
na desde el momento en q u e s e t ó í S s T S . 0 P ° r ' 3 p a r t e c o n t « -
gan los libros y los p a p e l T d d i s p o f c L i C S d e s e P°n~ 
ello equivaldría á la cLuntcadón entran ' * pentos toda vez ^ 
de los libros fuera de loscaZ^PynZ ga ° rfacimiento general 
ticulo 43 del ya 

mismo artículoterminantemente prohibida por 

viles,'previene ^ Procedimientos Ci-prueba obre en librosTpanelefdp nn, q u e J * qu i e r e bencomo 
establecimiento índusWalTmfae^ ella d ^ í ? S0 m e r c i o 'Ó d e 

el Juzgado, que fué lo decretádo nAr í i d e c o m P" ' sa r se por 
traria se ha desistidode laúnicamaíera ^ " T ' a p a r t e 

| t t o ̂ ZÍ^ÉSMS^^ s e ñ o r i t a 

^ ^ f Z m c S X ^ T ^ l T T á o D o n Ma-atencón del Juzgado sobre que ar to ¿ ^ P ^ d e b í d o ' , l a m a I a 

« el que se refiere á la PruebTpericiTJ,n f e c h a d o s d e J"nio que 
« hiciera nombramiento mandó se me P™Me-
cumplido, no ve con claridad'qúé es lo Z . J m m a t ? ' W q u e d a d o 

le notifica, el que ñor nt 1 S ° q u e d , sPone el auto que se 
funde. Qiie por l o f ¿ S o iSrff í l , e n a o " * alguna en que se 

formularen Irminos e^r ,"sosesfTndT^ 3' Sr' Juez « ^ 
«> legal, pues que t a m p ^ M ^ Z ^ T ¡ ^ 11 « d e -
prende qué es lo que se pidev M ^ e l T Z ^ * contraria se des-
sidianamente, protesta entnLrZ derecho en que se apoya. Sub-
* le notifica por considerarlo {ZZ?*- COnüa * que 
gan Los artículos H y Tde ia ConSt,^deJaf ^ t í a s que o?or-

y 44 del Código « f c S S ^ ^ i g 

nuel Maclas.-Estanislao Castillo:' 

Oid, Sres. Diputados, la actuación judicial sobre la inspección 

d e ó s l e t e de Agosto de mil novecientos nueve j a hora atada 
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chos contra las anteriores determinaciones. Con lo que terminó esta 
acta que firmaron los concurrentes en unión del Sr. Juez. Doy fe. 
Olivares.-E. Casas Aragón,-M. Casillas.-Guillermo Lozano. -
F. Noriega.- Lic. M. Macías. — I. Jáuregui. 

"En siete de Agosto, á las cinco de la tarde, se trasladó el per-
sonal del Juzgado á la calle de Cadena número cuatro, con el señor 
Licenciado Fernando Noriega y los peritos Contadores Federico 
Casas Aragón, Guillermo Lozano y Miguel Casillas, con el objeto 
de practicar la diligencia decretada^ habiéndose encontrado solo y 
abierto el despacho, el C. Licenciado Fernando Noriega dijo: que el 
perito nombrado por su parte, por haber revisado ya la contabilidad 
en el despacho del Sr. Wiechers, rendirá su dictamen dentro del tér-
mino legal, omitiendo únicamente la contestación á las preguntas del 
cuestionario de la parte demandada que encierran hechos precisos 
que no son materia de prueba pericial, para los cuales es indispen-
sable ver de nuevo la contabilidad, á lo que se ha opuesto por todos 
los medios la parte demandada. El Sr. Juez advirtió á los peritos 
que el término de prueba en este negocio concluye el día diez del 
corriente mes y que dentro de él deben dictaminar, dado que el se-
ñor apoderado de la parte demandada se niega á que se les conceda 
mayor término, como lo manifestó ahora en el local del Juzgado al 
empezar esta diligencia. Con lo que concluyó la presente, haciendo 
constar que el señor Licenciado Macías no concurrió por haberse 
despedido en la puerta del Palacio de Justicia, por manifestar que 
no creía necesaria su presencia en el citado despacho y firmaron 
con el señor Juez. Doy fe. Olivares - F. Noriega.—M. Casillas.— 
Guillermo Lozano.—E. Casas Aragón.—I. Jáuregui. 

Oid, Sres. Diputados, el dictamen del Contador del Banco de 
Londres: 

"Señor Juez Tercero de lo Civil. 
Miguel Casillas, ante Ud. respetuosamente expongo, que ha-

biendo sido nombrado por el señor Lic. Don José López-Portillo y 
Rojas, perito para dictaminar sobre la contabilidad que como admi-
nistrador de los bienes pertenecientes á la señorita María de los Do-
lores Moneada y Fernández de Córdoba, llevó-de 18 de Marzo de 
1906 á 11 de Diciembre de 1907, me trasladé al despacho del señor 
Don Enrique Wiechers varios días para examinar la misma conta-
bilidad detenidamente y aunque el expresado señor me impidió re-
visarla como yo hubiera deseado, los datos que pude recoger me 
permiten resolver los cuestionarios de una y otra parte en la siguien-
te forma: 

C u e s t i o n a r i o d e l S r . L ó p e z - P o r t i l l o . 
Primera. ¿Es perfecta la contabilidad llevada por el señor Lie 

López-Portillo y Rojas, durante el período de su administración? 

Sí lo es, puesto que los libros de la contabilidad explican con 
claridad las operaciones realizadas. 

Segunda. ¿Están perfectamente comprobadas todas las opera-
ciones que ella hace constar? 

No he tenido á la vista los comprobantes que motivaron los 
asientos; pero á juzgar por las explicaciones que constan en los li-
bros es de presumirse que lo estén. 

Tercera. ¿Produjeron efectivamente los bienes de la señorita 
Moneada las utilidades que arroja la misma contabilidad en el pe-
ríodo que ella abraza? 

Las utilidades producidas durante el periodo de 18 de Marzo de 
1906 á 4 de Mayo de 1907 ascienden á $84,719.90, según lo de-
muestra la cuenta de Ganancias y Pérdidas y la de la señorita Dolo-
res Moneada, quedando por aplicarse las utilidades comprendidas 
de 4 de Mayo de 1907 á 11 d e Diciembre del mismo año. 

Cuarta. ¿Estas utilidades son reales? 
Sí lo son desde el momento en que las cuentas que aparecen 

haber producido utilidades están debidamente comprobadas por los asientos de los libros. 
Quinta. ¿Aparece en la contabilidad intención de aumentar de 

algún modo esas utilidades? 
No; pero acerca de este punto sólo podré manifestar no estar 

de acuerdo con los intereses cargados á la señorita Moneada sobre 
un crédito de $50,000, pues dichos intereses me supongo deberían 
haber sido cargados á los Gastos Generales del mismo negocio. 
Digo esto á reserva de ver la escritura respectiva para rectificar ó ra-
tificar mi opinión. , D . , 

Sexta. ¿El reparto de las utilidades practicado según Balance de 
4 de Mayo de 1907, se ajusta estrictamente á lo convenido en la es-
critura de mandato conferido al señor López-Portillo y Rojas, que 
obra en autos? , , .. . 

No he visto la referida escritura, mas las utilidades realizadas 
hasta la fecha citada fueron aplicadas en la siguiente proporción: 

61.2/3 °/o á la señorita Moneada. 
33.1/3 % al señor López- Portillo y Rojas. 

5 % al señor Claudio Mendoza. 
Séptima. ¿Corresponden al señor López-Portillo y Rojas utili-

dades por el período comprendido entre el 4 de Mayo á 11 de Di-
ciembre de 1907? . , , t .. . . 

Indudablemente, puesto que su trabajo debe ser retribuido y no 
creo que la escritura respectiva rece lo contrario. 

Octava. ¿Conforme á qué bases deben calcularse esas utilida-
des en vista, tanto de la contabilidad llevada por el señor Lopez-
Portillo y Rojas, como por la que posteriormente ha debido llevar el señor Wiechers? _ .... . 

No he visto la contabilidad llevada por el señor Wiechers; peto 
las utilidades deben ser liquidadas de acuerdo con el Balance ultimo 
que se practique, y en la parte proporcional al tiempo que hayan 
durado las gestiones del señor López-Portillo y Rojas. 



C u e s t i o n a r i o de l S r . Lic . M a n u e l M a c l a s . 

pularse perfecá?Ué r e q U Í S Í , ° S d e b e t e n e r toda contabilidad para re-

asientos5 r e t | U Í S i t O S i n d i s p e " s ab l e s son claridad y buena fe en los 

d ° -

Pérdidas y Ganancia? q U e 6 5 3 p a r t i d a « S u r e cuenta de 

Pérdidas" 1 6" ' 1 0" 3 ' 3 P a " Í d a n 0 f i S u r a cuenta de Ganancias y 

. y S a j a , « X & t t t t ^ j ü Z 
gu„daS t a P r e g U m a q U e d a a d a r a d a " " la respuesta dada á la se-

P é r d S y Gafancia5ecto 653 par"'da f i S u r e en cuenta de 

d ida s T a m P ° C 0 " B U r a C S a P a r t i d a e n l a cuenta de Ganancias y Per-

las operaciones^ue se'tcenTn T" A f á m e n t e comprobadas 

S í Z £ ? ¿ r t e S S f ¡ Ó n d a d a á la s egunda Pegunta. 
^ I ^ a d S r S e ^ k ^ 

OctavV6"^,^3 VÍSÍa n Í n g u n o s comprobantes. 
chos por ei UcVóoezToXV» ^ f ™ t0d°S ,OS ^ su administración? P ° r t , l l° y R°jaS' d u r a^e todo el tiempo de 

Repito la anterior contestación 

s e ñ o r ^ D o ñ a ^ o f o r e s ' M o n T d a v F e f a l f » " ^ n c i a de que la 
revisado y dado su conformidad á elfa? Z d e l a 

no existe esa°onform?dad e V a d a P ° f S e f i 0 r "pez-Port i l ,o y Rojas 

tos d M r b U ^ I l T a T ñ o r t a D r a á D n , C O n t a ¿ i l Í d a ^ ' °S p r o d " c -
dez de Córdoba d e s d f nne D , o l o ^ s . Moneada y Fernán-
s , Lic. Don José W p t ^ . ^ R ^ a d ™ — c ¡ 6 n de ellos el 

de Mayo Í S , g 5 

tos de los bienes de 4 de Mayo de 1907 á 11 de Diciembre del mis-
mo año. , . , • , Ka"; 

Décima-primera. ¿Cuáles son, conforme a la misma contabili-
dad, los gastos hechos para obtener esos productos? 

No tengo los libros d la vista para contestar categóricamente a 
esta pregunta, pero hay que tomar en consideración que estos gas-
tos se tomaron en cuenta para hacer figurar la utilidad liquida. 

Décima-segunda. ¿Cuánto produjo la venta de los granos y se-
millas existentes en las trojes y graneros de la Hacienda de San 
Bartolo de Berrio, cuando el señor Lic. López-Portillo y Rojas se 
hizo cargo de la administración de ella? No tengo libros á la vista para poder contestar esta pregunta. 

Décima-tercera. ¿Cuántos fueron los gastos que se hicieron 
para vender esos granos y semillas? 

Mi contestación es igual á la anterior. 
Décima-cuarta. ¿Cuánto produjo la venta de la cosecha de los 

cereales sembrados en la Hacienda de San Bartolo de Berrio y que 
en estado de siembra hecha y avanzada, recibió el Lic. Lopez-Porti-
11o y Rojas, al encargarse de la susodicha administración.' 

Lo ignoro completamente. 
Décimaquinta. ¿ A cuánto a s c i e n d e n los gastos hechos e n esas 

siembras desde que el Licenciado López-Portillo se hizo cargo de la 
administración hasta que se verificó la cosecha y se vendió el fruto.' 

No teniendo los libros á la vista no puedo contestar esta pre-
S U n tDécimasexta. ¿En el reparto de utilidades practicado por el 
Lic. López-Portillo y Rojas, en cuatro de Mayo de mil novecientos 
siete se tuvieron en cuenta los valores producto de las ventas a que 
se refieren las preguntas anteriores, como de la propiedad exclusiva 
de la Señorita Moneada ó bien se les considero como utilidades.'' 

En el inventario formado en 18 de Marzo de 1906 figuran en el 
activo de dicha Señora los valores á que se refiere; de donde s e 
d e d u c e que no s e c o n s i d e r a r o n c o m o uti l idades. 

Décimaséptima. ¿En ese mismo reparto, tomó como utilidad 
el Lic. López-Portillo y Rojas la cantidad de cuatro mil setecientos 
veintiocho pesos ochenta centavos, que se hizo figurar en la conta-
bilidad en la cuenta de pérdidas y ganancias? 

He dicho en la tercera contestación que dicha partida no figura 
en la cuenta de Ganancias y Pérdidas. 

Décimaoctava. ¿Debió de considerarse esa suma como utilidad.' 
Esta pregunta es una simple repetición. 
Décimanovena. ¿La cantidad de cuatro mil doscientos treinta 

v seis pesos que por concepto de utilidad se dió al Administrador 
Don Claudio Mendoza, fué cargada á la utilidad general ó pagada 
exclusivamente por la Señorita Moneada? 

Las utilidades del negocio fueron aplicadas con cargo a Ganan-
cias y Pérdidas en la siguiente forma: 

61.2/3 °lo Señorita Moneada. 
33.113 % Señor López-Portillo y Rojas. 

5% Señor Claudio Mendoza. 



Nose cargó ningunos réditos 

p p e s L q U o t o r ä d V e n C Í a , P ° r p r i m e r a V - e, P a-
favor del Banco de Hidalgo? g a d ° p 0 r l a S e ñ ° " ' a Moneada^ ' 

c o n S P r e c i s a r , ° p o r ™ « v 0 s expuestos en la contesta 

J ^ i p S S Ä Ä ' « ^oru, Oon 
V i S a T r 0 n °Ch° m" pi*°s eSe P a g 3 r é ? 

r ^ s S Ä ^ " - «-
l a 4,750.00 durante el año liquidado según el Ba-

Ä i f / e , ^ " renWÓ p a g a r a 

fcsF» Ä t fetesÄ 
» Ä Ä ! ^ ' a l - n t a de, cuestio-

Ä Ä ^ S S / r / o s como 7 5 0 0 0 

de Bonilla esentura ante el Notario F. D 

^ i i l t l i l - » 
en los libros S 8,000.00 s°ío í 3

P S n o ' ° d a s , m a n e r a s aparecen 
d as . En cuanto á las variL, n L h , p a g a d o s a l Ingeniero Via 
"•endo el carácter segdn lo K s d e V I 5 0 , ' , 0 0 c o ^ ¡ d e r o qP

ue e 
cargadas , „ C l l e n t a U & i ^ í s « ^ } ^ « ^ b , í„ 

Vigésimaoetava. ¿Debe cargarse a la ^ ^ ¡ ^ J S 
Señorita Moneada, la indemnización dada a P. Unbe, por dos mi. 
pesos, al separarle de la Hacienda? p , , Claro está aue habiendo prestado sus servicios el b r f . uriñe 

debe reportarlos á la señorita Moneada. Viff&imanovena ;Si las cantidades mencionadas en los cues-

n 0 V Uesntu0tn¡dadfs habrían disminuido aproximadamente s i 2,000^00 

Protesto lo necesario. 
México, 10 de Agosto de 1909. 

(Firmado) M. CASILLAS. 

Cuando se tiene miedo á la autoridad, c u a n d o ^ tiembla ante 
las oruebas se tiene la presunción, Señores, de que esas cuentas es 
tán llevadas conforme á los dictados de la conciencia. 

El P r e s i d e n t e 3 ^ ' presente al público que no tiene derecho 
en ninguna manera pafa h'acer g a r ó e n | o n » a 
del que habla, en consecuencia, haré desalojar las galenas 

g U a t A i p S r q ? e T o f m u \ a a . a acusación consiste en que el Señor 
I ó o e z P o r t U o h a defraudado y que ha defraudado con premed.to-
dón? está^nérgicamente contradicha por los siguientes hechos com-
P r 0 b i a ^ N o ha querido intervenir en la venta de semillas que es la 

° C a t ^ a ® ^ d S ¡ s t r a d o r á la persona designada por la 
Señorita Moneada, cuando podía h a b e r l o q u . t a d o ^ 

III —Ha establee do un sistema de cuentas que sea id 
fiel de ia administración, y el que permita descubrir toda responsa-
b i l i d 1 v Cuando se niega la aprobación de sus cuentas, propone el 
medio^más expedito para que la^ infidelidad de la admimstracon se 

d e S C U V b r "L^ó1 Í O pr P op™er como arbitro ai padre del acusador 
v i Rechazado el arbitraje el acusado implora a la justicia pi-

diendVo el examen de tas cuent s, cuando el interés de todo culpable 
es huir de aquella, y esconder las pruebas del delito. 



r S S K S ^ K j a r « ' - - - . -
correctas. B a n c 0 d e A n d r é s declara que esas cuen-

que m a „ c h a a „ r s u
P e „ S l a l a C U S a d ° S e a f ™ - p e n d a s mentirosas 

hechos que dejo expresados d a ' P O r q u e e s ¡"conciliable confos 

de pre. 

MMMMRN 
J e s son los hechos capitalesTe l ' f C O n . t r a , a acusación. 
Primero.—El Spñnr i , e s , a e 'a acusación-

P S S I P S I 
MMRMM 
e " Pago, dicho Señor es dueñn f ^ í 0 1 " U « n c i a d o López PoríM n 

r r e " a y n ° P u e ^ e s e r procesado 

™ P * * « Pago nos ia da ,a mis-

SMMMMMM 
MMM§MMÁI 

S S S S S Í S 

Señores Diputados: como acabáis de ver, se dice que mi defen-
so ha sido pagado: y si está pagado, si el dinero que ha recibido en 
virtud del pago es suyo, no puede existir motivo de acusación en 
contra de él, puesto que la misma parte acusadora confiesa que este 
dinero es propiedad del Señor Licenciado López-Portillo. 

Para que haya pago debe existir el consentimiento del deudor. 
El Señor Licenciado López-Portillo, ha tomado $27,000.00 a 

cuenta de utilidades. _ . 
Si no tenía el consentimiento de la señorita ¿era pago.' No. An-

tes de esa carta estaba pagado el Señor Licenciado López-Portillo, 
luego antes de esa carta había obtenido el consentimiento de la se-
ñorita Moneada, consentimiento que consistía en la autorización que 
ha dado al Señor López-Portillo para disponer de esa suma de di-
nero ó sea para que dispusiera dicho Señor de todo lo que le per-
tenecía. Si en virtud del pago la retiene en su poder, no podemos 
llamar delito á ese acto. Si el dinero le fué dado en pago, el delito no 
existe, y no comprendo qué contestación se pueda dar á este argumen-
to abrumador, ni tampoco comprendo cómo la mayoría de la Sección 
del Gran Jurado que hace alarde de imparcialidad pudo olvidar ese 
documento á que me he referido, cuando el venerable Presidente de 
la Comisión debe habérselos presentado ya que él con toda honra-
dez lo inserta en su dictamen. 

Si pues está confesado por la parte acusadora que este dinero 
lo ha recibido el Señor Licenciado López-Portillo en pago, ¿dónde 
está el cuerpo del delito? Para que haya cuerpo del delito se nece-
sita que haya una cantidad perteneciente á la señorita Moneada en 
poder del acusado; y si este tiene por pago lo que se le recama ¿don-
de está el cuerpo del delito para que podáis incoar el proceso.' 

Vuestro primer deber, Señores Diputados, conforme á la ley, es 
examinar si existe ó no el cuerpo del delito. ¿Hay una cantidad de 
dinero perteneciente á la señorita Moneada, y esa cantidad esta en 
poder de un tercero? Tales son los dos hechos fundamentales. 

Mientras la existencia de estos elementos no se haya probado; 
mientras la ley se respete, no hay poder ninguno humano que pue-
da decir: aquí hay un delito. . . . . a ' 

• Yo creo que al hablar así interpreto los sentimientos honrados 
de todos los Señores Diputados. 

Con que tenemos que no hay cuerpo de delito; por consiguien-
te no puede ser declarado culpable el Señor Licenciado Lopez-Por-
tillo; no podéis desaforarlo. 

La señorita Moneada, declaróanteelJuezdeloCivilque había da-
do su consentimiento al Señor Licenciado López-Portillo para dispo-
ner de fondos á cuenta de sus utilidades. Ante la Sección la señorita 
diio que durante la administración del Señor López-Portillo, éste le dijo 
en alguna ocasión que tenía urgencia de dinero y que lo facultara 
para tomar del capital de la declarante alguna cantidad: que la ex-
ponente creyó que para gastos de sucosa, y que en esta inteligencia 
le dio su consentimiento, pero que después supo que el Señor Lopez-
Portillo no sólo tomó la cantidad para la que tenía su autorización 
sino algunas otras con las que construyó una casa en Guadalajara. 
Ha confesado que autorizó al Señor López-Portillo para tomar a 



cuenta de sus utilidades una cantidad AHÍ ™ 
ninguna clase, y ahora viene e x n S ^ n ° P«»> limitación de 
guardando in pettore-, es decir sfendo nn , q U ? d ' ° S ü «asentimiento 
Portillo que p i so l i r ^ X l ' ^ ^ p a r a e l ^ ñ o r López-

• W " S í 13 c o nEstación. 
Portillo que nícesiTaba 3 i n e S w ^ Z ^ T « 0 d S e ñ o r L ó P e z " 
Ud. para que lo t o m a r a Z n w Z / ^ 5 , a j e n c , . ? . n e s . 'o autorizó 

Contestación: "A ¡ L S ^ S ^ ® ^ 

el ° b S e ; V a C Í Ó n h e c h a Por 
El nos dice: la P O s i c i ^ l ^ ^ S ^ ™ ^ , es irrefutable, 
nos: "se me autoriza para tomar e " ' ° f g e n t e s térmi-
utilidades; si no se h a d a d o un mi e a l » CUenta de mis 
nerse que el límite es la cuenta J m i ¿ , a .ff r t®nzación, d e be supo-
es, la cuenta de utilidades v „ I n ® P " l a . a u t 0 ^ a c i ó n , esto 
«ene por límite el ííZedehs ? t f l 5 X ^ e n c ¡ a ' l a au torización 
fue'autorizado á t o m a l a s s u m ^ S S S - k - ^ n d u s í ó n : e l a c u s a d o 

dadas «i pago, esto es, en d o S b ' ° ' y C S a S S U m a s f u e r o n 

Señor licenciado ^ « « r t r ^ d h 0 n 0 r 

términos enérgicos contra e l l T i ' hecho que acentúa en 
s.ón. Dice la Comisión q U e e f Seño? L i c S ' 3 Í V ^ C o m" ' -
entrar á la administración de los Wenes d , L L - Ó p e z - P ° r t i , I ° a l 

s ^ a encontrado con una c A ^ ^ Í ® 

Esta ^ t ^ ^ l t S É ; v t f ? 0 d f b a , a n c e d e entrada, 
misión, se la ha repartdo el S e ñ o r \ l a m a > ' o r í a d e la Co-
cuando es capital n 0 r LóPez-Portillo como ganancia 

"pZ^Mtmtt^»rncada-ei « « 
nunca el capital. P e r c , b , r P a r t e d e los productos, y 

Secctórfen < " « -
La Secretaría lee lo que sigue: 

' E n q u é s e h a c e c o n s i s t i r el f r a u d e . " 

^ S ^ f e r ^ e n h a b e r « 
pendieran al Senador L ó S S i í f í ^ S P a r a <!««* corres-
las debidas." p e z ™ r t , l l ° y R°Jas mayores ganancias que 

granos que había en las troles a7JZ? dUCt°5 de las semillas y 
el Señor López-Portillo v Z l í ^ dela ad^istración 

h r r s ^ s 1 a s s s 
L s f t a « . d al hacerse cargo de la admimsttac o a g e os 

base¿J balance de 4 de Mayo de ,907? Ya hemos ¿¡cho que 
ventario no Ileso d verlo la Sección,- pero el Contador Navarro ase 
g u r a q u e sí s ? cons idera ron en el balance, y agrega que no se se-

'angular de la defensa de, Señor 
López Portillo, que no sólo lo ha defendido de los cargos que r ^ -

ffiCTff tfSSjS t i ^ Z c t t abonaron á 
^ " " E S V e ñ ""Navarro pretendió engañar á la S e c c i ó n haciendo 
una confusión que fácilmente queda en c ' a - Las sem as y granos 

r S S r s S t H c s ; 
bada." 

" S ó l o s e l e r e c o n o c i ó la p r o p i e d a d d e l v a l o r / ' 

»Este valor se consideró, es cierto, al formarse el balance de 18 
Marzo y se listó en el inventario de aquella echf Pero el va^or que 
dó en las trojes, no se entregó á «a señorita ^ ^ ' 
importe al ser vendidas las semillas del día 18 de Agosto ae i w o 
5 de Marzo de 1907. Abonado este valor en el balance de 18 ae 
Marzo de 1906 lo único que se hizo fué reconocerle a la señorita 
Moneada laVopiedad de ese valor; pero al realizarlo porque se ha-
bía" cms^derado en el balance anterior, ¿tenía d e r e e h o j nuevo ad-
ministrador para disponer de é 
oún caso. Al realizarse este valor que era de ^exclusiva propituu 

S ! f s e a S a d ; r n c « 
renetimos que se abonó este valor en el anterior balance; pero no 
7 ^ 6 ! nTs¡ separó de los demás bienes, 
propiedad exclusiva á la señorita Moneada. El balance de ivu/ 



chas en la Hacienda. r e a , ^ d o , e s t o es porventashe 
"no, el importe de las senÈ^ J ^ a d 0 pendía dos e r e i 
mente d la cuenta de la s eTo Ja 0 S T T Perte™ian exduTa-
granos y semillas producidos en el ^ y o t r o - e j valor de los 
cima y « "descomponer eftoTdoflT* q ü e e n í ° "ces con-
n i ? s e consideró com í al°1eS para aplicarlos á 
De este modo la señorita Monada mfPW K P r ° d u c Í d o e n aquel año 
bros y l a nueva negociación r S ^ S ^ t Í ! ""t™ m l 6 r e n losU-U n a m e r c a n c í a que no le S e d a >' ° G Í e C t W o e I P^duc tó 

N o fué e rror " 

P o d i d a d e ^ í ^ J n ^ ^ r e n l t 6 " ' 0 5 d e l ^ v a r r o no ha 

fempo aclarar la m é m g S S n queTe h a c í a ^ - e 

P e t a d o en los a U t o s 
dos antes de la administracSn del s P Í Í 1°° p r o d u c ^ s cosecha 

s i ^ s s s i r s — s 
S ? Mayor."'' — ^ 

"¿Fraude 6 abuso de c o n f i a n 2 a , . . 

a s s s s s p s 

s s s i l i s a s i 
ro v fl/mrtzar un lucro indebido con perjuic.o de la expresad 
r Í t 3 ' : "¿Existiendo los hechos anteriores, ellos constituyen delito de 

fraude?'^ 4 1 3 - " Q u e hay fraude: siempre.que e n ^ 
ñ a n d o á u n ' o ó aprovechándose del error en que este se h.1Ua.se 
hace otro ilícitamente de alguna co>a o alcanza un 

ToreÍeme0ntosadqeUdento son, pues, que haya error de parte 

s f e ^ g s a s s s 
gundo: Que el acusado aprovechándose dei este error, g 
H ? fa S S T A S E - ZgZESfr con un = 

MSMM 
WMMMM 
I M l M I I i l f f l t i 

MRNMM 
h a y a E e „ n ™ r . f b t : T o r o s r v e a a

i í demostrar su .ectura.se ha se-



como activo de la señorua, esto es como r J l ^ l * 1 ? d? e n t r a d a s 

abre una cuenta en el Mayor aue s P l S m 3 l í a * ^ r a í m e n t e , se 
pone: "A balance de entrada í a S S x ) n o ? n „ M a , Z E n e l D e b e s e 

de la señorita. A r e n g l ó n « ^ ^ el capital 
ha gastado en él, como el S a n f r t r f S a l m a í z í o d o , 0 9«e se 
la señorita. Si tenemos f a í o o o o o v a o¿ d e f S Y S " , e I c a P i t a l d e 

se han gastado 15,000.00 e n V a s t o s d e r , £ / a l í e l a s e ñ o r i í a Y 
$30,000 00 y $ 15,000.00 q u e f X r o S m v r í c ' n ^ Q U e S U m a r 

maíz debiendo $45.000.00 En la cumfc KGSUlía I a c u e n í a d e 

que produjo el maíz. ¿Cómo se disWh L Ji H ^ o H f e Í F 1 t o d o 

que ser igual al Debe en b s í i e n e 
ductos de maíz son $6000000 l í > ? ¿ L ^ a b l h . í a d d o b , e - L o s Pro-
en la cuenta del Debe e l ^ S l Í . ! c ° S ~ e n e l Haber,- y si 
tos de cultivo, etc. son meno e qu¿ eí Hahe? í l ° n c a d a -v ^ ¿ s -
una cantidad para igualar al Debe m f e l V ^ ' e " e m o s Que poner duado el capital di la setríia S f f i f a de UtUÍdades ̂  
en fí m a í Z SG h a 

no deducido el capital? ^ s u p l i d í s e L r l f J T T l a s - , ¿ E s í á ó 

•tana de lectura á las s i g u i e n t e s ^ Secre-
cio. A fojas 96 del Libro Mayor está el r ^ f m í n ?? 1 , b r o s

1
 d e C 0 I"er-

tes al maíz. Antes permíteme u m e n d e cuentas referen-
ción: la cuenta del K s e d e & S S K * q U 6 h a g a e s t a exphca-
en mazorca, maíz E 3 " 0 5 v a I o r e s : maíz 
a cada uno de éstos. I l tenedor S r ñ c h ; í f a u n a c u enta especial 
estas cuentas referentes al mai^ f s u m ó t ídn i ? r e s T O n d e t o d a s 

ca, maíz desgranado y maiz en maznír , Í Í ° J ° q u e d e b í a n mazor-
tes la mazorca que sirve para a l i m S o i P ° r q u S s o n c o s a s d i feren-
de estas tres partidas s e ® u n a 
sumen de cuentas referentes i f S a W H K S 8 1 q u e s e , , a m a - "Re-

La primera partida en el Debe e¿ de l / i s ^ f ? t á e n , a f o i a 

de gastos y la tercera de ganancias »21334.71; la segunda es me con ̂ ^ ^ l e ^ r ^ P 6 d Í d a q u e f u é - n f o r -
¿Está igual el Debe al Haber? ' 
bl C. Secretario.-Sí, señor, 
buphco al señor Secretario no borre la foja 

2 P í ® s e h a " Puesto ber? ¿Se ha aplicado 
todo él á utilidades?3 'S u , d o * o d o ese Ha-

lidades ' ^ S e , e h a r e s t a d o * ^ b e , y el resto se aplicó á uti-
aplic7aDeuaedea

s
q?Cuál e ^ c u e i t l K í r — f ,a Única ^ 

cado parte del Haber? S el s e ñ o r < L ? Z a n ° S '?-la c u a l s e ha apJi-
leernos el folio respectivo del S i n w ? í a n ° f , ' e n e l a bondad de 
en el folio 61. P a e l L ) i a n o » A d r e m o s la aclaración. Está 

lee l o E ,
q u e Í S e : a r Í ° G ü Z m f e l NP 61 del Libro Diario se 

A A F E R E N T E S 
Parar las aclarares c o ^ S ^ M ^ t t f i ® 

de los datos respectivos K S i ^ S ^ ^ d e ^ d S 
en debida forma, se han desprendido algunas ae eaw* 
semanarios de la Hacienda de S a i BartolQ- Emendo u ^ ^ ^ 
con algunas otras que encierra el Inventario de 2,266.25 
4 —Maíz en grano: Saldo de esta cuenta. * 7 Q 4 

48.—Maíz de medieros: Saldo de esta cuenta 19,061.42 
68.—MAIZ: Saldo de esta cuenta 

$ 21 334 71 

. f a á ^ l l i É g & É S 
l a S i S H H s S S s s » 

" « . " f - T a p i 
de $21,776.26 y que el Haber, q u e r e p r e s e n t a ^ P gastos y 

S T S l , » , 8 « í i r t K S S l a ^ a de, re-

E S S S t f T S > u e g o se 
resta lo que importan los ^ g ^ f S » ñnez-Portillo por cuenta 

El valor de lo que ha recibido .el b r L ó p e z F e s e 
de capital, se pone los gastos 

P K 3 » re-
figuran en la cuenta e s p e c i a l d e c a d a ramo^ Las cue ^ ^ 

^ S ^ ^ ^ I P S , V la resta es lo que 
representa las utilidades hquidas l a w s i hubiera otor-

ffiSSSs» 

s a w ó ^ ^ s H S ^ e e. aft. 247 ó aiguna 

otra disposición especial. examen de alguna persona ó 

toTuef oMgato í topara la Sección si queria 



í¡ÜLnrKes p e r Ü a e,n c ? n
J

t a b i l i d a d ; que ignora cómo se interroga á 
^ r o s job re las deducciones hechas á los productos para obte-

! h h ? l l d a í e 5 ' ha fabricado toda su acusación sobre datos falsos 
que habría echado abajo la crítica de un mediano Contador 
^ ¿ b s t á , ó r e s t a ^integrado el capital? La prueba de que está 
reintegrado la encontraréis en el balance 

R a r t o l n ' S t í i ,b a I
Q

a n c e
 f

d e . l o s inmuebles dice: Hacienda de San 
H Z n S 7 fe S e c r f t a r i a s e s i r v a informar si en el Libro Dia-
rio, cuenta de 4 de Mayo de 1907 está asentado lo que voy á leer. 

C U E N T A DE 4 DE M A Y O DE 1 9 0 7 . 

Balance General.—Inmuebles. 

Hacienda de San Bartolo.—Valor de esta Hacienda, se-
gún la justificación hecha por el fisco $ 700 000 00 

El mismo valor que se ha dado en el balance de en 
trada. 

Casa N9 2206 de la 2* Calle de las Estaciones, su valor 
según inventario de 18 de Mayo de 1906. ' 80 000 00 

a m e n t o por las reparaciones y ornamentación hasta 
4 de Mayo de 1907 23 941 00 

bsto representa un nuevo capital que no estaba listado 
en el inventario, porque cuando se hizo el balance de 
entrada no se habían hecho estas reparaciones 

Muebles en la Hacienda ele San Bartolo. 
Capital: Existencia en e f e c t i v o . . . ' $ a 9 7 Q == 
Trapiche de San Bartolo. . . . * 12700 
Banco Central Mexicano, saldo á su cargo, según nota 

h e C h a 5,126.11 
Vales á cobrar: 

Remesa de Claudio Mendoza, según estado correspon-
diente á la semana de 4 de Mayo de 1907, y que fué 
cobrado hasta el 13 de Mayo de 1907 6 000 00 

Diferencia por aclarar según nota adjunta. . l' 
Cuentas pendientes de aclaración... W i U 

, PASIVO. 
Vales a p a g a r : 

ria d e ' j e s ú s K t d a l l 0 ' ~ C l a U d i O M e n d ° z í >. - I s tnae l ?*rdo y Ma-

CAPITAL. 

Aumento M a y ° d® ' 9 ° 7 CaP '" ta l , í q U Í d ° G r a d e $ 772,788.90 

i n t r o S u i S S nn 'h ^ ^ ° " c a d a t e n í a á m á s del capital q ^ introdujo % 29,000.00, despues de haber consumido $ 22,293 00 
D i t a l ^ S | r i î i C S M D l p u ! î d o

f c
s ' Perfectamente comprobado, que el ca-

rp l î n ro . ta- M o n c a d a h a s í d o reintegrado. Lo que en el balan-
^ d e S ' i r a d a a P a P ç e como recibido por el Sr. López-Portillo forma 
H Ï n u Î e l « C a p i t f ,,de, Ia s e ñ o r i t a - y ese capital le ha sido re fc/ado 
fes T a r ^ n t S d a K l a C f t i d a , d ^ s p o á i e n t e á los g i t o g S L a c a n í , d a d sobrante es lo que se ha reputado c§mo utifdades 

líquidas No es, pues, cierto el cargo de la Sección. Es falso que se 

1 ac '°gg h a ^ e c ^ u n grat^ 'cargo^al Sr! López-Portillo por la transac-

r ° n Sn^Comfsíón se hubiera mostrado tan cuidadosa al examinar 

u n a La^scritura ^ e S s l c c i ó n con el Sr. Huart se expresa en los 
siguientes tommos. j o s , ^ _p R oja s ¡ 

^ T Í i r ^ PAlbertóeHu£? £ SSSí ^ - Seño, 
S S S S I S S 
de Córdova, lo siguiente:" 

"Seis mil novecientos diez pesos diez centavos en^ ^ j q 

b Í l l e »Nueve b a Sresc i en tos ' ochenta pesos," nueve centa-
vos en efvalor de una letra de cambio por esa suma te-
chado en Cuautitlán el 15 de Diciembre de 90d que ven 
ce el 31 de Marzo de este ano girada por M ^ A W e g a a 
cargo de Cayetano Abiega á la orden del Señor Alberto^ ^ ^ 
H U a ' 'Cinco mil pesos que fueron depositados en la sucur-
sal del franco Nacional en Toluca, para^la suspensión 
de un acto reclamado en urgaumjro F ^ f e ^ g 
Juey de Distrito de aquella Ciudad, por el señor Liten 
c i a d o D Maífano VllTarello como apoderado de la Seno- $ . ^ 
rita Moneada" 

$ 21,290.19 

Suma que figura en el activo del balance de entrada. Han sido, pues, 

i ^ i i ^ S É S i S 



pación La Srita. Moneada estaba ansiosa de separar á Huarí ¿Oué 

S L l , S r - r L 0 p e Z - P
í ° r t L l l 0 ? ¿ L o c , u e d i c e v u e s t r a Sección deduci? 

acciones? ¿Con que fundamento? Por robo, dice el dictamen «»Cómo 
comprobarlo? El administrador Mendoza afirma que en algún año 
habían existido como utilidades $ 137,000.00. Los libros d f h u a r t 
acusaban utilidades desde $8.000.00 hasta $40,000.00 í & t a dife?CT-
cía fundaría la acusación de robo? unercn 

El dicho del testigo Mendoza, enemigo de Huart porque le ha-
bía quitado la administración de la Hacienda, según su propia confe-
sión ¿sena prueba bastante? Y ¿cómo borrar la aprobación exphd taá 

^ d a s yeQa^ancfas?° r ^ M ° n C a d a a ' p i e S e l a C u e f f i j f 
^ s " P , i c o á la Secretaría se sirva leer en la cuenta presentada 

por Huart (cuyos libros le señalé de antemano, libro sellado e 8 de 
Enero de 1907) el folio 257 del Diario. (La Seae tana da lectura al 

La cantidad que acusa la utilidad es de $ 40 296 75 
suplico al señor Secretario se sirva informar á la Cámara si es 

cierto este hecho: al pie de esa cuenta consta la aprobación e w e s a 
de la señorita de que esa cantidad es la real expresa 

oue d c l - R ^ S ? ^ G
H

u z m á n r A 1 P ^ e l asiento se lee una nota que dice. Revisada, quedo conforme y doy recibo" v una firma v 
rubrica que dice: '"Dolores Moneada y Fernández de Córdova " * 

Con que tenemos una utilidad de 1898 á 1899, de $40,000 00 
~ , a Secretaria se sirva dar lectura al folio 354. (EÍ Sr 
Secretario da lectura y aparece una utilidad de $ 43,725.21 haciendo 
constar que la cuenta tiene igual anotación que la anterior) 

Suplico al señor Secretario dé lectura al folio 451. (El Sr Se-
cretario dió lectura y aparece una utilidad de $ 8,962 38 haciendo 
constar que la cuenta tiene igual anotación que la primera) 

Pido al Sr. Secretario de lectura al folio 114. (El Sr Secretario 
t , n 5 d U S y apa,reC(T U n a u t i l i d a d d e $ 29,006.70, leyendo la sTguiei-

Revisadas las cuentas que constan en las fojas anteriores 
S o H o S n H n t e e n t e , r a d a y Perfectamente conforme con todas y 

( A Petición del Sr. Fernández se leyeron los folios 211 w> v 
379, apareciendo utilidades por $ 28,557.26. $ 22 140 54 y $22 331 Q5

y 

respectivamente; haciendo constar el Sr. Secretario que al calce de 
las cuentas había anotaciones iguales á la anterior 
UHOHÍO S v l! t 0J año re s Diputados, cuáles eran las cuentas de uti-
S e c r e t a r K S S 5 P ° r í S n , H u a r t ; h a b é i s o í d ü P o r el informe de la 
ñorit. M n n q ^ ^ f A U n a d f e s t a s c u e n t a s estaba aprobada por la se-
VOSOtrOS hlS hñinhr0 1 3 ' ^ t ™ * f U? , a d ° á , 0 S míticos teóriCOS y contra del Sr H ^ P rac t lco

(
s>. dec.dme: ¿Qué podríais hacer en 

S í r l " 1 

pleito, cuyos resultados no se podrían afirmar?P Huart está en^eHu 

gar á donde se va á seguir el juicio, él puede dar elementos de prue-
ba que la señorita no puede proporcionar p o r q u e ¿ s g ^ t a v i v e je-
jos de ese lugar. Cuando no se tienen todos los elementos de prue-
ba ¿se debe acusar de robo? ¿Se promueve un juico civil? g u a n d o 
terminará? ¡Y durante la tramitación el Sr. Huart seguirá adminis-
trando esos intereses! ¿Se vuelve á promover un juiao por el per^-
do de administración posterior al juicio que se va a emprender.' bi 
las utilidades, como dice la señorita, eran muy superiores a las que 
alcanzaba la cuenta de utilidades que ella había aprobado, entonces 
fas cantidades que el Sr. Huart se podría robar durante el juicio, exce-
d e r á n á cualquiera suma moderada quesele diera desde luego por un 
arreglo Al recibir los $50,000 realmente lo oue se ^ daba era menos 
de $30,000 supuesto que él entregó $21,000. ¿i como declai a é[ Admi-
nistrador de la Hacienda que está bajo las ordenes hoy del Si. y e 
elfers Huart ha tenido años de ganar ciento tremta m. p e s o s ^ s a 
mavor utilidad que el Sr. H u a r t confiesa s o n 4 0 , 0 0 0 , la p i o r n a 
tenía una Pérdida de noventa mil pesos cada ano; y cua_ndo se tiene 
una pérdida de $90,000 cada año! y cuando las utilidades se teman 
que partir por mitad con Huart, y pagar además todos los gastos de 
los litigios que se seguían, despues de darle su prop a casa a seno 
Huart para que la hab tara ¿no era un negocio ventajoso el darle me 
nos d e | 3 0 0q

00 al contado para que se separara? En esta operacjón aun 
suponiéndola mala, ¿hay algún motivo 
diciendo oue hav un rastro, aunque no serio, de que se dividieran ios 
& 0 000 entre el Sr Huart y el Sr. López-Portillo? A vosotros hom-
K ? á c S c o s os entrego esta situación: Sois representantes de una 
^eñonta que tiene reconocidas todas las cuentas de utilidades; se di-
¿e oue contra ella ha> un robo ¿cómo proceder? ¿que camino es el 
nSe se ha de seguir? el civil ó el criminal? Seguís un juicio civil ¿có-
mo acreditar H e c h o s ? ¿no sabéis que en derecho todo aquello que 
no se demuestra no existe, que ante la 
se demuestra v que la demostración es sumamente dilicii soore xo 
do en ellugar en que domina el Sr. Huart, d o n d e todos aquellos que 
reciben de el t rabaV que reciben retribuciones> son pan^ e elemen-
tos de prueba y nunca declararían en su contra? ¿Que juicio pooria 
segujrse? ^ s ¡ g u i ó e l j u i c i o civil ( ^ n t r Á f e o M o n -

cada que había durado once anos y por el.que m P * 
erar once mil quinientos pesos de honorarios al abogado de la seno 
riS M o n e a d a El Sr. López-Portillo ha seguido una práctica que yo 
aoruebo v que la aprobáis vosotros, los que buscáis en los negocios. 
S solucyióTpráctiPca: poner fin á los litigios; t e r m i n ó | s « | 
con Huart terminó el litigio con el hermano de a Srita Moneada, e 
hizo S o n e s para terminar el otro litigio relativo á< Juan Perez. 
Además el arreglo con Huart fué consultado con la Srita. Moneada, 
y aprobado por ella según su expresa confesion 

Fstos son los cargos que se han formulado al Sr. López-Formio, 
y vosotros hombres recto?, decidme. ¿Es justo acusar auni hombie 
porque ante la aprobación expresa de las 
esa aprobación, ni desconocerla estima que no puede atusai a Huart 
y acepta como única solución darle una suma de dinero? 

El C. Presidente: Se levanta la sesión para continuarla ho> a las 
3 y media de la tarde. 



El C. Presidente: Continúa ei defensor con el uso de la palabra. 
El C. Diego Fernández: 
Réstame Señores Diputados, examinar el último punto de la acu-

sación, el relativo á la falsedad en declaraciones judiciales Esta 
falsedad en declaraciones judiciales se pretende cometida al absolver 
posiciones el acusado ante un juez de lo Civil. Cuando en un juicio 
civil se contestan las posiciones, las posiciones forman parte de la 
prueba y con tal carácter son exclusivamente apreciadas por el juez 
de lo civil. Términos expresos del Código de Procedimientos dicen 
terminantemente: que el juez debe apreciarlas y le prescribe que en 
considerandos sea donde establezca la fuerza probatoria de cada una 
délas posiciones. Antes de que el Juez-de lo civil haga esas aprecia-
ciones ¿tiene competencia el Juez penal para examinarlas? El dere-
cho resuelve por la negativa. Voy á leeros una ejecutoria, respeta-
ble por el Tribunal de que procede, y respetable por las firmas de 
los Magistrados que la subscriben, dice así: 

Diario de Jurisprudencia.—Ejecutoria de 29 de Enero de 1904 
"Considerando primero: Que para estimar si el señor García ha 

cometido el delito de falsedad que le atribuye el señor Navarro y por 
consiguiente, si hay lugar ó no á remitir los autos del juicio af Mi-
nisterio Publico para que un juez del ramo penal proceda á practicar 
la averiguación, es preciso analizar la prueba de confesión producida 
por el acusador, comparándola con las demás probanzas, y estimar 
el valor jurídico de una y otras, lo que no permite el estado de los 
autos, según el el artículo 360 del Código de Procedimientos que dice^ 
"El Juez hará en la sentencia definitiva la calificación délas prue-
bas y, en su caso, la condenación de gastos y perjuicios á que se re-
fiere el artículo anterior," y el mismo principio se halla reproducido 
por los artículos 414 y 612 fracción 111 del mismo ordenamiento de 
los cuales el primero manda que, respecto de las posiciones se obser-
ve lo dispuesto en los arts. 358 á 360, y el segundo ordena que en los 
considerandos de las sentencias se estime el valor de las pruebas " 

"Considerando segundo: Que para el mismo efecto de calificar si 
existe un delito que motive el incidente criminal, es preciso según el 
articulo 746 del Código Penal, que el litigante que falte á la verdad 
al absolver posiciones, lo haga para eximirse del cumplimiento de 
una obhgacion legítima; de donde se infiere de una manera perfec-
tamente lógica, que el juez del ramo civil, que es el único que tiene 
competencia para tal efecto debe declarar si está ó no probada la exis-
tencia de una obligación de esa especie y que es exigible, y no pue-
de hacerlo sino hasta la sentencia definitiva, pues de otra manera 
preocuparía la cuestión principal." 

Esta ejecutoria proclama, como verdad legal, que en tanto que 
no se pronuncie la sentencia en el juicio civil en que se ha produci-
do la declaración que se llama falsa, no hay derecho de consignara! 
acusado al juez de lo penal; porque podía surgir el inconveniente de 
que el juez de lo civil fallara en un sentido contradictorio al del juez 
de lo criminal y vendría un conflicto entre dos sentencias que tie-
nen caracter de verdad legal. 

El Código Penal dice así: 
"Art 746. El que cuando el derecho lo permita, sea examinado 

como actor ó como reo en juicio civil, bajo la protesta solemne de 
decir verdad y faltare á ella negando ser suya la firma conque haya 
suscrito un documento, ó afirmando un hecho falso, ó negando ó al-

l a d a " L a s t n a s 7 d e que habla este articulo se aplicarán también 4los 

oíiciofy por él mismo juez ó tíibunal ante quien se cometa lajal-
S e d a Y o podría presentar estas razones como motivos í ara j e la 

l i i l S i i i l i i l 
tión al único terreno en que yo quiero que Se ved; ante el tribu,... 
la verdad, único tribunal para las cuestiones de honra 

¿Cuáles son las posiciones en que la acusación sostiene que se 
ha faltado á la verdad? Son las siguientes: 1« Q u e d e s a e n d i o e acu. 
sado las indicaciones que el notario le hizo do de los documentos que se agregan al protocolo. Contesta, que no 
, a S h f f u l u p f q u e el mismo Notario puso una nota al calce de la 
escritura de transacción manifestando lo. defectuoso que eran Que 
no es cierto, pues la nota se refiere a la inexactitud de la suma dei 
b a l a í S S a ¿ S puesta en el testimonio y no en el protocolo: el Sr. 
L ó | z P^rtülo que ffrmaba en el protocolo, pudo muy bien ignorar 
l a que délecUira á las c o ^ n i c a c i o ^ c a n , 
biadas entre el Notario y el señor Ministro de Justicia sobre este 

punto. Secretaria de Estado y del Despacho de Jus-
t i ci a. Méx ico.—Mesa del Notariado y Registro.Público - N u m e r o 
467 - El Notario número 14, C. Francisco Merino Ortiz, dice a esta 
Secretaría, en oficio fecha 16 del actual, lo siguiente: 

" F n contestación á la comunicación de Ud. numero 455j tecna 
14 del presente tengo la honra de rendirle el siguiente mforme: 

"Efectivamente fué otorgada por ante mi la es en ur a de disolu-
rirtn " Dolores Moneada y Compañía; en el acto de la irma el i>r. 
Huart exhibió en 2 fojas os documentos quecontienen el balance de 
comprobación de que sólo se hizo mérito en la escritura, entregan-
doseme pa^a que lo protocolizase é insertara en sus testimonios, co-
m ° l ° £ \ documento protocolizado, contiene en columnas numéricas 
lascant dades á que se remite, las que al cotejar rectifique en su sal-
do e r m i c o n c e p t o errado, siendo mi rectificación únicamente ant-
métfca Tespecto á éste. v nunca con relación al texto y partidas del 
d o c u m e n t o poniendo en tal virtud la nota tercera a que hace lefe-
r^nriT el Sr Huart y que comprueba ante un e x a m e n imparcial, que 
mTconducta lejos de ser dolosa como quiere presentarla el quejoso, 
6 5 ^ " No^onservando^opia »* mi poder de los testimonios, ni ha-

K i f c i l ^ Rotas; « £ 
c a d a p a r a que me fac Hitase el e x p e | d £ á ella, y en su vista practi-



qué un nuevo cotejo y encuentro que efectivamente ios saldos que, 
arroja el original son exactos y los que expresa el testimonio están 
errados, así como dos de sus partidas." 

" De lo expuesto se desprende que hubo únicamente un error 
aritmético, pero que nunca una adulteración ó suplantación del do-
cumento original, como la hace aparecer el quejoso, siendo de ad-
vertir que este ningún perjuicio ha recibido, pues reconocido por el 
Señor Portillo y Rojas el referido error, firmó ya á favor del Señor 
Huart la escritura de finiquito." 

' Reconocido el error aritmético á que deio hecha referencia 
anulare la nota tercera, y tan luego como el Señor Huart me devuel-
va el testimonio equivocado, se lo repondré á mi costa, como lo ha-
go ya con el de la Señorita Moneada." 

. Que transcribo á Ud. para su conocimiento y á efecto de que 
si tuviere que hacer alguna observación á lo expuesto por el Nota-
no, lo verifique dentro del término de veinticuatro horas. 

Libertad y Constitución. México, 21 de Mayo de 1906 —P O D 
C. S.—El Subsecretario.—E. Novoa.—(Rúbrica). 

El Sr. López-Portillo pudo muy bien haber ignorado lo que se 
agregaba al apendice, lo que se iba á poner más tarde en el testi-
monio. 

3? Que recibió semillas por valor de $19,424.64. Esta mañana os 
he demostrado que consta de los libros que hizo figurar el producto 
total de su venta en la cuenta de productos y no en la de ganancias 
¿Hay una violación de la verdad en esta afirmación del Sr. López-
Fortillo? Desde el primer momento ha dicho el Sr. López-Portillo-
yo he entregado mi escritura al contador, en quien tengo absoluta 
confianza, y él se ha encargado de desarrollar todas las operaciones 
Ha venido el contador y ha dicho ante la Sección, ha expresado de 
una manera terminante, los siguientes conceptos: no solamente soy 
solidario de la responsabilidad del Sr. López-Portillo, sino que debo 
declarar que soy el único responsable, porque él me ha dicho que 
vigile todas las operaciones y que las sujete al cartabón de la jus-
ticia. 1 

4? ¡Que el acusado no vió la cuenta de las utilidades! La contra-
dicción se hace consistir en que no habiéndolas visto el Sr. López-
Portillo, demandó sobre pago de las utilidades que resultan de las 
cuentas. 
. . ¿Comprendéis, Señores Diputados, que se pueda ver una conclu-

sión sin ver las premisas? 
El Sr. López-Portillo tiene plena confianza en el contador Este 

le dijo: esta es la cuenta que arrojan las utilidades; El Sr.Lic. Ló-
pez-Portillo, con la confianza que tiene en el contador, aceptó las con-
clusiones de éste, que fueron premisas de su demanda. 
. ¿Dónde está la contradicción? 5o Que encontró al recibir la Ha-

cienda siembras que estaban muy adelantadas v que no estaban en 
el inventario. Contestó "que no es cierto, porque suponen que esta-
ban en el inventario." 

Sabéis Señores Diputados, mejor que yo, que la ley no concede 
ai absolvente de posiciones más que un simple monosílabo para con-
testar: si o no. ¿Qué contestó? Que no es cierto y dará las explica-
ciones de.su negativa. " p 

Contestar en esta forma no es alterar la verdad. Si se me pre-
gunta cuantos anos tengo, cuántos días, cuántos minutos, nada pue-

¡ m P t r'ecibo una carta de 
^p regun to si es ¿ C p Señor Diputado, 
eferto que esa carta tiene tantos renglón» , ? N ¡ n g u n o . 
por honorable que sea. podra con'testarme esta p i ^ , t a v 0 d e 
Esto no es faltar á la v e r d a d . 6» Que no amormo nmg 

M ^ ^ S t ó A ® la cantidad de $8,00 

^ d l á l S f f l ^ — . » « í ® momento, sin darle t e n , 

S S S d S f f f i ^ ^ decia: -ve te absueho, 

í S S ^ S ^ a l ^ á r ^ J e B r e ^ El dicta-
men nos lo va á contestar. . . 6 . « E l S r López-Portillo 

i S i r f i p i i l É i g i S ^ 
,a debilidad 

de « S a d o está M Í S Í ! ® 
cursos, y si la Señoritai M o n a a p o r ^ s « f f l J ^ ^ 

" l í ^ ^ r g f e ^ a í s 
?e>°s^absuelve,P¿qué motfva el dec'^que el Sr. López-Portillo 



do poco cauto, poco práctico, que ha hecho actos funestos para su 
cliente? ¿Que necesidad tiene la Comisión de hacer hincapié en es-
to? bi no están sometidos á ella más que los elementos del delito 
si no tema jurisdicción más que para tratar aquello que se refiere ex-
clusivamente al delito, si declara que en ese contrato no hay delito 
¿con que derecho le dirige las calificativas que dejo expresadas? # ' 

Agrega la Comisión en seguida: "La única imputación que pu-
diera haberse hecho al Sr. López-Portillo por este capítulo, es la de 
haberse puesto de acuerdo con Huart y llevar una participación en 
í o s .? 5 V r ° ° s e d , e r o n a l antiguo socio y administrador de la Se-
ñorita Moneada; pero esa imputación ni se ha llegado á formular en 
autos ni tiene un rastro seguro (pero se indica que hay rastro) ni 
nay en las diligencias ninguna de las pruebas necesarias, según la 
común^ C r e n í r e g a r a l f u n c i o n a r i o ante los tribunales del orden 

El Sr. López-Portillo no tiene culpa sobre esto, pero es menester 
decir que puede haber cohecho, soborno, sospechas de haberse liga-
do con Huart para recibir parte de los $50,000. Esto es: se absuelve 
en nombre de la ley, y en nombre del Juez se infama al acusado con 
sospechas que nadie ha formulado, y que carecen de fundamento 

Continua la Comisión: "Ya hemos dicho que ese testamento se 
hizo violentamente (se refiere al testamento de la señorita Moneada) 
el br. Lopez-Portillo proporcionó los testigos procurando que nada 
supiera de el el sacerdote Fonseca y que, según declaraciones de la 
testadora, dejaba sus bienes á obras piadosas, á la Iglesia, dice la Co-
mision; pero haya sido la ingerencia averiguada ú otra mayor en ese 
testamento por parte del Sr. López-Portillo, no ve la Comisión que 
en ello haya un acto violatorio de la ley pena ir Agrega-

"La intervención del Senador López-Portillo haciéndose nombrar 
albacea, y heredera a su prima, es sin duela poco delicada, tal vez 
interesada, seguramente sospechosa; pero delito, no ve la Sección 
cual haya podido ser el que se haya cometido ó pretendido cometer " 

Cuando mas, podría decirse, que, hubo actos preparatorios pa-
ra un iraude, pero actos que por sí solos no constituyen delito v 
quedan por tanto protegidos por el artículo 24 del Código Penal " 

be absuelve en nombre de la ley: no hay delito que perseguir 
pero no obsta para que se arroje lodo sobre la frente del Sr. López-
Fortuio. Los hechos que no están penados son todos lícitos v no tie-
ne derecho au ondad alguna para hacer de ellos calificación que des-
5 [ . e ; j o d o s , o s Que estimamos, todos los que respetamos la invio-
labilidad de nuestra conducta, todos los que tenemos derechos que 
hacer respetar, debemos reclamar contra procedimientos de ese gé-
nero, que acabaran con la inviolabilidad del hogar y con todos los 
linderos que la ley ha puesto á la jurisdicción de los tribunales 
™ d o f f l S f ^ diputados, que alguno de vosotros fuera acu-
5 f w S e c í de. Gran Jurado de haber dado golpes á Hú-

mente n E d e l 9 r a n J u r a d ° ^ v e r a que la coartada está perfecta-
S i í / 0 r 10 qcue..ese R u t a d o no es culpable y que la Sec-« lZeJLa,decJros: E s t á P r o b a d a l a coartada, no es culpable; pero 
T J Z ^ Z n ° t e n d n a Pena, porque le ha pegado al hombre que tiene 
que ^ b a n d o conducta semejante tenemos 
nTs f i l c 3 Diputados, que la autoridad judicial, no tiene 
o f e e n í ^ H ^ ' V n qUe, l a , e d a 9 u e en materia penal sólo los elementos del delito y las circunstancias atenuantes y agravan-

tes, son los que se ponen 
no puede averiguar otra cosa que los elementos qei oe , h e c h o s 
morales, si ha habido superchería ] ^ ía S c i a desde el momento 

honradel Acusado por hachos; que ja l e y ™ « a d o s _ q u e e l S r . 

K&stf ¿2 i S S S H S r ñ S e S lamento, aunque no tomo parte en que S | | i o r g * d e l a f o r -
de un testamento s i g n i f i c a s i n o que se 
tuna á lo menos no vaya a los herederos an ^ e s i a h^ ^ 
aplique á objetos que se conoce > c o n v e n i enc i a de 
indicación por parte | e l padre w n ^ o r m o ^ ^ c o n o c ¡ b j e t o s 
que una parte de infor tunafuera P a r ? ¡ t l a c o n v e n i e n c i a pues, 

S E d e u n u 

dos á la jurisdicción de los teibunaies, y si insinuación 
nal no hay e l e m e n t o s <te r ^ « ° " a ^ u

c
e

u a n d o s e afirma que no 
apuntada, que objeto tiene esa impm* ^ insinuaciones 

contra la h o n r a r e un hombre? Para™stos actís e . W h o .¡ene un 

f e ^ r r i ^ S c f a " W ^ s ^ ^ nosotros „ue no 
esté á la disposición de un Juez. 

Continúa la Comisión: Mpndo7a dice—foias 126vta. 

tercia p a r t e d e 

fecha veintiocho de Marzo de f , ^ . 

j a s á^oimpíir^so'bre S y ? « ^ ^ l e g a l i d a d no se susc-



so 

tan dificultades ningunas, la autoridad de la Sección se cree sin va-
lladar alguno para hacer la crítica, para examinarlo con el objeto de 
que la conclusión tinal de ella sea poner la cruz sobre la frente del 
señor Lopez-Portillo y Rojas llamándole inepto. ¿Son procedimien-
tos estos que merecerán la aprobación de la Cámara^ 

Examinemos, señores Diputados, las cuestiones graves de ese 
dictamen examinemos los hechos falsos que se afirman en perjuicio 
del acusado. F 3 

Dice la Comisión: "El señor Lic. López-Portillo se dió cuenta 
desde un principio de ese estado cerebral de su poderdante, clasifi-
cándolo en los siguientes hechos: "que en el concepto del exponente 
la misantropía que la caracteriza y su debilidad absoluta de carácter 
que la hace plegarse á la voluntad del último que la habla, la colocan 
en las fronteras de la sana razón y la locura, aunque no está decla-
rada incapaz. 

Vuestra Sección asevera que el señor López-Portillo con el co-
nocimiento de estas circunstancias, fué como obtuvo el contrato de 
mandato. 

La declaración del señor López-Portillo dice el concepto que tie-
ne de la Señorita. En este concepto indica que está en las fronteras 
de la sana razón y la locura, aún cuando no está declarada incapaz. 

. b l s e n o r López-Portillo no ha declarado, ni hay alguna constan-
cia en autos de que esta creencia la haya tenido el acusado, cuando 
aun no conocía á la Señorita ó cuando la acababa de conocer Algu-
na vez refiere su incertidumbre y sólo sus vacilaciones. 

Encontráis en las declaraciones de la señorita Moneada que fué 
la prima del señor López-Portillo y otras personas las que hablaron 
a la señorita Moneada en favor del acusado á quien no conocía. 

be otorga el contiato ¿y por esta circunstancia el señor López-
o , Pud,° Armarse el concepto que vino á formarse á posteriori? 
bon las declaraciones ante vuestra Sección de la señorita Moneada 
cuando niega hechos ciertos que han existido, cuando rompe la ver-
dad, cuando imputa hechos falsos contra el acusado las que dan lu-
gar a que el señor López-Portillo se forme ese concepto que no se 
formo en el momento del contrato. • 

Esta confesión de que conoció el carácter de la Señorita des-
de el momento en que existió el contrato, no es, Señores Diputa-
dos, un hecho que tenga comprobación en autos. El contrato se hizo 
cuando la acababa de conocer y el juicio del Sr. López-Portillo es 
tormado veinte meses después. 

Se habla de que la Srita. estaba en un estado tal que el Sr Ló-
pez-portillo no podría obtener un contrato de ella por el estado de 
salud que no le permitía la libre manifestación de su voluntad y á 
ios Señores miembros de la Comisión, que nos presentan á los acu-
sadores como modelos, les preguntaré: el contrato obtenido de la 
bnta. Moneada por la parte acusadora ¿es obtenido acaso de 
otra persona? El Sr. López-Portillo al celebrar el contrato lo celebra 
con una persona de cerebro débil, y cuando al Sr. Wiechers se le 
dan facultades para vender, contraer préstamos, girar y aceptar le-
tras etc., la Srita. Moneada ¿ha recobrado el uso de su razón? 
¡nf„niCH a r g 0^U- e s e í a c , e a L S r " López-Portillo es, pues, enteramente 

HS H 0 p i ? a ,? e '.a SJ. l ta- e s u n a m u J e r honrada, no-
ble incapaz de ofender a nadie, y cuando la ha visto contradecirse 
ante vuestra Sección, formular cargos terribles y teier con sus 

51 

juicio formulado sobre la locura. cuenta desde 
Agrega la Comision: El Sr ^ j g ronuno * insinúa-

un principio del estado cerebral de S r ^ ^ m l é c l Sr W-
2 a ® la srita. Moneada, obtuvo 

d f c h o ^ r to administración sus Inene^ L ó P ez-Por t i l lo ¿Qué indican esas trases de lai Conus on c Snta. y esta 
es el que trabaja para ^ ^ , . 
Srita. trabaja para que sei nombre a ^ e r a a y , a C o m i s l 0 n 

¿Es esta la verdad Pelni tame la Cámara que 
las declaraciones de la Srita M o n ^ . ¡ n d i c a c i o n e s d e l a Srita. 

^ f ^ n ^ o i Z e ^ ^ * * d~ 
• ha sido pues la S r f f c 
que se nombrara al Sr L o p e z - ^ m ^ c m e h a b l a r o n . " L a 
mandante: "La Srita. personas" que indicaron al 

¿ g S f ^ C — ó n fl g e r e n c i a d e 

cuentas eran una baraúnda apareciendo qu ^ ^ a_ 

p o r l a C o m i s i 6 n 4 , a 

S S S f t 
¿Cuál es el fundamento de ( g t a ¿ ^ c i o n ^ ^ h a c i e n d a > 
Que el testigo don Claudio Mendoza, admu f ^ ^ q u e e s t a b a 
lo afirma, pues don ^ S f ^ p ? o d u j e r a $130.000. 
baiosu administración, hubo anos que:pro C o m i s i 6 n p a r a 

Un solo testigo ha servido. de J m d a m o r t o ^ g ¡ n v e r d a d , 
aseverar que el Sr. que airmaba esto ála Comision? 
Sección. ¿Y quecía?ede t^ t .go era el que a ,Q h a b í a q i } l tado 

La declaración del Sr. Mendoza eb u , 0 u e l e c 0 . 
de la administración que se había h a c i e n d a cuando elSr. Huart 
rrespondía y q ^ b g ^ ^ e ^ ^ a c u ^ López-Portillo 
liquidaba con el Sr. L o p e ^ o n u . u ^ enemigo del S r , 
entera fe á la dec arac on de un homnre q g a n a n c i a s 
Huart y cuya declaración nene i ™ o « e i o m $ 4 0 . Ü O O y el 
Sr^ a^ndoza°d?ce qu^ eran $ 130 000, el Sr. Mendoza acusaba á 
Huart del robo de |90,000? ganancias ¿á quién debía dar más 

delicadeza del acusado. 



, , E a
t
c usado celebró un pacto con la Srita. mediante el cual se le 

il ¿ r KerCAra p a r t e d e , I a s utilidades. ¿Era esto inmoral? Esta era 
a retribución convenida y como en liquidación deesa retribución 

le correspondieron al Sr. López-Portillo veinte y tantos m S se 
creyó que esa suma era excesiva. Es muy fácil juzgar d e K i t ü a -
c.ón a posterior.; pero debe juzgarse colocándose en la situación del 
actor á quien se critica. ¿Cuál era la situación del Sr. López-Portillo 
al encargarse de la administración y al obligarse además á patroci-

SSletf E l T i f l K f I í t S 1 0 8 U T d 0 , S 9 u e tuviese a n t e l o f S -
nales^ bl Sr Lopez-Portillo aceptaba administrar la hacienda v sos-
tener un pleito con el Sr. Cayo Moneada: y otro con una testamen-

n , r o L i p r ? e r a pregunta que debía hacerse el Sr. López-Portillo 
n a n r i S a r h q u e s u / e tnbuc ión seria una parte alícuota de las ga-
nancias de la hacienda, era determinar el valor de sus honorarios 
Para seguir los pleitos pendientes, tenía que abandonar suTesiden 
,'f , desprenderse de sus negocios durante su ausencia. ¿Qué c a n -

dad debería cobrar por esta obligación? Yo creo Señores Jurados 
S n n o ? K ° , o d n e , 0 S a,b0gav?°f q u ? „ m e e s cuchan aceptaría Fal oíliga-
ro " Pm $ 2 - 5 í ° a n u a les . Yo he sido abogado del Sr Don Francisco 
cad'a v t t f r t ? « P f ° q U e S e f U Í a c o n t r a l a S r i < a - dolores Mon 
S í o r l , P S a r d e q u e e l m e PaSaba generosamente, tuve que aban-
Ies de S ! W T T ? r a ™P? s i b!e atenderlo en los tribuna-
S m m , Aceptando la retribución de $2.500 pesos anuales 
S E L / Pocos abogados aceptarían como iguala por seguir dos 
fe^F^mndnn?^Plta,',t1ndrem0S q u e honoVios del S r Lopez-Portillo por este capitulo eran % <? sno no 
Por la administración y responsabilidades consiguientes 
¿que cantidad podía señalarse? El libro de Caja que te-
neis a vuestra disposición, dice que el Sr. Wieehers cobra 
por mensualidades la suma de $5.000 anuales. Aceptan-
lando esta suma, P . . . $ 5000.00 

Daría el valor de & 7 son no 
v™ J ? t 0 ? I e n ' , a n I o s í °norar ios moderados que debía de- ' 
vengar el Sr. Lopez-PortiIIo si su pago fuera puro se?u-
de 'n ; r ¿ U Í f - C 1 Ó n

í
á Í 0 n t i n g : e n - c i a a , g u n a ; P e ro su carácter de Parte alícuota de ganancias en la hacienda, introducía 

n l n í . ? Uu elemento aleatorio: la de que hubiera ga-
nancias. La hacienda produce ó no produce, según que 
llueva o no llueva. Tiene dos siembras al año: detempo 
í l n H ™ r»! e g 0 ' a m b a s sae tas á que haya agua. Si no 

• a^Sa nne p a r a l a s i ? l b r a d e temporal, no haV ¡ J reco.ia la presa para la siembra de riego. Las 
utilidades no son seguras, son contingentes, y defde que 
fado Sh '?P! i d a q f d a b a sometido el honorario calcu 
do , ) e e ^ n n " n d a m e n , 0 K r a c l 2 f , a l p a r a aumentarlo. Cuan-
goaV>eeS a n r f "i1 a ? ° g a í ° u n ^no ra r io por un ne-
íaía é sehnn- ° d e r e c h 0 p a r a ped i r un aumento Poserá r a n o ' 81 S,e ¥í"ega la condición de que só-
rrota en m , í n T ° d e t r £ n f * e s l ° e s ' e l caso de de-rrota en que nada se percibirá tiene que compensarse 

A 1 ^ente $ 7,500.00 

Del frente $ 7.500-00 
con una suma adicional para el caso de> v i c t o r i a B de-
mento: azar, debe tener un valor en el calculo, t s u m a $ 2.íXXi$> 
do este valor en — 

resulta como honorario moderado que el Sr. López-Por- $ 9 | 0 0 0 

tillo podía cobrar " " 

Para establecer la parte g fcüf 5¡» 
cienda que debían cufc.nr eso honorariLOS ^ H S T A S H A _ 
examinar el acusado el termino memo a , p r 0medio que no 
f a n « u c | í | t ó e n h e ^ ( X K ) d £ l o s

P
l i b r o 3 del señor 

habíln P ^ ' ^ u ^ ' y ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ r ^ O T i a ^ e n ^ e ^ ^ ^ ^ e l nir de un enemigo de Huart j o podiaser rom l o s h o n o -

vuestros espíritus r w ^ g g * que na na l c d e u t l 
S T L servicios que se obligo 

^ ^ f f i ay otra^nsideraéiÓn de ^ran^ e '^portantia que w 
jar luz sobre la cuestión que se plantea de si e ^ m u j e r . El 
López-Portillo fue de explotaron tó^deduwjfl d g , a s t e s 
contrato no t i e n e t e r m m o ^ g ^ ^ b g a t o n o c u ^ L q 
le pondría termino en el ^ " hubiera 
pez-Portillo hubiera querido exp otar a 1 l a j g K m w t r a t o . L e 
expresado un E f os gy h f ría estipulado que 
habría puesto un plazc de cincoc.diez a¡nob, > ^ u n a m_ 
si durante ese plazo se le r e v o c a b a ^ e i pooer b e l o q u e 
demnización de quincevein teo t e m t L c o m p l e t o sobre tér-
ha hecho el Sr..López:§ortiUo!' c e P Q e s t a r á 
mino obligatorio encierra el c o n t g £ ^ ¡ J f c ^ e l sentimiento 

s u v i g e n c i a favorecía i d intereses de los 

d ° S g S r a t T e r a justo y f ^ ^ ^ M ^ M 
pez-Portillo no hubiera producido' »a " ^ ¿ S S s q u e é » produ-
j o habría llamado a ^ « ¿ a ^ O f con la de los años an-
jo, la enorme suma de ^ e x c e s i v o s 
teriores, que el presente. es lo queha h e c n ° | P a

 d ( j e n v u e s t r a 
los honorarios Percibidos Yo C'"" S o s aUos juicios toda idea con-

d e l — p r o ; 

palado. . . . . , „ „ ñ o r i ónez-Portillo dió como pri-

tró l e expresa en los siguientes términos. 



"El primer paso que dio como administrador general de los bie-
nes de la señorita Moneada, fué cambiar al administrador de la ha-
cienda que hasta entonces había sido don Porfirio Uribe reempla-
zándolo con don Claudio Mendoza, que había estado separado cin-
co meses antes." 

A la lectura de este párrafo se despierta en el ánimo la sospecha 
de que el senor López-Portillo buscaba en el administrador un instru-
mento, pues la sección parece afirmar que la remoción del ante-
rior administrador y el nombramiento del nuevo, fueron obras ex-
pontaneas del acusado. ¿Recordáis, señores Diputados, que os he leí-
do la confesión terminante de la señorita Moneada de que ella ordenó 
al señor López-Portillo que nombrara administrador á Mendoza? 
¿Recordáis igualmente la declaración de Mendoza afirmando que á 
ruegos de la Srita. Moneada aceptó la administración de la hacien-
da? No ha sido, pues, el señor López-Portillo el que separó al admi-
nistrador Uribe, ni el que nombró al administrador Mendoza. Uno y 
otro acto fueron ordenados por la señorita Moneada. 

La mayoria de vuestra sección compara las cuentas de caja de 
la señorita Moneada según los libros llevados por el acusado, y la 
cuenta llevada por el Banco Central, y encuentra una diferencia de 
doscientos cincuenta pesos y se expresa en los siguientes términos: 

"Comparando los saldos encontramos que en 4 de Mayo de 1907 
el saldo según la libreta era de $4.876.11 y según los libros era de 
$ 5.126.11. 

"Los datos anteriores demuestran elocuentemente lo que es esa 
contabilidad y qué fe puede merecer. Esas cantidades debían coin-
cidir exactamente, al centavo." 

La premura del tiempo para revisar el dictamen de la Sección, 
que la defensa sólo ha conocido en esta audiencia, me ha impedido 
verificar la exactitud de las cifras. Suponiéndolas exactas, salta á la 
vista que las conclusiones derivadas de esa falta de conformidad, 
desconocen por completo los usos comerciales. El movimiento de 
Caja llevado por una casa que tiene cuenta corriente con un Banco, 
rara vez coincide en fechas y saldos con el movimiento que acusan 
los libros del Banco. El movimiento de Caía se forma de dos facto-
res: salidas y entradas. Si el cliente del Banco extiende un cheque, 
le da salida con la fecha del giro; y el Banco girado, le da salida el 
día de a presentación del cheque. Si han transcurrido varios días 
entre el giro del cheque y el pago, resultan necesariamente diferen-
cias en fechas y diferencias en saldos. Momentos antes del pago, el 
Banco en sus libros tiene acreditado á su cliente el valor del cheque 
que aun no paga, y el cliente tiene en ese momento, marcada como sa-
lida de caja el valor del cheque. Ya véis por esto, señores Diputados, 
que las diferencias en las cuentas son naturales y que no fundan el 
cargo de falsedad de ellas. Respecto de las entradas á la caja, exis-
ten las siguientes razones que explican la inconformidad entre los 
libros del comerciante y los del Banco. En las cuentas corrientes 
generalmente se estipulan intereses recíprocos, esto es, el Banco co-
bra un ínteres por las cantidades que presta, y paga un interés me-
nor por las cantidades que recibe. Estos intereses los carga ó data 
en la cuenta de su cliente, y el cliente no los asienta en su libro de 
Caja por que no han pasado por la caja. Resultado: inconformidad 
sobre loá asientos respectivos. El cliente endosa una letra á la vista, 
a tavor del Banco. Este la cobra y abona al cliente su valor. El clien-

te no ha dado entrada á caja del valor de la letra porque ignora^si 
ha sido pagada. Resultado: inconformidad en las cuentas respec-
t l V a Estas observaciones os demuestran, señores Diputados que la 
inconformidad entre los movimientos de caja que acusen los libros 
de un Banco y los de un cliente suyo, 

afirmación de que las cuentas son falsas ni funda la regla de que ae 
b C T S S M S S ' e i conformidad y que no 

asiento alguno, permite rectificar los errores cometidos. Y las cuen 
tas en queghay^ contrapartidas para rectificar errores, no merecen el 

n 0 m bLa econciendf que'Tengo, señores Diputados, de que debéis es-

pósito de examinar cada una de las afirmaciones. hechas en ese o c 
tsmen con tendencias á perjudicar al Sr. Licenciado Lopez-Portillo. 
Vnv £ noner término á mi largo discurso suplicándoos mepermitáis 
ha^erun lfgero Resumen de l o s e l e m e n t o s de los delitos que se atnbu-
y e n Íupo S der°ado que ha r e c i b i d o algún valor comete el delito de 

a b U S <] fe^Iífega°S
á«enta de los valores con pago. 

El exacta, con lujo de por-
menores v d e t a l l de los bienes que se c o n f i a r o n En las memo-
rias semanarias consta el producto de cada ramo de la hacienda, 
c o n s t a d número de trabajadores, los salarios que ganaban, los pa-
MS hechos la cantidad de frutos que cosechó, su precio de ven-
t é e t e efe Consta la cuenta de los ganados con expresión de su 
existencia y del movimiento que había en cada, semana; consta la 
cant dad de leche que producía la ordeña, el precio de venta, etc. etc. 
P K elementos forman la cuenta de los valores recibidos 

Esa S a la ha dado el acusado con pago, supuesto que toda 
cantidad que ha salido consta en los libreé de caja y esta amparada 
nnr el iustificante respectivo según lo demuestra el recibo dado por 
l\ Sr- w l echers qu e r a m p ren d e/toctos los justificantes de salida de 
C a j \ o hay, pues|el elemento primero para el delito imputado de 
a b U Í No^extete fampoco el segundo elemento que consiste en haber 
distraído de su obieto los valores recibidos, por las siguientes razo-
n e s ^ S i <el señor López-Portillo tomó la suma de $27,000 a cuenta de 
^ . t i l d a d e s - fué con autorización de la señorita Moneada. Esta 
confiesaall absolver una posición que dió tal autorización, y aunque 
noexpre â suma debe entenderse que la autorización uvo por limite 
el ltmi f d e ía cuenta á que se aplicaba la autorización y si es a era 
pararecibfr sumas á cuenta de las utilidades,el límite de las utilida-



des del acusado, es el limite de la autorización dada. No habiendo 
tomado el Señor López-Portillo ni un centavo más de lo que le co-
rrespondía por utilidades, no se ha extralimitado en la autorización 
que le fué dada y en consecuencia nada ha distraído de su objeto. 

La carta firmada y reconocida por el Sr. Wiechers diee'que el 
Senor López-Portillo está pagado con las cantidades que ha percibi-
do. Siendo necesario el consentimiento del deudor para que se veri-
fique el pago, si el pago se ha hecho como lo dice el Señor Wiechers 
ha ido acompañado del consentimiento de la señorita Moneada. Sien-
do el pago un medio de adquirir el dominio de lo que se recibe en 
pago, el Senor López-Portillo ha sido y es dueño del dinero percibido 
puesto que se le ha dado en pago. 

El contrato de mandato entre el Señor López-Portillo y la seño-
rita Moneada, interpretado por la buena fe que es regla obligatoria 
en los contratos, establece como objeto de las ganancias líquidas 
su reparto entre la señorita Moneada y el acusado. Al aplicarse éste 
la parte que le correspondía de las utilidades según su contrato cum-
plió el objeto del contrato aplicando la tercera parte de las utilidades 
á , s " V' e n consecuencia no hubo la distracción penada por 
el Codigo Penal. F 

"El abogado que á título de que su cliente es deudor retiene to-
do ó parte de lo que éste le entregó, es reo de abuso de confianza á 
menos que la deuda sea líquida:' (dice la ley). 

Cuenta líquida conforme al art. 1574 del Código Civil es aque-
lla cuya cuantía se haya determinada ó puede determinarse dentro 
del plazo de nueve días. La deuda del Señor López-Portillo estaba 
perfectamente precisada porque lo estaba la cuenta de ganancias v 
perdidas basada en las memorias detalladas y en los asientos del 
Diario, del Mayor y del libro de Caja. 

No existe pues el segundo caso del delito puesto que existe la 
circunstancia de deuda líquida sin la que no hay delito. 

El delito de fraude se hace consistir en dos hechos: 
I. Haberse reputado utilidades el capital que en semillas recibió 

el acusado. 
II. Haber aplicado á utilidades los productos del campo sembra-

do que recibió el mismo acusado. 
El primer hecho afirmado es falso, puesto que consta de los li-

bros que sólo las utilidades liquidas de cada ramo se han llevado á 
la cuenta de ganancias y pérdidas, y que esas utilidades se han cal-
culado después de descontar el valor del capital y de los gastos. 

El segundo hecho esto es, la aplicación á utilidades del produc-
to del campo sembrado es cierto, pero la licitud de ese hecho está 
amparado por el art. 877 del Código Civil que dice que los frutos 
naturales pendientes al comenzar el usufructo, pertenecerán al usu-
fructuario, y en consecuencia los frutos del campo sembrado perte-
necen al fondo cuyos productos deben dividirse conforme al contrato 
entre la señorita Moneada y el Señor Lopez-Portillo. 

La falsedad en declaraciones judiciales es una imputación que 
no ha sido probada, y que aún en el caso en que lo fuera, su castigo 
sólo corresponde imponerlo al juez de lo Civil después de haber 
apreciado la prueba conforme al art. 746 del Código Penal 

Los hechos y consideraciones legales que he tenido el honor de 
presentaros, justifican la petición que hago al Gran Jurado para que 

conforme á la ley y á la verdad declare que n9 ha lugar á proce-
der contra el Señor Senador Licenciado José Lopez-Portillo y Kojas. 

(Discurso del Sr. Wiechers.) 

El Sr. Diego Fernández: Pido la palabra. 
El C. Presidente: Tiene la palabra el Señor Defensor Don José 

Diego Fernández. 
El Sr. Diego Fernández: 
Pocas palabras voy á consagrar á la contestación del discurso 

del Sr. Wiechers. No voy á seguirlo en su orden 
Una de sus últimas observaciones ha sido la de que busca la íey 

de igualdad, y desea que al Sr. López-Portillo y Rojas se le deje con 
los mismos derechos que á él. ¿Acaso su Señoría esta en las condi-
ciones mismas del Sr. López-Portillo? ¿Acaso su Señoría es miembro 
del Parlamento? Esta situación trae diferencias forzosas en sus con-
secuencias, por lo que no cabe la igualdad reclamada Si i l a j a m a r a 
decreta el desafuero, la Cámara afuma contra el Sr. Lopez-Portillo 
el siguiente hecho: la culpabilidad. Dice, la ley: '"Las secciones ins-
tructoras manifestarán en su dictamen si el hecho que al alto funcio-
nario se atribuye está ó no calificado de delito y si la existencia de 
éste está justificada. El desafuero, pues, implica la opinion por par-
te de la Cámara de Diputados, de que está justificada la existencia 
del delito, y como esta opinión es hostil al acusado, el acusado, don-
de quiera que vaya, llevará tras de sí como nota infamante la opinión 
de esta Cámara. Si el acusador no sufre condenación alguna si no 
es objeto de ninguna opinión que sea contraria ásu honor, la igual-
dad no puede existir, porque no hay igualdad en la consecuencia 
Si se niega el desafuero á López-Portillo, ¿que ma se le causa al 
acusador? Aceptado el desafuero del Sr. López-Portillo se crea una 
opinión que ataca su honra: este hombre ha cometido un delito en 
opinión de los Diputados. Esta es, pues, Señores Diputados, la cues-
tión importante. Éxaminar si hay delito. Para que en el caso exista 
un delito, se necesita que haya un dinero de la Señorita que no este 
en su poder, segundo, que ese dinero este en poder de Lopez-Porti-
llo sin que le pertenezca. Os he leído esta manana la carta por la 
cual se le dice: os damos por pagado con las cantidades que habéis 
recibido. ¿Qué contesta el Sr. Wiechers? Un sofisma sotisma que en 
sus manos hace el oficio del paño rojo en el brazo del torero para tirar 
una verónica al Derecho. ¿Qué dice el Sr. Wiechers? Que ese pago 
está hecho por dos anualidades. Perfectamente no lo discuto. La cues-
tión seria entonces si el pago es total, ó parcial, loque carece de im-
portancia. La defensa se limita á decir esto: ese dinero ha sido dado 
en pago, cualquiera que haya sido vuestra intención, para pagar un 
año ó para pagar un siglo. ¿Ha sido dado en » £ ^Pp

efd
P

e°[; 
tillo? ¿Sí ó no? Sí, luego el dinero es de Lopez-Portillo, no es de la 
Señorfta Moneada, como se ha pretendido; luego falta el elemento 
esencial del delito; y si este dinero lo tiene e ' acusado con el consen-
timiento de la Señorita Moneada, no es de ella, entonces falta uno de 



los elementos necesarios para que exista el delito; y si este dinero lo 
tiene el Sr. López-Portillo con el consentimiento de la Señorita, ¿có-
mo se va.á decir que existe delito, cuando el Sr. López-Portillo ha 
tomado el dinero con consentimiento déla Señorita y ésta lo ha da-
do en pago? La cuestión que se suscitó es si el consentimiento fué 
dado para todas las ganancias ó sólo para una parte. Hov viene la 
Señorita por voz de su abogado y dice: cuanto habéis recibido lo ha-
béis recibido por pago. Luego la Señorita ha dado su consentimien-
to para que ese dinero esté en poder del acusado. 

La cuestión no está, pues, en si el pago es total ó parcial; si los 
derechos del Sr. López-Portillo están satisfechos ó no lo están, esa 
cuestión es ajena al debate; eso seria una cuestión de Derecho Civil. 
El pago tiene una doble función: extingue una obligación y transmi-
te un dominio. Cuál sea la obligación extinguida, no tiene impor-
tancia en este debate. La cuestión aquí es saber si el dinero que ha 
dado en pago la Señorita Moneada, es ó no del Sr. López-Portillo 
¿De quien es, pues? Si lo ha dado en pago la Señorita Moneada al 
br. López-Portillo, el dinero pertenece alSr. López-Portillo y no pue-
de estar obligado á devolverlo; si ese dinero lo ha tomado con au-
torización, el dinero no es de la Señorita Moneada, luego no hay 
cuerpo de delito, luego falta uno de los elementos esenciales de él 
luego falta una de las condiciones esenciales de la ley para que po-
dáis declarar que procede el desafuero. 

Pero vamos á examinar cuestión más honda, señores; vamos á 
suponer que estuvieran probados los hechos imputados. ¿Oué dice 
la ley penal? . . 

El Código Penal dice: 
„ , " L o s abogados que habiendo recibido como tales, dinero ú otros 

objetos, los distraigan de su objeto, ó á su tiempo se nieguen á dar 
cuenta de ellos con pago" 

De manera que tenemos dos casos en que la penalidad de este 
articulo debe imponerse, y son: primero, cuando el apoderado dis-
traiga e dinero de su objeto; y segundo, cuando se niegue á dar 
cuenta de ellos con pago. 

Es un principio de Derecho, Señores Diputados, es un principio 
que proclama la equidad, que todos los contratos produzcan los efec-
tos que marca la buena fe, y éste es un contrato de buena fe. 

¿Que es lo que dice ese contrato? Dice: que de las utilidades que 
resulten del negocio, se aplicarán dos terceras partes á la Señorita 
Moneada y una tercera parte al Sr. López-Portillo. 

Este es el destino de las utilidades. El contrato dice que los pro-
ductos se apliquen: dos terceras partes para la Señorita y una tercera 
parte para el Sr. Lopez-Portillo. 

Si según el contrato, el destino délas utilidades es dividirlas dar 
una tercera parte al Sr. López-Portillo y dos terceras partes á la' Se-
ñorita Moneada, ¿dónde se ha distraído un centavo del objeto mar-
cado en el contrato? 

Los productos de los bienes de la Señorita Moneada, aplicándose 
en la parte que designa el contrato: dos terceras partes á ella y una 
tercera parte a López-Portillo, son dineros que ha recibido el Sr Ló-

1° y- e s t á n , aplicados á su objeto. De manera que aun £ i? h
cP^fls de

 We el dinero dado al Sr. López-Portillo no fuera 
de el, sino que fuera de la Señorita Moneada, aún suponiéndolo así 

resultaría queelSr . López-Portillo habría aplicado la tercera parte de 
las utilidades á un objeto señalado en el contrato, y por consiguien-
te no había la distracción que la ley exige. La segunda parte se re-
fiere á que se niegue á rendir cuentas con pago. 

¿No están aquí las cuentas formadas por las memorias, que se 
han leído esta mañana, que detallan los actos de la administración? 
¿No están estos detalles derramados, vertidos en estos libros? No 
hay el recibo en los autos en que el señor Wiechers, como apodera-
do de la señorita Moneada, dice: He recibido todos los justificantes 
de los pagos hechos por el Señor López-Portillo? ¿Si todas las canti-
dades salidas de caja están amparadas y documentadas por recibos, 
no es posible negar que las cuentas están rendidas con pago. 

En autos consta el siguiente documento. 
"En la Ciudad de México, á treinta de Marzo de 1908, elSr. Lic. 

D. Fernando Noriega como apoderado jurídico del señor D. José Ló-
pez-Portillo y Rojas entregó al Sr. Licenciado Luciano Wiechers en su 
carácter de apoderado jurídico de la Srita. Dolores de Moneada y 
Fernández de Córdova los siguientes libros de contabilidad y docu-
mentos. LIBROS DE CONTABILIDAD. Un libro diario sellado para 
uso de la señorita mencionada con doscientas noventa y seis fojas 
de las cuales ciento veinticuatro están ya usadas—Un libro mayor 
sellado con doscientas noventa y ocho fojas de las cuales ciento 
treinta dos están usadas. Un libro de Caja sin sellar con doscientas 
noventa y siete fojas de las cuales treinta y ocho están usadas . -Un 
libro de inventarios sellado con noventa y seis hojas de las cuales 
veintinueve están usadas . -Un libro de cuentas corrientes sin sellar 
con ciento cuarenta y seis fojas de las cuales sólo trece están usa-
d a s - E s t a d o s s e m a n a r i o s r e m i t i d o s por e l A d m i n i s -
t r a d o r d e la H a c i e n d a d e S a n B a r t o l o c o r r e s p o n -
d i e n t e s al a ñ o d e 1 9 0 6 d e s d e e l n ú m e r o 1 al 3 6 
i n c l u s i v e y c o r r e s p o n d i e n t e s al a ñ o d e 1 9 0 7 d e s d e 
el n ú m e r o 1 al 31 i n c l u s i v e . - D O C U M E N T O S . — 
" T o d o s i o s q u e c o m p r u e b a n l a s s a l i d a s d e C a j a d e l 
v e i n t i u n o d e F e b r e r o d e 1 9 0 6 al 11 d e F e b r e r o d e 
1 9 0 7 " II.—Una balanza de comprobación escrita en máquina á 
once de Diciembre de 1907, según datos que constan en los libros 
de contabilidad.-El señor Lic. Wiechers en su carácter ya expresa-
do, no manifiesta su conformidad con la balanza de comprobación 
que se lista entre los "documentos," ni tácita ni expresamente aprue-
ba dicha contabilidad, ni el valor atribuido á los diferentes bienes 
así como tampoco la distribución que se ha hecho de las utilidades 
y gastos, ni en general sobre ningún punto de la gestión del Sr. Lic. 
López-Portillo y Rojas, como apoderado que fué de la Srita. Doña 
Dolores Moneada, pues expresamente se reserva el derecho el Licen-
ciado Wiechers de hacer en todo tiempo las objeciones que estime 
convenientes, pp Dolores de Moneada Fernández de Córdova, Lu-
ciana Wiechers.—rúbrica." 

Las cuentas están pues rendidas, con pago, supuesto que el acu-
sado ha exhibido los justificantes de todas las salidas de caja. 

El artículo 106^ del Código Penal, dice así: 
"Los abogados que habiendo recibido como tales ó como apo-

derados alguna cantidad en dinero, créditos fincas, mercancías, ú 
otros valores, Los distraigan de su objeto, ó á su tiempo se niegen á 
dar cuenta de ellos con pago; serán castigados como reos de abuso 



de confianza, y quedarán suspensos en el ejercicio de su profesión 
hasta que paguen el saldo legítimo con el rédito, á razón de un seis 
por ciento anual, sin que la suspensión pueda exceder de un año " 

¿Que cuentas son las que debe rendir el apoderado? Las cuen-
tas del dinero, créditos, fincas, mercancías ú otros valores que ha-
yan recibido. Las cuentas presentadas expresan las sumas recibidas, 
su salida y los justificantes de pago. La hacienda tiene su historia se-
manaria en cada estado expresivo del número de trabajadores en ca-
da ramo, de sus jornales, de los días en que han trabajado, de las 
semillas cosechadas, de las ventas hechas, con determinación de los 
compradores y de sus precios; de la existencia en trojes; del número 
de cabezas de ganado, con notas sobre el aumento ó mortandad en 
cada semana; de los productos de la fábrica de mezcal v de la 
leche, etc., etc. 

• Si todoes tose ha hecho, si todos estos datos figuran en sínte-
sis en los libros Diario y Mayor; si á cada ramo se le lleva una cuen-
ta, y todo esto ha sido presentado al mandante; ¿no se han rendido 
cuentas? 

Yo invoco vuestras conciencias honradas para que contestéis á 
la acusación. 

La mayoría de vuestra sección dice que como no se ha presen-
tado balance, no hay rendición de cuentas: Dice así 
a- 'e m

J
o s entender por rendición de cuentas? Nuestro Có-

digo Uvil hablando de las cuentas que deben rendir los tutores trae 
una disposición "única" que se encuentra en nuestra legislación so-
bre la materia. Dice el art. 552 del Código. "La cuenta de admi-
nistración comprenderá no sólo las cantidades en numerario que hu-
biese recibido el tutor, sino en general, todas las operaciones que 
se hubieren practicado é irá acompañado de un balance del estado 
de los bienes. 

"Esta es como decimos la única disposición expresa de nuestra 
ley positiva sobre rendición de cuentas; pero ella es clara y define 
lo que manda la ley, cuando se habla de rendición de cuentas " 

No existe ley que ordene que el mandatario presente balance 
sección ^ ° r d e n e a ' a U t ° r ' t a l e S l a a f i r m a c i ó n de vuestra 

Según ella es elemento de delito la falta de presentación de cuen-
faiStoyHCOm° u n ? d- e- e s a s , Rentas según la analogía es el balance, la 
delito p r e s e n t a a o n d e l balance por el mandatario, es elemento de 

™ J e n e m o s , pues, señores Diputados, enteramente clara la teoría 
con que ha juzgado vuestra sección; vedla aquí: 
, .¡T0? elementos de delito se pueden establecer por analogía. Por 
h S r l ? g H ^ i S e p U f d ^ i m 5 0 n e r u?a- obligación de piesentar bílance y 
^onTii , Í n l a C 1 Ó n - d e esa obligación un delito. ¿Y el art. 14 de la 
hnSir II q/ue exiJ! UI?a m exactamente aplicable, se puede co-
honestar con la analogía para crear delitos? La lev que impone 

¿ 6 S e x a c t a ™ n t e aplicable al a ' p o d V a i T u 
tan ^-nntraHa áTi^ os presenta la consulta de condenación, es 

P e m í n n n n l n Jurídicos, que ñ a d í necesito a g r e g a r . 
i m m S r 3 fue i"a- « I 3 ! 0 el balance, jamás se puede 
2 I S , M T r i S T ' C . u a n d 0 e l a c u s a d o r ha impedido 
d e r l a r . ^ n ^ h aC-°i fcí a u í o s t e n é i S l a P r u e b a resultante de la declaración del administrador de que á pesar de que el Sr López-

Portillo pedía el balance, no le fué remitido porque no lo autorizó el 
Sr. Wiechers. , , , 

La ley declara delito el negarse el mandatario á dar cuenta de 
lo que ha recibido y el balance no es la cuenta de lo recibido, sino 
síntesis de las cuentas. Las cuentas están en las memorias semana-
rias con todos los detalles, están en los asientos del Diario, en el li-
bro de Caja, en los folios del Mayor, y la cuenta con pago resulta de 
la cuenta de Caja, y de los justificantes de salida, que ha recibido 
el Sr. Wiechers. 

Se ha dicho que la cuenta del primer año no es liquida porque 
no está aprobada, y porque hay dos cuentas no liquidadas llamadas 
cuentas por aclarar. 

Cuando la ley habla, cuando la ley define, las opiniones carecen 
de valor. Dentro de la ley debemos buscar la concordia de los inte-
reses antagónicos. Cuenta líquida no es cuenta aprobada. Toda cuen-
ta puede objetarse, y no toda cuenta es ilíquida. Aún más, aprobada 
una cuenta, puede objetarse la aprobación misma, y dentro de la teo-
ría que combato, esa cuenta aprobada sería ilíquida. 

La ley define la cuenta líquida en los siguientes términos: 
Art. 1574 del Código Civil: "Se llama deuda líquida aquella cu-

ya cuantía se halla determinada ó puede determinarse dentro del pla-
zo de nueve días.'' " . 

¿Está determinada la cuenta de Perdidas y Ganancias? Si. Lue-
go está líquida. Esa cuenta arroja la suma de $84,719.90 según cons-
ta del mayor á folio 112 y ese saldo resulta de las memorias sema-
narias v de las cuentas de cada ramo. Sobre esta suma se aplicó a la 
Srita. Moneada la cantidad de $52,24.*.94, según consta en el folio 83 
del libro Diario de la manera siguiente: 

Dolores Moneada b\ 2/3 $ 52,243.94 
José López-Portillo y Kojas 331/3 28,239.96 
Claudio Mendoza 5°/o 4,236.00 

$ 84.719.90 

La cuenta de la Srita. Moneada es la que sigue: 

Su cuenta con la Hacienda de San Bartolo.! ^ 204.66 
Gastos extraordinarios 7,072.68 
Réditos 
Mensualidades 7,500.00 
Reparación de casa - 23,941.18 

$ 46,235.10 

El resto de $6,008.84 para completar los $ 52,243.94 estaban en 
la caja de San Bartolo, que conforme al folio 31 del Mayor t e m a . . . . 
$ 8 279 75 en efectivo. Al folio 104 del libro Mayor en la cuenta de 
"Trojes" Graneros y Bodegas de 1907 consta que había en semillas 
$26,478.89 en cuyo valor están comprendidos los $21,176.26 que re-
cibió el Sr. López-Portillo en semillas como capital de su mandante. 

Si las cuentas han sido llevadas con saldos Acreedor y Deudor, 
si se ha hecho el balance, si se ha determinado lo que corresponde a 
pérdidas y ganancias en cifras determinadas, si las Ganancias se han 



dividido marcándose cantidades fijas, las cuentas están líquidas con-
forme al art. 1574 del Código Civil. 

La ley aplicable es el art. 1067 del Código Penal que dice así-
El articulo anterior comprende al abogado que, á titulo de que 

a su cliente le es deudor, retenga el todo ó parte de lo que éste le en-
tregó, a menos que la deuda sea líquida:' 

Si la cuenta es líquida no hay delito. Quedará la acción civil 
para desaprobar algunas partidas, pero esta cuestión que será cues-
delito ° p i n , 0 n ' a u n e r r o r ' s i , 0 h u b i e r e > no Puede ser erigida en 

_ Hemos dicho que en todos los actos de la Srita. Moneada el se-
ñor L> Auvergne tema intervención; porque aún cuando el Presbítero 

Auvergne niegue haberla tenido y niegue que haya propuesto co-
mo apoderado al Sr. Wiechers, tenemos la confesión de la señorita 
concebida en estos términos: 

"¿Es cierto que por indicaciones del Sacerdote D'Auvergne pen-
só Ud en nombrar su apoderado al Sr. Wiechers antes de la renun-
cia del Sr. Lopez-Portillo? contestación: Que es cierto " 

Oíd esta otra posición: 
"¿Es cierto que la absolvente no conocía al Sr. Wiechers antes 

de nombrarlo su apoderado"?___ "Que es cierto.? 
Hace bien el Sr. Wiechers al mostrarse agradecido, defendiendo 

a aquel a quien debe el nombramiento; pero no hace bien el Sr Wie-
chers en llamar á esta señorita una mujer débil, colocada en las fron-
teras de la sana razón y de la locura, cuando ha recibido de ella un 
poder por el cual se le autoriza á hacer todo lo que quiera sobre sus 
bienes Cuando se duda d é l a capacidad de alguna persona, no se 
acepta la representación. 

Ha traído el Sr. Wiechers la cuestión de qué gastos se deben car-
ga r a gastos generales, y sostiene que á estos corresponden los pa-
gos por pensiones vitalicias, por réditos de capitales que debe su 
mandante, etc., etc. 

El contrato con el Sr. López-Portillo dice que el acusado tendrá 
ía tercera parte de los productos líquidos de los bienes 

¿Que se entiende por productos líquidos de bienes? 
\ o tengo una hacienda, ¿cuáles son los productos líquidos'^ Lo 

que la hacienda produce, deducidos los gastos de cultivo, etc. Si la 
hacienda produce $ 100,000.00 y he gastado $30,000.00, los productos 
líquidos son $70,000.00. Los pagos que se hagan por peones, siem-

tti^m á s e r u n p a s i v o q u e d i s m i n u y e 

d i s m V n n u t e C 1 Ó n qUe- s e d é á f u t i l i d a d que deja la hacienda, no 
S r l ? l a " a n c i a s q u e P r <?d u c (r Esas utilidades se aplicarán á 

s f n n 1 m n n ? l e g 1 0 ' a e n 2 , r ; . u n e m P , 0 > á subvencionar una empre-
l l ' ^ j ' i 1 ^ 0 ^ esas son aplicaciones de utilidades, no son factores 
ns nrn í ¡ ^ n a K 2 a n a n c>as , las que quedan fijadas con estos dos da-

tos. productos brutos y gastos para obtenerlos. 
h a j " S Sección mantiene la idea de que todos los gastos que se 
hagan como pagos de renta vitalicia, etc., son gravámenes de los 
productos. Oigamos el dictamen de la mayoría-

'El contrato entre el señor López-Portillo y la señorita Moneada 
es muy claro: el apoderado recibirá la tercia ¿arte de las S £ 

" f s ^ i í i U e J ^ U Z C a n , l 0 S ~ b ¡ e n e S ' e s t 0 e s ' l a t e r c i a Pa r tede l o q u e la señorita utilice en el ano, y no siendo estos gastos APROVE-

"CHAMlENTO EN FAVOR DE LA SRITA. MONCADA, resulta 
"perjudicada al cargársele á ella en su cuenta personal." 

Todos los gastos, según esta declaración, cualquiera que sea 
su objeto, debe cargarse á gastos generales, exceptuando sólo LAS 
DE APROVECHAMIENTO DE LA MANDANTE. En esta opinión 
si la Srita. Moneada hubiese gastado EN LIMOSNAS la diferencia 
entre el producto bruto y el gasto de producción, como ella no habría 
aprovechado esas limosnas, esa diferencia sería gasto general de 
la hacienda que destruiría la existencia de ganancias, esto es, que-
daría á merced de la señorita interesada consumir las utilidades en 
perjuicio de su mandatario á quien había señalado parte en las utili-
dades. Dentro de esa teoría se pretende que es á cargo de Gastos 
Generales el pago de la pensión vitalicia que ha cubierto el acusado 
por la Srita. Moneada. 

La mejor prueba que puede tener la Cámara de que es correcto 
el asiento hecho por el acusado, es la calificación que ha hecho el 
mismo Sr. Wiechers. En el libro de Caja que está ante la Cámara, 
el Sr. Wiechers ha inscrito en la cuenta particular de la Srita. Mon-
eada, y no en la de gastos, el pago de la renta vitalicia, etc. 

Agrega el dictamen: 
"La discusión de este punto, realmente, no es de esta averigua-

"ción: debe discutirse en el juicio civil respectivo, cuando se discuta 
"la responsabilidad del señor López-Portillo y se liquiden sus cuen-
c a s con la señorita Moneada. Para los efectos de esta averiguación, 
"basta que la cuenta esté ilíquida para que el Senador López-Porti-
"11o esté obligado, conforme á la ley á exhibir las cantidades de que 
"ha dispuesto." -

Si la cuestión pertenece al juicio civil, si no corresponde al jui-
cio penal, no podéis darle solución en contra del acusado. Se afirma 
que siendo esa cuestión del orden civil, produce el efecto de que la 
cuenta es ilíquida. El sofisma consiste en afirmar que cuando una 
partida es objetable, no hay liquidación. Aceptad ese principio, y no 
habrá cuenta alguna líquida, que las partidas de cada cuenta pue-
den ser siempre objetadas y puede serlo aun la misma aprobación. 
No es el concepto de cuenta líquida, la de cuenta aprobada,ni la de 
cuenta no objetada. La ley define la cuenta líquida según os lo he 
demostrado, y ante la ley no hay opiniones atendibles si la contra-
dicen. 

Se nos objeta que el acusado recibió una siembra no cosechada 
y que sus productos no los abonó exclusivamente ála señorita Mon-
eada, sino que los estimó como productos de los bienes sujetos á 
distribución entre mandante y mandatario. El hecho es cierto, y el 
Señor. López-Portillo obró con derecho. 

Se dice que los gastos hechos en la siembra que comenzaba 
fueron pagados exclusivamente por la señorita Moneada, por lo que 
todo lo obtenido con esos gastos debe abonársele exclusivamente. 
Apliquemos ese criterio á otros casos para que se palpe el absurdo. 
Hay árboles frutales que fueron sembrados por la señorita Moneada; 
hay tierras abonadas con dinero de la señorita Moneada; hay gana-
do comprado con dinero de la señorita Moneada. ¿Autoriza esto la 
pretensión de que los frutos de arboles, de tierras, de ganado se abo-
nen exclusivamente á la señorita Moneada? La contestación surge 
con carácter de evidente. • 

El dominio se forma de dos elementos: el derecho de disponer, 



y el derecho de usufructuar. Por razón de terminología nuestra ley 
no llama usufructo el derecho que tiene el dueño para aprovecharse 
de los productos de lo suyo. Usufructo llama el Código al derecho 
de disfrutar de lo ajeno; pero esta clasificación no altera la esencia 
de las cosas. El derecho del dueño á percibir los frutos de la cosa 
propia, es derecho de usufructuar. 

En el contrato hecho entre mandante y mandatario, se estipuló 
que lo que produjera el usufructo se dividiría entre ambos. Es ne-
cesario, pues, averiguar lo que corresponde á ese usufructo para 
establecer lo que debe dividirse. El art. 976 del Código Civil dice 
asir 

Art. 877 Código Civil "Los frutos naturales ó industriales 
pendientes al tiempo de comenzar el usufructo, pertenecerán al usu-
fructuario. Los pendientes al tiempo de extinguirse el usufructo, 
pertenecen al propietario. Ni éste ni el usufructuario tienen que 
hacerse abono alguno por razón de labores, semillas ú otros gastos 
Scuic] untes. 

Los frutos aún no cosechados corresponden al usufructo, luego 
corresponden al fondo que debe dividirse entre mandante y manda-
tario. La razón de la ley es que todos los frutos pendientes, aún no 
separados de la tierra, forman parte de ésta, son inmuebles, y sólo 
se convierten en muebles, en frutos, cuando quedan separados del 
árbol ó planta que los produce. La ley dice así: 

Art. 684. "Son bienes inmuebles: 
II. Las plantas y árboles mientras estuvieren unidos á la tierra-

y los frutos pendientes en los mismos árboles y plantas mientras 
no sean separados de ellos por cosechas ó cortes regulares:" 

Art. 693. "En general son biénes muebles todos los demás no 
comprendidos en el art. 684." 

El pacto era dividirse los productos del inmueble, y la siembra 
comenzada era parte del inmueble, por consiguiente, sus frutos eran 
divisibles conforme al contrato. 

Los gastos de labores, de semillas etc., no deben abonarse, con-
forme al texto expreso del artículo que os he leído, luego nada de-
bía abonarse á la señorita Moneada por este concepto. 

Respecto de la excepción dilatoria opuesta por la señorita Monea-
da, y que fue declarada temeraria, nos ha dicho el Señor Wiechers-
e objeto único con que yo planteé la cuestión de la excepción fué no 
el hacer una chicana, no fué el de detener la decisión del pleito; fué 
solamente para advertir de una manera solemne al Sr. López-Por-
tillo que no había presentado su cuenta. ¡Qué forma tan costosa es-
cogio su señoría para hacer un servicio al acusado! ¡Obtener que á 
la señorita Moneada se le llame temeraria, y se le condene en las 
costas! Ese servicio cuesta á la señorita Moneada $200 que pagó 
por costas al Senor Lic. Noriega, según aparece del libro de Caja 

Se ha pretendido confundir dos cosas: la cuenta líquida v la 
cuenta aprobada. Cuando el Sr. Wiechers ha sido rechazado por el 
I ribunal en sus pretensiones para que triunfara su excepción dilato-
ria se Je ha dicho: no es lo mismo cuenta líquida que cuenta apro-
bada: si_ para ser liquida debiera ser aprobada por tí, el Señor Ló-
pez-Portillo nnnea tendrá derecho á cobrar, porque no aprobándola 
tu, nunca sena iiquid. v 

D en {rp de este criterio nunca habrá.una cuenta líquida ni aun 
la aprobada, supuesto que la misma aprobación puede ser objetada. 

Se ha sostenido señores, que el inventario ha sido exclusiva-
mente hecho por el Sr. López-Portillo. Esta afirmación tiene dos 
defectos capitales: primero, desorganiza la teoría del mandato en 
Derecho-segundo, se pone en oposición con una confesión hecha pol-
la señorita Moneada. Desorganiza la teoría del mandato, porque el 
administrador de la hacienda es representante de la señorita; en nom-
bre de la señorita vendió frutos, en nombre de la señorita pago jor-
nales, en nombre de la señorita puso y quitó empleados; y no en nom-
bre del Sr. López-Portillo; por que si yo soy apoderado de A. y sustitu-
yó el poder en B. éste no me representa á mí, representa a A; en 
virtud del mandato sustituido, representa al mandante de anibos. 

Si el Sr. López-Portillo tiene un mandato y en ejercicio de el 
nombra administrador, éste representa á la dueña de la hacienda. 
Esta es la teoría jurídica. ., 

La cuestión de hecho decide lo mismo. ¿Quien ha nombrado al 
Sr Mendoza? Ha sido nombrado por orden de la dueña de la Ha-
cienda Si la dueña dice: - nómbrese administrador al Sr. Mendoza, 
- é s t e representa á la dueña. Mendoza es, pues, el representante de 
la Srita. Moneada con dos caracteres: primero por la teoría jurídica, 
V segundo porque por orden déla Srita. Moneada ha sido nombrado 
administrador, y como administrador haformado los avalúos, bl ba-
lance aprobado por la Srita. Moneada no es, pues, un acto extraño a 
la misma señorita. Pero suponed que este balance fuera extraño en-
teramente á la misma Srita. Moneada; tenemos un articulo del Lo-
digo de Comercio, que dice: 

"Art. 1295 del Código de Comercio: 
"Para graduar la fuerza probatoria de los libros de los comer-

ciantes, se observarán las reglas siguientes: . 
1 Los libros de los comerciantes probarán contra ellos, sin ad-

mitirles prueba en contrario; pero el adversario no podrá aceptar los 
asientos que le sean favorables y desechar los que le perjudiquen 
sin que, habiendo aceptado este medio de prueba, quedara sujeto al 
resultado que arrojen en su conjunto, tomando en igual considera-
ción todos los asientos relativos á la cuestión litigosa. 

Examinad todos los autos civiles y todas las declaraciones ren-
didas aquí y veréis, señores Diputados, cómo la parte acusadora se 
ha prevalido de los asientos de los libros para hacer acusaciones 
contra el Sr. López-Portillo; y si pues se aprovechan de las constan-
cias de los libros contra el Sr. López-Portillo, tienen que aceptar esos 
libros contra ellos, por el precepto, por la obligación terminante que 
impone el artículo á que acabo de dar lectura. Pero por un lado nos 
dice el Sr Wiechers: "Vuestros libros no los apruebo, no los acep-
to no son buenos, necesitáis de la aprobación judicial; y cuando 
se llevan ante la autoridad judicial, entonces impide que se exami-
nen entonces impide el nombramiento de perito, entonces obstruye 
diciendo que el examen necesario para la aprobación sena un ca-
teo sería una pesquisa, que es una inquisición, alegando que son li-
bros propios, que son libros de la señorita; entonces se opone a que 
el Juez los mande examinar, y se coloca al Sr. Lopez-Portillo en 
este dilema, en esta situación imposible: no te apruebo tus cuentas, 
ni te permito que la autoridad las apruebe. 

Se ha afirmado que las ganancias obtenidas no alcanzan la 
enorme suma de $84,000.00. Sobre esta base está formada la liqui-
dación Si está probado que el Sr. López-Portillo recibió en efectivo 



ja parte que le corresponde en esas utilidades, si está probado que 
la brita. Moneada, recibió su parte sobre esas utilidades; si está pro-
bado que el Sr. Mendoza recibió la parte que le correspondía, y si el 
capital iquido de la señorita está integró, ¿no es una prueba evidente 
de que las utilidades son reales? 

El Sr. Wiechers ha presentado una cuenta de ganancias que 
afirma ser la cierta, firmada por el administrador de la Hacienda 
D. Claudio Mendoza. Esa cuenta da los siguientes productos: 

"Maíz $ 19,380.00 
t J r ! g o 29,944.66 
Fnjol 958,79 

"uebada 377.50 

"Total ! $ 50,660.95 

"Claudio Mendoza.—Una rúbrica." 

? , o n f o r m e á ^ t e documento cuatro ramos han producido . . . 
3» oO,660.95. 

Estos no son los únicos ramos productivos de la hacienda. 

El ramo de ordena ha producido (folio 34 del Mayor) 446 74 
bl derecho de matanza ha producido .. 66 42 
Fábrica de Mezcal „ „ 5 879*90 
Ganado cabrío „ „ 1 367 28 

» , a n a r
J » .!! . '"!!!."!.! .*!.". 1,879.53 

" d e cerda „ „ 582.37 
" » » 520.50 » caballar „ 7 1 6 6 7 
„ vacuno „ 8,500.00 

nenda de San Bartolo „ 1,894.01 
C h l , e » » .*!..'.'." 25^490.70 

$ 47 444 17 
Agregando lo que el Sr. Wiechers asegura que produ-

jeron el maíz, el trigo, el frijol y la cebada, lo que es 
! n e x a c t 0 $ 50,660.95 

T o t a l - $ 98,105.07 

. como la nota del Sr. Mendoza se refiere á productos de realiza-
cion, no expresa los gastos generales por lo que la cantidad que ex-
presa dicha cuenta, debe sufrir una diminución por razón de esos 
gastos bi estos se computaran en $ 14,000, la utilidad neta habría 
resultado de $84,000, que es la cifra enorme que el Sr. Wiechers 
niega se haya alcanzado. 

Todas las partidas de cada ramo tienen en los libros la expre-
sión de la memoria que le sirve de fundamento, y esa memoria ha 
sido hecha por el administrador Mendoza nombrado por la Srita 
Wiechers' Y a p d o p o r s u í n t e l igencia y probidad por el Sr. 

Se ha objetado contra el carácter líquido de las cuentas que exis-

ten, dos que no están liquidadas con los nombres de "Cuentas por 
aclarar" y "Diferencias por aclarar." 

La primera, "Cuentas por aclarar," según seve délos libros, re-
sulta de lo siguiente: El administrador Mendoza en un estado sema-
nario dice que ha remitido al Sr. López-Portillo un giro por 
$1 573 17 valor de efectos vendidos. EISr. López-Portillo nada expreso 
sobre esta cantidad en el boletín que pasaba al teneder de libros so-
bre entradas en caja. El contador Sr. Navarro encontro comprobado 
el hecho de venta de semillas y de entrega de giro por su valor ope-
ración real que afectaba el activo de los bienes y que como tal debía 
comprenderse en él. La duda versó sobre quién era el responsable 
por el valor de ese giro. ¿Lo era el administrador por no haberlo re-
mitido? ¿ó le era el Sr. López-Portillo por no haberlo mencionado 
en su boletín? En tal duda, se abrió la cuenta por aclarar. El punto 
en duda era solamente á quién se debía cargar el valor de ese giro, 
pero no la existencia del giro ni la venta de semillas cuyo valor re-
presentaba, por lo que los $ 1,573.17 debían figurar, como figuraron, 
en el activo. Hecha la aclaración respectiva, resulto que el br. Lic. 
López-Portillo había recibido la letra, la había cobrado, y el mismo 
día en que percibió su valor lo entregó al Banco Central para que 
fuera abonado á la cuenta de la Srita. Dolores Moneada. Asi lo re-
conoce vuestra Sección instructora en su dictamen que se expresa en 
los siguientes términos: . 

"El segundo delito de fraude consiste en haber dejado de car-
gar en la Caja la cantidad de $ 1,573.17 que recibió el S. Lopez-Por-
tillo y Rojas por remesa del administrador de la hacienda de ban 
B a f t "Es t a cantidad, que figuraba en la cuenta de "Diferencias por 
aclarar " y tal como se había presentado al formularse los cargos 
por el acusador, parecía tratarse de un delito de abuso de confianza, 
puesto que aparecía una cantidad recibida y no abonada en la Cuen-
ta de Caja; pero en la averiguación practicada por esta Sección se 
aclaró qùe tal cantidad fué entregada el mismo día que se cobro al 
Banco Central á la cuenta de labrita. Moneada. De ello dió tela bec-
ción al presentarse la libreta del Banco por el Contador Navarro. 

La cuenta quedó aclarada, su valor se puso en el activo. La segunda cuenta tiene un valor de $581.99 y proviene: 
I De una diferencia de $8.75% entre los asientos de caja de la 

Hacienda de San Bartolo y la de México. ^ . _ , „ 
II En 17 de Julio de 1906, se pagó al Asilo Betti $ 116.66 que el 

Sr López-Portillo olvidó poner en el libro de Caja como pagados 
por él. Aclarado que el pago se hizo sin hacer el cargo respectivo, 
desapareció este capítulo de la cuenta. 

III En ia cuenta de reparaciones de la casa de la Srita. Moneada 
se hicieron gastos por $471.33 que no se le habían cargado. Mien-
tras el justificante de pago se presentaba se incluyó esta suma en la 
cuenta por aclarar. . . 

Las dos grandes cuentas, motivos de tan serias objeciones y se-
veras críticas, importan aproximativamente $ 2,000 y su explicación 
consta en mis anteriores frases. , ~ ». ^ • K 

Ha insinuado el Sr. Wiechers que la Srita. Moneada ignoraba 
las sumas que recibía el acusado. , „ 

La Srita. Moneada ha confesado ante vuestra Sección que reci-
bió un corte de caja cada mes, y ha declarado que esos documentos 



los entregó al Sr. Wiechers. Este señor niega tenerlos, de lo que re-
sulta que esos documentos han desaparecido en perjuicio de la de-
tensa del acusado La señorita ha confesado que iamás hizo obser-
vaciones al Sr. Lopez-Portillo .obre ningún acto suyo; que la auto-
rización que había dado al Sr. López-Portillo para disponer de su-
mas a cuenta de sus utilidades la había dado en la inteligencia de 
que seria una corta suma para gastos de casa. Ya el padre D* Au-
vergne ha declarado que la señorita le dijo que el Sr. López-Portillo 
tomaba las sumas para una casa en Guadalajara. Dados estos ante-

S r i h í í e i V S L q M 5 6 l o s c o r t e s d e c a i a- mensualmente 
recibía la Srita Moneada? Porque en esos cortes constaban las can-
tidades que periódicamente tomaba el Sr. López-Portillo y la falta 
de observaciones, sobre la disposición de esas sumas por el acusa-
do implicaba que la señorita conocía la disposición del dinero por 
el Sr. Lopez-Portillo y que había dado su consentimiento. Esos do-
cumentos demuestran al mismo tiempo que el Sr. López-Portillo no 
nnr t *a

 h
s e n o n t ? las cantidades que tomaba sino que mes 

por mes, le daba cuenta de las cantidades que había percibido. Si 
f n i m . ?S1 ' " ° P u f d e sostenerse que el Sr. López-Portillo obrara con 
b r l S í ' 6 " ' 0 p U- t s t 0 q u e r e v e I a b a Por escrito á su mandante las cantidades que recibía. 

Se han hecho insinuaciones relativas á la transacción del acu-
sado con Don Francisco Cayo Moneada para terminar el pleito que 
por muchos anos había seguido contra la Srita. Dolores Moneada 
Esta cuestión ninguna referencia tiene con los elementos del delito 

hS°Ho?c0 ? e
A

h a a l 2 u n a conclusión contraria al buen nom-
bie del Sr. López-Portillo, me creo en el deber de examinarla 

El pleito en cuestión llevaba años de tramitarse ante los tribu-
nales, y era tan oneroso para la Srita. Moneada, que sólo por hono-
rarios a su abogado el Sr. Lic. Villerello se le tuvieron que pagar 
RNN HT,1. ? U i n

#
i e SÍ? P E S 2 ? ; ,

 S e g ú n a P a r e c e d e l a escritura de arreglo 
con Huart, este había pedidoamparo contra alguna resolución judicial 
y se había depositado para obtener la suspensión del acto reclama-
do la suma de cinco mil pesos cuyo justificante entregó Huart al 
Sr. Lopez-Portillo, según consta de la misma escritura á que he da-
do ya lectura. Arreglada la transacción con el Sr. Cayo Moneada 
' ™ í , a escritura respectiva la misma Srita. Moneada: Esta niega 

que fue dirigida en esta transacción por el Sr. López-Portillo v que 
esos arreglos pusieron término al pleito * 4 

Posición 24 dice así: ¿"Es cierto que dirigida por el Sr Ló-
rnn"«i h t r a « t o U d - un pleito que hacía largos años mantenía 
con su hermano Don Francisco C. Moneada'-'" 

Contestación: "Que no es cierto.'' 
La Srita. Moneada, fiel al programa que se le había trazado de 

negar todo servicio útil del Sr. López-Portillo, ha producido enére® 
cas negativas a las preguntas sobre si este señor transigtó ó no gel 

S v l a f L a d e f e n s a hagten?do que 
T l w i 5 e s t i n l o n ' o s d e l notario que redactó la escritura v del 
abogado de la parte contraria para acreditar que el Sr Lie López 
Portillo tue quien celebró esa transacción P 

La mayoría de vuestra Sección Instructora dice así: 
"Como trabajos profesionales se ha hecho mención especial de 

uno- el arreglo con don Francisco Cayo de Moneada, hermano de la 
señorita doña Dolores, por el que se transigieron las dificultades que 
hasta entonces habían tenido para el reparto de las aguas del arro-
yo de San Bartolo. Se pidió al Notario copia certificada de la tran-
sacción v sobre el particular fueron examinados los señores Licen-
ciados Francisco Diez de Bonilla y Juan Galindo Pimentel quienes 
atestiguan Los trabajos del Senador López-Portillo en el asunto 

Ha quedado, pues, contradicha la afirmación de la Srita. Mon-
eada de que el Sr. López-Portillo no hizo esa transacción. Hoy, el 
Sr Wiechers, reconociendo la verdad de ese trabajo profesional, 
afirma que de mutuo consentimiento de las partes se ha rescindido 
esa transacción, lo que prueba en su concepto qne dicho arreglo no 
fué benéfico para la señorita mandante. La facilidad con que se ob-
tuvo la rescisión de ese arreglo ¿no será una prueba de que no fa-
vorecía mucho los intereses del Sr. Moneada cuando el renunciólos 
derechos qué le daba ese contrato, mediante la cesación de sus obli-
gaciones? . . . . , „ 

Tal rescisión lo único que acredita es el juicio que sobre ella se 
ormaba el Sr. Wiechers, pero la misma inexperiencia que confiesa 
tener en los negocios obliga á desconfiar de que hayan sido justas 
sus apreciaciones. Por alto concepto que él tenga de su criterio, es-
toy seguro que no pretenderá invocar su propio juicio como el cri-
terio seguro de la conveniencia. , J , , . 

Creo, Señores Diputados, haber concluido de refutar las obje-
ciones hechas por el Sr. Wiechers. 

Habréis notado, que la defensa no se ha parapetado tras de in-
competencias, tras de cuestiones jurisdiccionales. Ha podido demos-
traros que conforme á la ley no podéis examinar mas delitos que 
los que aparezcan en la queja ante el Juez de lo Penal, o en los que 
se produzcan ante la Cámara de Diputados, lo que pone fuera de 
vuestra jurisdicción las denuncias hechas sólo ante vuestra Comi-
sión Instructora, que no es la Cámara de Diputados. La defensa no 
ha utilizado esos medios, porque siente que su misión es más alta 
que salvar de una pena, que su misión altísima es salvar una honra, 
la honra inmaculada del acusado, azotada por las cóleras implacables 
de la acusación y de la mayoría de vuéstra Sección Instructora. Pa-
ra salvar esa honra, la defensa se ha ocupado de todos los cargos 
hechos, sin distinción de los que se formularon ante el Juez, y los 
que sin derecho se expresaron ante la Sección. 

Los hechos fundamentales que se imputan al acusado son: 
I —Haber dispuesto sin autorización de $24,000.00. 

II—Negarse á depositar esa suma. 
III —Haber distribuido como utilidades el capital que en semi-

llas recibió el acusado al entrar en la administración. 
El primer cargo ha sido destruido por la expresa confesion de 

la Srita Moneada de que autorizó al acusado para tomar sumas A 
CUENTA DE SUS UTILIDADES. Si la confesión no expresa el va-
lor de esas sumas, la cuenta de utilidades á que se aplica lo expresa 
implícitamente: la suma autorizada es el valor de las utilidades del 
a p o d e r a d a ^ ^ ^ ^ e | s e g u n d o quedan destruidos por la carta del 
Sr. Wiechers, quien en su carácter de apoderado de la Srita. Mon-



que sin consentimiento del deudor no hay pago. Si el Z e o es me 
dio para adquirir el dominio de lo pagado" el §r López P?rtillo 
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Es elemento esencial en el delito del apoderado infiel oue el di 
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Respecto del tercer cargo, los hechos lo combaten Ellos orocla-
man que los productos de las semillas que figuran en e Haber s e 
han aplicado a pagar las cuentas del Debe, y que en estas S a s 
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Señores Diputados, la Defensa se retira de esta tribuna con h 
satisfacción de haber llenado su deber. Ha sido leal para eUcusado 
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r r f ? n a l respetando profundamente la verdad y la ley 
después de esto se realiza la profecía del señor Wiechers de eme 
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D i s c u r s o s del Sr. Ing. Agustín Aragón 

(Sesión del d í a 29 de noviembre de 1909) 

El C. Aragón en contra: 
Señores Diputados y Jurados, 

m , j ™ c} concienzudo dictamen del señor presidente de la 1« Co-
mision Instructora del Gran Jurado, Lic. D. Modesto L H e r r e r a á 
quien con toda justificación puede aplicársele aquel hermoso verso 

"Integro el hombre que se mira limpio, 

después de la luminosa, persuasiva, elocuente v metódica defen 
sa del reputado jurisconsulto D. José Diego Fernández de fama hfen 

parte alzar aquí mi voz para mejorar la causa del acusado: el recto 
y honorable Senador don José López-Portillo y Rojas. Evoco con in-
tima satisfacción aquel triunfo de nuestro gran letrado D. José Die-
go Fernández, porque soy mexicano, soy su compatriota, amante de 
la Patria, y la gloria de cada hijo de ésta refleja sobre toda la exten-
sión del caro territorio. Séame permitido felicitar á tan noble aboga-
do por su valerosa defensa. Con razón D. Francisco Bulnes en su 
libro apodado "El Verdadero Juárez," dice: que pocos hombres ha 
conocido de la rectitud, independencia y valor civil del Sr. Lic. D. 
José Diego Fernández. 

Tras dictamen así y con defensa de esa suerte, repito, presun-
ción sería en mí querer mejorar la situación del acusado: el recto y 
honorable Senador D. José López-Portillo y Rojas; mas no voy á ri-
valizar con nadie, ni tampoco á conquistar aplausos; me guían im-
pulsos superiores, ó de aquellos que avasallan toda clase de temores 
y toda suerte de vanidades: los impulsos del cumplimiento del de-
ber. Deber es para mí, en efecto, dejar consignadas las razones de 
mi voto para que queden testimonios de lo consciente que es. 

Como no estoy identificado con ninguna aspiración política, y ca-
rezco además de sentido y cultura jurídicos, me echaré en brazos del 
salvador buen sentido, el mismo que me acompañó durante un tri-
mestre del año de 1896 en que desempeñé el cargo de jurado popu-
lar en esta ciudad de México, y el que me ha prestado su concurso 
en las dos ocasiones que he intervenido en casos como el presente: 
los de los señores Alonso Mariscal y Carlos Ramiro. . 

Dada la pobreza de mi cultura jurídica, rayana en miseria, bien 
pudiera decir evocando al mismo clásico y al propio gallardo traduc-
tor: fui yo . , . . , • „ 

" el primero que dejo la orilla, 
Y con el ponto rudo 
Porfío sin otro escudo 
Que el remo frágil y la comba quilla." 

Añadiré que mi maestro John-Stuart Mili me enseñó desde mi 
juventud que en casos como el presente, las personas como yo, á lo 
único que se exponen al tomar la palabra, es al ridículo. Mas mi pa-
dre y mi madre me enseñaron que el ridículo, señores Diputados, es 
un débil fuete para el hombre que quiere cumplir con su deber. 

"Indigno es de sufrir el navegante 
Que tiembla cuando ruge la tormenta 
Y se esconde del rayo resonante: 
Indigno es de la lid quien se amedrenta 
Cuando en el campo se desata el fuego 
Que de los más audaces se alimenta." 

Así hablaba El Nigromante, ese excelso reformador nuestro é 
integèrrimo magistrado. Que su sombra venerable y santa me cobije 
y me acompañe en el cumplimiento de mi deber. 

* 
•f % 

• 

Dos, Señores Jurados, son en mi humilde sentir, los factores á 
que debemos de atender antes de pronunciar nuestro fallo; el que yo 
llamaría factor histórico, ó el constituido por el conjunto de los ante-
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•un declarar q u e sea 

T e r m i n a d o el pun to del factor histórico, 6 totalidad de los an-

tecedentes del acusado, paso al factor objetivo, ó sea al conjunto de 
las constancias del expediente. 

El Sr. López-Portiilo es acusado de haber dispuesto de fondos, 
de los que se dice no tenía derecho á disponer, esa es la esencia de 
la acusación. Se nos ha traído aquí, en el expediente, el escrito del 
abogado de la Srita. Dolores Moneada y Fernández de Córdova, al 
Juez de lo Civil, en el que se dice: "El Sr. López-Portillo ha tomado 
veinte y tantos mil pesos que no le pertenecen, que los deposite en 
el Banco Nacional, porque ese dinero es mío y me perjudicaría lo 
conservase en su poder." Yo tengo la íntima persuasión de que si 
nuestro distinguido compañero el Sr. Bulnes, con ese talento emi-
nentemente analítico que posee y con la cultura amplia que es el me-
jor de sus ornamentos, analizara el auto del Juez, declarando que por 
haberse negado el Sr. López-Portillo á depositar la cantidad indica-
da, se manda el expediente al Palacio de Belén, consideraría el Sr. 
Bulnes—sin género de duda—dicho auto, digno de una cafrería de-
mocrática. 

Voy á poner un ejemplo para concretar mis ideas, en el el Sr. 
Bulnes y yo somos los protagonistas: le arriendo al Sr. Bulnes un 
rancho con sus llenos, termina el arrendamiento, me entrega el Sr. 
Buines el rancho y no estoy conforme con 1a entrega; quedan unos 
bueyes en poder del Sr. Bulnes, estamos litigando, tenemos ya una 
sentencia sobre una excepción dilatoria que al Sr. Bulnes opuse, el 
Juez falla en mi contra en esa excepción, el Tribunal Superior con-
firma la sentencia del inferior, me condena á costas por temerario; 
y como diría el Sr. Diputado Carlos Díaz Dufoo: "una bella maña-
na, un joven perteneciente á una agrupación de rancheros sin pre-
tensiones políticas, se presenta ante el Juez y le d ice : -"Señor Juez, 
los bueyes que el Sr. Bulnes tiene en su poder, y que son de mi pro-
piedad, y estaban en el rancho de San Andrés del que era mi arren-
datario, debe depositarlos dentro de tercero día en el rancho del 
Sr. Aldasoro, porque no quiero que sigan en poder del Sr. Bulnes 
en virtud de que puede perjudicarme." Justamente sorprendido el Sr. 
Bulnes, al corrérsele traslado de mi escrito, diría: "Pero debemos re-
montarnos al origen de este acontecimiento; seguramente el Sr. Ara-
gón soñó anoche con Zarathushtra. viajó Once mil Leguas sobre 
el Hemisferio Norte en biplano, y de aquí le viene esa pretensión tan 
peregrina." . , . . . 

Ta! es el caso del Sr. López-Portillo: se esta litigando en juicio 
puramente civil, sobre pesos, como decían los antiguos jurisconsul-
tos; hay constancias, hay cartas, hay pruebas, hay posiciones; los li-
tigantes son personas de arraigo, y se convierte de golpe y porrazo 
el procedimiento, de civil en criminal. Esto es insólito, tan insó-
lito, que en la jurisprudencia inglesa se consideraría como una ver-
dadera barbaridad (Risas). 

El Sr. Diego Fernández en su admirable defensa ha contestado 
á todos y cada uno de los cargos, y necio sería de mi parte hacer 
una exposición jurídica del asunto, para lo cual, por lo demás, soy 
absolutamente incompetente. El hecho, lo que á nosotros nos inte-
resa, es lo siguiente: ¿se ha cometido un delito? ¿hay los elementos 
bastantes y necesarios para que nosotros declaremos que hay delito? 
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mío; yo me baso respecto del acusado en antecedentes positivos, no 
en lo que se cuestiona; yo me inspiro en hechos muy reales. 

Dice la historia inglesa que el año de 1887 y á punto de cerrar-
se las sesiones de la Cámara de los Comunes en Inglaterra, el célebre 
patriota irlandés Charles Parnell fué acusado en el gran periódico de 
nombre The Times de Londres, como instigador de tos asesinatos 
de Phcenix Park y otros, en una serie de artículos llamados "Parné-
llism and Crime." El gran anciano, el venerable Gladstone.no des-
deñó seguir navegando en conserva] con-su lugarteniente, por los 
procelosos mares de la política irlandesa. Mr. Gladstone no podía 
haber procedido de otra suerte, porque respetaba las decisiones de 
tos Tribunales ingleses. ¿Cómo podía Mr. Gladstone haber abando-
nado á Mr. Parnell si sólo se oía la voz de la imputación? La inves-
tigación fué enteramente favorable á Parnell, se demostró que la 
acusación había sido insidiosa y falsas las pruebas, y tos tribunales 
sentenciaron al Times á pagar una indemnización de cinco mil libras 
esterlinas. Naturalmente siguieron trabajando juntos los dos patrio-
tas; tres años después, el capitán O'Shea inició juicio de divorcio a 
su esposa, en el curso del proceso se demostró que ésta había co-
metido el delito de adulterio con Mr. Parnell, y entonces Gladstone 
1o abandonó y fué depuesto Mr. Parnell de la jefatura de tos irlan-
deses en la propia Cámara de tos Comunes. Esto se llama proce-
der a posteriori. , 

Esto se llama respetar las decisiones de tos jueces. Serán o 
no verdades morales; pero por 1o mismo que son verdades legales 
á ellas debemos atenernos. Estamos juzgando, como dice muy bien 
el Señor Licenciado Diego Fernández, del honor de un hombre; es-
tamos en estos momentos desempeñando un altísimo papel y es 
bueno que tengamos todos tos elementos, para poder dar un fallo 
enteramente justificado. 

El punto de la falsedad en las declaraciones judiciales, para nos-
otros queda enteramente zanjado con 1o que ha dicho el Señor Lic. 
D. José Diego Fernández, nos basta con la Ejecutoria del Tribunal 
Superior leída por él. Si declaramos que hay culpabilidad por esas 
contradicciones, de muy poca ó nula importancia, por otra parte, 
nos expondríamos á que se falsearan tos principios fundamentales 
de la lógica, desde el momento en que dos jueces pueden presentar 
dos faltos contradictorios sobre el mismo asunto que se discute. 

La parte relativa al asunto de utilidades, ya ha sido perfecta-
mente aclarada por el señor D. José Diego Fernández y no podría 
yo entrar en ella sin la! compulsa de tos libros que haría fastidio-
sa y tediosa esta sesión. 

Tenidos en cuenta tos dos factores: el factor historico, o sea 
el conjunto de tos antecedentes del acusado; y el factor objetivo, ó 
totalidad de tos elementos que constan en el expediente; los dos de-
ben condicionar el elemento raciocinativo ó potencial que nos ha de 
llevar al fallo que hayamos de dar; le llamo yo potencial, señores, 
porque nosotros disponemos en estos momentos de una potencia, 
de una energía potencial, que se convertirá en positiva ó nega-
tiva, según sea el falto que demos; puede compararse el elemento 
raciocinativo nuestro á una energía potencial, porque de la decisión 
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levantarla, y decirnos con el personaje del gran Shakespeare en 
"El Mercader de Venecia:" "Mis equitativos jueces, os pido una sen-
tencia." 

S e g u n d o D i s c u r s o . 

Señores Jurados, 
El asunto es trascendental y serio para que merezca se le trate 

con todo el respeto debido; la etiqueta más severa, el Código de la 
moda más puntilloso, exigen mucho, y casi no exigen nada en com-
paración con las exigencias de las reglas de la lógica. 

Las objeciones que proceden de una persona competente, 
prueban una de dos cosas: ó bien que la proposición que las ha ori-
ginado es falsa en su totalidad ó en parte, ó bien que ha habido una 
mala interpretación de parte del que objeta. Mi tesis es ciara: este 
asunto es del orden civil, es asunto sobre pesos sin hechos delictuo-
sos, esa es mi proposición, y hay que estudiar los antecedentes en 
todo su conjunto y en cada uno de sus detalles. 

El Sr. Lic. Olaguíbel nos dice: la Comisión Instructora en su 
mayoría ha hecho muy bien en ocuparse en todos los asuntos que 
enumera en su dictamen. Quédese el Sr. Olaguíbel con su opinión, 
yo no lo seguiré. Yo sé decir á Uds., Señores Jurados, con mi ex-
periencia de once años de lecturas de crónicas semanales del parla-
mento inglés, que si el dictamen que se discute se hubiese presenta-
do en Westminster, no le habría dado entrada el speaker tan sólo 
por la calidad de su lenguaje; y creo, Señores Jurados, que no de-
bemos desdeñar el fijar los ojos en las casas del Parlamento inglés, 
porque, quizá por no haberlos puesto allí con bastante insistencia, 
va resultando que el parlamentarismo no sólo es planta exótica fue-
ra de la Gran Bretaña, sino cacoquima y de invernadero. Ahí, seño-
res, se nos da la buena lección; ahí no se admite ningún dictamen 
que envuelva ofensas. El speaker se elige con entera independencia 
de los partidos políticos, y esa, señores, es una gran ventaja al par que 
una garantía. Como yo nunca he estado identificado con ningún par-
tido político, puedo obedecer á las inspiraciones de mi conciencia. 

Diga el Sr. Olaguíbel todo lo que quiera sobre el Sr. Lic. D. 
Jesús López-Portillo, ¡a historia sabrá juzgar sobre el particular y 
ya el Sr. Lic. Pérez Verdía trata el escabroso asunto de los servido- . 
res del Imperio, con juicio sereno, en el libro suyo á que aludí. 

He insistido, señores, sobre el "factor de hechos pasados y no 
de los que están pasando; y si lo que se cuestiona es la verdad de 
tales ó cuales asertos, todavía no han sido consagrados por ningún 
fallo de personas que sean capaces y que tengan bastante pericia 
para fallar; no podemos, por tanto, apoyarnos en ellos. En tiempos 
del feudalismo, los señores feudales decían que no debía uno ser 
juzgado sino por sus iguales. Los convencionales franceses de 1792 
proclamaron: No debe uno ser juzgado sino por sus superiores. 
Yo no me arrogo el papel de moralista para fallar sobre los actos 
de los demás. Soy bastante pecador y bastante malo para que me 
considere con la autoridad necesaria á fin de llamar ladrón á alguna 
persona. 
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Jurisprudencia y legislación 
correspondiente 

de la Real de Madrid. 

SECRETARIA. 

El Sr. Académico de número Lic. D. JOSE LOPEZ-

PORTILLOy ROJAS, ha dirigido al Sr. Presidente de esta 

Corporación, con fecha de ayer, un oficio en el que le mani-

fiesta haber sabido que se le ha acusado ante la Representa-

ción Nacional por haber cometido algún delito relacionadt> 

con un contrato de administración de bienes y mandato que 

celebró con la Señorita Dolores Moneada y Fernández de 

Córdova. 

El expresado académico, de acuerdo con las prerrogativas 

que establecen los Estatutos de esta Academia, solicita el apo-

yo de la misma para formular sus defensas, y reun ida la Jun-

ta de Gobierno en sesión de hoy, tuvo á bien acordar quedase 

TJd. nombrado en unión del Sr. Lic. Pon Emilio Pardo, de-

fensor del Sr. LOPEZ-PORTILLO. 

IjO (pie me honro en comunicar á TJd. suplicándole su 

respuesta para los efectos consiguientes. 

Protesto á Ud. mi atenta consideración. 

México, Septiembre 18 de 1909. 

E. Torres 'J'orija, 
Secretario. 

AL Sr. Académico Lic. Don J Ó S E D I E G O F E R N A N D E Z . 

Presente. 

Don Juan Manuel 5 . 



I I , HUÍ ^ 

A N E X O S 

VOTO PARTICULAR del Diputado Lic. 
Modesto L. Herrera, Presidente de la 
Primera Sección instructora del Oran 
Jurado, en la acusación hecha al señor 
Senador José López-Portillo y Rojas. 

S E Ñ O R E S J U R A D O S : 

poner al Gran Jurado en Se la Sección 

causa contra e acusado, y el quesuscr ioe no d , ¡ ó c 0 . 

fiSSSt^m^ exponer los antecedentes 

de la acusación. 

- « ¿ H r S S S 

M B M B B x s m 
— g í a ^ ^ ^ j a a s w a s 
? • i ^ f j x r s i u z t s s x t Z á . -
gunas atenciones." 



del que"res ukóq^je* desde^que^icho^eñrf P e z ^ o r t , " ° ' hizo balance, 
tración de los b¡<£« h A f i la e y n r S T d e <a adminis-
utilidad de ($84.7?9 94) olhen a v E í h # h a b i d o u n a 

pesos, noventa y cuatroCentavos ^ J ^ l ^ ' T ^ d i e z n u e v e 

Port inS rVnunció^r 'podeT de ^ ' d S 6 ñ ° r L ó p e z ~ 
despue's entregó al nuevo a n o d e r X t o n c a d a , algunos días 
Wiechers los Mbros en aue h . h í . i l L ? ' , S e n ° r L l c e n c i a d o Luciano 
da de San B a r t o o d e B e r r i o ^ D r o o L d a d l C ? n t a b ^ " d a d d e , a h a c i e n -
cuya administración tuvo á su ca?gó d 5 6 1 , 0 , 1 4 8 M ° n c a d a - * 

López^PortilIo gestionó^qu^sete S J t H f i J ! ^ - * ^ 

pues h a c i é n d o l o d e l a a í t o r i S c S q S ^ t ^ W 6 1 9 ° 7 ' 
puesto de veintisiete mil v Z ! ! q S e h a h a b l a d o , había dis-
te. (#3,548.26) t r » igualmen-
se.s centavos, que había snnlidr. n i 1 t y ° J

c h o p e s o s ' v e i n t e 

que tuvo á su caigo y por SlHmo P
n f f 0 5 d e l a administración 

producidas del 4 de Mavoal 11d e 'A S e ' I ^ l d a r a n 'as utilidades 
ció el mandato, para que se le e m P e ^ V 6 , 9 ° 7 ' e n q u e r e n u n ' 
rresponde tambán p o T e s I p í í o d o t e r C e r a P 3 r t e q u e l e eti-
que eideS f a c S e t l b e r o o í S ? t U V Í e r o n m á s - su l t ado , 
Moneada no estaba d t p u e ^ a . í W l f hers, que la señorita 
bitraje, p r e f i r i e n d o ^ ^ r e c J a m a ^ n ^ H . f <? l r ?? n g í n e r o d e 3 I " 
sen resueltas por los tribunales T « P

 S d e S r - Lopez-PortiUo fue-
raba que el señor L ó p e z - P o r H I l o ^ E VmiST S e ñ o r i t a " c°nside-
te pagado con l a s ^ ^ t S ^ ^ ^ y 

c i a l m e m e T f a s g ^ S ' T ™ ^ 
expresadas. La señorita o m . s n l A v i - , a s

r
 t r e s reclamaciones 

to del plazo ó condición h K i n ™ P-"S" de f
f
aita de c u™Plimien-

dosees t ipulado que ^ r e m u n e ^ r í ^ ñ ^ ^ f f , ! a
J

e n <lue h a b ' é n -
Ia tercera parte de las u S d e s 1 ! , ? ' ; r v , c , ° S d e l demandante con 
liquidación correspondiente nj -e ^ i i ! n ° 5 6 h a b í a h e c h o a i í n ' a 

cuentas. El s e ñ o L ó p ^ m ' H q u i d a d o l a s 

artículo, el J u z g a d o T e d e r o d e lo c S ¡ f ^ T ? " ' y ' J
t r a m i í a d o el 

dén te la excepción dilatoria VrnnH Clv''faliP¡ declarando improce-
de las costas y gastos de a r t f c ^ o F ? ^ 0 , 3 J 3 , d e m a n d a d a a ' p a g o 
apeló de esta # t e n ¡ a i n t e r i o c m o r Í f , T r d e ' a s < ? . o r i t a M o n c a d a 

Superior la conf i rmó In tots ¡ T p l l l * T m n ^ H Tribunal 

cuanto al'fondón S S ^ ' 3 d e m a n d a 

lidades líquidas c o r r e a n t ^ $ 

yode 1907; .os f ^ ^ t S ^ ^ ' o s » 
que se las aplico; la entrega de toaos ros ( a m ¡ , p e s 0 5 p o r 
recibidos en virtud del mandato el.pago q s | a indemnización de los danos y P-rju concertado por la senon-

siT negligencia en te s 
S ^ M casa numero Segunda gca,le de las Es-
taciones. y los gastos y e d e l l u i d i ó s e a b r i 6 e l , é r . 

Juez de los autos, exponiendo q«e el br Lope¿ M o n c a d a ; 
mandatario y a d m i n i s t r a d o r - d e e

y * | j J ^ s t o de más de 
que como ta había rec.b do fondos d e e s m y P s e ñ o r i t a q u e £ S a 
veintisiete mi pegos, y •que no f ^ S - P o r t i l l o , por lo cual pe-
cantidad siguiera en poder del tenor_Lope¿ N a c iona l a 
día se notificara á éste que la d ^ o s ^ a m e n ^ c o n í o r m ¡ d a d , y 
disposición del j L ^ f ñ o ? j J C n & ó la apelación, y, 
apeló el señor J e ¡ S e n los eserhos de los señores 

^ q u e T e remitiera'aí Instrucción, ante 
Y Consignada la copia a L f . n

n ° V a d a s hadendo al señor López-
él declaró el señor Licenciado Macias hacien h a b í a 

Portillo los cargos de » ^ M f ^ ^ y ^ e haber faltado á la 

ffifSSKÍ ~ f ¿ " 2 S S 3 S 
Tn a S - u S artículos í,066, 1 & 7 . f070,y 746 del 

Código PenaL „ d e — ^ J e f a ^ 

tente para c o n o c ^ d d p g g A ^ ^ ^ ^ ^ artículos 104 
do es miembro del Señad o, V c o n ^ r e g lamentaria de 6 de Jumo 
dé la Constitución 1°, 4, y 14 ae: la ley g practicado, 

Ante la ^ n c r o n a d a ^ ^ 

de la señorita 

- t a y 
(27.153.51) veintisiete mil ciento ctncuema y ue y 



von K S 1 t ra&stpar,idas d e 105 l i b r o s « o -
2 « - N o haber rendido las cuentas de su administración v 

I . P - ^ 
I I , 1 2 , 2 0 , 2 5 , 2 7 , 3 7 44 49 y 81 3 d a S C O n 'os números 6, 

ró q u ^ ^ ^ J ^ ^ f e , ^ ^ - d e Córdova d e d a . 
manifestó que tenía urgenda £ a d ™ r a b a sus bienes le 
tomar alguno del ¿e la « p o n e n t e J ^ ' S " 6 a u t 0 r i z a c i ó n para 
de una pequeña c a S » f f £ £ u £ T f n c í t ? U 5 - ? t r 3 t a b a 

sentimiento; pero después s n n n m F i i ~ s í 5 a s a , e d l 0 su con-
tomando dinero con d que consTruvó u n Z " L ü p e z > P o r t i l i o siguió 
que sobre este punto f u e ' i n t e í S a en O r i ^ T K 9 u a d a ' a J ' a ra , y 
do lo mismo que ha dicho 8 Orizaba, habiendo declara 

el señor L l l e ^ d ^ ^ cargos que le formuló 
ñorita Moneada y adminSVad o r d e u s T e n e s h a S S ° d e 

con ella en el contrato respec t ivoque L r S » í f ° c o n v e n , d o 

las utidades líquidas de los e r c , b , n a l a tercera parte de 
administrador} c o m o a b o g a d o f ? u e ^ T " C ° m ° 
pesos de los productos de C b E Í 6 veintisiete mil 
t r o d u j o d e s u peculio como # 2 S ? L a ^ l n i s t r o ' P e r ? 1 u e i n -
sulta que sólo dispuso de í?4 nño om • f- m i 1 P e s os de donde re-
hizo por h a b er i o auto rizado^ I a ^'eñ o rita Mo n caT m Í 1 P 6 S ° S ' ] ° q u e 

las posiciones absueltas en O i L b T ^ W r ^ ^ V 0 ^ c o n s t a d e 

á aquel señor |uez de P r i m ^ T n c ! e n . v , r t " d d e l exhorto que se libró 

por él al e n í r P d o s 

queda demostrada la falsedad T i LJ • ' í ? f U S c o m Proban te s , 
cuentas, y que no es c erto aue f ° 1

e a e d e falta de rendición de 
le articularon l i ^ I ^ ¿SSSnto S5Í° " T ® * 8 CUand° se 

En careo con el señor López Pníhllrf d f S U S r e s P u e s t a s . 
cada en que su careante le ° c ? n T ° l a C o r i t a Mon-

^ o n t a b i l i L d e S y ^ e q ^ o a ü S r ' ' deI m3 ' e s t a d o d e ,a 

criminal ó la rescisión q u e u n Í u i c í o 

Huart, y que ella se decidfó nnr la L indemnizando á 
el monto de la indemnización^ r ?« ? C , S , 0 n ' n ° r e c o r d a " d o si supo 
después. Convino también pn nm» i° l e v f ¡ « c ó la transaedón ó 
gaba m e n s u X e n t ó un ¿orte de r J ^ L óP ez-Port i l lo le entre-
tando los demás en poder del Í ^ U Z i T t ^ V ™ ' e s " 
to á la autorización que dió al señor í ^ ? ^ ' S Í e r s ' E n c u a n ~ 
dinero, ratificó su declaración P " Z ' P o í , , , ° p a r a t o m a r 

pedida y que la conced ó Í P V ^ H I g d ° q u e s ó l o u n a vez le fué 
ochocientos pesos. y n Q ° q U e S e t r a t a b a d e 

quinientos á 
tenía g S a r ' ' t g f f i ^ E ^ p , a t í c ó * s a m e a n t e que 
Guadalajara y le pidió a í E l r ? 1 ™ ? " d e U n a c a s a e n 

que le correspondían v quTla s e ñ o r i l L ° T a ¿ a S d e l a s u t i , i d a d e s 
lo- La señorita Moneada replicó m * ' e

n
c o n t e s t o que podía hacer-

los hechos y que no ¡ £ £ « c í ^ ^ f ^ 

tomar esas sumas El Ä 
confesó al contestar las posiciones que s e ñ o r i t a replicó 

ll c o n 1 0 

f , » c i a n o N a v a ^ que ¡Je™ la c ^ b i ^ c u a n ^ o 

« X Ä u e ~ m a -
teria de las presentes diligencias. 

E s t a b i e c i d o s e s t o s a f e ^ - ^ S ^ ^ I X 
S S S ' S l S ^ X s ^ e n d o e, mismo orden en 

^ i ^ l t o es haber — e i s e ^ ^ — 
veintisiete mil, ciento cincuenta y n o h a b e r l Q S g a d 0 

vos del producto de los b i e n e s q u e a d m i n s ^ y ^ ¡ n f ¿ a d o > 

S S Ü V J o ^ ¿ — a a, señor U > » 

S o ' ^ » p o r cantidad Kquida y 
mayor que la de que se trata confesión de la misma se-

La primera razón se justifica con .a hab!en-
ñorita, en el Juzgado d e O n ^ d o n d e dijo d j n e r o a 
dolé manifestado el señor l ^ p ^ o r t n q ( . c o n a 
algunas atenciones, lo autorizo para q f e s ¡ ó n s e h i z o ante un 
parte de utilidades. Se dice que esta ^ ^ c w n q u e 
Juez incompetente, porque elI señor juez i ^ p r ¡ m e r a , a 
nocía del juicio respectivo librí» i c i o n e s , y este fun-
de Orizaba para que ante^e se a b s 0 ^ v

 i a a Y J u e z Primero dePaz 
cionario e n c o m e n d ó l a p « c ^ ^ a a u g o c u p a c i o n e s urgentes 
por impedirle hacerlo penDitalImente «ü d e 1 q s J u d e 
En Orizaba y en el E s t a d o de Ve acruz es P e v a c u e n b s d i h g e n _ 
Primera Instancia encomendar a los ae ^ ^ d e e s t a con-
cias que ellos no pueden evacuar pero P ^ d e , s e n o r P o r -
sideración, ni la señorita M o n a d a m e. P l a c o m p e t e n c . a 
tillo y Rojas que i n t e r n o en la d r i i ^ c w . j ^ ^ c Q m p e . 
del Juez de Paz, por l ^ ü t ó e b g c ^ M c g b a p l e n a con-
tente y en este caso la confesion extrajua.c p

 K
 d i m ¡ e n t o s Ovi-

forme al artículo 550, raccion del Codigo ¡de V e r a c r u z 
les del Distrito Federa y 566. tracción,^ c o n { e s i ó r l i a n t e a Sec-

cl^rfdad'con 'que^lo^hí^heclwTen las presentes dil igencias, (fs. 107 
d d señorita declaró ante la Sección (fs. 32) "que duran-



, e 4 fftenía ursen* 
te alguna cantidad: que la exponen?e r ^ m a r d d d e , a declaran-
pequeña cantidad para l o s S de s .T? ^ 5 6 t r a t a b a d e a , ^ u n a 

le dio su consentimiento a u e J l ! ? S a y e n e s a inteligencia 
en Orizaba. . . - habiendo declarado a S U n t ° f u é ' b o g a d a 
En esta declaración la señorita c o n h r ™ T ™ 0 I " 6 h o y d e c ! a r a - " 
agregando que creyó que s e l e w 3 £ ! ° qu-e d , J 0 e n 0 r i ^ b a , 
nada dijo al señor L ó ^ J o r t i H o ^ e s í M " 6 " 8 C a n t i d a d - Com 
podía tomar el dinero cor caran / c P t ° d e e s t a c r e encia y sí aue 
cía ó reserva m e n t a / n o e s a " creí" 
debió entender que la a u S J K T S í ? S ^ 0 r L óPez-Port i l Ioque 
pendiera por su parte de ut l dades T. ¡f™*1* á q u e ,e «>rres-
importando estas hasta i T ! . ' d e ' a n o se excedió oues 
Y cuatro mil s £ d e « 8 4 ' 7 , 9 - « > ) o c h e n S 
su tercera parte ( $ 2 8 . 2 3 9 , ^ v t í n S n m¡f / ' "<*enta Centavos-
ve pesos, noventa y seis cen J v ó , ' « * ¡ d ° l c i e n t o s treinta y nue-
te mil ciento d n c u e n t a V ^ ^ ^ 0 m o (^7,153.51) veintisie-

. Por último, si a l g u L duda n n d ^ C U e n í y u n c e n t a v o s -
zacón , se desvanecería c o m p l e t a d m e q U e d ? r f C 6 r C a d e , a a u í o r ' -
que en 29 de Abril de 1908 S S el señn r r ' • C ! , r a d e l a c a r t a 

chers, apoderado de la señorita Mnn h L / « n c i a d o Luciano Wie-
nando Noriega que lo era de seño m ¡ : a - d a > a ¿ s e ñ o r Licenciado Fer-
principal delfuicio civil) y t 5 cuaderno 
Wíechers á la posición 15a que se le S d ' ? e i m i s m o s e ñ o r 

cepciones dilatorias (fs. 6 frente déf e n í s d , n d d e n t e d e 

Lopez-Portillo.) En e s a s c o n s L . L d e r n i > d e P r u e b a del señor 
"su poderdante no aceptaba n S a S f Ó S e ñ 0 r W ' e c h e r s 

el señor López-Portillo había s S n 3 J . y q u e c o n s ide raba que 
gado con las sumas que B b £ í » S U Í i C Í e n t e m e n t e V 
cons.deró pagados los servicios de señor', a S ' , a se i?,? r ' ta Moneada 
tidades que éste había pe c bido c\lrn L o p e z - P o r t l " o con lascan-
conforme con que las perc b e a Du s ^ n q " e C O n S Í n t í ó * e s t uvo 
bido pago. pcicioiera, pues sin su anuencia no habría ha-

'lo "o h ^ ^ S ^ ^ t e í q - f S e ñ ° r ' 'ópez-Porti-

s s k í a - ? s s 3 tspss^ 
P e n a ' d i c e n t e x t S l e | ? ^ ^ a S c u ! ? | ' 0 6 6 V »067 del Código 
recibido como tales ó como apoderados ^ a D ° g a d ° S q U e h a b i e n d o 
créditos, fincas, mercancías ú o t ™ a l ^ n a cantidad en dinero, 
jeto ó á su tiempo se nieguen Í dar c n - f f i ° S , í S t t a i 8 a n d e s u ^ 
castigados como reos de abuso de c o n n ? d e e , l a s C O n p a£°> s e r á n 
en el ejercicio de su profesión hasta n i Y q U e . d a r á n s u s P e n s o s 
con el rédito, á razón de nñ 1 p a 2 u e n el saldo legítimo 
sión pueda exceder de un año Ar | r " S » 1 ' ^ q u e l a » 
aplicable al abogado que á hmin h ! a r t í c u l ° an ter iores 

deudor de aquel en cantidad líquidaa. En 
señorita Moneada es deudora l a f r i t u r a de 28 de Marzo 
líquida, pues según la clausula tercera uc . d e l ú l t i m 0 > c o -
de 906 la primera se obliga a retnbu.r os ser , a s u t i l i d a d e s 
mo abogado y y ^ „ í 
líquidas que produjeran los bienes a ^ c u a t m ú 

estas hasta el 4 de Mayo ^ ^ t a centavos, según el balance 
setecientos diez y nueve pesos novenid

 p o r t i l l o p o r su parte 
q U e ^ H e s M f e v d á S S ín« doscientos treinta y nuev 
de utilidades r a n t i d a d superior a la de ($27,1 M . o u 

cincuenta y un centavos 

d S q U B e i S t o ° - d e # 8 , 2 3 9 . 5 1 ) y « ¿ { X ^ 
nueve pesos, cincuenta y un « n ^ g ^ ,,a

 P
a c a n t idad l.qui-

quido, porque el a r t . c u l o l ^ d e l C o m g ¿ determinarse 

Í a e , 7 r d e n y u e v e U S ' y t ^ é | o expresado es de cantidad fi-

Portillo contra la señorita Moneada esta p i ó l l f hacendóla 
tnria de falta de cumplimiento aei p ^ u demandada, y 
consistir en la falta de Hquidaogi g ^ ^ ^ r a y Segun-
seguido el artículo por s ^ r a u n ^ | e ^ d d e c l a r á n d o s e que 
da Instancia (fs. 24 y 30 del cuaderno P ^ d e c u m p ! i m , e n t o del 
no es procedente la exc«speón duator™ ó ó n Habiendo hecho 
plazo ó condición, esto es de¡falta^de uq t o r ¡ a opuso, en 
consistir la señorita Moneada la « « p a o a , declararse 

q u e e s l í q u i d a l a c a n u d a d 

^ S ^ x p u e s t o me ^ ^ ^ ^ d M i g ^ f f i 
tillo no ha infringido los artículos i ,uoo , c i n c u e n t a y tres pesos, 

dante. 

Es doctrina ensenada por autores r e ^ c o n s t a n t e ins-
de cuentas es inútil cuando el mandante ejert c u e n t a a 

oecdón sobre el mandatario, porque e n g n
s

c
e

e
ñ

S
0 f L ó p e z -Por t i l l o P u-

medida que se hacen las ® f r i t u r a de 28 de Mar-
Tiera encontrarse en este caso porque en ,a ^ £ 

süad^e^^ad^d^^is " ^ m ^ ^ c ^ 
fa ^^ma^señeH'ha1 en s ^ c a r e o con e? señor López-Portillo, 

107 del proceso. 



días después°de renmic^do'el°noder eS*a, d o c , r ¡ n a ' P « « 

darUe. fiSS^^^ 

asientos h a n ^ g ^ " t l i s c u S ^ y a ' g U n O S d e 

en este artículS „¡'en o?ro alguno se exo esa l a ' " C ° m ° ™ 

a S S H S S f t ^ ^ 
en los libros se H ^ s o S t S e a s ^ í ^ H°S C ° n é l ' p e r o c u a n d o 

ciación de quien se es m T d a t f r i o / H ! l d e U n a p e r s o n a ó 

debo S ^ ^ S l ^ l . ^ a b e r rendido cuentas, 
ventano de los bienes que h a b ^ la h? ° ^ P r e S . e n t a d o e l i n" 
cuando dejó de a S i S f í í ~ , b a c , e f í d a d e S a n Bartolo, 

S S S entrega r 'ní E í « f ^ 
declara e lmismo seño?' Vézat e? Z ? -deI ' n v e n í a r ¡ ° . como lo 
Pruebas de, señor ü p S S R " C U 3 d e r n ° d e 

sus r e f n u í S f / L 3 ' t e r C e r C a r g 0 d e h a b e r faltado á la verdad en S I tes ée a r t i c u , a r o n en e¡ m e - í o n a 
atendido las indicacones 'de n'oterií « n ? / U S ? : ~ q u e n e g Ó h a b e r d e s ' 
ra de disolución deTa sociedad ' ' D o l n ? ^ V ™ 0 t 0 L g ó , a e s c r i t u -
Córdova y Compañ a í l ! i - ° - 0 r e S M o

J
n c a d a y Fernández de 

a g % a d o Í T ^ S e d d ^ c r , ^ t a d ^ d e , 0 S d o c u m e n t o s 
cieron o b s e i v ¿ o n « á las o S S Í A Í qUe-Sí>,° r 6 C U e r d a <*ue s e h i" 
jeto de la escritura era r S S S h ^ S ^ >¡ « u e el ob-
señorita Moneada habría tenido ° d e a c u e r d o c o n 'a 
vación sobre los ¿apeles teHn^h^X11**™ C U a l q u i e r a o b s e r -
que lo que se b u s r S p?, i! i ' sabiendo ^ e no estaban bien v 
undécima respuesta n ególiáber hecho'fio H u a r t 1 u e en l í 
des el producto de lafsemillas í np h i ' g U r a r , e " J a c u e n t a d e «tilida-
ignoraba,porque,a ley exi^eque se conteste sr ó í i P ° Í T I o 

a que se refiere la posición n o n S f SI ó N O / P ° r c l u e el hecho 
contabilidad: que en su d n n d ^ f m p e r s o n a i s u y ° ' sino del que llevó la 
tade utilidadesq, porque l a h 3 b e r V'"St° l a C u e n -
compendio de £ 

g ó en la vigésima que por su orde 
la Hacienda de San Bartolo ( $ 1 9 ^ . 4 ^ 1 .y Q r d e n p a r a e , Q 
sos, cuarenta y d o s c e n t a v o s en ma.z porque ) q ¡ n v i r t i ó e n 0 
y el maíz quedó en poder de A d m n strad.o , q q u e a 
que le pareció conveniente s»n contar con v a d m j n is t rac>on 
vigésimaquinta negó h a b e [ s a b ^ debía ($107,537.02) 
de los bienes de la señorita M o ^ d o s c e n t avos , porque 
ciento siete mil q u i m e n t q g t m ^ w g g i g ^ r a b a la cantidad exac-
aunque sabía quela l a vigésimaséptima ne-
ta, y la ley exige que se conteste si o NO Q d £ g u o d e r d a n -
gó L haber amortizado J g ^ S al pagaré de (50,000.00) 
te, p o r q u e a b o n ó ( $ 8 , m W V ^ o m P n j a í u n d o su 
cincuenta mil pesos del Banco de n-aa g 4 d a p o r ^ d i -
negativa, en no r e c o r d a r con exactitua .a c u a d r a g é s i m a c u a r t a se 
tos; pero no negó el hechodel pago, que en la s . ^ d 
refirió á las constancias de los libros po e n ^ c u a d r a d -
los hechos contenidos en la V r f X % c ° 0 ^ s ] m a p r \ m e r a negó saber 
simanovena; Y p á l m e n t e , ^ ^ ^ f f c o n t a b i l i d a d , porque inter-
que el señor Wiechers no ha aprobado ^ ^ u n a p r 0 -
preta la nota puesta al calce del recio o p a r c ia lmente . _ 
testa para aprobar o r e p r o b a r la ^ n a to p. d e q u e e , s e n o r 

Estas exphcaciones convencen a q , a m a y 0 r parte 
López-Portillo no ha fácil conservad-
de las preguntas; se contr en a «irt .d»d ^ , ^ ^ p Q r l o 
en la memoria, y menos ignora M U b r o s 
cual tuvo razón el absolver teal referirse¡ a d g u t l h d a d e s 

Es aceptable la negativa de haber visio i ó re_ 

que llevó el tenedor de ^ S Í — o . Es igualmen-
sumen de lascuentas, y n o s e hapronaao W i e c h e r s no ha 
te de aceptarse la nejativa d e f b e r que £ S t a p o r e señor 
aprobado la contabilidad adema, d >\* n t e a é s t e el recibo 
López-Portillo, porque no se W b a e n contrario, 
en que consta esat salvedad^y tampoco n y P f u n d ó e , c a r g 0 d e 

El artículo 746 del Cod go Penal en q m i t a , s e a exami-
falsedad, dice que "el que, cuando e P ^ ^ 
nado como actor o como reo> en » " « o ¿ s e r s u y a l a f.rma con 
ne de decir verdad y ^ a s e a ella, iAfirmado un h e c h o falso ó ñe-
que haya subscrito un documento, ó at. J a s e s e n c i a l e s , pa-

ra°eximirs^d^"una^bligactón 1 egUima, será castigado con las penas 

señaladas en el articule» 739 ¡ n c u r r i r e n l a p e n a del 
No basta, pues, faltar a la veraaa p Q b r e c o n d 0 , 0 i e s t o 

artículo transcrito; se necesita, ademas^qu obligación 
i "para eximirse de una o b l a c i ó n g ^ ^ . p ^ i H o y Rojas, 
puede haber pretendido ™ a d e milidades y saber que el senor 
negando haber yisto

 3 contabilidad? De ninguna ciertamen-Wiechers no había aprobado la ^ n t a m g r e s p e c t i v a s se 

S f a í ^ o S c » y n ° 
n Í n g T o s representantes de la señorita Moneada hicieron también al 



presente dictamen no comprende esos c a m n , S e n ° r i , a M o n c a d a E° 
dos a juicio del suscrito con las e S f g S ' c a s ' , o d o s desvaneci-
senor Feliciano Navarro corani f i p l ' c ? . c , ° 1

n e s d e l tenedor de libios 
«uctón sólo conceden fuero á " o s Senadores ' ° 3 y , 1 0 4 d e l a 

G r a n ¿ í S r ^ s » — 
Senador Licen 

« a - . « f 

« - V ^ l í S t e í . 1 » « X» - o s ini-Dolores Moncada y Fernández de ¿ i dova ) 3 S C 0 " t r a l a s e f l o r i t a 

Mexico, Noviembre v e i n t i s é i s m T L • veintiséis de mil novecientos nueve. 

M. L. HERRERA. 

CONGRESO DE LA UNION. 
XXIV LEGISLATURA. 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

R o j a s . 

S E Ñ O R : 

A 1 estudio de esta Sección P ^ ^ S t ^ " ^ 
pediente formado en el Juzgado 3» la provo-
c a d o r D. José W P ^ - . P ^ J , c o m o apoderado de la «mo-
có el escrito en que el L i e M a n u e l 1 U e r f ^ » j w 6 o r J u e z 
rita Dolores Moneada y Fernandez de Có «tova P m u n 
3o d e lo Civil se j i c a r a |1 señor Lópe Pe«U ^ ^ 

M í 

para incoar clpro-

0 e M Sin Cementos, pues ^ ^ J ^ ^ J S S T ^ 
articulo 21 de la ey de 6 de Jumo ' h "A l a v i s t a d e la 

p S T Í resuelva lo que estime de 

^ v e r e d i c t o „ne la Cámara pronuncia « 

" ^ N u e s t r a opinión y el 
se concede la autorización P f ' I ^ ' J ^ : ocupe la 
- S S ^ I ^ T ^ S L r L * las Secciones tus-



presente dictamen no comprende ¿ o s c a « S e n ° r Ì , a M o n c a d a E° 
dos a JUICIO del suscrito con las e S f g S ' c a s ' , o d o s desvaneci-
senor Feliciano Navarro corani f i p l ' c ? . c , ° 1

n e s d e l tenedor de l ibios 
t . tactó„ Sólo conceden fuero á " o s Senadores ' ° 3 1 0 4 d e l a 

G r a n ¿ í S r ^ s » — 
ciado josé^ .ópez-Por t i í !o v"Rofa G f C O [ ? t r a " f i o r Senador Ucen 

« a - . « f 

« - V ^ l í S t e í . 1 » « X» - o s ini-
Dolores Moneada y Fernández de ¿ i dova ) 3 S C ° n t r a l a s e f l o r i t a 

Mexico, Noviembre v e i n t i s é i s m T L • 
vcmuseis de mil novecientos nueve. 

M. L. HERRERA. 

CONGRESO DE LA UNION. 
XXIV LEGISLATURA. 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

R o j a s . 

S E Ñ O R : 

A 1 estudio de esta Sección P ^ ^ S t ^ " ^ 
pediente formado en el Juzgado 3» ^ ^ " ^ a c M n la provo-
c a d o r D. José W P ^ - . P ^ J , c o m o apoderado de la seño-
eó el escrito en que el Lic^ Manuel ! i la í im »om P j „ « 
ri ta Dolores Moneada y Fernandez de Có « tova P m u n 
3o d e lo Civil se » » M e a r a | 1 señor L6pe P e « U ^ ^ 

para - o a r el pro* 

0 e M Sin elementos, pues ^ ^ J ^ ^ J S S T ^ 
artículo 21 de la ey de 6 de J u m o ' h "A l a v i s t a d e la 

p S T Í ^ K i i ^ a , resuelva !o , u e estime de 

' ' ^ v e r e d i c t o „ue la Cámara rt^lK'Í" 

" ^ N u e s t r a opinión y el 
se concede la autorización para P « J . » i ta«cío:nanog ^ 

- S S ^ I ^ T ^ S L r L * las Secciones tus-



trtictoras para dictaminar con las di li™,,, • 
solicitante. Y esto e x p l i c í S n f f ^ S S ^ r e m Í t a e I 

en la mayoría de los casos. C e l prSentflí l ns t racc ión «"nera 
proporciones mayores de las u I J S ^ Í , ^ » ^ ha tomado 
del caso, y porque se ha fcjadllp&^M i - ^ f ^ í f »«¡ales 
pez-Portillo y Rojas para presentar t o d ^ í 1 \ b e H & d a l S e n a d o r Ló-
que estimó pertinentes á sHefensa °S doeumeDfc«« 7 Pruebas 

Los C a r g o s . 

es tatef f ° r m U l a d a " » « » B - t o López-Portillo 7 Hojas 

t ^ V - * H l i a r t , e n 
Fernández de Córdova, de mien el I ' l l r1''.'8 ® £ l o r e s V 
«bogado, habiendo sufrido S a señori?, L o P e z : p ° r t iHo y Rojas era 

Haber hecho figurar e a S d « nn perjuicio de $50,000. 
ración que se h i c i e r en ta^^Tf"^ e " l a s ^ repa-
g a ciudad, propiedad de I , S ñ S ¿ í * * " * » > « * > 

ción de servicios en W X M t t l T t í a t o d e p r e s t a " 
to desventajoso para la señorita P ° ' ^ 7 • R o j a s < 

T ^ ^ ^ ^ ^ Á ^ S T e n utr4^ 
bia firmado con la señorita Moneada P r e S t a C 1 0 n d e s e ™ o S que ha-
los f ^ S ^ ^ ^ T l 6 ^ 1 2 3 ' 5 1 

Rojas negándose á rendir cuenta em^»« ! $ L ó P ^ - P o r t i l l o v 
En retener esa cantidad de 2? ^ f Í O S ' 

cuando la deuda que la s e ñ o r i t a d e f ^ i o s , 
Lopez-Portillo y Rojas está aún d íquSa ? * * C ° n e l S e n a d w 
8 P o a " ? &balan ciTde 1 o s ^ i e ^ ^ d e 6 ^ seffoi^ita'« u « ' a d e s debía 
al Senador i). J o s é López-Portillo E l " ^ p a r a aplicarse 
una suma que no le correspondía J ' P e I c o n e e P t o enunciado. 
$1 . É ^ é ^ S t eáféctivo°drÍía D C a d a l a - « d a d d e . . . 
San Bartolo. e n e f e c t l V O d e l a d m i n i s t r a r de la hacienda de 

eial ^ S l ^ T I ^ S Í ^ 'saínente ante la autoridad judi-
•V Rojas contra la señorita W S J S S t 

Examinaremos estos cargos. 

La S e ñ o r i t a M o n e a d a . 

a n c i a t ^ rteDtà?o^rada 7 de Cordova es va una 
da y t r e m e n d a q ^ e ? C e t S ¿ 1

I m S Í Í C Í S f f i ° h a » » P ^ o profün 
por completo sn voluntad baml>olear su cerebro y arrebatando 

S U I 

I senador L ó p e z - p J ^ -
pió de ese estado cerebral de su d e l e x ponente, la 
¿mentes términos-fojas_ 39vta . ^ a b s o l u t a de carácter, que 
misantropía que la earae ei za y su de' ^ ^ ^ l a l o c a n e n 

y * — - e s t e d e c l a r a d a 

H f c « de una ^ f ^ ^ Z ^ V ^ » sus bienes ha estado encomendado a admims ^ y l a ^ u n e -

largueza, debían, por la g o m a d S e n el manejo de esos inte-

- a ' v ^ W S ? en las cercanías de, — 
Federal. t „ . m l P fué el apoderado de la señoritaMon-

E1 señor Alberto Huart e ^ 1 _P o r t i l lo, llevaba la ad-
cada, basta el nombramiento ^ ^ . o i M' C o n t a d o r N a v a r r o -
ministración en tal forma, que_ según el Uen ^ c o n t a g l i d a d y e n 
fojas 92 vta. — en se enSent ra tal desorden, que se hace 
cualquiera página que se abra se encu H u a r t , según la conta-
imposible aclarar nada. B , . ^ " 1 C o n t a d o r Navarro: "que elpro-
biUdad, era tal, que ^ e e | ^ a m a r | ^ ^ r o b a d á l a señorita 
^ d e j ó que la r o b a r a n . . - -

S e s e p a r a á Huart . 

Por fin la c o n c ^ 
de carácter de la señorita ^ c a d a y el n g e r q a d m i n i s t r a c l ó u de 
cía sobre su espíritu, se r e s o t o g ™ a l S e n a d o r D. José Lo-
íos bienes y para ello p o r msinuaciones y 
pez-Portillo y Rojas «m o d e j o r l e m ^ d e l s e ñ o r López Poi 
enrmeios de la señorita Guadalupe ',¿ ñ o r i t a Moneada. 
X y en aquella época S o r López-Portillo y 

El p r i m e r e n c a r g o q u e t u 7 ^ X a n 'á la s e ñ o r i t a Moneada c o n s u 

e, primer capituio de acu-

S S e Í 6 S señor Huart tenía «a • t o n c a d a 

k S S e S = 5 í S t r a c i ó n ó gerencia de 

vta. y sus cuentas' eran Veintitantos mil pesos anuales 
producido los bienes por Ormino mea declaración á fo-

fojas 6 del 2« cuaderno. 



Lo q u e p r o d u c í a Ja h a c i e n d a . 

finca^^Saif Bartofo d^Berri^qu^estavo^baio^6 1 1^0^ . a s e ^ u r a ^ e la 
bo ano que produjera ciento treinta v l . n - 3 - f a d l * ¡ s t r ] g ó n , hu-
en ningún año bajaron sus producto! L I T " ' l ' P 6 S O S d e »«lidades y 
os los proporcionó el testigo M e n d o z a ¿ T í p e s o s " da 

tes de q u e lelebrara la ¿ S 3 M ^ . % z - P o r t i l I o an-
126 qne de estos productostuvo Z ^ M ? ' M e n d o z a á f ° jas 
lo antes de recibir la hacienda, p U e s e l o í h ^ i , 8 T r L ó P^"Por t i -

p Productos que había t e n i d o h l i p „ Í ^ U m n o t a > e o n 

Portillo discutía con Huart los término?de d S e ñ o r L ó P < ^ 
hecho lo confiesa el Senador I ñ . I r » ; , , , a r e s ^ iÓQ " R s f„ 
Mendoza á fojas 126 y W L°pez'Portl1'« 7 Rojas en el careo con 

^ u d a S . d e l f 
- t ^ K fe examinar previamente l a 

del perito nombrado, señor Navan-o a l ' ^ T ^ o r m e 
un estado lamentable en a q u e l l a s c u i t a s ^Pez-Port i l lo acusaba 

^ P P S ^ f c M ^ ^ acerado de mo la escritura que obra á íoTs llf T^ u H u a r t ' -v Para ello fir-
2 ? f f j n Ü p e s o * «o «fectivoffim fiSíuLT S<3 dÍer°n á H" a r t 

dolo de toda responsabilidad, aún nor ^ ' 6 SüS Cneatas C a n -
dieran encontrarse y en contradi hi °VeS arit™éticos que pu-
autorizó la escritura de transacción h'¡^TV1116 Otario Z 
vta- "Que refiriéndoleA ta^l^ £B

|,heeh«' diciendo á fojas 39 
pudo observar que los l i b r o í ^ S ^ ^ 6 1 1 ? ^ del señor Huart 
interesada, y que la misma señorit^ppvn6 ^ la firma ^ la 
formidad á esas cuentas, a u n q u e d | í a T " u ^ dado eon-

Huart fuera funesta para* 2 f e q u e , a f a c c i ó n con 
qne no pndo hacer otra cosa p i r q u é l a ' j A S<¡ 1 Í m i t a d o A decií 
de romper el contrato; pero la ve«?- .Á l

( f e ü 0 n t a . se encontraba ansiosa 
|enor López-Portillo * no pareoe s t o l a c°nducta del 
& para entrar en £ ^ T S S S ^ S 

A n s i a b a e n t r a r d e A d m i n i s t r a d o r 

la instrucción, fojas 107 
M o n l T ^ e S°S Procedimientos y p o ^ u e * a H u a r t Porque caráe-Monead QO SOstuviera - W e t q u e Ja s | 
a t o »o ,0 escusa f ^ t & S J 

todos .os recursos, y ^ 
t ^ S T S í ^ a n ^eeho los apoderados que sustituyeron a, 

confiados á su cu idadoque h a ^ d e s c m É ^ e n u n a £ t e i u . 
ministraeión, y M ^ completamente libera-
malos intereses de la s e n o n t a ^ y e 0 . 
do por el finiquito que le . la cantidad de cincuenta mil pesos, 
r S r o .a escritura de t ransacc ión . -

Fojas 92 vta. , . „„ M r „ i„ cftñorita Moneada, es un 

-el,ataporte mi 
delito por parte del acusado. 

N e g l i g e n c i a y D e s c u i d o . 

E s evidente que hubo n e ^ e n c i a ^ ^ f c f c ^ 
sacción y al firmarse ^ ^ g ^ ^ Z Z L Huart y su aboga-
Portillo llegó al máximum fooMMiJMge t e ú l t i m ü , que mpor-

caen bajo las P — -

f & f c ^ ^ f ^ m m ^ ^ t = 
al Senador L ó p u n a participación en los cmcuen-
puesto de acuerdo con Huart > 1 evar una P administrador de la se-
ta mil pesos que se dieron al antiguo^soeio j ^ q ^ 
ñoritá Moneada; pero e n las diligencias p n n e r 

m ^ f s ^ ^ ^ « p o d e r e n t r e g a r a l f u n c l o n a " 
rio á los tribunales del orden común p r 0piedad de la se-

Se dirá que Huart c o m *onn delito contra P
u e acusado es-

ñorita Moneada, dehto que se pero esa es una 
taba obligado á d e n u d a r l o a R u t o n a 3 ^ El Art. I del 
obligación moral, que no tiene sanción eu, D i s t r i t o Federal la 
Código Penal impone á todos los ^ f ^ ^ ^ / ^ o s que estén á su al-
obligación de p r o c u r a r ^ ^ ^ Z ^ s X ^ e n van á cometerse 
canee, impedir que X ™ u x i l i o para la averiguación y persecu-
6 que se están cometiendo dar auxilio p } a autoridad y no 
ción de los criminales e u a n c k [ ^ X ^ e n g u J ó n de los delitos y el 
hacer nada que impida o dificulte la aveng 
castigo de los culpables • s e encuentra comprendido el Se-

En ninguna « í E f l ü t o s cometidos por Huart estaban 
nador López-Portillo E delito^o^deu r ^ a u t o n d a d para 
consumados y el acusado no q H ü a r t . 
que prestara su concurso a l a s disposiciones de los 

No le son aplicables al acusado, tainp u e t o d a s 

arto. 49 frac. VII, 50 J ^ ^ S ^ ^ l i c o s que tienen el de-
esas disposiciones se refieren a f ^ e m n a P ^ g u g r a 

bu^wTr ̂ a^^pnnidad ^ n n criminal Esto es, se trata de deUtos de fun-



y no es ese el 

del 1 1 d e I — 56 
dido que se averigüe e H e l L ¡Tn„ / 0 r t u 1 1 0 y R o - i a s n o b a ™pe-
ejecutado n iugunfacdón sus a e t o T ^ ^ ^ 1 no ha 
dos en la ley ' S a e t o S s o n d e o m , s *ón que no están pena-

U n d é b i l d e e s p í r i t u . 

^ s t a l S ^ i ^ ^ M ^ Moneada había encerrado 
-noción, ya que el mal S ^ ^ í f ^ S ^ d e l a s de su re-
su amplitud, sino cuando se entablaron l , 8 6 C O n o e i ó> e Q toda 
sión del contrato, que L cuando S vi í aciones para la resei-
Moncada no se d ó c u e n a del estado de ln C O n t a b l l l d a d - La señorita 
ter y su estado mental, puede daí e ¿ ? P Í ¿ n e g 0 í ; l o s " d a d o su carác-
López-Portillo lo ha i r ^ S y ^ S j o ® ? , d e ^ E 1 ¡S«»" 

táctica con-

da, y V i m o í ^ O l 1 ^ ^ 8 6 6 y h a b i t a l a s eñorita Monea 
la suma allí g l t a d a f S ^ » ' ^ D ° f " é S e n s a t o ^ 
traído deudas tan impor tan tes^Tomoi fnT ' T ^ 0 S e h a b í a n e o n -
de enmedio. En esa obra s e ¿ S o n > Ó p a r a q u i t a r á H « a r t 
ministración del señor L ó p e í l W i í l n ^ q u e d u r a n t e l a ad-
$23,941.18 s e gastaron antes del 4 de M ^ T d e » * í ? 
balance origen de estas diligencias ' D q u e s e h l z o e l 

Un p r o t e g i d o d e L ó p e z - P o r t i l l o . 

M p e ^ S ^ ^ ^ f e o d e las obras un protegido del señor 
tenía título profesional'pero que según e ^ d ^ ' P e r S ? " a q u e 

mlentos suficientes para d e s e m n e ñ S ? acusado, posee los conoci-
dado" d e c I a r a c i ó n á f o j a s 1 } 5 ^ q W S e l e b a b í a encomen-
descubrió que el señor Agraz ó no t l t , a v a n z a d a s obras se 
ó no dedicaba la atención^debida á a T h , ^ ^ « » " ^ n t o s sufiemntes, 
Portillo lo reemplazó en 1« S í , a ^ obra, y el mismo señor López-
observado que « n i t ¿ h o s ^ S L n J Z P ° r q U e h a b i *»do 
volvían á gotear con p e r ^ r f e ^ f s e M e a b a n y se 
P % lo despidió pon iendfeTsu i f ^ ? m f c a d ° S y d e l p a P e I ta-
la Llera, que fué q J n 5 > n ? i n u ó T l l 2 e n i e r o D - Enrique de 
der al señor Wiechers ° n t m U ü e n e l encargo, hasta que pasó el po-

h u b o S m a r r n " o d y ° Z T o T ? l a é p O C a d e l * * o r Agraz 
libros presentados por e l " eñor L(^z° I^ r t i l l o T * " ! ' " * < ' S 
Sección tiene que decir lo que t Í T l ^ / 

presunciones de delito contra ^ ^ ^ ^ J ^ S ^ 
una negligencia, ha h a b . d o u n á eulpa. p e r o ^ ü p a ^ ^ ^ 
dad criminal no la encuentra la Sección poi q b a lan-
los asientos de la caja en e mes de M a y ó l e i , ^ n o t a á l a 
ceada la caja, para que de el saldo apioxn q u e indebidamen-

PÍO pSae • 

J í S S S S i S " — „ el señor M p e * 
Portillo y Rojas. 

H a b í a v i o l e n t a d o la c o n c i e n c i a . 

Se ha insinuado también que ^ I ^ J m / d o ^ l ^ 
bía violentado la conciencia d e p r i m a del Se-un testamento en f a v o r de a s e n 0 i ta ^ a d a l u p e ^ ^ r e 

g e n e r a l d e l o s b i e n e s 

te manera: babiéi#>Se e n f e r m ó Dauvergne, acon-
tó*, la señorita Moneada, m c o n t » n e

r
n t a r i a s , a u nque sin indicar 

* 

ra el testamento, p r o p o ^ i o n a n d o l o s a o s n ^ ^ ^ e ] a e t o . 
Esta fué, según su dicho la u m e a ^ f f g ^ g ^ j u r í d ica al docu-
después confesó—fojas 111—que había ® ® I Ü , , J

 & g 0 d e | a 
t u t o - La señorita S A f f i l l o , bizo tes-
señorita García, y por i n d i c a g o n ^ d ^ sencu p r raa de su apoderado, 
t a m e n t o f n favor d e j ^ ^ ^ l S > P

t e s t i g o s , ó cuando me-
quien fué el que Portillo le leyó el testamento, 
nos estuvieron presentes, ^ ' - Lic. Salvador Milanes, 

D o s s a c e r d o t e s e n a c c i ó n 

to, y pretende que quien intervino en todo tue ei r ^ ^ 
Dice fojas , 8 



v t a . — " q u e e l t e s t a m e n t o se h ¡ ™ A 

SP 

^ I I I I I I I ^ L 

El c a n ó n i g o F o n s e c a 

M M 
verdad que sabía yoeultab ' M S t , r GD < , u e e I señor k n s í a « i « ' 

Q u i e n e s e r a n los h e r e d e r o s -

El testamento obra 4 
todos los bienes de la s e n a d a Moneada^ las senorx ^ 
Moneada, hermana de l a ndo u n W a S de Ser ta cuantía á Don 
señorita Guadalupe G a m a d e l a testadora. Ese tes-
Franeiseo Gayo de L ó p e z - I d i l i o f ^ a s . 
tamento fué revocado a t ^ h i z 0 violentamente, propor-

Ya hemos dicho que ese testamento ^ supiera de el 
eionando el acusado los t e s t i l a testadora, dejaba 
el Canónigo Fonseca ^ ^ ^ f ^ p dab l emen te los dejaba á la 
sus bienes para ^ ^ ^ ^ ^ S l í a ^ r i i i a d a ú otra mayor, en ese 
Iglesia; pero haya sido a m g e r « a a ^ g v y l a S e c c i ó n que en 
testamento por parte de seam i n t e rvenckg del Sena-

ser el que se baya co-

metido ó pretendido coiiieter. a c t o g p r e p a r a t 0 r i o s para 
Cuando mas, n o constituyen delito y que que-

un fraude, pero actos que w x & M f i g 2 4 d e l código Penal, 
dan por tanto protegidos por e aiticmo i a Ricamente para 

El hecho del t ^ a m e | o ^ u e d e tengr m ^ ^ ^ l a 
demostrar el ascendiente^ el d o m m i o g « . P o r t U l o y á explicar 

S S ^ n ^ e — ^ * - — Moneada. 

L o s h u r t o s de l y o . 

U ley, y s e a - Ü ^ 

que están expuestas las « " ¡ J ^ ^ X t a S ^ e n t r e g a r s e en euer-
tasma del más alia aterra de tal modo qu^ „oralmente la >n-
po y alma á sus sugestionadles. I ero punim i» 
tromisión de las ' A . ^ ««*>• 
ley penal no los castiga, bólo señala co d e t e l . r a i i m clas personas 

de eludir la l e y - a r t . 

q u e s e h a y a i n f r i n g i d o m P e n a a q u e se h a > a i b a á s e r -
C o n c l u i d a la t r a n s a c c i ó n c o n M j & i t , y a m » la seft<> 

v i r d e p u n t o d e p a r t i d a p c r e y ó q u e de -
v i t a M o n e a d a c o n e l b e n a d o i L ó | e z | o r t n g e a c e r c ó a l P r e s -
b í a c o b r a r h o n o r a r i o s p o r s u s u p r e t e n s i ó n c e r c a 
b í t e r o D a u v e r g n e . - f o 3 a s ^ » U c i t o n a o a ^ q u e a l fin l e 
d e l a s e ñ o r i t a M o n e a d a , p a r a c p i ^ w j g ^ ^ 1 1 0 . 
f u e r o n d a d o s c o n a i m e n e m d e ^ P o d e r d a n t e ^ ^ . d a 

.OneSó ? delÍt° P°r DÍDgÚn COnCeP 



q u e ha dado motivo á este 
Moneada desde el mes de de i S d® la señorita 
general de los bienes eon un t l t o por e ^ n' á s e r ^ A r a d o r 
, Ese contrato se hizo directem J S ? I T ? , a s utilidades, 
la señorita Moneada, sin Q m W ^ í S ^ , 6 1 S e ñ o r López-Portillo y 
a la poderdante y de las que r l X ^ T j ® que~™deaban 
ro Dauvergue, confesor de la señorita Mn a c o n

L
s e3 aba. El.Presbíte-

samente fojas 79 v t a . - q V e no co^ o e i f ° D C a d a ' h a declarado expre 
po después, y q u e de h a b i t e e o n S o á Z T " ^ m u c h o «em-

aeonsejar 4 l a ^ f e ^ ^ ^ J 

5 5 ' tomando en 
refirióalfinal de su declaracfón d ^ y ^ Í V ^ Z T ^ M o n P a d a * Q«e se 
ella algún asunto importante como él f ? i e i ,uP r e Q«e trató con 
rescisión de la sociedad e o n H u a r t ó P / ^ S d e b o n o r a r i o s por la 
nados por la iguala hecha posteriormente * T * 6 d e b í a n abo-

t é W ^ ^ ^ M m T m ° > * * • - 4 * • 
jas 66 vta. - s o b r e si había cons ¿ I i R ° r q u e l n*errogado-fo-
autorizaeión que s o l i d ó ¿ S í ! 1 Presbítero Dauvergne a 
fondos que administraba, c o n ¡ I ^ Z t ^ ^ d ^pone r de los 
Ponderle al fin del año a r e o l a e o n t l S " ' 6 8 q u e d e b í a » corres-
# o n t a sin que interviniera en la S " ,Ue SÓ1° e o n s u l t ó con la 
Mas tarde, en el careo con el s V d ^ ^ T J 1 D a . - e r g n e . * 
U ] v t a . - q u e en ésa entrevista el íef.nl r ? ' r> S e n o r d i j o : - f o j a s 
frecuencia lo buscaría para l e que con 

' a l o q»e el exponente eoZTtó Kí ^ negocios de la seño-
r e f q u e é l debía ocuparse de los feun£? P a r a q n é ' ' i c a r i o , 
exclusivamente de sUconc1eneia v d r i t l1nn f ? l , e ^ . y e I Q™ habla 
volvió a consultarle nada. El £ Lónez Pn L ó P < t Portillo, nó 

el S S ^ ^ S ^ ^ ^ / ^ r 1
 * * ™ ^ a d o 

E l t es*¡So Lic. IVhchelena. 

a i p l s b í ? r o dauvergne á fines de S - ' í ' o f i ,e iosamente, fué á ver 
en favor del Sr. L ó p L p o r S o y en e S S " ® Ú l t Í m ° ' P^ hablarle 
Sr Dauvergne habló de lo« i!" y e s a e°nversación fué cuando li 

16 hUblera ^ « C « feS^ 

r ia la tercia parte de las utilidades entiende que el señor Dau-
Más abajo el Sr. M i c h e l e n a d e cobrar la 

vergne aprobó lo P ^ L « honorarios, puesto que no hizo ob-
tercia parte de las utilidades López-Portillo." Es decir, es 
servaciones á la propos cion del señor ̂  p D 0 h a e e n fe. 
un testigo por deducción y h a quedado invalidado con 

El dicho, pues, del Si. I>auveisne. 
la declaración del señor Michelena Moneada y el señor López-Porti-

Que el contrato entre la senonta Moncaaa > ^ l a f o r m 

Uo, e r a u n c g n t ^ o ^ o ^ p a m e l ^ ^ o d o a l 
en que lo cumplió, es cosa mdiscut ble > e s ' debilidad de ca-
juicio criminal á Huart porque ya h e c h o un pacto 
rácter de la señorita M c m c a d a d sm emoa g , o t r a p e r s o n a , 
como el que hizo con dicha intervención, fuera de la 

Al h a c e r el c o n t r a t o . 

El señor López-Portillo se excusa.djrijndo 
su contrato para la señorita^ Moneada n 0 t e # i d e a d e ,as 
entonces con Huart, y a^gur . ue u ai k ) s r o d u c t o s de la 
utilidades que le ^ « S ^ ^ ^ ' S E E n c a d a se propaló la espe-
linca. Aún más: alrededor de a ^ n o m a , a p o d e r d a n t e , que 
cié de que el nuevo . ^ ^ " ^ e a ^ ñ o r i t a García habló di-
el señor Dauvergne d i ce - fo j a s J q pretensión del señor In -
versas veces en presencia fe l declaiante ae P u e d a b a n los bienes, 
pez Portillo, y haciendo alusión f ' p a r t e que pedía su 
por el mal manejo de Huart, mtnco q a l m e nos , seria 
primo el Lic. López-Portillo, f p ™ o r i t y e l q i i e habla en-

. « r s f S S - P O S 
to, siendo mexaeto que el ^ ^ ' P ^ ) o n € l a u d l o Mendoza le había 
S ^ a S t e ^ d l f te^e esa finca había producido en 
1 0 8 S " n a o S tener idea de esos ^ ^ f % % 
fectamente el salario que iba a ya sabia que 
el dato que le había ^ d l d e r o s p r o d u c t o s de la 
á Huart e r é P t o a l d i c h o d e 
hacienda—fojas 3o vta. bi, pues f e . 
Mendoza, tampoco tema motivo paia ne0ar 

Q u i t ó a l A d m i n i s t r a d o r . 

El primer paso ,,ue dio eom. ^ ^ ^ t t ^ 



^ S l f t e l r , ¿ f i f e a , T ° 4 0 S - con 
Para quitar la admin s t r i l ó n W i H S ? l n e o "^eses antes. 

López-Portillo, como h a S a p ^ e d i d o ^ ^ ? í ' 0 C e d i ó e l « * > r 
»ero, indemnizándolo con £ ¡urna S £ f * 1 ' a H u a r f c - l e dió di-
elemento de la administración fí . f v Í p e T ; q u i t ó e ] ú l m » lugar á esta averiguación ' y e o m e n z ó I a Que debía dar 

& e L t ^ P ° r t Í l b A p -estados que de la hacienda le Invfaban d e ° 8 J a y r e c i b í a 

dor, junto con los apuntes de C ¡ H » 2 ' d ? S q u e p a s a b a a l conte-
gilaneia de n i n g u n a ^ p S I Z V Z t f * * * s ¡ » - -
pez-Portillo ha d e c l a r a d o - f o ¿ 5 ? vta - ' W ' , P ° r ' ,"6 e l S e ñ o r L ó " 

p i s a d o por su i n c o m p e t e S en la m T t e S ' ' ' h b f 0 8 - - n o , o s 

í I e n d o z a * * vta. 
nejo de la hacienda l imitándoseá I f " 3 l n ^ r e n c i a en el ma-

E1 Senador L ó p e z - l S S ^ ^ f ^ 1 , 1 & ^ ? o n d e l « p o n e n t e » 
que no se ocupaba, ni del manejo de C b i g e n e r a l 
qoe ese manejo exigía, y cobraba por ese t S S ¡ í í ' • ° n t a b i l i d a d 

productos que esos bienes producían 3 tercia parte de los 

el - S S especial de uno: 
ta doña Dolores, por se ™ ¡ 5 C a a ' germano de la señori-
entonces hab ían ' ¿n ido p a r í el J S H T X ^ d l f i c a l t a d e s <1™ hasta 
Bartolo. Se pidió al Notario c o S K ^ S T A * * 1 a r r o y o d e S a » 

el particular fueron e x a m i n a o s t r a n s a # ™ . y so-
D.ez de Bonilla y Juan Galindo l ímen teT o ¿ 
bajos del Senador López-Portillo e n e l L 1 T l i e L a t e s t i g u a n los tra-
Parte, ha presentado un c o n t m t o p l - e l n E ' a c u s a d o r . P<» su 
celebrada por el señor L ó p e z l ^ t l o q " e l a transacción 
•lar la administración de k" bienls e, aeusado ° * d e d e " 

rfK gestión del Senador 
Durante ese tiempo el nuevo a ^ d S o t i ' m 6 S e S y e a t o r e e días, 
do, como el anterior, á la s e ñ o r i t a £ J ? B S 8 * " * » h a b í a A b i -
jar^ dicho, copia de fas e n t r a d a s " ^ ' <***> 6 

to la táctica de Huar t exigió 41« l , l a p a j a . Siguiendo en es-
P ^ e n t a b a ; p e n f S í S o t ó g en las copias que 

mente qué sucedió con las dem™ f n m e r a s > Que se sepa real-

¡ l a m a « — . te-
vaban uua mira, ó mejor dicho una t í / ° d e S U S n e g™ios y Ue-
das así, las cuentas del apoderado P i e t e u s i o n : q u e «Podaran aproba-

v a l o r , > e p o r q i f e S l n a s adelante ningún 

^ » f * ^ e n i S o T ^ a f ^ 0 

Í Z ° u e m O S d i?<> * « - a vez 
según dicen el acusado v Navarro f j ? l Proyecto de balance, que 
y al señor Mendoza. E ^ S ^ « ^ señorita Moneada 
Lr.pez Port i l lo era socio de U ^ ñ ^ Z ^ W ** b a s e d e señor 
mandatario asalariado. qpe en ^ ™ 

E s t , distinción ia 1 — f e » * 

ellas y con relación al P f ^ f E e carácter, ni el de socios, 

! j í s i « - « a - " « -
de los bienes de la señorita, yes ta « d e San Bartolo por 
^ r ^ r S r S i « Moneada, era nn tactor . 

S ^ en los 
— * no babia 

sido jamás esa la idea de las partes d e u n t a n t 0 por ciento 
" S i está convenido que interesado) no por 

en las utilidades liquidas de la ^ f ^ f ^ ¿ o é i o - - d i c e Cosack^en su 
eso se le reputará asociado al dueño del g dice Algu-
tratado de Derecho Comercial l o ^ Oti e n ^ u t ü l d a d e s ; pe-
nas veces el factor asociado. El contrato que 
ro eso no debe ^acerio considerai como s e r v i e i o s mezclados de 
lio a al patrón y al factor es u n a p r e s t ^ . i Núm 530). 
manda to . " (Lyon Caen J ' ^ X ^ ' u a n d o la intención de formar 
El mismo autor dice en otio pa r ra to . n 0 constituye una so-
una sociedad no está expresa ^ ¿ f f ^ W i c i o s c o n un salario alea-c^edad, sino un contrato de prestación de ser ^ 5 g ) L & { 
torio " (Lyon Caen y Renault . Tom. u . P | S . n u e s t r a . El 
gislaeión extranjera tiene d i s j ^ ^ f ^ ^ t i c i p a c i ó n en las uti-
Código Italiano, en su articulo 86, du»- ^ n d e Q d e una socie-
d a d e s acordada á empleados o P ^ ^ servicios, no les da por 
dad por la remuneración total o parciall ^s ^ ^ l a l l e a 
ese solo hecho el carácter de v i r t u d del. que un empleado 

s l e d a l o s d e r e c b o s d e 

asociado." . invocadas se ve cuál era el carácter que 
Por las doctrinas y ^ ^ T í o i í s v cuáles las relaciones jurídicas 

tenía el señor López-Portillo^y Rojas, > c e l c 0 1 l t r a 0 es 
lo unían á la señorita Moneada, r ^ contrato 

r y claro sobre la ^ ' ^ g S ^ i T X López-PortiUo 

Í S ^ r J productos liquides de ios bienes de 

^ ^ ^ ^ ^ 0 b l | 8 e Í < m e S y 1 0 8 

de ambas partes. , . m a „ i ó ü d e las utilidades que correspon-
Espeeialmente, ^ e s t i m a r el producto deesas 

dían al señor ^ - P o r t i ^ ^ ^ ^ m l a i c i 6 n jurídica, con-

s i ^ l ^ r t ® 1 9 0 7 del s e ñ o r S e n a d o r 
López-Portillo y Rojas. 



de su demanda, „ne es la b Z S è te S K T " " d e 

o de partida es el balance de 4 d e M a « ? Ï Ï yesepun-
• g s , esta basado en nna ^ » J U g 

à la que ha traído r s M o su e x n H , a , " P l m ' B e " t e « • * » fteriguacMn 
detallado procurando j & g f f i S f e I n ^ f í S Ì " " 
ro alegato en que se busca, no sólo t h b r 0 S : ™ «rdade-
™ i" de toda la conducta del S e n a W T • M C ¿ " n i ì e l a contabilidad 
hasta en los puntos uetanfenTe j u r i d S , L " P 6 í ! ' P o r t i 1 1 » - ^ m e n t a n d o 

Caja, uno de Cuentas C o r A u t e s I l o s U a Z i a 'TS M L i b ™ «e 
E s l a h a d e i l d a San B a r t 0

£ e m a n a , e S ' " U e 

careo entre los señores Lónez Port¡?£ Posteriormente en el 
hibió la libreta que c o n t i e n e ^ ^ ^ a d o r N a v a m , é s t e "x-

Llamaremos P r i m e r a m e n t ^ S I S S f Í ( S f D ? C e n t r a l d i c a n o . 
En la libreta se lleva la cuenta ile l a C u e n t a d e J Banco. 

Per illo había abierto á nombre de 1« e l S e n a d o r 

Central. De esa libreta d Z e r o n L n - > ' l t a
3

M o ü e a d a e n el Banco 
Que en la cuenta del B a n ¿ ^ e S n ! , °f ^ p a r a I o s l e n t o s 

y - el Diario de la 

C a n t i d a d e s e n l r e H a d a s al Banco, según 

. l o s l i b ros de ia C a n t i d a d e s r e c i b i d a s por el B a n ™ . 
señor i t a Moneada , f o l i o 6 7 d e l D ¡ a r ¡ 0 l ibreta" p r e s e n t a d a R * 

Mayo de 1906 | 
TUrÍO id" ó 000 00 $ 10-000.00 
Juliq id. f J ' n 5.044.58 
Agosto id. , J g - W 283.00 
«eptbre. id. lo'nno nn 6-430.00 
Octbre. id. 10.000.00 
Enero id. i i Í % ? í } 7.473.07 
Febrero id. ¡<nnÁn H.327.75 
Abril id. 6^000.00 455.70 

6.000.00 

s i ^ n a » « » 

do no coinciden los asientos con los apuntes de la libreta, la contabili-
dad no puede ser P e r £ f e t a ' P ° X % T e v a ?a' historia oficial del negocio 

En los libros timbrados que 'lleva la^ h sto ^ ^ ^ ^ 
sólo hay dos series d e a s i e r ó ^ l a g e ^ t ó v a . ^ s e ñ o r L ó . 

zo de 1906 y sólo contiene U contabilidad: la se-
pez-Porrtllo y fetos, P ^ a b e s la serie que sirvió 
gunda lleva la fecha de 4de Majo de 1JU<, que c o m o 
* formar el balance de ü a s

 gpor el señor 
utilidades por su 33 1, 3 por ciento última sene lleva la 
L ó p e z - P o r t i l l o d u r a n t e i a s o p e r a c i o n e s p r ac t i ca -
fecha de 11 de Diciembre de 1907, y , , 4 ¿e Mavo á 11 
das por la administración que cesaba, en el periodo 
de Diciembre de 1907. «han-a un período de catorce meses La segunda serie de asientos, abai<£im pen _ g e h a c e m u y 

catorce días y engloba las operaciones, 
eeocios No es el Diario, 

difícil entresacar el operaciones que ha el libro en ^ue se han asentado d a por^día todas P * d e Co_ 
hecho la negociación, como durante todo e 
mercio, sino un extracto de las operación^ p , l e v a a , 
período que abraza el asiento, ^ ^ " ¿ c i o n e s sin^"dar másExplicación 
L i m o la confusión, ^ ̂ ¡^iTernLTs que remitió el administra-
de ellas que el envío a los e s t a d ^ s ^ q p r a c t i cadas en la finca, 
dor de la hacienda, ^ ^ ^ J ^ S ^ f e r e n t e al Banco, sólo En algunos casos,como sucede en el^agnrto e s a i - m m á g 
se apuntan las cantidades En el l i b r o g « { nada más. 
importante, se usa £ S U i r al l i b r o d e « * , 

Para aclarar esos asientos hay n ^ s i a a o u e ^ las 
en el que, no se observa f L h a , otros que 
operaciones. En e^e ^ abajo, y otros que He-
la tienen posterior a los acentos inscr P e n f e c h a dis-
van una fecha y se asegura que la operación 
tinta, folio 88 vta. „ . . ^ndon *er explicadas por el señor 

Todas estas i r r e g u l a r ^ P ^ ^ ^ presentó después, 
Navarro en su declaración y en el Memorandnmj1 ][ s i n o á po-
diciendo que la ley no obliga Ít hacer los g e n t e s l o e o m o p r e . 

— sección 
se abstiene de calificar esta afirmación. 

El M e m o r á n d u m d e l S r . N a v a r r o . 

El Contador Navarro pretende, 
punto, y aun cita la ^ Q

 l o a s i e n t o , a s 

que cuando el Código dice: P ^ J ^ en cada día" quiere 
que se refieren á ^ d a cuenta j se ba j an s e r e f i e r e n á di-
decir que « K S ^ S a f t catorce días 
versas cuentas y se los estados con retardo, se-
ría una S S n p t T n e T o s asientos se hicieran con retardo, pero 
no con distinta fecha de la en que q u e e n v i a b a el 
a d m S M ^ r ^ ^ ! ^ 4 situada lejos 



un obstáculo para que el asientose h i c Í S £ Í t ° n ° t a m p o c o e l l ° 
la — » K ^ 

^ f f l E W í f e í g E ; 4 - t e l es" que el 
el señor Juez Tercero de lo Civü declaró n S ? ^ 6 í h c f c a , n i n « * ^ t e 
a Sección, que no tiene que O l r S ? p e ? e e f c a e s a contabilidad y 

los hechos, y las e o n s t a n X X T o s a u t o s que veí 
perito ó se equivocó, ó á sabiendas ! q n e d e c i r q u e e s e señor 
autoridad. aoienclas ha producido un informe falso á la 

que B l S l S n o ^ ^ n s f c r S i h e T S / e j a d ° a u o t a i ' p a r a 

varro, que eS muy hábil ^ P e r f e c f a l ; p e r o e I s e ñ o 1 ' N a -
f o f s 21—que esffe e r r E E t T M * > r á n d u m -
tillo, y en ese caso de e s t e " I ^ s ^ a ' l S w d e l ^ P « - P o r -

por m? wimmzá 
el Activo, porque son a c t i ^ y que S L S K T Í d e b e U ****** e » 
rezcan se requiere necesariamente n J 1 M C u e u f c a s d e s a P a -
parte á la misma señorita, a U e L ^ Z Z ^ - u a p l u * n e e n ^ d o ó e n 
d o z a - Así fácilmente b a a n c e a r á t t Z l Y a I a l 

cargando su importe á la S ficS ^ ^ * 

p n e X e ^ K ^ r ^ i í - e n c o n t r a m o s quesesaldaba 
había, ó abonándole, por en t¿"Ts o u e t r t ' 1 1 ? S o b r a D t e > lo 
do de la caja era acreedor g * * 8 6 S u p o m a h a c í a > cuando el sal-

| s i g u i e n t e cuadro explica la situación real la caja mes á mes: 

a ffl ® a & a? c-i ^ ^ r t ^ H ' ¡ O ® CT- ffJ Tji CO C -cc Tí» co 
o "Ó > >o 

t4 :co t- ® 2 í 1 k, 
TÍ* CO r - f i r - ' ' 1 >—I i 

I 

ÍO o o o 
-f o o o o o o i* o 5 o CO 

OI 

laoi-ocóo^opig^ 
O I • I co 

• C-I oí O O O JO iCOHNOO 
! co O »o c-i o 

(M r - l O 1 -; CO OI en 

,OQ0X« I 
S f f i c c q ¡ 

• . s a s a ; 

CO r - l CO C--
o co CO I- Oi 
O r - l 

»««OÍ;® £ ^ p á # « f ^ í l 

^ ^ H H T—TÍ-T— (.i 
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pombles en el Banco. Esos prés tamo, n e W p r e h u b o f ™ d o s da -
blemente qne esa e o n t á b S ^ f o n ^ r ' S P 6 ^ l i f i e # ? t ó b a -
la historia fiel de los negocios l L a d o í noi el ^ t l m a ? ° r a ' ( p i e 110 es 

Es inexplicable que se s a l r ) n ? u ? < P administrador, 
mos que hacía el rti lo hab i? m e S 6 S< C O n 

en el Banco. Si las operacionesse h u h t ^ l ^ L C T ° h a b í a ' d i *e ro 
dispone la ley ó siquiera se hubieran £ o J i d i a r i a m e n t e como 
iro Memorándum fojas 1 9 - s p S - f d a m e s ' ^ m o dice Nava-
faltaba dinero y se hafr a e x t e n d í un c l f 0 * fijwdijsar e I m e s > 
mente, esa esos C O m o P™b*ble-
no era posible enmendar las c o s í T ^ É S t ? / ™ ! * 0 fclSpo » u é s , 
procedimiento de los préstamos^ éPero es ^ 7 «« adoptó el 
López-Portillo tomara cada^nes cantidad^! p able que el Senador 
para reintegrarlas, en parte T f i n a S ® ' P ° r C U e i l t a d e « t f l i d a d e j 
'no? Parecería e n t o n e ^ , sí el h e c h o f t f * flá?ídad d e P ^ 
el propósito deliberado de hacer cambiar ^n c l® rto, que había habido 
qne en el momento de una l iquidadíó n i m t W / I e ™ d e loa saldos v 
que correspondieran al apoderldo s e Z Z - ? * ^ d l S C U t Í 1" u t i l i d a d e ; 
tadas y de las que había a prueba' e X 1 f r E d a d e s pres-
bihdad de la deudora P « « " " á j e n t e en los libros de conta-

Por X ^ M l T t i » de ™ manera inocente v 
todos modos, este estado de lascosasU l % mar,era ¡«debida. De 
Moneada, porque á ella no seleTnviabaI? ÍS f r?° C e r l ° la Señori ta 

el Banco, y si las relaciones llevaban ñor I f ' de las existencias en 
de las operaciones, enviando S b L . in- ^ V* e s tuv ie ra al tanto 
objeto; y si buscaba una aprobación T T K S i D0 se loSraba el 
sultanula pórqne nada s g S n t ™ l a ? f i l a p r a e b a 

presa de la señorita Mon&da á reL^oni * Ia a P r o % ú > n ex-
ocasiones erróneas. Ellas l l e v a r á n , mcompIetas y en algunas 
puede aprovecharse del error de

 m a r e a del error y nadie 
~ de esa persona sin ^ I t ^ ^ S ^ k ^ t 

Huart T h r b r Ó D ' ^ la dada * 
cmnes penales ni admiten éstas ar íef lo« ^ t r f n s a e e i ó n con las ac-
aeeiones privadas. Era. pues inútíl f i fi P f ' d o n e s cuando no son 
en esos cortes de Caja ' 1 l a ñ r m a d e I a señorita Moneada 

y o tesffterde * 
de $6,780.30. Lo fc^ en el libro r e s p e c S v " s 
saldo es de $53.10, mientras que en libro í f / n d e Ca-»a el 

La diferencia en el Deb í l l ! 61 ! I d o e s d e ^ 3 . 7 0 . 
cantidad que se había e n t r e g a d o l n d e ^ f 1 T é l , c a r ^ a Caja una 
«o y en el Haber se abonó f D t e S e ñ o r L W l > o r t i -
como entrega hecha al señor Tn i ' T * n ° e s enteramente igual 
reparación de la casa de l ^ L t c f o ^ s ^ A g r a Z p a r a o b r S dc 

X X I X 

0 0 « se ve S s S e Ü T c ^ ^ e X e í 

consideración, no debían e s M f c Esas m t o a n e s ^ ^ ^ 

n r — » " r r i d o s V ios libros, y si no io eran, 

no tenían ningún objeto. 

C ó m o s e l l evaba la C a j a . 

La Caja, por 
era el apunto exacto ^ « j t a g g ^ ^ ¿ u Q & c a n d i d e z q u e ano-
tente, sino que como d i c e e l senor iNgar o n d i e n t e s notas 
nada. a s i e í » J ® S - I S ^ y R o j a s , La Caja se saldaba na-
que me pasaba el s e n o i L ^ e z 1 mt i i o y j d e ¡ m i g m o s e nor Lo-
tu raimen te, ya en pro o en cunt ía con ia ^ g ^ d e 

pez Portillo y bolsillo del señor López-
la señorita Moneada se séñor Navarro, una cosa 
Portillo y Rojas, y esto ^ ^ ^ n e T o s peritos que hayan leído su me-
natural , t an natural que e x t X ¿ / " rn?eios le tanta naturalidad, 
morándum, no se ^ o r Navarro desaparecer 

Y de esta manera, tan natuiai mzo e ^ i m p o r t a b a n los 
de activo real de la f ^ C T ^ S r más abajo el de-
granos y semillas en trojes e o # y Rojas. 
Uto de f raude que se imputa al señor L ó p ^ ¿ m b r a s e n e l cam-

para justificar la desaparición del . ^ o i ^ a e ^ h a c e r p a s a i . 
po, se emplea otro ^ f ^ j i ^ ^ l S i b l e en este caso, porque 
en la cuenta de granos y sem lla^ nc^ e i a ^ o s ^ ^ ^ 
ese valor no se incluyo en el ^ en ta r io^e ^ m s e l e bus- / 
como el señor Navarro ha de justafacMff toao, q v e s o g v a 
có, dice", ese valor no se W ^ S ^ r i o s : lo que está en el 
lores no se tengan en cuenta. S J « producirá, pertenece al que 
campo se puede perder, no se ^ J ^ X d e í m S n o valor, dejado en el 
lo cosecha. Sin embargo• ^ " ^ ^ c o a t n m b r e ni valor alea-
campo, por el señor L ó p e z - P o r t ^ J J ^ l o que produjo el ano 
tor io , l a v a í o , según c u a d e r n o ; - s e 

lizable una vez cosechado^ cargado las cantidades pagadas por 
En la cuenta respectiva se han^cargaao h e i . r a r a i e n t a gasta-

las siembras, g f n o s e m p l e a < h a n figurado como 

gularidad: pero ni s e ñ o r N a v a r r 0 " E n 

tumbre. sobre esto no existe ma cue e^dlclK, üe M ) a s s i e 



g n que e Ja tuviera la menor n o * S e ñ o r i t a ^ l o u c a l , 
8 a i V ° S l l b T e l Aventario. ¿E7Heito fo a q U e I v a l o r ' I»-
. Las siembras correspondían n S i n i ? s e ^ l l r a m e n t e no 

cienda de San Bartolo se c o S S V I P ¿ m e n t e a l t r i &° <l«e en la Ha 
trataba de una s i e m b r / S S ^ * e s t o « 

^ f e c b a en que se enear J d e la a S S k d s S J í í ^ * ? e c h ° S 

£ — / r s t i í o 1 f i f p ^ 

la v i l Í S t S l ^ fefeí / ~ Í O q U e é l tuvo á 
no las paso á los libros respectivos y £ e f e c t o l C a m P ° y q u e P°>' est<> 

1 0 p e s ó l o tiene la firma del señor P o r f i ^ n a - P e S e n t a d o u" &ven-
1 9 Je Febrero de 1906. C i e r t a f e n ^ í ° ü n b e * 1 , e v » la fecha del 
partida de siembras ¿pero S o o S ' / - G S t e m v e D t ^ i o se omitió la 
¡ a s S u n a / ? e h e * h ° ' existiera ese v £ ¿ ? 
las utilidades, al finalizar el año o m i f c l e i ' a al hacer el cálculo de 
cíente á la señorita Moneada? De C

n ° n s , d e r a r este valor como pertené-
19 de Febrero, en primer W a r no H e ? " ^ m a D e m - E l ^ v e n K de 
Papel presentado por un t e S n i n ^ , D a fuerza jurídica es iin 
n m a o ni podido se ^ C r t ' 0 h *>* S ? 
esto el Inventario de Navarro e s f á f n l f ^ h a C - l e n d o á u n la<io todo 
mente presentó en los m,tn*li i® contradicción con el oue o f i ^ l 

1 qae éi reconoció e x p r é s a m e t e a n L l f f ° d e I « ? o r W p o r S Í S -
mado por Uribe y Mendoza - v T a ' i n v e n t a ™ esta fir-
cio expresamente el documento f e ? L t a n n e ^ í I a ? e c e i ó u ' 
mente reconocido, presentado por el Senldor T ? d e 1° d o e u m e n t o legal-
civ 1 y por tanto prueba p l e n a C n t e en , , P o r t i U o e n " " juicio 

ñorita Moneada, J . ® 
o solo son de sn cuenta ne, s o „ » n ; l a " n i e a <i™Sa del ue-

sonales atenciones. D e d ü e f r 1 * p u e s d j l S e 3 n t ' d a d e s a t a d a s eu sus per-

f f c í í s a : ¿ s S F f S o sssi 

Si el señor López-Portillo hubiera sido 

,l„ s que ^ P » ^ . T T ^ o r i t e Mari» de Jesús 

lores, etc., e t e ^ ^ ^ ^ ^ ^ i d n e B a d e , uego-

S i S i p l l i S H S 
das que produzcan los ^ - g ^ g aprovechamiento en ta-

3 U T a l S n t este 

cuenta esté líquida para qne el S e n a d o r L o v e z rotf l # q u e 
conforme á la ley á exhibir ^ s can t^ades d e q n , 3 ™ n d J a r i a n á i i n . 

S U V S t t & K contabilidad presentada por el Senador López-Porti-

r s s s i s s t e 
ñero, créditos, fincas, mercancías « J M ^ M K , » p a g o , serán 
objeto ó á su tiempo f ¿ ^ S t " t o s elementos, pues, de 
castigados como reos cantidades de dinero, créditos, 

P a S O
i E 1 señor López-Portillo de la — 

i ü S f e s s p s 

MMMIMM 



. ¡ ^ i s i s s É s S r i r 
acusado á dar cuenta de í i Q U 6 e s t a b a n destinado, ' f t 0 6S ' ^ «« 

Ä K t -
j Puede entenderse n m . , ^ m i n a d a por e j po-

san de su objeto l o? , ! ( P a l o s e f ectos de la 
sus utilidades? q í , V a l o r e s aplicárselo?J y p e u a í Que se distrai 
penal que d i c e . araznente r e s u e l v e e l G J l T n ? B t a r i o en pagode 

retener ^ Ä l ^ f e » Ó 

í i p o d e r a d < > ; no puede 
sea líquida.' La lev e " T C U a n d o a deudad^V?6 h a ^ b i d o 1 e 

delitos s e ex¿e i o / n f ¿a?°S e» S o s ¿ T eWpabies cuando 
i m p u t a n . ' ' ^ t o m T v n - a , a demostración L f ^ f ^ q n e en estos 
„ . H a y , pues q u e g f t l f 4 6 3 »"mero 2296 e J e m e D t ° S « 2 

a s a r i - P o r d e J a % una excepción oue i P e n a e í a r f c S Ä f P ^ ' ^ ^ e f a 
0 aprobadas p ; , ^ ' ^ f i n t a s estén^líquidas S ó , ° t i e *e 

« m en su p o S ? a — sus 

* 
* 

mismo cuaderno fund/nH 0 1 ' ' ^ ' la f e c o n v l fe aP°derado 

fe^ S S Ä W ^ Ä Ä S 

' p a i a q » e exhibiera el di-

p S o 1 0 i ¿ ' acompañada de un balance 

que manda la ley, cuando se habla de rendxcion de cuentas. 

L a s e n t r a d a s y lo s g a s t o s . 

cuenta de su administración. » ^ ^ ^ X o bienes de sus 

H i i S S S f í s e a . ' H « * 
arbitral pronunciada por el Lie. 1Emilio m ^ e n l a s e i l o r a 

en el juicio seguido por Pérez justificó 
Matilde Fonns de t i S n t e á la administración 
debidamente su personalidad, > sin exü Dj lGca etnológico de 
una cuenta propiamente dicha J L i p a ñ ó 

c o n s i d e r a b a 



o b s t i n é P ° d e r d a n t e / ' M á s a d e l a n t e d i e * el mismo lando-euo no oDstante, el señor Juez secundo d* ln r w ; i ¿¿ 

MSMM 
a S S S S S f e s S W s r ' ' » 
sss:t":^ - «JzsessBgsssg 

C o n f i r m a c i ó n d e l a s t e o r í a s . 

p r u d « l t e e ° S „ T e S 0 r e S C ° " f l ™ a d a s * » * » « » , la inris-

Favard de Lenglade Chauvean, Boitard, Colnfet Daage y S a s ^ n 

P l a z o a m p i g o „ue ¿ A J ^ Z Ú Z p t 
Ä P " r l a S e n 0 r , t a M ^ - ' o j a s 120 vuelta—no haílegado 

B a l a n c e f a l s o e n s u s r e s u l t a d o s . 

ios ¿ " M s r r ó s u s c n e n t a s ai 

lance, que es falso s í s resuf ídos S T ' " T " ' P m > e s , e b a ' 

por "Diferencias » ^ S S ^ 

El mismo balance de 4 de Mayo * . 1 9 0 7 ^ f ^ ^ n á -
así expresamente lo a l g Ú " 
ta, en las siguientes Palabras: I ^ e r f ^ e i o n a r el balance de euatrode 
tiempo p a r a ordenar su* cuentas y N a v a r r o , á fojas 91 
Mayo de mil novecientos Mete. e g a f e c ^ a no se habla puesto 
vuelta, cuando dice: que el balance ae ^ s g e r l o m i e n t r a s 
antes en los libros porque "o era ^ « " ^ v o no P t a s p e n . 
no desaparecieran las cuentas de diíerencitó por a g e . 
dientes de aclaración; ^ e ^ n d ^ ^ ^ 
ñores López-Portillo y al firmar el balance, 
tinal del memorándum que e l g ^ í g s ^ o * d e , a s d o s e u e n t a s 
que sólo le faltaba para ser definitivo la depuración 
á que se ha referido más arriba. J U t e d e l a contabilidad, 

Aún más, la libreta del ^ n ^ ^ a r ^ x n ^ ^ p o r q „ e ella com-
é indispensable para confrontar la cuenta respecu a i i N a v a r r o _ 
prueba el manejo de los fondos, Z b Í o o la ha conocido, 
fojas 82, vuelta,—-se f ^ ^ S Í S o S d o esta averiguación 
el representante de la a l finalizar la averigua-

Portillo y Navarro, fojas 136, vuelta. 

Fal ta el i n v e n t a r i o . 

El balance, por otra parte, carece del requisito « f l g t t j g * % 
taño, que debe ser la p r j | r a p ^ a e l s e ü N a . 
dicen se formo, no ^ « ¿ ^ o t í o s documentos, en las 135 fojas 
varro ofreció presentarlo junto con o ' inventario, por otra 
que presentó, no está el inventario otreeuio. ^ d e l código 
parte» uo se pasó á los 1 | | f ^ g ^ f anualmente y 
de Comercio dme: El e o u , e 1 ' r a l d e s u s negocios, con 
extenderá en el mismo li no, el baian^ K c o n l o s asien-

S a b f Í - L p o t i ó n es ff" Í T f f i í S 
ella. E l señor N a v a r r o ^ ^ ^ 

s e a d s i i r S i f e r « r f c 
balance de cuatro de Mayo de j m I novejnen os siete e\J> ^ ^ 
127; pero sm intervención de nadie sm que ^ ^ 
S i f S 2 ¿ C L " — nada, no tiene ningún valor ju-

r í d Í CEstudiando este balance, y el r g j o t o d ^ ^ ^ ^ 
el señor Navarro, vemos que al senador U M ^ ^ ¡ Y ¿ o n o r a r i o s 
pendieron $28,239.96 de Diciembre de había tomado, al entregar la administración en l a b a s e 
1907, $27,123.51 á título ^ ® f f i o n c a d a eran M^^M^W^ -ha quedad°deraos-



trado, más arr iba que era un factor interesado, no un socio La lioui-

L a s u t i l i d a d e s . 

teresado"1 f a u í n ^ T ^ " 0 " 0 e r a S O C Í O ' s i n o Q n mandatario in-
« , M « o n o ™ S se pagaban con un tanto por ciento 

^ S a i r l a S e ñ 0 r i t a P e r c i b i e r a ' ^y^T 
de 1 9 o 7 V f i L S i r f f a , d e P r r a i ' p r e v i a m e ^ e el balance de 4 de Mayo 

Í S S e es ta c u e u t a - ^ e í p S : 
s e r v a t i o n « , ^ 1 1 ' 6 ; V eSfce r ? a r t ° d e u f c i I i d a d e s ' se le han hecho ob-
cada importantes por los representantes de la señorita Mon-

Se ha dicho que se incluyeron como utilidades, cantidades nne 
per enec.an a capital de la señorita Moneada; que se disminuyerou los 
gastos generales, cargando á la cuenta particular de la interesada^^can-
t idadesque debían cargarse en la de gastos generales T ^ o r último 
r n t h l T ? n d m * ™ * * d e l activo de la señorita Moneada u va-' 
lor que se había recibido y del que había constancia en el i n t é n t e l o 
presentado en autos, por el senador López-Portillo y Rojas m V e n t a r i ° 
acción d e 0 I o í í r r e S , . t a d e p ™ -v * s i '«s omisiones caen bajo la 
rancia t r i b u n a l e s penales ó son consecuencia de errores ó igno-

Por su parte el senador López-Portillo v Rojas ale "a Que él no en 
tiende nada de contabilidad y que estuvo autorizado p ^ T tomar las 
cantidades de que dispuso, por la dueña del dinero, la Señor i t a Mon 

El primer punto es baladí, y si se aceptara, serviría de excusa á 
todos los administradores que defraudan á sus mandantes pues es raro 
q i m d m i s m o administrador lleve personalmente los l i b r o s d e T o n t a 

Ha . I ' . ° r f m U / Í n C O m p e t e u t e ' ' u e s e a el senador López-Portillo, no pue-
se han heeho ' I Z ** e U t i e n d a i a s observaciones que á su contabilfdad 
se han hecho; y si no es capaz de entenderlas ¿porqué-aceptaun careo 
de administrador general de bienes, que lo obliga á llevar una con t l 
labilidad como la que tenía que llevar? a 

La segunda excepción tampoco tiene fuerza. Sobre ella se ha di 
cho que la declaración dada ante la Sección, contradice lo confesado 
por la señorita Moneada, ante el Juez de Orizaba comesaüo 

de e s ^ E T ^ r a , r t l
T

c u l a d a s a n t e e l J a e z tercero de lo Civil 
ae esta ciudad y remitidas al Juez de primera Instancia de Orizaba para que ante él las absolviera la señorita Moneada, p u L h a b S o á 
aquella ciudad, en busca de salud. Pero el Juez r e q u e r i d o d e K enun 

De estas posiciones, la décima del i n t e r r o g a t o r i o ^ 

los siguientes términos: " A la décima: que es cierta. 

U n a c a s a e n G u a d a l a j a r a . 

Es ta posición en nada contradice la d e c l a r a c i ó n ^ »nd ió á f g » 

fiVS^^sSK^fes 
ña para los gastos de su casa, y en esa m n g e n c p t o m ó 

WSSTR. ̂ PM^^^M 
s e fiió t a m p o c o 

que esa cantidad la tomara en » J « ^ » e n l a declaración 
Esa vaguedad en la 5 S S López-Portillo 

de la señorita Moneada ante esta Sección Si el s e n a a o ^ ] p 
hubiera tenido una autorización cubrxem toOg n_ 
que tomó, lo habría preguntado asi a ^ ^ ^ -a que según la d e c i -
diendo, pues del estado de la ^ ^ ^ ¿ ^ b ^ S T ^ n t r a b a muy 
ración de la señorita Guadalupe G « ^ - !o3»-Wb se e ^ J u e z 

¡s-

tos, tanta mayor importancia cuanto que en el caieo con 

Moneada, duró tres horas y media—tojas 6o. 

T e s t i m o n i o d e la s e ñ o r i t a M o n e a d a . 

Por otro lado está el testimonio enérgico en este rijito, fljWg-



nador López-Portillo, éste apeló á la conciencia de la señorita Monea-
da, evocó para su espíritu timorato, todo lo que es más grave, que más 
hondamente impresiona á un místico. 

La docilidad con que la señorita Moneada accedió á la ma-
yor parte de las observaciones del señor López-Portillo, es muy co-
mún en los débiles de espíritu y es muy extraño que el Lie. López-
Portillo, que desde un principio se dió cuenta del estado psíquico 
de la señorita Moneada, haya hecho el contrato de 28 de Marzo, 
porque se exponía á que cuando menos se sospechara que había 
abusado de un estado mental, que como dice Kraf t Ebbing " e n 
virtud de esa maleabilidad psíquica, bien por la amenaza, bien 
por la intimidación, á veces por simples consejos, los débiles de es-
píritu se dejan llevar á cometer los más grandes crímenes, v se con-
vierten á menudo en dóciles instrumentos " Y que este es el es-
tado mental de la señorita Moneada, el senador López-Portillo lo con-
fesó desde su primera declaración, ya transcrita más arriba, y lo com-
probó la Sección en el careo. Bastó la presencia del Lie. López-Portillo 
ante la señorita Moneada para que la personalidad de éste se borrara, 
para que vacilara en sus primitivas declaraciones y aceptara lo dicho 
por su careante, excepto en un punto : en el que para ella habría un 
motivo superior á la sugestión que sobre ella ejercía su antiguo apode-
rado. \ es que, siguiendo en esto, la marcha normal de -su enferme-
dad, había en su actitud un sentimiento de honor y de deber, que en 
esos enfermos está siempre despierto y los lleva á sobreponerse á todo 
y a todos. Se da la señorita Moneada cuenta perfecta de sus obligacio-
nes. y ante el deseo de no aparecer pródiga cuando tiene compromisos, 
ante él, para ella, tremendo fantasma de las deudas que tiene, desapa-
rece el hábito de conformarse con la voluntad que está allí presente. 

En la lucha que en el espíritu de la señorita Moneada se entablara 
con la presencia del señor López-Portillo, su antiguo consejero, ante 
el llamamiento enérgico de aquella conciencia siempre dispuesta al te-
mor de encontrar una falta, un pecado, su espíritu vaciló y en todo 
aquello que sm mengua de sus deberes podía conceder, cedió aquel ce-
rebro que se mueve torpemente, que con t raba jo articula monosílabos; 
vibró, produjo un argumento y su palabra fué fácil v su expresión 
enérgica. 

La impresión que se produjo en la mayoría de los presentes á aque-
lla escena, fué que la señorita Moneada decía la verdad, que su auto-
rización fué una sola vez y por una cantidad relativamente corta. 

Por no ir á lo s T r i b u n a l e s . 

La prueba completa de esta afirmación nuestra, la da el mismo se-
ñor Lopez-Portillo. El ha declarado, á fojas 39 vuelta, que hizo la 
transacción con Huar t por no ir á los tribunales, temeroso de que la 
señorita Moneada no sostuviera su acción, dada su timidez v carácter, 
t ía declarado también, que en vista de esas razones, decidió no enten-
derse directamente con su poderdante, sino consultarlo todo con el 
Presbítero Dauvergne, á quien anunció que iría á ver con tal objeto. 
Pero sobre el punto principal en sus relaciones con la señorita Monea-
da, sobre el más importante de todos, que era la autorización, á pre-
gun tas expresas de la Sección, contestó—fojas 6 6 , - que no había eon-

saltado ese punto con el Presbítero Dauvergne, que sólo había hablado 

* \ T o es e ^ — H t produce una impresión desfavorable en 

contra del Senador Lópe/.Portillo? p r e S e n t ó ante la 
El Contador, señor Navarro, en el alegato qu i e n t o S : 

Sección, en defensa de su amigo y p r o e c | r j M j S ó n ^ 
que la señorita Moneada confeso ant> el Juez de Unza , m e n . 

ZSS&SSDSSTÁXR 
L o s C o r t e s d e C a j a n a d a p r u e b a n . 

Los cortes de caja que se ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
dice el acusado y confiesa la no haber he-
caso. Pudo ver los cortes de ca a, « « J » « i m p í d e - d e c l a r a c i ó n 
cho observaciones, porque su e s f d o J " X m á s como la Cuenta de Caja 

cepción y las excepciones deben ¿ ^ ^ f f S , que es 
ría, pues, la prueba al ^ a d o ; per<> la P « e ^ d e e s t a C á m a -
quien debe reso ver las ® e ^ n ; o ' a

 e baya motivo para un 

^ v K m ^ ^ ^ ^ — q u e se 

S ° U t a a s funciones de esta C á = J a ^ ^ ^ ^ 
son para resolver e S c i o n a r i o acusado respon-
to y si hay motivos raciouales pa ia que ei i ordinarios. 
da de los hechos que se le " » ^ ^ " ^ ^ • ¿ ¿ os elementos que fijan 

l o s ¿ a r & f f f y « « * * p - abrir-
¡^ la contienda judicial que pide el acusador. 

En q u é s e h a c e c o n s i s t i r el F r a u d e . 

Estudiaremos el delito de f raude co £ 

b Í d a E s t a imputación tiene dos ¿ g g t f ^ S S A 
rado como ganancias de ese ano, los p ' o u administración el señor 

r « K isrzzsn ^ i ^ u — * u ». 

seehados al comenzar el ano agrícola, > 
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¿Se consideraron estos valores en el inventario que sirvió de base 
al balance de 4 de Mayo de 1907? Ya hemos dicho que el inventario^no 
llego a verlo la Sección; pero el Contador Navarro asegura que ™ e 

dXan ' separa r se ^ * ^ « « ~ , 

nez P o T í 6 ^ S í ° , I a , P Í e ? ? a n g u l a r d e l a d e f e n s a d e l señor Ló-
la contfb fd»d L 7 l 1 0 h a d e f e , n d i d o d e I o s « * * » que respecto á 
Z ¿ t i inn " h a c e n ' , a ú n d e I o s meramente jurídicos, di-
l H s ^ o S f nn Kque a l a s s e m i l , a s * £ r a n o s existían en 
™ W , ¿ abonaron á la señorita Moneada en el balance, porque 
de S a S o v r / d 6 í S " f t l V ° ' d e s d e s e hiz<> ^ inventario de 18 de Marzo, y que desde entonces se abonaron á su cuenta de capital » 
c o n f , t i ó n n n L f a V a r ° P r e t e n d , 1 0 e n g a ñ a r á l a «acción haciendo una 
S S S t ^"e fácilmente queda en claro. Las semillas y granos que 
existían en trojes y graneros, antes de que comenzara la administra-
año de q o f v ° P e Z ^ r t l l l ° y R ° , j a s ' h a b í a n s i d o sembradas desde el 

S S e g Ú D l a n o t a d e Mendoza, que obra á fo-
jas 26 antes del 1 , de Febrero de 1906, esto es, antes de que comen-
zara e contrato del Senador López-Portillo, pues d e U 8 d e T e b f í o al 
3 de Marzo solo se cosecharon 151 hectolitros de cebada. 

S ó l o s e le r e c o n o c i ó la p r o p i e d a d del valor . 

M a r , o S t e J a i í « M e C O ! Í d e r ó i es. c i f t o - a l Armarse el balance de 18 de Marzo y se listo en el inventario de aquella fecha; pero el valor quedó 

te aTSer0vendnd S f ^ *¡ la mercancía » i Z h n £ r 
de Í907 S l a S

t
S e r " ¡ U a S d e l , l 8 d e ^ o s t o d e 1906 al ó de Marzo 

de IJO/. Abonado este valor en el balance de 18 de Marzo de 1906 lo 
único que se hizo fué reconocerle á la señorita Moneada la propiedad 
hmce a n t e r i o r ^ 6 ' ' f l i z a r l ° ' P 0 1 ^ se había c o n s i d e r a d o r a , a 
lance anterior, . tenia derecho el nuevo administrador para disponer de 
Que era d e T e d a f ^ ^ E n «aso. Al realizarse esfe vSor? 
náce le su ¡ t n l T n P r ° P i e d a d s e ñ o r i t e debía ab o : 
S £ r S ^ Z á ella; pe^o no, el valor fué incluido entre los pro-
de 1907 ' P ° r d a n ° a g r í C O l a q u e i n c l u y e el 4 de Mayo 

^ L a confusión que pretende el señor Navarro es evidente- el valor 
dice fue abonado en el balance anterior; si ahora se abonara resu ta 
n a la señorita Moneada beneficiada con el mismo 4 l o i fe der to íe-
fizó n ? ; . q U e 8 6 V a l o r e n e l anterior balance/pero no e'rea-
d a d e x é l u s v n r iV l e '°S b Í e ? e S ' COU1° P r e c i a n t e s en propie-S S s ^ r f í r'aii-EI ba , ance de 1907 <Sn 
estmando^losv«1n™ d e m r a 0 ; p e r o n o e l P ^ u c t o bruto 
Hzadón A nór e i ^ T a , U V f n t a r Í 0 - S Í Q 0 e l Producto de rea-
K 7 4 34 n m - 7 m n n f ^ P ° í - l a / U e n t a d e ^ a n ° s y semillas produjo 

X L l 

daba con un valor en números en los libros, j ia nueva , 
efbía en dinero efectivo el producto de una mercancía que no le perte 
necia. 

N o f u é error. 

Un Contador, de los conocimientos d e l s e ñ o r Í W r ^ n J a po-

confundiera los valores é impidiera, andando el tiempo, acia 

por Mendoza y 

señor Maclas no . ^ ¡ W ^ ^ E ^ v e n d i t e durante 

ministrador de San Bartolo y en las cuentas del libro Mayor. 

¿ F r a u d e ó a b u s o de conf ianza '? 

M M M 
^ de 

fraude? 
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ñ a n ¿ a ' l e y d i c e : a r f cículo 413. "Que hay f raude : siempre que enca-
ñando a «no, o aprovechándose del error en que éste se halla, se Imce 

l^oTZéi- a I g u n a c o s a ' ó a l c a n z a u n l u e r o S 
p e n - K l i L d i e , h i ^ ° n o d e d e ! Í t

f ° S ° n ' P U 6 S ' q u e ha>"a de Parte del 
ó d S B S f i i S P ° r T , e S t G ? r r , H ' P i e n s a de actos del delincuente ' q U ? l a v i e t i m a esté engañada. Segundo. Que 

e r r o r ' s e h a g a i l í é i " 

^ ^ r d e b í a ^ S 6 ñ 0 r L ó P e z - P o r t i I 1 ° ^ cantidades q i ^ é s -
te reclama, no fue porque no se pusieran los medios para ello Él ba-
lance del señor López-Portillo no tenía otro objeto. Se llegó en la rna-
Í n e ' e f b a ^ ^ ^ á ^ ^d ic ia lmente eí ^ g o de " o 
que el balance arroja en favor del Senador López-Portillo. 

La r e s p o n s a b i l i d a d . 

e e h á í ^ ' S P r e t e n d e ' l a h u e l l a d e I s e ñ o r López-Portillo, 
imnorta á K ( L r f P ° n S a b l h d f d e n d C 3 S 0 : P | ° esto ni es cierto, n 

5 ? a i < ! U e Ur°> t , e n e < l«e3 f rga ra l señor Navarro, s no 
- f o j a ® t e i ; » ^ ^ P e z - )

P o S U o - f s é | ó r López-Portillo ha dicho " 
salXad dJ ^ . / IUe l0S hb,'OS; haQ Sldo i levados bajo la respon-sabilidad del declarante; pero por el señor Feliciano Navarro 
ferial del ^ P e u d l

f
e n t e » > e n t e de esta responsabilidad, la ejecución ma-

l a d e m Í P f í ° c o u s u ° i a r e l d d i t o > que fué la presentación 
varro s e S > r ° e n q U ? ? * l a r r 0 n o t i e , i e responsabilidad. Na-
na Z T o ? ^ ^ ^ c ó m p l i c e en el hecho, por haber ayudado proporcio-

a ^ t o d e l T ó Z n P ^ f 0 8 P a r a q ,Ue 61 d e , i t 0 8 6 e o metiera—-frac. I del 
del doemnent<f pI S f a l ; ~ P e r o e l s e f l 0 1 ' López-Portillo ha hecho uso 
S I ^ T K ' balance, para exigir udicialmente un pago, y fun-
dado en el balance ha demandado á la señorita Moneada después de 
^ S r f r i c i a s e 0 n e i ^ - W i e c h e r s h a b í a convenido en que 

S s 4 o a s observaciones hechas por este letrado al balance, eran 
s a b i U d a d T t h L v " e l t a - - « C ó m o podemos eximirle ahora de respon-
mo f ' e n d a S d e C!Ue e s e b a l a n c e contenía errores, que él mis-
mo juzgaba debían corregirse, puesto que encontraba justas las obser-
vaciones que se le hacían? ¿Exigía judicialmente su c ^ f ^ n t o f 

S e d e s e c h a un c a r g o . 

la G ^ S l i S t ^ c o n s i | e en haber dejado de cargar en 
Rojas ñor fcpl a í • T S } ' , q u e r e c i b i ó e l s e Ü 0 1 ' López-Portillo y 

l l a e ^ S . ^ " « ^ a d o r de la hacienda de San Bartolo. 
rar ' ' v tal ' q ; i e ®& , i r a b a l a ^ e n t a de "Diferencias por acla-
ia i , i tal como se había presentado al formularse los careos ñor el 

a ne?o en 'LTvÍ C a n t l d a d r e e i b l d a «o abonada á la Cuenta de Ca-
ja . pero en la averiguación practicada por esta Sección se aclaró que 

^ " l i b r e t a del Banco por el Contador N « « o ¿ 

¿Quedaba, pues esta « » ^ ' ^ X i g O T ^ t o es, dieha 

WMMMMI 
verdadero embrol lo q u e no puede d e s e m a ^ - i 

, - tanw, 
la Sección desecha este cargo. 

F a l s e d a d . 

Por último, se ha imputado a» señor López-Portillo y Rojas el de-
Uto de falsedad en f ^ d e e ^ o n e y ^ g ^ ^ ^ p o r e l 

Se hace consistir esa falsedad, en la e l L i e . Manuel 
señor López-Portillo M j ^ S el Juez tercero 

^ López-Portillo con t r a í a 

m ^ s ^ w ^ s t i » a s s i 
hizo se refieren al t Hb í ^ c o n t a b i l i d a d exhibidos 
ha comprobado la ¡sección al \ e r tos; norob N o t a r i o a l señor 

constituya un delito ^ d e s a t e n d i d o las ob* 

Las P 0 8 ^ " N o S M?r inoSr t i z hieiera sobre el pésimo estado 
servaciones que el Notario meiino v p o s i e ión nacen es-

&. * obús»-
ción se eximia negando este hecho, f a w d a d — a r t 746,—que se 

- — -
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mente y que tenga por móvil eximirse de una obligación Pueden 
pues, decirse mentiras ante la justicia sin incurrir en el delito " toda 

S ^ r ^ l f á l a ^ r d a d e s ' e n t o d o «•*>. un acto inmoral ,"— 
dicen Chaveau Hell iey Vdiey, tomo 4o. No. 1 7 9 1 ; - p e r o cuando la 
S d T i f n l f d e s

f
p r 0 v i s í - d e e f e e t o y r e s t a ^ofens iva , la interven 

X n í d ! ? n ° Ü e n e P ° r f l u e l a P ^ a no venga á la moral ultrajada, sino que repara los intereses comprometidos " 
del N ^ i S Í t í ^ d ¥ C " L ó P . e z ' P ^ t i l l o por las indicaciones 
le h n h t r » n U íf T 6 ° b b g a c . l ó n s e e x i m í a n e ^ n d o el hecho de que se 
datario e ^ h a n S l n d i e ? c l 0 n f ? A «ada. Sus obligaciones de man-datario estaban vivas con ó sin las indicaciones del Notario y su res-
hicieron ^ ^ ó las indicacmn¿ \ u e s e l e 

hav Ü L ^ l n l L Ó P f t P u r t Í 1 í ° r e s p o n d e p o r l a transacción hecha, y si 
hay una falta en el hecho de transigir, esta falta ni aumenta ni di^mi-

° b S e r V a C Í O n e S Ó 110 ' ^ porque las escuchara 

U n a r ! f a ' / 1 ! a e s t \ e n h a b e r a r r e ^ a d o los términos dé la 
do áTos S n . b 6 r d a d ° U n fimqUÍto á H u a r t ' e n 110 »'aberlo lleva-
nueVe l h i S ' **** r e s P o n d i e r a del mal manejo délos bienes 
que se le habían encomendado; pero nada de esto tiene que ver con los 
K n ¿ q U t í f a g r G f 1 T a l , P r 0 t 0 C 0 1 0 - La transacción estaba ya hecha, 

™ oLumaadfe Dder d d0CUment0 Cü qUe 86 h a d a C0"star -

N o incurrió en un d e l i t o . 

one P l ! e Y ; l s e ñor López-Portillo decir una mentira, cosa 
P 6 r ° m d u d a b l e m e n t e - b a - — i d o J» un 

, , L a explicación que da el Senador López-Portillo á su negativa á la 
tenido Tn 6 8 ^ ^ E 1 h e c b ° ' t a I ^ 
v nór t an t l S ' T ^ S e r p e i " S O n a l d e l S e ñ o r López-Portillo, 

Qnp W n / " e , g a r I a s i n c o m e t e r ™ delito. La posición dice así 
taban e ^ r o S T ^ ^ ^ ^ d e s u v e n t a < d e l a * semillas que es-
^ f f f i T ' ^ h a C e r S e C a r g ° ^ ' a a d m i - ^ ó n ) en 

la el S e n S 1 ™ t a S T T n e S t á C 0 U C e b Í d a ' r e P e t ü »PS, h a podido negar-
l o fi! Í I | P T K ™ ^ S m C O m e f c e r u n a f a l s e d a d - No f »éé l quien f ^ ^ M ^ X ^ 8 e n ei b a , a n e e ; q u i e n h i z o e l ba-
ia mmfti***"»'pues- p°r este c a p í t u i°'e n c°ncePto de 
ia oeccion, no ha incurrido en responsabilidad criminal 
m ¡ J f Pfegunta vigésimaséptima, está concebida en los siguientes tér-
das d n r , S e t n i a b f ' V e n t " n ? amortizó ni un solo centavo de esas deu-das, durante todo el periodo de su administración." 

y el Senador López-Portillo contestó: Que no es c ier to ." 
C J S » declaración la explica en los siguientes términos: 
mU neso, «! t ^ T* P°r U n h e c h o i m p r o b a d o que abonó ocho mil pesos al pagare de cincuenta mil pesos del Banco de Hidalgo " 
sición P ° r , a S a n t e r i o r e s ' e I L i c - López-Portillo negó esta po-
sición, bajo la creencia de que el abono al Banco aminoraría las deudas 
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de la señorita, y aunque es cierto que su p a s i v o a u m e n t o en vez de dis 
minuir, él ha podido incurrir en un error y en tal case> es aplicable la 
teoría que expone Chauveau, Hellie y \ ü l e y . - t o m o . V I V 1894,y 
r Z v t n á en el tomo V, N° 6, que en resumen, dice: La alteración de 
^ v e r d a d por e m e n t e que'sea, puede ser solamente el resultado de 
luí error de los sentidos ó de la memoria; pero para W ^ U a v^r 
delito es necesario que haya la intención consciente de faltar a la •ver 
dad - ' ' A l i u d est mortiri, dice Cicerón, aliud es dicere mendacium. 

La n e g a t i v a e s e x p l i c a b l e . 

De la negativa que dió el mismo acusado & la posició« vigésima 
debemos decir que lo hemos dicho de la undécima La P e g u n t a dice 
así "que desde el día en que se hizo cargo de la administración se ra-
yó por orden del absolvente, de Marzo de mil novecientos seis al cua 
tro de Mavo de mil novecientos siete, á los t r a b a j a d o ^ d e San Barto 
ln la suma de diecinueve mil sesenta y un pesos, cuarenta y dos centa 
lo s en maíz " Esta pregunta contiene varios hechos: que se rayo maíz 
Tíos peones de San L r l o l o , que esto se 
pez-Portillo y que estas rayas importaron $ 19.<MLj». S J n d o la pre 
¡runta compleja, al negarla el acusado, porque, según el. no la recor 
d a C n o b a cometido falsedad. Su negativa ha podido r f ^ e f h e c ^ 
á la orden ó á la cantidad rayada. Y si es seguro que debía recordar si 
h a b í a dado ó no la orden, hecho personalísimo, y si probablemente sa-
W a o u r e r a cierto que se había dado maíz á los peones por cuenta de 

e s i S lue en aquellos momentos recordara la cantidad que 

l a
 á las contestaciones á las p r . 

«untas 25^ 37^ U * v 4 9 - todas ellas se refieren á cantidades, de las 
f u f s ó l o estaba obligado á recordar la de la posición 44-, que se refiere 
f l o s $27 123 51 quf tomó durante su administración; pero sobre esta 
pregunta ,1a posición trae algo que quita al Cenador López-Portillo to-
da responsabilidad por su negativa. Dice así la posición : Diga si es 
e i e i t o c o m o l o es, que ha recibido los veintisiete mil ochocientos no-
venta \ siete pesos quince centavos, de pretendidas utilidades, sin to-
; 6 a r en c u é n t a l a s cantidades Pendientes de » 
obscurece la pregunta y permite al acusador c o n t e s t j como lo hizo. 
"Que no es verdad, porque lo ignora, siendo cosa del Contadoi. 

¿ La pregunta desde luego no es clara. ¿Se prepni taba que j el b -
lance, a f hacer el reparto de utilidades, no se habmn conside ^ o es as 
cuentas? El hecho era inexacto, porque si teTs 
preguntar que en la estimación que el señor López-Portille^acia de sus 
utilidades, no tenía presente al tomar el dinero aqueUas cuentas? Se 
guramente que al negar el hecho, decía una verdad No hay, pues, en 
esas negativas en concepto de la Sección, delito de falsedad. 

La pregunta duodécima dice así: " ¿Qué el absolvente vió las cuen-
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S í hubo f a l s e d a d . 

Aquí el hecho es personal, y es un solo hecho. IVió el señor Ló-
p e z ! ortillo la cuenta de utilidades formada por el Contador? Segura-
mente si la vio. Su negativa, en este punto, envuelve la negación de 
un hecho que forzosamente le constaba. Explica esa negativa, dicien-
do : Respecto a la duodécima, el declarante manifestó, que la deman-
da se fundo en el resumen de cuentas, compendio de la balanza final 
del ano agrícola, pero no examinó sus deta l les ." 
• v, Esta explicación corrobora la imputación. No se le ha preguntado 

si había hecho un examen del balance, ni de la contabilidad, sino sim-
plemente, si había visto la cuenta de utilidades, y este hecho lo con-
fiesa en la contestación que él dió, pues á fo jas 131 dice " q u e conoció 
ambos escritos en su opor tunidad ." Ahora bien, si la demanda, según 
el señor López-Portillo, se fundó en el resumen de cuentas, y él vió en 
su oportunidad este escr i tores evidente que al negar la posición nega-
ba un hecho cierto y que le constaba. ¿Con qué objeto hizo la negati-
va? Para eximirse de la responsabilidad que le resultaba, civilmente 
de haber autorizado la exigencia de un saldo que él sabía era falso 

. e l e a r e o c o n e l Lic. Wieehers, el acusado ha dicho: - f o j a s 131 
— yue su cuenta con la señorita Moneada estaba ilíquida, y precisa-
mente para provocar su liquidación, promovió el juicio civil, después 
de haber agotado los recursos extrajudiciales que estuvieron á su al-
cance para obtener esa liquidación, habiendo propuesto á su careante 
someter el asunto a arbitraje, y aún haberle manifestado, que estaba 
dispuesto a aceptar las observaciones justas que se le hicieran en sus 
cuentas; y aun digo al señor Wieehers, que creía justa alguna de las 
observaciones que e hac ia . " Por esta declaración se ve, que la cuenta 
de utilidades no solo la había visto el Senador López-Portillo y Rojas 
sino que la había discutido y había encontrado justa alguna de las ob-
servaciones hechas ¿Cómo, pues, negar después, en la posición, que 
naoia visto la cuenta? 

Ya hemos dicho más arriba, que no basta para que exista el delito de 
falsedad en declaraciones judiciales, una mentira; que es preciso, como 
lo explican las ejecutorias de la Corte de Casación. Francesa, es nece-
sario que la mentira tenga relación con el negocio en que se haya hecho 
la declaración, y afecte á las obligaciones que en el juicio se discuten 
F n p r n ^ 8 e 9 1 ? i a s p n * ™S?S L e í * a u t . - 2 0 Nov. 1816 , -Champion , 30 
W a " f 3 ór<F° J ; e r ' 7 A g 0 s t ° fe3.-Garaux, 10 Agosto 1 8 2 7 . -

1 8 3 6 e P t F S r T - P e t V E n e r 0 ^ y S c h a u e n b o u r g , 
h in ! f f r 5 S t a confesión se hizo ante el Juez de los autos, 
lev J f i í » « 6 ? t " I r

1
V e r d a d l l e n a d o s todos los requisitos que la 

ley exije para que el hecho sea p u n i b l e , - a r t . 746 del Código Penal 

xi.vn 

O t r a f a l s e d a d . 

nue diera el señor López-Portillo á la posición octogésima primera La 
nosieión dice así • " D i g a si es cierto, como lo es : que sabe que el senoi 
? T aciano Wieehers no ha aprobado la contabil idad," y el acusado 
conte^tó Que no es cierto, porque el s e ñ o r W i e e h e r s jamás dijo nada 
c C sobre el particular, ni llegó á formular objeciones contra los ; li-
b r T , S e n d o d e n o t a r , además, que hasta llegó á x - g a r q u e e H ^ -
bía, hubiese rendido cuentas de su administración. E s t a R ^ s t a c i o n 

la explica en su declaración el Senador Lopez-Portdlo j R ó b en los 
f i n i e n t e s términos: "Respecto á la octogésima primera el declarante 
iúferpretó s g u e interpretando la nota puesta por el ^ n o r Wieehers 
al c a f c e del recibo de los libros y comprobantes, como una Proteste de 
salvedad en que se dejaba á sí mismo- para aprobar o p r o b a r en todo 
ó en parte la contabilidad, pues una nota de esa especie, no puede te 

V él elseñor López-Portillo, encontraba justas algunas de ellas £oto-

el p a ^ de una mt.dad fundada en un d o c u m e n t e q u o él mismo re-

artículo 746 def Código. para que se abra la averiguación criminal poi 

e S t G Hemos°hecho un resumen de todas las diligencias pract icadas y de 
t o d o s l o " cargos formulados, estudiando con el mayor empeño el caso 
p o r q u e se t r S a de un caso grave. No podíamos, sin f a t a r a nue tro 
deber resolver las dificultades que este negocio presenta sin el estu 
dio detaUado que traemos á la Cámara y que refleja nuestra p r o f u n d a 

Í S . Nosotros creemos, que los hechos graves que eon tene e,s-
ta instrucción no se deben dejar al amparo de la inmunidad pailame 
Í S que resultaría odiosa, porque no sería inmunidad, sino impu-

D Í d a N o se oculta á esta Sección Instructora que esta H . Cámara lia si-
do generalmente muy liberal para proteger con el fuero constitucional 
á l<X funcionarios investidos con él; pero cree también oportuno ob-
L r v a r que esta liberalidad se ha exigido en los casos de p o c a p a r -
tencia y transcendencia, como los delitos de difamación y e a l i m m . 
ñero no los delitos contra la propiedad y contra la vida y es, sin du-
da que la Cámara ha juzgado en estos últimos casos podría amenguar-
se la w^petabilidad y el decoro del Poder Legislativo, contrayendo con-
tva la Nación una grave responsabilidad moral. 
Ü a Con fundamento, pues, de las constancias de este expediente y 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 18 de la ley de 6 de J u m o 
de 1 8 9 6 , la Primera Sección Instructora del Gran J u r a d o Nacional, 



XLVHI 

juzgando que están probados los hechos y llenados los requisitos y cir-
cunstancias que exigen los artículos 16 de la ley antes citada y 1066, 
1067, 413 y 746 del Código Penal del Distrito Federal, somete á la de-
liberación y aprobación de la Cámara la siguiente 

P r o p o s i c i ó n : 

UNICA. Ha lugar á proceder contra el Licenciado José López-
Portillo y Rojas, Senador segundo suplente en ejercicio por el Estado 
de Nuevo León, por los delitos de prevaricato, f raude y falsedad en 
declaraciones judiciales, previstos en los artículos 1066, 1067, 413 y 
746 del Código Penal del Distrito Federal. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. México, 24 de Noviembre de 1909. 

o f f i a m ó n ^frtc/a. 

oJíicardo qJ?. c/ef qJJío, 

'ecieta-ivo. 

Declamaciones y Capeos. 

D e c l a r a c i ó n d e la S e ñ o r i t a M o n e a d a . 

En quince de Octubre de mil novecientos nueve, 
de lo mandado en el auto que antecede, se transladaron los ^ b s c n p 
tos mSmbros de la Pr imera Sección Instructora , á la casa numero dos 
mil doscientos seis de la segunda calle de las rf-^M 
la Señorita Doña Dolores de Moneada y Fernandez de C | g o v a , J es 
ando presente, fué examinada previa protesta de ley — d o l i a 

marse como queda dicho, de sesenta y cuatro anos <le € M , soltera 
natural del Jara l , Estado de Guanajuato , y con su habitación en l a ca 
s a e n t l u e s e practica esta diligencia Examinada «o-no corresponde^ 
contestó- aue tuvo como administrador de sus bienes por escritura socSl ai Sr Huar t , desde el año de mil o c h o c i e n t o s ochenta hasta mi 
nove íeutos cinco; teniendo en esa época en P - p . e d a d as h a c i e n d ^ 

contraídas — l a ^ s -
tración del referido Señor Huar t , y como tuviera noticias de que este 
abusaba S c S S pararlo; y por indicaciones de la señorita Guadalupe 
García l ^ m a del Licenciado López-Portülo y Rojas, y de algunas rtras 
2 8 ¡ S ^ hablaron en favor * * á f i n e s del año « f i l 
nombró su apoderado al Señor L ó p e z - P o r t ü l o J ^ f a ^ o 
separara á Huart, para hacer con el Licenciado López-Portülo otio cou 
trato de administración, que en efecto hizo cuando le avisó López 
Portillo haber conseguido la separación de Huar t . Que no supo los ter-
m ^ o m qiuíw hizo esa rescisión sino mpeho . « I » » 
Han libros ni papeles. Que durante la administración de Huar t , est.. le ha 
cía firmar los estados de las fincas, pero ya en la epega del Sr . López 
Portillo sólo firmó algunos papeles sueltos que no sabe que J g í a m 
Que supo que á Huart le dieron dinero para separarlo, pero no supo ^ 
í di el SrLópez-I'ortillo; que también supo que este señor tomo una cantidad como 
t Z Z Í t s de ?a transé, teniendo una remota idea de ^ 
aue tomó dos mil pesos, pero ella m autorizó ninguna, cantidad, ^ u e j a au 
rante su administración el Sr. López-Portillo íe dijo a^unu 
nía urgencia de dñiero, y que lo facultara para tomar del dinero de la de 
clarante alguna cantidad, que la exponente creyó que se t i a taba 
cíe alguna pe^ia carüidM para los gastos desu casa V . ^ V ^ ^ M ' Z 
consentimiento; pero después supo que el Licenciado López-Portillo no 
S o tomó aquella cantidad, sino que s ^ ó t — 
con el aue construyó una casa en Guadalajara. Que sobre este punto 
fué interrogada en la ciudad de Orizaba por un Juez, que la tuvo de-
a r a ! horas y media en el primer día y dos en, el segundo h a , 
biendo declarado, no obstante el susto que tenia y la dureza con que 



XLVHI 

juzgando que están probados los hechos y llenados los requisitos y cir-
cunstancias que exigen los artículos 16 de la ley antes citada y 1066, 
1067, 413 y 746 del Código Penal del Distrito Federal, somete á la de-
liberación y aprobación de la Cámara la siguiente 

P r o p o s i c i ó n : 

UNICA. Ha lugar á proceder contra el Licenciado José López-
Portillo y Rojas, Senador segundo suplente en ejercicio por el Estado 
de Nuevo León, por los delitos de prevaricato, fraude y falsedad en 
declaraciones judiciales, previstos en los artículos 1066, 1067, 413 y 
746 del Código Penal del Distrito Federal. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. México, 24 de Noviembre de 1909. 

o f f i a m ó n ^ f r t c / a . 

oJíicardo qJ?. c/ef qJJío, 

'ecieta-ivo. 

Declamaciones y Capeos. 

D e c l a r a c i ó n d e la S e ñ o r i t a M o n e a d a . 

En quince de Octubre de mil novecientos nueve, en cumPj jp^nto 
de lo mandado en el auto que antecede, se transladaron los ^ b s c n p 
tos mSmbros de la Primera Sección Instructora, á la casa numero dos 
mil doscientos seis de la segunda calle de las Estaciones en buscf de 
la Señorita Doña Dolores de Moneada y Fernandez de C | g o v ^ J es 
ando presente, fué examinada previa protesta de ley c o ^ e tando lla 

marse como queda dicho, de sesenta y cuatro anos <le €;dad, soltera 
natural del Jaral, Estado de Guanajuato, y con su habitación en laca 
sa en tlue se practica esta diligencia Examinada - - n o corresponde^ 
contestó- aue tuvo como administrador de sus bienes por escritura 
socSl ai Sr Huart, desde el año de mil o c h o c i e n t o s ochenta hasta mi 
nove lentos cinco; teniendo en esa época en P -p .edad as hac iend^ 

contraídas — l a ^ s -
tración del referido Señor Huart, y como tuviera noticias de que este 
abusaba S c S S pararlo; y por indicaciones de la señorita Guadalupe 
García ^Sína del Licenciado López-Portillo y Rojas, y de algunas rtras 
2 8 ¡ S ^ hablaron en favor * * áf ines del año « f i l 
nombró su apoderado al Señor L ó p e z - P o r h l l o J ^ f a ^ o 
separara á Huart, para hacer con el Licenciado López-Portillo otio con 
trato de administración, que en efecto hizo cuando le avisó López 
Portillo haber conseguido la separación de Huart . Que no supo los ter-
m^ws eft qiiew hizo esa rescisión sino mpeho ^ ^ « ^ ^ f c : 
Han libros ni papeles. Que durante la administración de Huart , este le ha 
cía firmar los estados de las fincas, pero ya en la epega del Sr. López 
Portillo sólo firmó algunos papeles sueltos que no sabe que J r í a n _ 
Que supo que á Huart le dieron dinero para separarlo, pero no supo ^ 
í di el SrLópez-I'ortillo; que también supo que esíe señor lomo una cantidad como 
t t Z Í t s de ?a transé, teniendo una remota idea de « o 
a u e t o m ó dos mil pesos , pero ella m autorizó ninguna, cantidad, ^ u e j a a u 
rante su administración el Sr. López-Portillo ie m ^ ^ t W t 
nía urgencia de dñiero, y que lo facultara para tomar del dinero d e la de 
clarante alguna cantidad, que la exponente creyó que se ti ataba 
cíe alguna pe^ia carüidM para los gastos desu casa V . ^ V ^ ^ M ' Z 
consentimiento; pero después supo que el Licenciado López-Portillo no 
S o tomó aquella cantidad, sino que siguió^ 
con el aue construyó una casa en Guadalajara. Que sobre este punto 
fué interrogada en la ciudad de Orizaba por un Juez, que la tuvo de-
a r a ! horas y media en el primer día y dos en el segundo h g 
biendo declarado, no obstante el susto que tenia y la dureza con que 
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casa donde s e ( l u e se hicieron en la 
techos de Z S J ' ™mMteron ™ I B " n a s ^teaduras, reparen- , o s 

• < * M ^ t e s ? m t z i / m d * /a 

pe indicaciones del Señí U p Z p l S J o 1 2 7 ? ? 'J 

P A S E I S m T l e s t n v i e r o n Presentes cnando Ló-

D E ¿ £ „ ™ I „ L L B A - V M - I L Y F L O K . P ñ I D A . RICARDO N . 

C a r e o . 

IIIISBISP 
respecto al monto de la cantidad S i ¡sw portillo, agregando que 

s s á ? -

b m f e ^ ^ ^ r p s s á a s s - j f ó 
»o los pidió por n ó t a -

los exhiba. J E ^ J X P r f S | ? 1 Ó n Prevenga á la señorita 
co'-te «fe caja, lo E E S l t I T ' - " H * e s * 
<?«e respecto á losZsZtvll o 5 1 T 2* É® 1 M * * W'fecftm. 
efe te con f ^ , L ó p e ^ P ^ ü l o ^por,Icarios 
ración de la señorita en 1 ES .? * i ? 686 ̂  L e í d a decía-
te« el ^ ¡ Z ^ Í r Z l t ^ : i 1 Y ' ^ - a e i ó n qne sbiici-
la declarante, la señoría diio n í í f í Ocultara á tomar dinero de 
do, „ue « án a- sola J ? ? 

1.1 

cantidad que ella creyó que era de quinientos a ochocientos pesos El 
señor López-Portillo dijo, que los hechos pasaron como sigue y que 
protestaba por su honor y su conciencia que esta es la ver.lad: que te-
niendo él. que reconstruir una casa en Guadalajara, se lo planeo a ta 
señorita, diciéndole que para ello tendría que gastar f ^ t e s sumasu pj-
diéndole autorización para tomar esas sumas de las ut ÍKÍades qi.e ie 
correspondían v la señorita le contestó que podía tomarlas con caigo a 
sus u t i l idades /La señorita Moneada replicó: que no r§um f o -
saron los hechos; que en conciencia no tiene idea de que J t aya j e u h 
tado al señor López-Portillo para que tomara esas J ^ e " ! ! ? ^ 
tenía deudas, lo primero para ella era pagar. El señor López-Poitil o 
a«re<ró: que la señorita tiene esto confesado en las posiciones que se le 
articularon en el juicio civil y que fueron absueltas por la señorita. en 
la ciudad de Orizaba; la señorita contestó que al absolver las posic o-
nes en Orizaba, no explicó con la claridad con que lo ha hecho enestas 
diligencias. El señor López-Portillo dijo: que la obra que se hizo en U casa 
fué L y grande, que se cambaron los techos á todas las piezas del ala poniente le 
la casa y algunos de los del otro lato, que se repuso todo el piso del corredor de ala 
poniente y los a,reos del patio, zahuán, comulación ó pasadizos con ^ ^ j f f ' , 
aue e-an de una materia deleznable, fueron Míos de cantería y que en 9« « 
obra de reparación de la casa. La señorita Monead* ^ Z ^ ^ M ^ V 
r,or el señor Lápez-Portillo. Respecto á la facción del testamento el senoi 
López - Poi'til lo dijo: que sólo había dado forma jurídica a la voluntad 
de la s eño r i t a y que jcLs le # hiciera testamento. La 

que no recuerda sobre este heciw, refiriéndose á su ^ ^ T ^ 'dn al m a r e e n 
puesto se afirmaron y ratificaron previa lectura, firmando al maigen. 
—Doy fe. 

Declaración del Sr. Claudio M e n d o z a . 
En primero de Noviembre de mil novecientos n u e v e presente ante 

la Primera Sección Instructora, el Señor Claudio Mendozaprevia la 
protesta de ley, enterado de las penas que la ley impone a los testigos 
que se producen con falsedad, dijo: l i a r s e * 
cincuenta y dos años de edad, s o l t e r o , apicul tor , -natma 
con domicilio en la hacienda de San Bartolo, Distri tode Cu MMOMI 
zález, Estado de Guauajuato, de tránsito en esta capital con h a b i t a c i ó n 
en la casa número 4 de la calle de Cadena; que no tiene ínteres direc-
to, ni indirecto, en el negocio de que se trata, no lo unen vínculos de 
parentesco, amistad, ni odiosidad con ninguna de las p ¡ g | 
Lüidad es dependiente de la señorita 
cita que le resulta, contestó: que recibió la hacienda de San Baitolo 
como administrador, de Don Porfirio Uribe, ya e x ^ r f c d o de 
los negocios de la señorita Moneada el Señor López-Portillo y Rojas 
que recibió la hacienda conforme al inventario que obra de 1ojas sesenta-a»tentay 
L del cuaderno prmcipal del juicio civil, el cua l se le P u ^ d e ™ani f ies to 
agregando que justipreció los objetos que tueron listados en el inven 
t ir io, mucho tiempo después de hecho éste, y conforme a su leal s bei 
y entender; que los efectos que existían en trojes y ^ n e r o s conforme 
á dicho inventario, sólo fueron cosechados por Lnbe, tf^Jab» 
hecho las siembras en el tiempo que fué administrador de San Barto 
lo en época de Huart, administración de la que estuvo separado cinco 
meses-, que esos efectos fuer.m veiulidos en su mayor parte en el primer ano de la 
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administración del señar López-Portillo, con excepción de una parte del maíz que le 
quedó para el gasto de la hacienda, empleándose en raciones á los peones, habilitar 
á los mediaros y en p-isluras; que todas esas ventas fueron avisadas al señor López-
Portillo en los estados semanarios que remitía y contiene la historia de su admi-
nistración; que esos estados se retrasaron en su envío al principio, porque el señor 
López-Portillo envió unos machotes muy complicados, que no estaban al alcan-
ce de un escribiente de un rancho y hubo necesidad de buscar un ex-
perto, que el exponente pagó de su bolsa personal para que los llenara; 
que el trigo en aquella región se cosecha, el de temporal, en el mes de 
Septiembre, y el de riego, en Junio , y el chile en Agosto y Septiem-
bre; que el t r igo que tenía sembrado cuando recibió la hacienda, rin-
dió poco y de mala clase, y el maíz, lo mismo, por haber sido sembra-
do en tierra pobre y sin manera de regarlo; que la hacienda de San 
Bartolo ha producido bajo la administración del declarante hasta ciento 
treinta y cinco mil pesos anuales, no habiendo año cuyo producto ba ja ra de 
cuarenta mil pesos; que de estos productos tuvo conocimiento el señor 
López-Portillo antes de recibir la hacienda, pues el que habla, le dió 
una nota, con los productos que había tenido la hacienda, cuando el 
señor López-Portillo discutía con Huart; los términos de la rescisión, 
pues el exponente tenia demandado á Huart porque no le había pagado su liquidación. 
—Que el señor López-Portillo, le acusaba recibo por escrito de los es-
tados y valores que enviaba, de los que sólo cuatro ó cinco mil pesos 
envió por express, y el resto en giros á la orden del señor López-Por-
tillo.—Que el giro que por mil quinientos setenta y tres pesos, siete 
centavos, aparece en el estado número treinta y dos, correspondiente 
á la semana del veintitrés al veintinueve de Septiembre de mil nove-
cientos seis, fué enviado al señor López-Portillo en la fecha que se in-
dica y se le acusó recibo de dicho giro; que la mayor parte de las cartas 
del señor López-Portillo iban copiadas; que el señor López-Portillo 
estuvo dos veces en la hacienda: una, cuando fué á ordenarle á Uribe 
que le entregara al declarante la administración, y otra, que fué con 
unos padres misioneros, pretendiendo en esta vez que el declarante se 
confesara, por lo que estuvo á punto de separarse; que el señor López-
Portillo no tomó ninguna ingerencia en el manejo de la hacienda, limitándose á 
aprobar la gestión del exponente; que el exponente quedó en la hacienda 
en las mismas condiciones en que había estado antes, según contrato 
celebrado con Huar t ; que Huart no lo liquidó so pretexto de que faltaban unos 
animales que después parecieron, de lo que le avisó al Señor López-
Portillo inmediatamente; que hizo figurar en los estados inmediata-
mente los animales; que como el exponente aceptó la administración principal-
mente por súplica de la señorita, firmó á López-Portillo un documento, una hora 
ardes de salir para la hacienda, por el que perdió todos sus derechos á la liquidación, 
hecho que el exponente recordó á López-Portillo, cuando éste pretendió que 
declarara el exponente conforme á las instrucciones que López-Portillo 
le daba y á lo que se negó el que habla, tanto por ser dependiente de la 
señorita Moneada, cuanto por no ser justificado lo que el Sr . López-
Portillo pretendía: que á la negativa del exponente, el Sr. López-Por-
tillo hizo un llamamiento á la conciencia del declarante, por lo que el que ha-
bla le contestó, que precisamente porque era hombre de conciencia, no 
declaraba como se le pedía, y que ya que el Señor López-Portillo hablaba de 
conciencia, por qué no le liquidaba lo que justamente se le debía, ya que él había 
reconocido la deuda cuando los dos peleaban contra Huar t y á quien lo 
mismo que á Uribe, había indemnizado espléndidamente y sin justifi-
cación; que Uribe no tenía contrato de n inguna especie. Que enviaría 

á la Sección las cartas del ^ r U ^ o ^ n j 
SU declaración. Que en el a l que el decla-
siete, le enviaron una copia ^ imnta pendiente d e aclara-
n t e hizo observar que no hab a n inguna eiienta p ^ ^ 
ción, y que las dudas que tema JSavwro w ^ l l U f ( m n ó 
todas en un via3e que a efteeibo 3hizo a este ^ U)tJos tos 

inventario para hacer el balar«* de«fl» ^ f ̂  ( 0rJ,pondiente á la 
^ore«, y en el estado ^ ^ ^ ^ J t ^ ' c o S i ü o s datas sobre 
s e n ^ a f e v e i l i o c h o d e ^ a ^ r o d e M ^ i n v e n t a r i o . _ Q u e 
aumento de animales y dema• p r o d u c t o s obtenidos 
en el balance de 4 de Majo , se me luyeron i reputándose 
antes del dieciocho de Marzo de mil n i g ü e n t o * S ¿ a ' ¿ m ü no-
utilidades del año agrícola ^ ^ ¿ ^ S ^ d L n porque él 
vecientos siete, utilidades que de Uribe sólo 
había sembrado esos granos y d á t e l a ^ n g ^ u t i l i d a § s que 

tomara cantidades por cuenta de sus útil idaües cc> 
ella estaba s i empr^muy F # u p a d a con el pago d e ^ § 

preguntaba más a d e c u a n t e s e s t e s se p o d r t a n p ag, e n á n d o e l 
estado de las siembras de su h a e i e , n c l o s b i e n e s de la Seño-
Señor ^ ^ i g ^ M M ' m ^ K é l a e v m , lo mucho 
rita, porque el Seuoi V azq ie/ i N e , ^ Wiechers, no sab,endo 
tiempo después de haber sido n 0 ^ í ¡ á m e n t e al referido Señor Wie-
lo que iba á entregar y ^ ^ ^ T Z m J l ^ lectura, teniendo que 
chers. En lo expuesto se W i e e h e S no se opuso á la entrega, 
agregar en este acto que el Senoi Wiechers no se y Váz-
¿niislnaudo al declarante para que recibía a lo que se negó 
quez Neve, Y firmó al margen. Doj te. 

E u seguida presentes el S ^ r » ^ Í X r W r ^ 
C l a u d i o Mendoza, con ^ o b ^ e H i e n d o previa la protesta de 
exhortado á producirse con> veidad y d j ^ j t P c o n t e s t a n d o el Se-
ley, les fueron leídas sus respectivas dec aracio 
ñor López-Portillo, que esta r él le hizo fir-
Mendozá, hasta el P ^ ^ g g s / Uquidación, teniendo 

que aclarar a este íespecto, que ••> «winrante crevó, que no era 
Ino contra Dolores Moneada V S ^ l S el P^o 
injustificado hacerlo desistir f ^ f ^ ^ ^ ^ o r López-Portillo d i jo : 
era contra Huart y no contra la senouta. J A b e n x * e c l ¿ a r a , conforme á 
que no es cierto que p r e t e n d i e r a ^ ^ e l i n t e . 
instrucciones que él le diera, s ino .«mp emente, que ( , m f o r m e á 
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? ! tat^lfr'T^ <U f ™ l f e «* 7« verdad L J J l , Mendoza Ie
t
 h f ? d ™P?m á V™ ™ refl^-e en su declaración á lo 

con e I S ( w n f c ° ; , r e é ¥ a d 0 á M e n d o z a su conducta para 
la señorit i M t J ® ^ b e ^ ^ C » a t ° ' h e e b o <*ue h a confesado 
a u ^ l " r a d ; i e U f S P o s } C I O , i e s y por eso se le indemnizó con 
autouzacion de la señorita, hecho que también ha confesado. El Señor 
S o t í r (,Uf á Pesaí" C0ufesión de ia Señorita sosSene su 
S » S e g U n d a d d e q u e ü r i b e 110 t e n í a c o n t r a t o - ® Se-
por el f u e habi« n ? P U S ° , q U e f ' T Í ' ^ S U C a r e a n t e v i u o > l l a m a d o por el que habla, para aclarar las dudas que tenía Navarro v si las 

l ° S q U e r e S p e e t ° á fasobservacTone 
que su careante hace a las utilidades habidas en el año agrícola es 

m t ? . í , f > V <1Ue é I s e abstiene de ealfüTar ' 
basalenZ\ , ™ ^ 63 UUa °PÍDÍÓU' 

segicrGS tomadm ** 'os libros. El Señor López-
cio vd T T ? ! Por eso se están liquidando en el jui-
cio civil que ha entablado con la Señorita Moneada y que no se "ha de 
c o T e T e x n V Z o T ^ & * W i e é J Z X e n i Z 
o e z - P o r X í t Que enviaría á una personaque representara á Ló-
pez Portillo al hacerse el inventario de la finca, para que se formara el 

r S A l S 0 ? 6 S U S e x i s ^ c i a s ' P ^ poderse f o r j a r elTalanc 
¡ S I » separación del declarante de la administración 
á a e e o t i f ^ M ° " e a d a ; q u e e ! S e ñ o r Wieehers, se negó 
a aceptai esa intervención, por lo que el Señor Vázauez Neve tnvoaue 
volverse sin el duplicado del inventario que el q u e r í a 
nid n iF,?ff l 0 1 ' l d a d á 6 8 8 h e c h 0 ' « i b t ó el declarante af Señor MendSa? 

S ¡ m i P l e ese inventario: pero este señor no pudo 
p i 4 p t S a s e ° ° r d e U d e ! S e f l ° r W i e e h e r s d e 11 " e »o se le 
señoreéTónez^Portdlo ^ n ° S a b ? ! ° f»u e h a b l a r í a n a J >os 
chosoue^ rnesemS * ^ e e h e r s y que él simplemente relata los he-
lor el r r S t ~ T T ^ ^ MH» ***** ^ «W dentario 

W f a COpÍ'ique d e-Cl,me"le I ibodar, porque el 
earon nre v i a "h» t m V a r a f , En lo expuesto se afirmaron y ratifi-
ca! on, pievia lectura, firmando al margen.—Dov fe 
p e c t o á l o s e o S ^ i ü o ^ ® f h o r López-Portillo fué examinado res-
pecto a los cortes de Caja que obran de fojas cuarenta y seis á cineuen-

4 te <UoTtí , C U a d e r > ° P , , ; Í n C Í p a l d d j u i d 0 c i v i l i n i c i a d poi e dec,a-
q ^ L s 1J o n o e e S e r n t a M ° n 0 a d a v b a b i é n d o l o s tenido á la vista, di jo: 
M o n Z l P l T ? y ° S y

e
S 0 u l 0 S ( ' u e e n v i ó á la misma señorita 

al m a í i » DoV | e T o f . f a A m 6 7 p r G V i a I e e t u i ' a - firmando 
miembfo" de la P o q i -x S e

T
C e m > e l a c t a d e l d í a 1 u e firmaron los . emtnos de la P uñera Sección Instructora. Doy f e . - H E R R E R A . -

(Rúbrica , E L O R . P R I D A . RICARDO N. DEL RIO. S r i o . -

D e c l a r a c i ó n del S r . P r e s b . D ' A u v e r g n e . 

En veintitrés de Octubre de mil novecientos nueve presente ante 
la Primera Sección Instructora, el Señor Martin D 'Auver í i e prevu ia 

K f S ï & i X : s o ! a d a
 Re r r d a e s c r i t o ' d e í ¡ B ^ í 

su habitación p Historia Natural , nacido en Francia y con 
su habitación en la casa numero sesenta y uno de la cuarta calle'de la 

R i V e r a de San Cosme, que no tiene interés directo ni indirecto en el 
asunto de que se t ra ta , ni está unido con vínculos ¡ 

mistad con las partes, no tocándole las generales de ley . - E n seguida 
impuso de las peñas que la ley señala á los testigos que se prodn-

cencou falsedad, contestando después de ser examinado cumoco i r e s 
nonde lo que sigue: que resp^o de la rescisión con H-uart, oyó hablar de la 
S ^ m S ^ n t a 1 pJs, pero no recuerda que fuera c o — ™£ 
sobre a convéniencfl de la estimación de la indemnización en esa su 
ma pero que él no hubiera dado su opinión: haciendo consta que 
no puede precisar ¿i oyó lo de los cincuenta mil pesos, de labios 
de la Señor i ta Moneada, de la Señorita García o d e l i n ^ o L i c e n -
ciado López-Portillo y R o j a s . - Q u e respecto a que el haya ^ o o a ^ 
do el contrato concertado entre el señor Lopez-Portillo y l a | > j o n | 
Moneada, por el cual se fija á éste la tercia parte, de : g . 
„ .¡da, ciue viroduiesen los bienes d é l a Señorita, el Señor López r o m 
C e S á en un en-or ^-e, el declarante no aprobó ni desaprobó na^ que e 
S ñor López Portillo le dijo al exponente, lo que, pensaba^pedir ^ o ü 

Z Licenciado López-Portillo, en los primeros años al menos seria 
muv corta por lo que tenía que pagar la Señorita, y el que habla en 
t n d i H ie más bien se t rataba de prestarle un servicio que e. expo-
nente L supo que Miera el contrato sino mucho tiempo después y cuando el 
Señen1' López- Portillo estuvo á verlo por últ ima vez con l a ^ « de 

MMRNMM 
MMGMMM 

que P e ^ a o a coor , i , ^ ^ q u e e l exponente ma-
a ? ? Í b ! Z 0 L % ! C e T p o x m o que él no era perito para fijar mnga-
na e^ntfdad pero ^pm m tendría Inconveniente en indicará garita sepa-



López-I ortillo, cuando la Señorita Moneada le mostró unos Cortes de 
Caja que su administrador le había enviado y fué entones cuando pregun-
tó a la Señorita, que ya estaba alarmada por algunas otras personas que 
la visitaban, s¿ no leM llevado el Señor López-Portillo un inventarlo y 

baUnce de sus bienes y como se enterara que no le enviaban ni los esta-
dos de la hac ienda , aconsejó á la Señorita, retirara su poder y la administración 
de al Señor López-PoriiUo.-Que el que habla, hasta entonces ha-
bía tenido confianza plena en el Señor López-Portillo, pero que en vis-
ta de lo oneroso que resultaba su administración á la Señorita, le amn-

k revira el poder.-Que el Señor López-Portillo, para obligar al 

i K ® 3 T e ! í l t e r V 1 , m e r a p a r a e l P a ^ 0 d e l o <1™ reclamaba á la Se-
ñorita Moneada, dijo al exponente que recurriría á los Tribunales v 
S l S » a S f f a , n " r a v e s ? a r a l a Señorita, porque dado su 
earáctei débil fácilmente la haría confesar en posiciones, cosas contra-
dictoiias que le acarrearían p e r j u i c i o s . - Q u e protesta contra el cargo 

Su°r ^ P e - P o r t i l l o le hace de ejercer un dominio absoluto Z 
W t T Pues d <<m tonm en el ejei-cicio de su ministerio, á la 
par* espiritual en la conciencia de la Señorita Moneada, sin intervenir para nada 
en el do que ella haga de su Mtu,na.~Que remeció al testamento, en a l g u n a 
ocasión, muy al principio de la administración del Señor López -Por t í 
lio y encontrándose delicada de salud la señorita Moneada, el exponen-
7 i l ! S ¿ convermncia de que hiciera su testamento, sin que interviniem en esa 

fli77 ^ ben°.rita ^ ^ ^ * platicó al exponente los términos genera-
te de ese testamento, en el que no sabe si hubo ó no m i s t e r i o . - Q u e nunca 
ha tenido antagonismo con el señor canónigo Fonseca, con el que sZ 
^e ha tenido buena amistad.-Bu lo expuesto se afirmó y ratificó pre^Ta 
lectura y firmó al margen.—Doy fe. previa 

D e c l a r a c i ó n de l C a n ó n i g o A n t o n i o F o n s e c a . 

En seguida presente el señor Antonio Fonseca, previa la protes-
ta de ley dijo: llamarse como queda escrito, de cincuenta y cinco años 
de edaa soltero, sacerdote del culto católico, actualmente Canónigo 
l l Viii o g | a t a de Guadalupe, natura l de esta ciudad y vecino de 
la Villa de Guadalupe, con domicilio en la Avenida Porfirio Díaz 
numero o c h o , - Q u e no tiene interés directo, ni indirecto en el asun 
to de que se trata, ni lo ligan vínculos de parentesco v amistad con 
S e ^ a r t f : r E n s e ^ i d a , - hicieron s | e r i p 3 que 
í ™ á la C?te n . d e e l a r a n l i s a m e n t e y e } a m Í a d o e o n -
2 ^ T ' 1 ? c o n t e s t ó : q»e conoce á la familia Mon-

eada desde el ano de mil ochocientos setenta y cinco, sin que hava in-
tervenido nunca en los negocios de la familia ni aún siqu era en as 

S t S X í r r F m T S C 0 y SU h 6 r m a n a I a señorita Do 
cerca ^ 0 ^ g 6 S 1 0 n e * 011,6 a l ^ 1 D a s Personas hicieron 
señorita Mon!^<fr T , m ° t l V ° d e e S a a m i s t a d h a visitado á la 
BmSt conw vil per° r ? la ha tenido en sus negocios, 
un S a c Z S F c P ^ t r

 PrhíUr0
 era su confesor.-Qu¿ 

nlát a a V 1 R l t f r i a ' I a v i ó apenada, y como en la 
platica le ief inera que decían, que andaban mal sus negocios él 
en la conversación le dijo, ^ no /e c a n d í a d a d m i n i s M Z ^ a l 

nocía i ln P T 0 Í r? ~ Q u e a I S e ñ o r ^ " P o r t i l l o , no lo eo 
X \ V 1 ? ° m á s d e d o s 6 t r e * veces, una en la casa 
de la señorita Moneada, donde se lo p resen ta ron , ' y otra, en la c a 

sa del señor Licenciado Agustín Arroyo de Anda.—Que no es cier-
to, que él haya influido, ni en la separación del señor López-Portillo, 
ni 'en el nombramiento del Licenciado Wiechers, á quien no conocía. 
Que si lo hubiera guiado algún interés en el nombramiento del apode-
rado de la señorita Moneada, habría indicado algún amigo personal del 
declarante, como los señores Manuel F . de la Hoz ó Agust ín Arroyo 
de Anda, ó bien al apoderado del que declara Licenciado Vicente Sán-
chez Gavito.—Que no supo nada del testamento de la señorita Monea-
da ni si había hecho un segundo ó lo había revocado.—Que supo que 
el señor López-Portillo y Rojas, p r e t e n d i ó que interviniera la Mitra en 
la transacción con el señor Wiechers, pero que éste abogado exigía que 
el señor Lopéz-Portillo lo solicitara.—Que no es enemigo del señor 
López-Portillo, ni ha hecho t rabajos en su contra, ni es cierto, que se 
irr i tara por la facción del testamento, cosa que al exponente no in-
teresa para nada .—En lo expuesto se afirmó y ratificó previa lectura, 
firmando al margen.—Doy fe.—Con lo que se cerró el acta del día que 
firmaron los miembros de la Primera Sección Instructora.—Doy fe 
H E R R E R A . — L u i s A . V I D A L Y F L O R . — P R I D A — R I C A R D O N . D E L R I O , 
Secretario. 

C O N F E S I O N E S D E L S R . W I E C H E R S . 

P O S I C I O N E S q u e a b s o l v e r á p e r s o n a l m e n t e el S e ñ o r L i c e n c i a d o 
Don Luciano W i e c h e r s en su c a r á c t e r d e a p o d e r a d o d e la 
S e ñ o r i t a Doña D o l o r e s M o n e a d a y F e r n á n d e z d e C ó r d o v a . 

1.—¿Es cierto que recibió Ud. el poder de la Señorita Doña Dolores 
Moneada en Diciembre de mil novecientos siete? 

2 —¿Es cierto que en los primeros días de dicho mes, comenzo i d . a 
hablar con el Señor López-Portillo sobre los negocios de la seño-
ri ta Moneada? 

3 — ¿ E s cierto que autorizado por el Señor Lopez-Portillo, comenzo 
Ud. á examinar dicha contabilidad aún desde antes de recibir el 
poder de la Señorita Moneada? 

4 —¿Es cierto que tuvo á la vista desde luego la contabilidad que 
comprendía hasta el día último de Mayo de mil novecientos siete 
con su balance respectivo? . 

6 —¿Es cierto que recibió Ud. del Señor Lopez-Portillo y Rojas, la 
contabilidad correspondiente á los negocios de la Señorita Mon-
eada llevada hasta el once de Diciembre de mil novecientos siete? 

7 —¿Es cierto que, para examinar la contabilidad de que se trata, 
envió Ud. á su tenedor de libros señor García, quien la estudió 
durante varios meses? 

8.—¿Es cierto que extendió Ud. al Señor Licenciado Don Fernando 
Noriega el recibo de todos los libros y documentos que detalla el 
documento que ha presentado como prueba en este incidente? 

9. — ¿ E s cier to que no ha hecho Ud. hasta la fecha observaciones á las cuen-
tas que le ha presentado el Señor López-Portillo y Rojas? 

10.—¿Es cierto que recibió Ud. del Señor López-Portillo la seguridad 
de estar dispuesto á tomar en cuenta todas las observaciones á su 
contabilidad, que fuesen justas? 



11. —¿Es cierto que hablaron Ud. y el Señor López-Portillo muchas 
veces de someter á arbitraje las diferencias que pudiesen tener 
con motivo de la contabilidad exhibida? 

12. — ¿Es c ie r to que rechazó Ud. ó todos los abogados que el Señor López-Por-
tillo le propuso para árbitros? 

13. —¿Es cierto que el Señor López-Portillo llegó á proponerle que el mis-
mo padre de Ud. fuese el arbitro y Ud. no lo admitió? 

14.—¿Es cierto que propuso Ud. al Señor López-Portillo llevasen sus 
cuestiones ante un Juez, por mera forma, ofreciéndole no inter-
poner recurso alguno de su resolución, y el Señor López-Portillo 
no lo quiso aceptar, por no pelear con su antiguo poderdante? 

15.—¿Es cierto que, teniendo Ud. en su poder la contabilidad y los 
comprobantes del Señor López-Portillo, escribió Ud. al Señor 
Iiicenciado Don Fernando Noriega, que no aceptaba arbitraje al-
guno ni reconocía derechos de ninguna especie á favor del Señor 
López-Portillo? 

Protesto lo necesario. 
México, á cinco de Septiembre de mil novecientos ocho. 

(Firmado) F E R N A N D O N O R I E G A . 

C o n t e s t a c i o n e s del S r . W i e c h e r s á l a s P o s i c i o n e s 
que !e ar t icu ló el S r . Lic. N o r i e g a . 

A la 
1».—Que es cierto. A la 
2».—Que es cierto que habló con el señor López-Portillo desde que 

tuvo el poder. A la 
3».— Que no es cierto porque no recuerda haber examinado dicha con-

tabilidad antes de recibir el poder. A la 
Que personalmente no ha examinado el batanee y que es cierto 
que ha tenido á la vista la contabilidad de la señorita Moneada h a s t a la 
fecha que indica la pregunta. A la 

6».— ( P o r no h a b e r 5»), Que no la ha recibido como contabilidad pero 
que materialmente se le ha hecho entrega de todos los libros tn que se asenta-
ban las cuentas de la señorita Moneada. A la 

7-—Que es cierto que el señor García fué á examinar la contabilidad 
con el único fin de informarle al absolvente del estado en que se encon-
traba. A la 

8».—Que es cierto y que extendió el recibo en el concepto que expre-
sa la nota que obra en el mismo recibo firmada de conformidad 
por el señor Licenciado Fernando Noriega. A la 

en lo personal ha hecho observaciones á la manera general 
de distribuir dichas cuentas y que si no las ha objetado de una 
m a n e r a oficial, es po rque no se le ha hecho en forma legal la debida 
rendición de cuentas. A la 

10»—Que no es cierto, porque para tener esa seguridad necesitaba te-
ner algún documento que obligara al señor Licenciado López-
Portillo á ello. A la 

11».— Que no es cierto porque lo único que el absolvente ha hecho es 
ofrecerle al señor Licenciado López-Portillo y Rojas, procurar 
todo lo. que estuviera de su parte para que su poderdante consin-
tiera en someter el negocio á árbitros ó arbitradores. A la 

l 9 a —Que no es cierto en el sentido de la pregunta, porque eso supon-
dría que había el que habla aceptado que el negocio fuera defi-
nitivamente sometido á arbitraje. A la 

13a —Que es cierto porque sabia el que habla que el señor su pad re en 
ningún caso se prestaría á ser árbitro en ningún negocio en que 
el absolvente tuviera intereses, y además por la razón general 
•que antes expresó de que nunca se aceptó que el negocio fuera 
sometido á arbitraje. A la _ , 

1 4a _ Q U e no es cierto, que lo único que le ha ofrecido el señor Lopez-
Portillo es no interponer sino los recursos que considerara 3 us-
tos.A la . 

15a.—Que es cierto que escribió al señor Licenciado Noriega una car-
ta manifestándole que su poderdante no aceptaba ningún gene-
ro de a r b i t r a j e , y q u e la misma poderdante consideraba que el señor 
López-Portillo había sidx> ya suficiente y ampliamente pagado con las sumas 
que había percibido, y que repite que lo único que tiene en su po-
der son los libros de la contabilidad y los documentos relativos. 

Con lo que concluyó la presente que firmaron los que intervienen 
en unión del señor Juez. Doy f e . - R O D R Í G U E Z G I L — L U C I A N O W I E -
C H E R S . — F E R N A N D O N O R I E G A . — R O D I L E S . (Rúbricas). 

Carta del S r . W i e c h e r s al S r . F e r n a n d o N o r i e g a . 
Un membrete impreso qu3 dice: "Lic . Luciano Wiechers.—Ca-

dena 4.—México D. F . . 
"México, Abril 29 de 1908.—Sr. Lic. Don Fernando Noriega.— 

Ciudad. 
"Muy estimado compañero: 

" P o r instrucciones expresas de la Srita. Dolores Moneada, mani-
fiesto á U d . : , , . 

" I —La Srita. mi poderdante no desea someterse a ningún ge-
nero de arbitraje y prefiere, que si el Sr. Lic. José López-Portillo tie-
ne alguna reclamación contra ella, el asunto sea resuelto por los tribu-
naJes 

" I I - Considera que el Sr. Licenciado ha sido ya suficiente y ampliamente 
pagado con las cantidades que ha percibido y espera que obrara según los dictados de 
su conciencia. 

"Sabe que muy sinceramente lo estima su companero y amigo— 
Luciano Wiechers.'' 

C o n f e s i ó n á P o s i c i o n e s d e la S r i t a . M o n e a d a . 

10a —¿Es cierto que habiéndole manifestado el señor López-Por-
tillo que necesitaba dinero para algunas atenciones, lo autorizó Ud. 
p a r a que lo t o m a r a con cargo á su 'parte de utilidades. 

Contestación: " A la décima: que es cierta." 



Copias de Cuentas 

R e s u m e n d e C u e n t a s r e f e r e n t e s á C e b a d a . 
Mayor Polio 100. 

D E B E H A B E R 

Folio 74 del Diario. 
CEBADA PELONA. 

Existencias en 18 de Marzo de 1906___$ 242.40 

PAJA DE CEBADA. 
Existencias en 18 de Marzo de 1906___ 21.73 » 

SIEMBRA DE CEBADA. 
Rayas en efectivo por "Caja de San 
Bartolo," según 

Estado de 24/30 Junio de 1906 1.13 
,, 15/21 Julio „ „ 50.30 

RAYAS SEMANALES. 
En maíz, frijol, etc., etc., según Es-

tados 8 Julio 1906/13 Abril de 1907. 280.90 

SEMILLAS DE CALABAZA. 
Según Estado 17/23 Marzo 1907_____ $ 17.71 

Folio del Diario 76. 
TROJES, GRANEROS Y BODEGAS . 

DE 1907. 
Existencias según Inventario de 4 de 
Mayo 717.50 

Folio del Diario 80. 
CUENTA PROVISIONAL DE 

UTILIDADES. 
Balance ó sean utilidades líquidas de 

este ramo en el ejerció de 16 de Mar-
zo de 1906 á 4 de Mayo de 1907___$ 138.75 

$ 735.21 $ 735.21 

R e s u m e n d e C u e n t a s r e f e r e n t e s á Frijol. 
Folio 99 del Mayor. ^ h a b £ r 

Folio 73 del Diario. 
A. FRIJOL EN GRANO. 

Existencias en 18 de Marzo de 1906-.$ 876.75 

Folio 16 del Diario. 
P. CAJA DE SAN BARTOLO. 

Según Estados de: % 
1 á 7 de Julio 1906. t 1 f l ¡ ) R 1 Q 

28 Abril á 4 Mayo 1907 $ 1.926.19 

Folio 73 del Diario. 
P. FRIJOL DE MEDIEROS. 

Según Estado 21/27 Abril 1907 17-86 

Folio 73 del Diario. 
A. LIMPIA DE FRIJOL. 

Bayas Semanales. 
Según Estados 20 de Mayo 1906 á 23 

Marzo 1907 44.68 

Folio 53 del Diario. 
„ FRIJOL DE 1906. 

Bayas Semanales. 
Según Estados de: 
27 Mayo 1906. 
19 Enero 1907 3o¿.ib 

Folio 76 del Diario. 
P TROJES, GRANEROS Y BODEGAS 

DE 1907. 
Existencias según Inventario de 4 de n .„ 

Mayo de 1907 2,474.96 

Folio 80 del Diario. 
A. CUENTA PROVISIONAL DE 

UTILIDADES. 
Balance ó sean utilidades líquidas de 

este Ramo en el ejercicio de 18 de 
Marzo de 1906 á 4 de Mayo 1907—$ 3,144.82 

$ 4,419.01 $ 4.419.01 



R e s u m e n de C u e n t a s r e f e r e n t e s á T r i g o . 
1 9 0 7 . F o l . D E B E . 

Mayo 4. A Varios, según Diario, 71 $ 7,200.30 
„ ,, ,, Cta. Prov. Utilidades 

s/D 80-95 23,803.07 $ 31,003.37 

$ 31,003.37 

R e s u m e n d e c u e n t a s r e f e r e n t e s á C h i l e . 
1 9 Q 7 . F o l . D E B E . 

Mayo 4. A Varios, según Diario, 72 $ 1,447.68 
,, ,, ,, Trojes, G r a n e r o s , 

etc., 1907, id 80-95 25,490.70 $ 26,938.38 

$ 26,938.38 

1 9 G 7 . F o l . H A B E R . 

Mayo 4. Por Varios, según Diario, 72 $ 26,493.43 
,, ,, ,, Trojes, G r a n e r o s , 

etc., 1907, id 76-104 444.95 $ 26.938.38 

$ 26.938.38 

R e s u m e n d e C u e n t a s r e f e r e n t e s á Frijol . 
1 9 0 7 . F o l . D E B E . 

Mayo 4. A Varios, según Diario, 73 $ - 397 44 
,, ,, ,, Cta. Prov. Utilidades, 

s/D., 80-95 3,144.82 $ 3,542,26 

$ 3,542.26 

1 9 0 7 . 

Mayo 4. Por Varios, según Diario, 
,, ,, ,, Trojes, G r a n e r o s , 

etc., 1907, id 

F o l . H A B E R . 

73 $ 1,067.30 

76-104 2,474.96 $ 3,542.26 

$ 3,542.26 

Mayo 4. 

$ 31,003.37 

Por Molino de San Luis, 
s/Diario, Fol. 72-43-, 

Por Trojes, G r a n e r o s , 
1907. Fol. 76-104 

H A B E R . 

$ 29,792,01 

1,211.36 $ 31,003.37 

R e s u m e n de c u e n t a s r e f e r e n t e s á m a í z . 
F o l i o 9 6 d e l M a y o r . 

D E B E H A B E R 

MAIZ EN MAZORCA. 
Folio 70 del Diario y Folio 5 del Mayor. 

Valor de las existencias en Marzo 1906, 
según inventario de Entrada $15,280.00 

RASTROJO. 
Folio 71 del Diario y Folio 28 del Mayor. 

Id. id. id. 75.00 

MAIZ EN GRANO, 
Folio 71 del Diario y Folio 4 del Mayor. 

Id . . id. id. „ 2,219.72 

(En junto, por Balanza de Entrada) $17,574.72 

MAIZ DE 1906. 
Folio 71 del Diario y 59 del Mayor. 

Rayas en dinero efectivo hechas por la 
"Caja de San Bartolo" en: semana 
de 29 de Abril á 5 de Mayo de 1906. 
al folio 24 del Diario $ 6.66. 
semanas del 18 de Marzo 
1906, á 23 de Junio del 
mismo, al folio 50 del 
Diario 629.28 $ 635.94 

SIEMBRA DE MAIZ. 
Folio 25 del Diario y Folio 21 del Mayor. 

Rayas en dinero efectivo por la "Caja 
de San Bartolo" en la semana de 20 
á 26 de Mayo de 1906 $ 90.54 

RAYAS SEMANALES. 
Folio 56 del Diario y Folio 52 del Mayor. 

Rayas en las semanas de 24 de Junio 
1906 á 4 de Mayo de 1907 ,, 2,753.93 

DESGRANE DE MAIZ. 
Folio 71 del Diario y Folio 70 del Mayor. 

"Rayas Semanales" (Folio 52 de! Ma-
yor) en las semanas de 22 de Abril 
1906 á 4 de Mayo 1907 $ 214.29 

A la vuelta $21,269.42 



l . X I V 

D E B E H A B E R 

De la vuelta $21,269.42 

MAIZ EN GRANO. 
Folio 71 del Diario y Folio 4 del Mayor. 

"Caja Rda. de S. Bartolo" (Fo. 16 
Mayor) ventas en efectivo en las se-
manas de 22 de Julio 1906 á 4 de 
Mayo 1907 $ 4,485.97 

MAIZ DE MEDIEROS. 
Folio 71 del Diario y Folio 48 Mayor. 

Saldo procedente de: 
"Caja de San Bartolo" (Fo. 16 Ma-

yor) Ventas en la semana de 21 á 27 
de Abril 1907 $ 181.24 
Rayas en efectivo en las se-
manas de 21 á 27 de Abril 
y de 28 de Abril á 4 de Ma-
yo de 1907 174.20 $ 7.04 

RAYAS SEMANALES. 
Folio 26 del Diario y Folio 52 Mayor. 
Raciones de Maíz en las semanas de 18 de 

Marzo 1906 á 4 de Mayo de 1907__ $19,061.42 

$21,269.42 $23,554.43 

TROJES, GRANEROS Y BODEGAS 
DE 1907. 

Folio 76 del Diario y Folio 104 Mayor. 
Existencias en 4 de Mayo 1907 según 
Inventario de esta fecha, en: 

Olote molido $ 700.00 
Maíz en grano 19,623.52 
Rastrojo. 200.00 20,523.52 

$21,269.42 $44,077.95 

CUENTA PROVISIONAL DE 
UTILIDADES 

Folio 79 del Diario y Folio 95 Mayor. 
Balance, ó sean utilidades líquidas de 

este Ramo, en el ejercicio de 18 de 
Marzo de 1906 á 4 de Mayo de 1907. $22,808.53 

$44,077.95 $44,077.95 

L X V 

R e s u m e n d e C u e n t a s r e f e r e n t e s á C h i l e . 
F o l i o 9 8 M a y o r . 

D E B E H A B E R 

Folio del Diario 72. 
CHILE RASTROJO. 

Existencias en 18 de Marzo de 1 9 0 6 - $ 75.65 

C H I L E ZURI. 
Existencias en 18 de Marzo de 1906__ 327.32 

RAYAS SEMANALES. 
Rayas en maíz, Tienda, etc., etc., se-

gún Estados de 16 de Diciembre 
/1906 /4 Mayo 1907 .1,044.71 

CHILAR DE 1905. 
Rayas en efectivo por Caja de "San 
Bar to lo ," según Estados de 1 á 7 

Abril de 1906/ 16 á 22 de Diciembre 
1906 3 8 5 6 

Caja de "San Bartolo," ventas en # 
efectivo, según Estados de 1 á 14 
de Abril de 1906 $ 3 8 7 • 6 8 

Folio del Diario 26. 
CHILAR DE 1906. 

Rayas en efectivo por Caja de "San Bar-
tolo" según Estados de 7 á 13 de 
Abril de 1906 9 - 7 0 

Folio del Diario 51. 
RAYAS SEMANALES. 

Rayas en maíz, Tienda, etc., etc., etc., 
según Estados 18 Marzo de 1906/ 9 
de Febrero 1907 2,336.69 

Folio del Diario 17. 
CAJA DE SAN BARTOLO. 

Ventas en efectivo, según Estados de 
6 Enero / 4 Mayo 1907 28,490. /0 

TROJES, GRANEROS Y BODEGAS DE 
1907; 

Existencias en 4 de Mayo de 1907___ 444.95 

CUENTA PROVL. DE UTILIDADES. 
Balance ó sean utilidades líquidas en 

este ramo en el ejercicio de 16 de 
Marzo 1906 á 4 de Mayo 1907 $25,490.70 

$29,323.33 $29,323.33 



Ordeña. 

F o l i o n ú m . 3 4 d e l M a y o r . 

D E B E 

Folio núm. 34 del Diario. 
A. RAYAS SEMANALES. 

Según Estados de 18 Mzo./1906 4 de 
Mayo./907 $ 189.35 

Folio 5 del Diario. 
P. CAJA HACIENDA DE SAN BARTOLO. 

Según Estados 18 Mzo. 1906./ 4 de 
Mayo /1907____ 

A. CUENTA PROVISIONAL DE 
UTILIDADES. 

% Balance ó sean utilidades líquidas de 
este Ramo en el ejercicio de 18 Mzo. 
1906 á 4 de Mayo/ 1907 $ 446.74 

H A B E R 

$ 636.09 

D e r e c h o de Matanza. 

P . 

F o l i o n ú m . 3 5 d e l M a y o r . 

Folio núm. 9 del Diario. 
CAJA HACIENDA DE SAN BARTOLO. 

Según Estados 18 Mzo. 1906 á 4 de 
Mayo 1907 

A: CUENTA PROVISIONAL DE 
UTILIDADES. 

Balance ó sean utilidades líquidas de 
este Ramo en el ejercicio de 18 de 
Mzo. 1906 á 4 de Mayo 1907 $ 

D E B E H A B E R 

66.42 

$ 66.42 $ 66.42 

I.XVll 

Fábrica de Mezcal . 

F o l i o n ú m . 3 6 d e l D i a r i o . 

D E B E H A B E R 

Folio 17 del Diario. 
CAJA DE SAN BARTOLO. 

Según Estados de 18 Mzo. 1906 á 4 de 
Mayo de 1907 -"$ 488.84 

Folio 52 del Diario. 
RAYAS SEMANALES. 

Según Estados de 18 Mzo. 1006 á 4 de 
Mayo de 1907 $ 4.092.51 

Folio 12 del Diario. 
CAJA DE SAN BARTOLO. 

Según Estados de 18 Mzo. 1906 á 4 
de Mayo de 1907 $10,461.2o 

Folio 70 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE 

UTILIDADES. 
Balance ó sean utilidades líquidas de 

este Ramo en el ejercicio de 18 de 
Mzo. 1906 á 4 de Mayo de 1907___$ 5,879.90 

$10,461 25 $10,461.25 

G a n a d o C a b r í o . 
F o l i o n ú m . 13 d e l M a y o r . 

D E B E A B E R 

Folio 3 del Diario. 
BALANZA DE ENTRADA. 

Existencia según Inventario 18 Mzo. 
1906 $ 2,789.25 

Folio 36 del Diario. 
RAYAS SEMANALES. 

Según Estados de 18 Mzo. 1906 á 4 de 
Mayo/907 - 1,111-37 

A la vuelta $ 3,900.62 



L X V I I I 

De la vuelta $ 3,900.62 
Folio 16 del Diario. 
CAJA HACIENDA DE SAN BARTOLO. 

Según Estados 20 á 26 de Mayo 1906. $ 75.15 
30 de Mavo á 26 de 
Abril/906 __ 2,157.00 

Folio 77 del Diario. 
GANADOS EN 4 DE MAYO DE 1907. 

Existencia en 4 de Mayo de 1907 s/ . 
Inventario $ 3,035.75 

Folio 74 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE UTILIDADES. 

Balance ó sea utilidad líquida de este 
Ramo en el ejercicio de 18 Mzo. 1906 
á 4 de Mayo de 1907 $ 1,367.28 

$ 5,267.90 $ 5,267.90 

G a n a d o L a n a r . 
P o l i o n ú m . 14 d e l M a y o r . 

D E B E H A B E R 

Folio 3 del Diario. 
BALANZA DE ENTRADA. 

Existencia s/.Inventario 18 Mzo. 1906.$ 1,807.00 

Folio 39 del Diario. 
RAYAS SEMANALES. 

Según Estado de 18 de Marzo 1906/4 
de Mayo 1907 850.13 

Folio 8 del Diario. 
CAJA HACIENDA DE SAN BARTOLO. 

Según Estado 18 de Marzo 1906 á 4 de 
Mayo de 1907 $ 2,409.16 

Folio 79 del Diario. 
GANADOS 4 DE MAYO DE 1907. 

Existencia s/.Inventario de 4 de Mayo 
de 1907 $ 2,127.50 

Folio 77 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE UTILIDADES. 

Balance ó sea utilidad líquida de este 
Ramo en el ejercicio de 18 de Marzo 
1906 á 4 de Mayo de 1907 $ 1,879.53 

$ 4,536.66 $ 4,536.66 

G a n a d o C e r d a . 
F o l i o 15 d e l M a y o r . 

D E B E H A B E R 

Folio 3 del Diario. 
BALANZA DE ENTRADA. 

Existencia s/.Inventario 18 de Marzo 
1906 $ 315.00 

Folio 26 del Diario. 
CAJA DE SAN BARTOLO. 

Según Estado 17 á 23 Mayo 1907 3.75 

Folio 39 del Diario. 
RAYAS SEMANALES. 

Según Estados 18 Mzo./1906 á 4 Ma-
yo 1907 8 3 - 9 0 

Folio 13 del Diario. 
CAJA HCDA. SAN BARTOLO. 

S/Estados 6 Mayo 1906 á 5 Agosto de 
1906 $ 

Folio 77 del Diario. 
GANADOS 4 DE M A í O DE 1907. 

Existencia s/.Inventario de esta fecba $ 339.oO 

Folio 79 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE UTILIDADES. 

Balance ó sean utilidades líquidas en 
este Ramo en el ejercicio de 18 Mzo. 
1906 á 4 de Mayo 1907 682.3/ 

$ 1,085.02 $ 1,085.02 

G a n a d o Mular . 
F o l i o n ú m . 16 d e l M a y o r . 

D E B E H A B E R 

Folio 3 del Diario. 
BALANZA DE ENTRADA. 

Existencia en 18 Mzo. 1906 $ 2,562.00 

Folio 17 del Diario. 
CAJA HCDA. DE SAN BARTOLO. 

S/ . Estados 28 de Abril á 4 de Mayo /07 $ 888.50 

A la vuelta $ 2,562,00 $ 888.50 



I.XX 

De la vuelta $ 2,562.00 $ 888.50 
Folio 77 del Diario. 
GANADOS 4 DE MAYO DE 1907. 

Existencias s/.Inventario de hoy 2,194.00 

Folio 79 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE UTILIDADES. 

Balance ó sean utilidades líquidas en 
este Ramo, en el ejercicio de 18 Mzo. 
1906 á 4 de Mayo de 1907__ $ 520.50 

$ 3,082.50 $ 3,082.50 

G a n a d o c a b a l l a r . 
F o l i o n ú m . 18 d e l M a y o r . 

D E B E H A B E R 

Folio 3 del Diario. 
BALANZA DE ENTRADA. 

Existencias/. Inventario 18 Mzo. 1906. $ 4,265.00 

Folio 41 del Diario. 
RAYAS SEMANALES. 

S/ . Estados 18 Mzo. 1906/ 4 de Ma-
yo 1907 $ 

Folio 16 del Diario. 
CAJA HACIENDA DE S. BARTOLO. 

S/ . Estados 27 Mayo 1906/ 6 de Abril 
de 1907 

Folio 77 del Diario, 
GANADOS 4 DE MAYO DE 1907. 

Existencia s/ . Inventario 

Folio 79 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE 

UTILIDADES. 
Balance ó sea utililidad líquida en este 

Ramo en el ejercicio de 18 de Marzo 
de 1906 á 4 de Mayo de 1907 $ 

380.34 

$ 1,483.01 

$ 3,879.00 

716.67 

$ 5,362.01 $ 5,362.01 

LXX1 

G a n a d o v a c u n o . 
F o l i o n ú m . 19 d e l M a y o r . 

D E B E H A B E R 

Folio 3 del Diario. 
BALANZA DE ENTRADA. 

Existencia en 18 de Marzo de 1906.__ $27,646.00 

Folio 17 del Diario. 
CAJA DE SAN BARTOLO. 

Según Estados 18 de Marzo 1906/ 3 de 
Noviembre de 1906 $ 1 3 - 6 8 

Folio 33 del Diario. 
RAYAS SEMANALES. 

Segim Estado 18 Mzo. 1906/4 Mayo 1907. $ 2,632.67 

Folio 7 del Diario. 
CAJA HACIENDA DE S. BARTOLO. 

Según Estados 18 Mzo. 1906/ 4 Ma-yo de 1907 * o,»dy.»d 

Folio 77 del Diario. 
GANADOS 4 DE MAYO DE 1907. 
Existencias s/. Inventario $32,953.00 

Folio 79 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE 

UTILIDADES. 
Balance ó sean utilidades líquidas en 

este Ramo en el ejercicio de 18 de 
Marzo de 1906 á 4 de Mayo de!l907.. $ 8,o00-48 

$38,792.83 $38,792.83 

B u r r a d a . 
F o l i o n ú m . 1 8 d e l M a y o r . 

D E B E H A B E R 

Folio 3 del Diario. 
BALANZA DE ENTRADA. 
Existencias s/. Inventario 18 Marzo/906__$ 1,310.00 

Folio 37 del Diario. 
RAYAS SEMANALES. 

Según Estados 18 Marzo/906 á 4 Ma-
vo/907 2 7 - 1 8 

A la vuelta $ 1,337.18 



LXXII 

Folio 77 del Diario. 
GANADO DE 4 DE MAYO DE 1907. 

Existencia s/ . Inventario $ 1,335.00 

Folio 80 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE 

UTILIDADES. 
Balance ó sean pérdidas líquidas en es-

te Ramo, en el ejercicio de 18 Mzo. 
1906 á 4 de Mayo 1907 $ 2.18 

$ 1,337.18 $ 1,337.18 

T i e n d a de S a n B a r t o l o . 
F o l i o n ú m . 3 0 d e l M a y o r . 

TU ,• t i i r» * • DEBE HABER Folio 4 del Diario. 
BALANZA DE ENTRADA. 

Existencia s/. Inventario de 18 Marzo 
.1906 $ 2,840.84 

Folio 18 del Diario. 
CAJA DE SAN BARTOLO. 

S/. Estados 18 Mzo. 1806 á 4 de Ma-
yo/907 $12,180.65 

Folio 10 del Diario. 
CAJA HACIENDA DE SAN BARTOLO. 

S/. Estados 18 Marzo 1606 á 4 de Ma-
yo/907 $ 4,927.90 

Folio 28 del Diario. 
RAYAS SEMANALES. 

S/. Estados 18 Marzo 1906 á 4 de Ma-
yo/907 9,383.92 

Folio 78 del Diario. 
TIENDA DE SAN BARTOLO 

4 MAYO 1907. 
Existencias según Inventario 2,603.68 

Folio 79 del Diario. 
CUENTA PROVISIONAL DE 

UTILIDADES. 
Balance ó sean utilidades líquidas en 

este ramo, en el ejercicio de 18 Mar-
zo 1906 á 4 de Mayo 1907 $ 1,894.01 

$16,915.50 $16,915.50 

Un sello que dice: Hacienda de San Bartolo de Berrio, Estado de 
Guanajuato.—Nota, de las semillas cosechadas en esta Hacienda, de 
las labores que existían en ella el día 18 de Mayo de 1906, y hechas del 
18 de Junio al 9 de Diciembre de. 1906. (1) 

S E M A N A EN QUE S E HIZO LA RECOLECC ION. 
Maíz 

Costales 
Trigo Kilos Frijol 

Kect. 

Del 3 al 9 de I »¡ciembre de 1905, do medieros. 

„ 1 0 - 1 ti de mediaros 

de Hacienda : 

„ 1 7 - 2 3 , , 
> > 

., 2 1 - 30 

„ 31 

i 

14 
21 

Cebada 
Kect. 

253 

140 

»70 

660 

170 

415 

118 

,, ,, Hacienda 
,, medieros 

,, Hacienda 
,, medieros 

,, 31 Diciembre 1905 al 6 de Enero 1906 d.-

medieros. ' 200 

13 de Enero de medieros 437 

20 „ „ „ „ 477 

2 7 , . „ „ „ . . . . 110 

de medie ros . . . . 312 

,, 28 de Enero á 3 de Febrero, de medieros 209 

„ 4 „ „ 10 ,, „ , , medieros. 327 

„ II „ „ 17 „ , , „ „ 47 

,, 18 ,, „ 25 , , „ de Hacienda. 

,, 26 ,, Febrero al 3 de Marzo , , Hacienda. 

Salido el 18 de Agosto 1906 con factura No. 4. 

,, ,, 26 ,, ,, » , , >• 

„ 1? „ Septbre. „ ,, 
,, ,, 3 ,, ,, ), II 1! 
„ „ 12 „ „ „ „ ,, 
,, ,, 13 ,, ,, ,1 11 " 

, , „ 5 ,, Octbre. ,, ,, ,, 

„ „ 19 „ , , „ 

,, , , 20 ,, ,, ,, m » >» 

, , , , 24 ,, ,, ,, , , > > n 

,, , , 10 „ Nobre. ,, , , „ », 

„ „ 3 , , Dicbre. „ „ „ , , 26. | 

,, „ 5 „ Marzo 1907. „ „ 56. 

Sumas 4845 

5. 

6. 

7. 

10. 

11.i 

14. i 

16. j 

17. 

18. 

22. 

136.97 

37223 

37220 

2fi771 

29771 

29771 

37249 

357-50 

36010 

4830 

3220 

11641 

8050 

55í»5 

55.00 

96.00 

306101 136.97 151.00 

(1) Estas cuentas fueron presentadas por el Sr. Wiechers, como expresivas de las utilidades habidas. 



P r o d u c t o d e la R e a l i z a c i ó n . 

M a í z . 

Valor de 4845 costales conteniendo igual número de hec-

tolitros á $ 4.00 hectolitro 19.380.00 

T r i g o . 

Valor de 306101 kilos á $ 15.75 los 101 kilos, precio á que 

se vendió 

F r i j o l . 

Impor te de 136.97 hectolitros á $ 7.00 . 

C e b a d a . 

Valor de 151 hectolitros â $2.50 . . . . . . 

Total. 

2!).944.6f> 

!>58 79 

377.50 

50.660.95 

<2lauòio cfflenóoza, ( i ) 
R ú b r i c a . 

R e s u m e n d e C u e n t a s r e f e r e n t e s á M a í z . 
1907. F o l . DEBE. 

Mayo 4. A Varios, según Diario, 70 $ 19,049.70 
,, ,, ,, Cta. Prov. Utilidades 

s/D 79-95 22,808.53 $ 41,858.23 

$ 41,858.23 

1 9 0 7 . F o l . H A B E R . 

Mayo 4. Por Varios según Diario 71 $ 21,334.71 
>> ,, ,, Trojes, G r a n e r o s , 

etc., 1907, s / D — 76-104 20,523.52 $41,858.23 

$ 41,858.23 

i ( . -1V1
E s

J
, a s

l
Cn e"1

t a s f u e r o n Presentadas por el Sr. Wiechers corno expresivas de 
las utilidades habidas. 

R e s u m e n d e C u e n t a s r e f e r e n t e s á T r i g o . 
F o l i o 9 7 d e l M a y o r . 

D E B E H A B E R 

A. TRIGO DE TEMPORAL. 
Folios del Diario 71¡72 y Mayor Fo. 6. 

Existencia s/. Inventario 18 de Marzo 
1906 $ 248.44 

,, PAJA DE TRIGO. 
Existencia s/. Inventario 18 de Marzo 

1906 1,721.73 

Balanza de Entrada (en J u n t o ) . 1,970.17 
,, SIEMBRA DE TRIGO. 

Folio 64 del Mayor. 
"Caja de San Bartolo" (Folio 16 Ma-

yor) . Rayas en efectivo en las se-
manas del 20 de Marzo al 28 de Ju-
lio de 1906 51.55 

"Bayas Semanales" (Folio 52 Mayor). 
En raciones, Tienda, etc., etc. en 
las semanas de 24 de Junio de 1906 
á 27 de Abril de 1907 3,706.11 

„ SIEGA DE TRIGO EN MAQUINA. 
Folio 78 del Mayor. 

Gastos s/. memoria de 24/30 de Ju-
nio/906 18.00 

,, TRIGO DE 1905. 
Mayor Folio 42. 

Según "Estados" de San Bartolo, de 27 
Mayo 2 de Junio/I906___$ 59.73 
de 18 Mzo./23 Junio/1906 1,395.74 

./. s/. Estado, 29 Abril/5 1,455.47 
de Mayo/1906 $ 1.00 1,454.47 

F. MOLINO DE SAN LUIS. 
Folio 43 del Mayor. 

S/E. en efectivo á la ' 'Caja de San 
Bartolo" por cuenta de Trigo de 
nuevas cosechas $29,792.01 

TROJES, GRANEROS Y BODEGAS 
DE 1907. 

Folio 104 del Mayor. 
Existencias en 4 de Mayo de 1907: 

Trigo de Temporal $ 21.80 
Paja de Trigo 1,189.56 1,211.36 

A. CUENTA PROVISIONAL DE 
UTILIDADES. 

Folio 95 del Mayor. 
Balance ó sean utilidades líquidas de 

este Ramo en el ejercicio de 18 de 
Marzo de 1906 á 4 de Mayo de 1907_$23,803.07 

$31,003.37 $31,003.37 



L X X V I 

R e s u m e n d e C u e n t a s r e f e r e n t e s á C e b a d a . 
1907. Fol. DEBE. 

Mayo 4. A Varios, según Diario, 73 $ 596.46 
,, ,, ,, Cta. Prov. Utilidades, 

id 80-95 138.75 $ 735.21 

$ 735.21 

Mayo 4. Por Semilla de Calabaza, 
según Diario, fol 74-47 

,, ,, Por Trojes. G r a n e r o s , 
etc., 1907, s/Diario, 
fol. 76-104 

H A B E R . 

$ 17.71 

$ 717.50 $ 735.21 

$ 735.21 

1906. 
Dbre. 17. 

LA CAJA.—Diciembre de 1907. 

H A B E R 

DOLORES DE MONCADA, CUENTA DE REDITOS. 
17 d/c. n/ pago al Sr. G. Fernández por réditos 

vencidos en esta feeh s/ $20,000, 7% p.a. que 
reconoce s/ Casa N° 2206, 2? Estaciones á fa-
vor del ' 'Asi lo Be t t i . " $ 116.66 

1908. LA CAJA.—Enero de 1908. (1 ) 

Enero 17. DOLORES MONCADA, CUENTA DE REDITOS. 
17 d/c. /n pago al Sr. G. Fernández, del "Asi lo 

Be t t i , " por réditos vencidos en esta fecha s/ . 
el capital de $20,000, 7% p.a. que reconoce s/ 
la Casa 2» Estaciones N° 2206 116.66 

1908. 

Fbro . 17. 

LA CAJA.—Febrero de 1908. 

DOLORES DE MONCADA, CUENTA DE REDITOS, 
n / . pago al Sr. G. Fernández por réditos s/ . el 

capital de $20,000 al 1% p.a. s/ . la Casa 2» 
Estaciones N° 2206 ? $ 116.66 

(1) Estas asientos han sido hechos por el Sr. Wiechers, cargando á la cuenta 
particular de la Srita. Moneada los réditos pagados, y no á Gastos Generales como 
después lo ha pretendido. 

JOSE LOPEZ-PORTILLO Y ROJAS 

RICOS Y P O B R E S 
DISCURSO D E I N G R E S O 

E N L A 

ACADEMIA MEXICANA DE J U R I S P R U D E N C I A Y LEGISLACION 

C O R R E S P O N D I E N T E 

DE L A 

REAL D E MADRID 

MEXICO 

T I P O G R A F I A E C O N O M I C A 

C A L L E D E L Á G U I L A NÚM. 28. 



L X X V I 

R e s u m e n d e C u e n t a s r e f e r e n t e s á C e b a d a . 
1907. Fol. DEBE. 

Mayo 4. A Varios, según Diario, 73 $ 596.46 
,, ,, ,, Cta. Prov. Utilidades, 

id 80-95 138.75 $ 735.21 

$ 735.21 

Mayo 4. Por Semilla de Calabaza, 
según Diario, fol 74-47 

,, ,, Por Trojes. G r a n e r o s , 
etc., 1907, s/Diario, 
fol. 76-104 

H A B E R . 

$ 17.71 

$ 717.50 $ 735.21 

$ 735.21 

1906. 
Dbre. 17. 

LA CAJA.—Diciembre de 1907. 

H A B E R 

DOLORES DE MONCADA, CUENTA DE REDITOS. 
17 d/c. n/ pago al Sr. G. Fernández por réditos 

vencidos en esta fech s/ $20,000, 7% p.a. que 
reconoce s/ Casa N° 2206, 2? Estaciones á fa-
vor del ' 'Asi lo Be t t i . " $ 116.66 

1908. LA CAJA.—Enero de 1908. (1 ) 

Enero 17. DOLORES MONCADA, CUENTA DE REDITOS. 
17 d/c. /n pago al Sr. G. Fernández, del "Asi lo 

Be t t i , " por réditos vencidos en esta fecha s/ . 
el capital de $20,000, 7% p.a. que reconoce s/ 
la Casa 2^ Estaciones N° 2206 116.66 

1908. 

Fbro . 17. 

LA CAJA.—Febrero de 1908. 

DOLORES DE MONCADA, CUENTA DE REDITOS, 
n / . pago al Sr. G. Fernández por réditos s/ . el 

capital de $20,000 al 1% p.a. s/ . la Casa 2^ 
Estaciones N° 2206 ? $ 116.66 

(1) Estas asientos han sido hechos por el Sr. Wiechers, cargando á la cuenta 
particular de la Srita. Moneada los réditos pagados, y no á Gastos Generales como 
después lo ha pretendido. 

JOSE LOPEZ-PORTILLO Y ROJAS 

RICOS Y P O B R E S 
DISCURSO D E I N G R E S O 

E N L A 

ACADEMIA MEXICANA DE J U R I S P R U D E N C I A Y LEGISLACION 

C O R R E S P O N D I E N T E 

DE L A 

REAL D E MADRID 

MEXICO 

T I P O G R A F I A E C O N O M I C A 

C A L L E D E L Á G U I L A N Ú M . 28. 
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R I C O S Y P O B R E S 

I. 

Uno de los espectáculos más dolorosos que o f rece la socie-
dad contemporánea, es el de la desigualdad de las for tunas . Clases 
sociales hay, que nadan en la abundancia y t ienen sobran tes cuan-
tiosos para consagrarse á los placeres y aun á las mayores ex t ra-
vagancias del lujo; en tanto que otras , agobiadas bajo el peso del 
t rabajo, a r r a s t r a n una existencia penosa, y, cuando la enferme-
dad, la cesant ía ó las c r i s i s económicas las azotan, ruedan pol-
los abismos de la miser ia y el desamparo. El mal no es nuevo: 
ha sido de todos los t iempos y de todos los pueblos; pero es hoy 
más desga r rador que nunca, por el mismo desarrollo de la rique-
za, que produce un desnivel mayor e n t r e los que t ienen y los que 
no tienen. Del seno de todas las generaciones y edades, han sali-
do s iempre voces de queja ó protes ta , lamentos de rabia ó de do-
lor a r rancados á ese estado de cosas; pero jamás esos gr i tos ha-
bían sido tan altos ni i racundos como ahora. Y lo más deplorable 
de todo es, que ese desnivel parece i r remediable y como inheren-
te á la naturaleza misma de las cosas, pues no se concibe la exis-
tencia de la humanidad sin jefes y subal ternos , capitalistas y t ra-
bajadores, ricos y pobres. Porque , si todos tuviesen igual for tuna , 
se acabaría la lucha del progreso , languidecerían las indus t r i a s 
y el patr imonio general de la especie no ser ía el bienestar , sino la 
indigencia. 



Es consolador, con todo, pensar que los ricos y los pobres mu-
tuamen te se necesi tan, que unos y otros son elementos indispen-
sables para la prosper idad general, y que unos y otros se p r e s t a n 
m u t u a ayuda y vienen á ser benéficos e n t r e sí- P u e s así como 
los ricos quedar ían reducidos á la impotencia en medio de una so-
ciedad de puros ricos, porque no hallarían quienes desempeñasen 
sus negocios ni les sirviesen; de la misma manera los pobres , si 
se encontrasen sólo rodeados de menesterosos , no tendr ían la me-
nor esperanza de remediar su situación, porque á nadie podrían 
acudir en demanda de auxilio. Por eso ha dicho con h a r t a razón 
un i lus t re economista, José Garnier , que iw hay pobre mayor que el 
que es pobre, rodeado de pobres. 

A s í , c u a n d o se es tudia el mecanismo social sin prevención ni 
pasiones, sino desde la a l tu ra filosófica desde donde deben se r 
analizados los fenómenos de es ta especie, se adquiere la convic-
ción de que, á pesar de las t r is tezas de la ingra ta realidad, exis-
te una sabia armonía en medio del apa ren te desorden en que nos 
agitamos, la cual a r reg la y d ispone la cosas de tal s u e r t e que, en 
últ imo análisis, todo resul ta favorable para la comunidad. La con-
vicción de que el t rabajo y el capital quedar ían reducidos á la nu-
lidad, el uno sin el otro, de que su inst into y conveniencia los lle-
van á buscarse y p r e s t a r s e mu tuos servicios, y de que á la abun-
dancia del capital cor responden la del t rabajo, la elevación de los 
salarios y la baja de los precios; nos in funde la consoladora con-
vicción de que el mundo no anda tan mal a r reglado como se supo-
nen, pues los pobres es tán t an in te resados en el aumento de la 
for tuna general , como lo es tán los ricos en el b ienestar de las 
clases laboriosas. Po rque aquellos r e m u n e r a n mejor los servi-
cios de los pobres, á medida que aumenta el número de los capi-
t a l i s t a s ; mient ras los obre ros consumen más los productos que 
les of recen las clases ricas, á medida que aumenta la holgura de 
su propia vida. 

Dentro de los l inderos de la ciencia económica, es absurdo, 
por lo mismo, sos tener que hay hostilidad na tura l e n t r e el capital 
y el trabajo, pues, por el contrar io , ex is ten e n t r e ellos una concor 
dia y una armonía tales, que el espí r i tu estudioso las observa con 
tan to placer como pasmo; pero esas consideraciones no impiden 
que la piedad intervenga pa ra l amenta r la desigualdad de las con-
diciones sociales, y desear que de algún modo mejore la sue r t e de 
las clases desheredadas . 

Es incuestionable que, mien t ras la humanidad sea tal cual es . 
no podrá hal larse un remedio radical á la situación, y que todos 
los s i s temas inventados ó por inventar pa ra cambiar las bases de 
vida económica de la especie, no se rán más que suefios más ó me-
nos fantást icos y generosos, pero de imposible realización. Desde 
el momento en que la población del mundo se fo rma de intel igentes 
y necios, t r aba jadores y holgazanes, previsores y despi l far rados , 
morigerados y viciosos, es innegable que t iene que haber tam-
bién ricos y pobres ; po rque el necio, el perezoso, el manir roto y 
el corrompido, produci rán ó aho r r a r án menos, por fuerza, que el 
inteligente, el t raba jador , el ordenado y el bueno. Y aun supo-
niendo que, por ob ra de magia, pudiesen s e r igualados en for tu-
na todos los hombres , en un ins tan te dado, ¿quién duda que al 
momento s iguiente desaparecer ía tal igualdad por vir tud de aque-
llas mismas causas, á no se r que al igualarse las fo r tunas , fuesen 
igualadas también por obra de o t ra magia más g rande , las inteli-
gencias, las energías y las conciencias humanas? Todo lo más que 
puede pedir la justicia social á e s t e propósito, es que haya amplia 
l ibertad para todos, que se d e s t r u y a n las t r abas y cor tapisas que 
cohiben el t r aba jo honrado, y que se l impien de obstáculos los 
caminos que pueden conducir á todas la a l turas . Abolidos los 
monopolios y privilegios que es to rba ron en otro t iempo el ascen-
so de los más dignos á las cimas del éxito, ha quedado el campo 
abier to á todos los esfuerzos é inteligencias, y t rocada la vida en 
glorioso palenque donde reciben palma y recompensa los mejores 

, y más aptos-

No e s verdad, por lo mismo, que, debido á la organización ac-
tual de n u e s t r a sociedad, e s t én ocupados ya todos los puestos, y 
no haya lugar reservado para los recién venidos, en el banquete 
de la vida, pues á diario es tamos viendo la falsedad de semejan te 
afirmación. El ejemplo, e n t r e ot ros , que p resen tan los archimillo-
narios de los Es tados Unidos, puede servir comoamplia y perfec-
tademost rac ión de mi aserto, y a q u e casi todos los Cresos del Nor te 
han sido hijos de sus obras , y se han iniciado en la lucha por los ofi-
cios más humildes , pa ra i r se elevando gradualmente , merced á su 
energía , á la vertiginosa opulencia donde ahora son vistos con envi-
dia por algunos y con pasmo por todos. Es te comenzó por vendedor 
de periódicos, aquel por impresor , aquel por telegrafista , el otro 
por fogonero y aun hay alguno que ha dado principio á su c a r r e r a 
como limpiador de calzado. No es cierto, por tanto, que es tén 



ocupados.todos los lugares en ese banquete , pues hay en él cu-
bier tos cons tan temente p repa rados para los luchadores más fuer-
t e s y dignos. 

No obstante , en de r r edo r de esas sólidas verdades, que fo rman 
la estabilidad, a rmonía y p rogreso de la familia humana, agítan-
se cuest iones de orden di ferente , pero ín t imamente relacionadas 
con ellas, que i n t e r e s a n y apasionan á pensadores , es tad is tas y 
filántropos. Dado, en efecto, que esas sean las reglas, y que las 
bases de n u e s t r a existencia común sean inconmovibles: ¿no pue-
de mejorarse de alguna manera la condición de las clases labo-
riosas? ¿A nada es tán obligados los ricos con respec to á ellas, sino 
á pagar les el salario convenido? ¿No h a b r á medio por el cual pueda 
suavizarse el contacto de és tas y aquéllos, y se haga menos pun-
zante el con t ras te e n t r e la opulencia y la necesidad? 

An tes de ocuparme en el análisis de tan in t r incadas cuestiones, 
séame lícito echar un vistazo, s iquiera breve y superficial , sobre 
la génesis de la t e r r ib le lucha económico-social que hoy presen-
ciamos, á fin de conocerla mejor y p rec i sa r bien su carácter . 

I I . 1 

Las luchas e n t r e ricos y pobres, repi to, no son cosa nueva en 
la historia de la humanidad . Grecia y Roma las presenciaron, y 
bien puede deci rse que los anales de la vida inter ior de esos dos 
g r andes pueblos, es tán casi exclusivamente fo rmados por las do-
lorosas convulsiones que aquellas ocasionaron. E n t r e los gr iegos, 
ricos y pobres fo rmaban par t idos políticos opuestos , que se des-
g a r r a b a n en t re sí de un modo espantoso, pues el t r iunfo de cual-
quiera de ellos, significaba s iempre la ru ina y, casi la ex termina-
ción del contrario. Uno y otro se prevalieron d e fo rmas políticas 
para paliar sus ocultos designios, y al par que los ricos, por ex 
traflo que parezca, e ran par t idar ios de la República, los pobres se 
valían de la inst i tución de la Tiranía para t r i u n f a r y disponer de 
las vidas y haciendas de la gen te opulenta- Las pasiones de unos 
y otros llegaron á ser tan enconadas, que la pat r ia misma fué re-
legada á segundo té rmino por los bandos contendientes , y tanto 

1 En este capí tu lo y el siguiente, s igo paso á p a s o á J . S. Nit t i , en su 
g r a n d e ob ra Él Socialismo Católico, exponiendo sus ideas y basándome en 
sus ci tas . , 

ricos como pobres, se unían al enemigo ex t ran je ro , pa ra procu-
ra r su mutua destrucción. 

En Roma exist ió la misma discordia, aunque bajo aspecto dife-
rente , por la extensión del t e r r i to r io y la complexidad de los ele-
mentos en juego; pero el combate fué allí no menos refiido que en 
Grecia, y pe rdu ró al t ravés de todas las vicisi tudes políticas, ya 
de te rminando la r e t i r ada del pueblo al monte Aventino du ran te la 
República, ya la erección, más t a rde ,de l cesarismo, que no fué más 
que una variante de la t i ranía , cuando el pueblo pref ir ió da r se 
un emperador , azote del patr iciado y de los ricos, á mantener en 
pie f o rmas engañadoras , que favorecían y consolidaban el despo-
t i smo de los magnates . 

Es incuestionable, con todo, que en aquellos remotos t iempos ' 
no hubo ni sombra de socialismo, á pesar de lucha tan fiera y di-
latada. El socialismo no existió en tonces , porque no lo consentía 
la consti tución misma de aquellas sociedades. Es cierto que des-
de entonces hubo filósofos que soñaron con el comunismo, y lo ex-
pusieron y poetizaron en libros pres t ig iosos ; pero también lo es que 
ese comunismo en nada se parecía al soc ia l i smodenues t ros días- El 
divino Platón, autor de «Las L e y e s » y «La República,» no admitía la 
redención del esclavo ni la elevación social de la muje r en sus Esta-
dos utópicos; Aris tóte les sostenía que la m u j e r e s de especie infe-
rior y el esclavo un se r e n t e r a m e n t e despreciable; y la opinión gene-
ral e n t r e filósofos y pensadores helenos, f ué que laigualdad huma-
na e ra aplicable únicamente á la agrupac ión const i tuida por la par-
te l ibre de la población. El comunis mo clásico e ra , pues, una fo rma 
aris tocrát ica, que sólo admitía en su seno á los ciudadanos, po-
b re s ó ricos, pero de n ingún modo á los esclavos. Séame permi-
tido consignar aquí, de paso, que el d e c a n t a d o comunismo espar-
tano no exist ió jamás, y que las descripciones contenidas á es te 
propósi to en libros ant iguos y modernos , no pasan de ser una her-
mosa fábula. Ar is tó te les llega á a f i rmar que en el t iempo de Agis 
I I , toda la Lacedemonia vino á se r propiedad de un centenar de 
personas . 

La causa p ro funda por la cual no p u d o haber socialismo en la 
ant igüedad, fué, pues, la exis tencia de la esclavitud, ya que el so-
c i a l i s m o t iene por base y ob j e to el mejoramiento de las clases la-
boriosas, y que tal p ropós i t o es incompatible con aquella insti tu-
ción. Ahora bien, gr iegos y romanos consideraron la esclavitud co-
mo una necesidad absoluta de la vida común; y contra ella no se ele-



varón las voces de los pensadores , ni el acento inflamado de los 
políticos, ni s iquiera los esfuerzos s is temáticos de las mismas 
víctimas. Todos, sabios é ignorantes , señores y siervos, domina-
dores y pueblo, es taban persuadidos de la absoluta necesidad de 
mantener aquel es tado de cosas, para que la humanidad pudiese 
vivir. Romanos, gr iegos y orientales ignoraban que la esclavitud 
fuese contrar ia á las leyes de la naturaleza, y la pract icaban sen-
cillamente, con la t ranqui l idad de 'quien hace lo establecido é ine-
vitable. Y los mismo esclavos, aun cuando solían alzarse en rebe-
lión y ejercer t e r r ib les represal ias , lo hacían sólo obligados pol-
la desesperación, y animados por el deseo de venganza; pero sin 
pa r t i r de algún, principio común en qué apoyarse, ni proclamar 
á la faz del mundo la sant idad de a lgún derecho, que hubiese po-
dido servir les de bandera en una lucha consciente y bien diri-
gida. 

Aquella situación fué tan oscura, que aun los filósofos más emi-
nentes y los ciudadanos más virtuosos, 110 llegaron á sospechar 
que la práctica de la esclavitud fuese incompatible con el sent ido 
moral. Aris tóte les creía que la esclavitud no podía concluir sino 
cuando (cosaque juzgaba irrealizable) el huso y la lanzadera se mo-
viesen por sí solos; Jenofon te fué par t idar io convencido de la for-
ma ar is tocrát ica, y, en general , todos los pensadores helenos par-
ticiparon de esa misma convicción. 

En Roma, Catón, el aus tero é incorrupto , consideraba á los es-
clavos como se res infer iores á los animales, y los nut r ía con ali-
mentos r epugnan tes y malsanos; y Séneca, el estoico y amigo de 
la igualdad humana, se quejaba del hambre insaciable y de la ra-
pacidad de aquellos, como de cosa intolerable y que les fuese ex-
clusiva. 

Habiendo sido tales las condiciones de esos pueblos, comprén-
dese no haya sido posible la germinación en su seno, dé la idea 
socialista. El pueblo, lo que entonces así se llamaba, e r a un 
grupo poco numeroso; en Atenas, cuya población jamás pasó de 
cuatrocientos mil habi tantes , nueve décimas par tes e ran de es-
clavos- De esa desigualdad p ro funda y radical de condiciones po-
líticas, nació la imposibilidad de que se pensase s iquiera en un 
arreglo general de cosas, que pudiese cambiar las bases estable-
cidas. Los verdaderos señores de aquella situación, e ran los ricos 
y el pueblo: en t re ellos se l ibraban los te r r ib les combates de 
que nos habla la historia;, debajo de ellos y como vil mater ia que 

hollaba la planta de todos, se agi taba la muchedumbre de es-
clavos, considerada por unos y o t ros como indigna de tomar par-
t e en la contienda. « l ^ n f í a 

L a i d e a d e l a a b o l i c i ó n d e l a e s c l a v i t u d , n o n a c i ó d e l a filosofía 

n i d e l a p o l í t i c a . L a s l u c u b r a c i o n e s d e l o s filósofos, q u e s u b i e r o n 

tan alto y a r ro jaron una luz tan esplendorosa en los cielos del pen-
samiento, jamás l legaron á explorar ese rincón de l a filosofía que 
se llama la igualdad de la naturaleza humana, el cual se mantuvo 
sumido en la sombra más densa al t ravés de los l ibros mismos de 
P l a t ó n y de Aris tó te les ; pues aunque Epicte to y Séneca hayan 
t ra tado al fin, la cuestión, hiciéronlo resp i rando ya la a tmósfe-
ra intelectual de los p r imeros siglos de n u e s t r a Era- Los coufeos 
p o p u l a r e s q u e e n G r e c i a y R o m a l e v a n t a r o n l a v o z e n l a s á g o r a s 

6 en el foro defendiendo la democracia, bien fuesen Hortens.o, 
Demóstenes , ó los Gracos, jamás l legaron á mencionar en s u s in-
flamados d iscursos , la causa de esos oprimidos como digna de me 

jora ó redención. 
Ese vicio fundamen ta l privó, pues , de intensidad y a cauce l a , 

e t e r n a s luchas an t iguas e n t r e ricos y pobres; tanto más cuanto 
que. fuese cual f ue se el par t ido que saliese t r i un fan t e en la con 
t ienda, el t r aba jo de los esclavos no se in te r rumpía , y fueron des 
conocidas entonces las cr is is de producción que ahora nos afl.gen 
y, por lo tanto, la miser ia , la desesperación y las violencias que 
ellas ocasionan e n t r e los obreros . 

El socialismo es hijo de la democracia, y, sobre todo de la igual 
dad política proclamada por las const i tuciones de los Estados mo-
dernos ; porque, una vez pasado el nivel de los derechos sobre to-
da las cabezas, f ué ya posible pensar en una combinación g e n e n -
ca y radical, que pudiese sa t i s facer las aspiraciones de 
«Para c o n c e b i r el ideal socialista, dice Nitti , ó, más bien para 
c reer que la realización de ese ideal es á la vez una necesidad y un 
deber ha sido preciso conquis tar poco á poco las l iber tades polí-
ticas El socialismo ha nacido prec i samente del con t ras te produci-
do e n t r e las l iber tades políticas de que se ha apoderado el pueblo, 
v la se rv idumbre económica, cuyo yugo ha encontrado és te mas 
duro, y cuyo peso ha sentido mayor, después de la conquista de 

aauellas l iber tades.» 
La democracia, tal como ahora la entendemos, es tamb.én un 

hecho moderno, pues en la ant igüedad las capitales de los Es tados 
ejercían poder absoluto y a rb i t ra r io sobre la nación y las colo-



nias. La oligarquía dominante de las ciudades griegas, fo rmada 
por los ricos y el pueblo, ponía el poder en manos de oradores 
elocuentes, es tad is tas sagaces ó genera les a for tunados ; pero se 
deshacía de ellos t an pronto como desconfiaba de su rec t i tud ó 
lealtad, des ter rándolos de la patr ia . P o r eso se ha dicho, que el 
poder político en aquellas naciones, e r a una d ic tadura de la per-
suasión, templada por el ostracismo. 

Otro tanto pasó en Roma, cuya capital decidió s i e m p r e los des-
tinos de todo el pueblo; pues aun en la época en que los habitan-
t e s de la península itálica adqui r ie ron el derecho de ciudadanía, 
la omnipotencia d i rec tora no salió nunca del Senado, del Poro y 
del Campo de Marte . 

Las repúbl icas italianas s iguieron el ejemplo- Florencia, Vene-
cia, Bolonia y Milán disponían á su albedrío de la s u e r t e de los 
Estados que llevaban su nombre , sin p reocuparse por la voluntad 
de los habi tan tes del campo. Así pasó también en las de los Paí-
ses Bajos: A m s t e r d a m f u é admin is t rada por 86 consejeros esco-
gidos e n t r e o t ras t an tas familias privilegiadas. 

Los verdaderos or ígenes del socialismo a r rancan , pues, de la 
revolución f r ancesa que , abolida la esclavitud, des t ruyó los privi-
legios de la nobleza y proclamó la igualdad de todos los hombres . 
Entonces también, f u é cuando se oyó hablar por p r i m e r a vez de 
la necesidad de igualar las fo r tunas para ob ra r en justicia. En es-
t e sent ido se expresa ron Necker, Condorcet , Mably, Mara t y 
S a i n t - J u s t . 

Una vez realizada la unificación polílica de la especie, quedó to-
do allauado para la elaboración de nuevos s is temas , que se ocupa-
sen en él mejoramiento de las condiciones genera les de la huma-
nidad; de allí nació la naturaleza científica del s i s tema socialista, 
que se basó en derechos proclamados, fundamen ta l e s é impres-
cr ipt ibles . 

Pasada la revolución, continuó eu el aire la vibración de las ideas, 
y tanto en Franc ia como en I n g l a t e r r a y Alemania, eleváronse vo-
ces poderosas, que fo rmaron como eco y continuación á los cla-
mores revolucionarios. 

El desarrollo ext raordinar io de la riqueza y la desigualdad irri-
tan te de las fo r tunas que tal hecho engendra , j un t amen te con los, 
p rogresos del maqumismo y la difusión de las luces e n t r e las ma-
sas , han contr ibuido eficazmente á la propagación del socialismo. 
Las teorías comunis tas y las utopías igual i tar ias p renden y arrai-

gan en el ce rebro popular, merced á la p ropaganda ejercida por 
medio de la impren ta ; pues l ibros, folletos y periódicos bara tos y 
de fácil circulación, comunican ese punzante delirio á la multi tud. 
Los pueblos a t rasados , aquellos donde hay poco industr ia l ismo, 
á la vez que una i lustración incipiente, no son t e r r e n o á p r o p ó s i t o 
para la plantación y el desarrollo de ese ge rmen ; pero aquellos 
donde los conocimientos es tán más generalizados y es mayor el 
número de los que saben leer, es tán mejor p reparados para reci-
bir tan mala semilla. Así, por una amarga ironía del destino, los 
países que luchan por su engrandecimiento , p reparan á la vez el 
pavoroso problema de cr is is p ro fundas , pues con las luces que di-
funden, r e p a r t e n el fuego de una f u t u r a conflagración. 

I I I . 

El cr is t ianismo, an tes que los estoicos y que n inguna o t ra filo-
sofía ó religión, proclamó la igualdad fundamenta l de la especie 
humana, hizo que se confundiesen en abrazo amoroso los señores 
y los esclavos, y mezcló y unificó en la misma t i e r ra bendita, las 
cenizas de los pobres y las de los ricos, todos sujetos á la misma 
ley de la muer te , é iguales an te Dios. F u é una inmensa renova-
ción en todos los órdenes de la vida. La sociedad ant igua tuvo por 
f undamen to la esclavitud, y el cr is t ianismo la des t ruyó ; la socie-
dad an t igua se pos t ró ante el Becer ro de Oro, y el cr is t ianismo 
predicó la pobreza. Es cierto que algunos filósofos ant iguos hicie-
ron gala de desprec iar las r iquezas y predicaron el amor á la sa-
biduría; pero también lo es que aquellas enseñanzas basadas enel 
orgullo y no en el amor , hallaron eco en contadas inteligencias y 
permanecieron ex t r añas al movimiento popular. El politeísmo na-
da dijo contra la codicia, y sobre la g randeza imperecedera de Gre-
cia y Roma, se proyec ta una sombra m u y negra , que no logran di-
s ipar , ni los lauros intelectuales de la una ni l ag lor ia militar de la 
o t ra : la de su menosprecio hacia los humildes. Todos cuantos se 
mantenían del t rabajo de sus manos, fue ron vistos con p ro fundo 
desdén por los ant iguos, coincidiendo en es ta misma injusticia, 
sabios, políticos, poetas y oradores . «Los filósofos de Grecia, dice 
Renán , á la vez que soñaban con la inmortal idad del alma, vivieron 
llenos de tolerancia para las in iquidades de es te bajo mundo». 

Las posiciones respect ivas de ricos y pobres en aquellos remo-



nias. La oligarquía dominante de las ciudades griegas, fo rmada 
por los ricos y el pueblo, ponía el poder en manos de oradores 
elocuentes, es tad is tas sagaces ó genera les a for tunados ; pero se 
deshacía de ellos t an pronto como desconfiaba de su rec t i tud ó 
lealtad, des ter rándolos de la patr ia . P o r eso se ha dicho, que el 
poder político en aquellas naciones, e r a una d ic tadura de la per-
suasión, templada por el ostracismo. 

Otro tanto pasó en Roma, cuya capital decidió s i e m p r e los des-
tinos de todo el pueblo; pues aun en la época en que los habitan-
t e s de la península itálica adqui r ie ron el derecho de ciudadanía, 
la omnipotencia d i rec tora no salió nunca del Senado, del Poro y 
del Campo de Marte . 

Las repúbl icas italianas s iguieron el ejemplo- Florencia, Vene-
cia, Bolonia y Milán disponían á su albedrío de la s u e r t e de los 
Estados que llevaban su nombre , sin p reocuparse por la voluntad 
de los habi tan tes del campo. Así pasó también en las de los Paí-
ses Bajos: A m s t e r d a m f u é admin is t rada por 86 consejeros esco-
gidos e n t r e o t ras t an tas familias privilegiadas. 

Los verdaderos or ígenes del socialismo a r rancan , pues, de la 
revolución f r ancesa que , abolida la esclavitud, des t ruyó los privi-
legios de la nobleza y proclamó la igualdad de todos los hombres . 
Entonces también, f u é cuando se oyó hablar por p r i m e r a vez de 
la necesidad de igualar las fo r tunas para ob ra r en justicia. En es-
t e sent ido se expresa ron Necker, Condorcet , Mably, Mara t y 
S a i n t - J u s t . 

Una vez realizada la unificación polílica de la especie, quedó to-
do allauado para la elaboración de nuevos s is temas , que se ocupa-
sen en él mejoramiento de las condiciones genera les de la huma-
nidad; de allí nació la naturaleza científica del s i s tema socialista, 
que se basó en derechos proclamados, fundamen ta l e s é impres-
cr ipt ibles . 

Pasada la revolución, continuó eu el aire la vibración de las ideas, 
y tanto en Franc ia como en I n g l a t e r r a y Alemania, eleváronse vo-
ces poderosas, que fo rmaron como eco y continuación á los cla-
mores revolucionarios. 

El desarrollo ext raordinar io de la riqueza y la desigualdad irri-
tan te de las fo r tunas que tal hecho engendra , j un t amen te con los, 
p rogresos del maquinismo y la difusión de las luces e n t r e las ma-
sas , han contr ibuido eficazmente á la propagación del socialismo. 
Las teorías comunis tas y las utopías igual i tar ias p renden y arrai-

gan en el ce rebro popular, merced á la p ropaganda ejercida por 
medio de la impren ta ; pues l ibros, folletos y periódicos bara tos y 
de fácil circulación, comunican ese punzante delirio á la multi tud. 
Los pueblos a t rasados , aquellos donde hay poco industr ia l ismo, 
á la vez que una i lustración incipiente, no son t e r r e n o á p r o p ó s i t o 
para la plantación y el desarrollo de ese ge rmen ; pero aquellos 
donde los conocimientos es tán más generalizados y es mayor el 
número de los que saben leer, es tán mejor p reparados para reci-
bir tan mala semilla. Así, por una amarga ironía del destino, los 
países que luchan por su engrandecimiento , p reparan á la vez el 
pavoroso problema de cr is is p ro fundas , pues con las luces que di-
funden, r e p a r t e n el fuego de una f u t u r a conflagración. 

I I I . 

El cr is t ianismo, an tes que los estoicos y que n inguna o t ra filo-
sofía ó religión, proclamó la igualdad fundamenta l de la especie 
humana, hizo que se confundiesen en abrazo amoroso los señores 
y los esclavos, y mezcló y unificó en la misma t i e r ra bendita, las 
cenizas de los pobres y las de los ricos, todos sujetos á la misma 
ley de la muer te , é iguales an te Dios. F u é una inmensa renova-
ción en todos los órdenes de la vida. La sociedad ant igua tuvo por 
f undamen to la esclavitud, y el cr is t ianismo la des t ruyó ; la socie-
dad an t igua se pos t ró ante el Becer ro de Oro, y el cr is t ianismo 
predicó la pobreza. Es cierto que algunos filósofos ant iguos hicie-
ron gala de desprec iar las r iquezas y predicaron el amor á la sa-
biduría; pero también lo es que aquellas enseñanzas basadas enel 
orgullo y no en el amor , hallaron eco en contadas inteligencias y 
permanecieron ex t r añas al movimiento popular. El politeísmo na-
da dijo contra la codicia, y sobre la g randeza imperecedera de Gre-
cia y Roma, se proyec ta una sombra m u y negra , que no logran di-
s ipar , ni los lauros intelectuales de la una ni l ag lor ia militar de la 
o t ra : la de su menosprecio hacia los humildes. Todos cuantos se 
mantenían del t rabajo de sus manos, fue ron vistos con p ro fundo 
desdén por los ant iguos, coincidiendo en es ta misma injusticia, 
sabios, políticos, poetas y oradores . «Los filósofos de Grecia, dice 
Renán , á la vez que soñaban con la inmortal idad del alma, vivieron 
llenos de tolerancia para las in iquidades de es te bajo mundo». 

Las posiciones respect ivas de ricos y pobres en aquellos remo-



tos t iempos, es taban bien marcadas é i r remediab lemente defini-
das; la lucha e n t r e una clase y o t ra tenía que ser y f u é inexora-
ble. «Las ciudades gr iegas , dice Fus t e l de Coulanges, oscilaban 
e n t r e dos revoluciones: una que despojaba á los ricos y o t ra que 
v o l v í a á ponerlos en posesión de su fo r tuna . Eso duró desde la 
g u e r r a del Peloponeso, has ta la Conquista Romana». Los levanta-
mientos de Rodas , Megara , Samos y Micenas, f u e r o n espantosos; 
el pueblo rebelado, se r ehusaba á pagar y abolía los impuestos , 
anulaba las deudas, confiscaba y d i s t r ibu ía las t i e r r a s y mataba á 
los ricos. Es tos á su vez, se a rmaban , se l igaban tal vez con el ene-
migo ext ranjero , y recobraban el poder y las r iquezas a r reba ta-
das, haciendo espantosas hecatombes e n t r e la mult i tud. 

Roma fué al principio un Estado agrícola, pero á medida que 
creció con la conquista , f ué perdiendo sus cos tumbres patr iarca-
les. Una vez llegada al apogeo del poder, su rg ie ron las clases ri-
cas, fo rmadas en un principio por la de los caballeros, equites, si 
bien llegaron estos bien pronto á su vez á s e r absorbidos por los 
publícanos, quienes fue ron monopolizando poco á poco toda la ri-
queza y des t ruyendo las pequeñas for tunas , has ta venir á se r Ar-
b i t r o s d e l Senado, de la justicia, de la hacienda pública y has ta 
del suf rag io popular. El mundo fué entonces propiedad de unos 
cuantos. Esa situación, sin duda alguna, f u é la que hizo p r o r r u m -
pir al poeta en aquella amarga y conocida queja : ¡Humanum pau-
cit vivit genus! 

Eso f u é debido á que la política deRoma, aun en los mejores t iem-
pos de la República, tuvo por no r t e el favorecer los in te reses de las 
clases r icas, como lo p r u e b a el famoso delenda Cartílago, que no 
f u é más que el g r i to feroz del proteccionismo de los negociantes 
romanos cont ra los car tag ineses , sus compet idores en el comer-
cio. Cuenta Cicerón, además, que el Senado, compuesto de ricos 
t e r r a t e n i e n t e s , m a n d ó de s t ru i r los viñedos y olivares d é l a s Ga-
lias pa ra acabar con una concurrencia ru inosa para sus negocios. 
Las sociedades por acciones ó par t ículas , en las cuales en t r aban 
t ambién los patricios, se apoderaban de todos los negocios comer-
ciales, y se extendieron desde el cent ro de la Repúbl ica ó del Im-
perio has ta las provincias más remotas , especulando con todo: 
construcciones, minas, t r anspo r t e s , aduanas y con t ra tas con el 
ejército. Las la t i fundia ó g randes propiedades terr i toriales, fue-
ron t ragándose las propiedades pequeSas; la u s u r a devoraba á la 
n a c i ó n , y e ra pract icada sin disfraz, no sólo por los negociantes , 

sino también por los mili tares, es tad is tas y filósofos. El aus te ro 
Catón la ejercía; Cicerón despojaba por la violencia la provincia que 
adminis t raba , y ganaba en menos de un año, 2.200,000 sextercios; 
el honrado Bru to , colocaba en Chipre s u s capitales á un in terés 
de 48 por ciento; Ve r r e s , en Sicilia, á 24 por ciento; Séneca, des-
pojaba la Bre taña por medio del agio-

Tal e ra la situación en que se encont raba el mundo cuando hi-
zo su aparición el cristianismo- Exis t ía la esclavitud, era menos: 
preciado el t rabajo, predominaba la codicia: el mundo es taba di-
vidido e n t r e explotadores y explotados. Ninguna voz de paz ni de 
conciliación se elevaba en medio de la lucha- Los campos opuestos 
es taban ce r r adosá todacompas ión ,y el desacuerdo parecía i r reme-
diable. La religión de J e s ú s vino á socavar las bases del edificio y á 
p roc l amar l a s doctr inas cont ra r ias á aquel orden de cosas:la igual-
dad humana , la sant idad del t rabajo y el desprecio á la riqueza. 
No es posible comprender y aba rca r en toda su extensión, el efec-
to que haya causado en aquella sociedad caduca y milenaria, don-
de exist ían por tradición aquellos vicios y preocupaciones, la pre-
dicación de verdades tan insólitas. Evolución tan enorme, meta-
morfos is tan fundamenta l , bien puede l lamarse una renovación 
completa del mundo. 

E n t r e todos los pueblos de la ant igüedad, fue ron los Israel i tas , 
an tes que los cr is t ianos, los únicos que tuvieron piedad para el 
pobre y el t raba jador , y los únicos que dictaron leyes pa ra la pro-
tección de los desvalidos. La legislación de Moisés, que regía to-
dos los actos de aquella agrupación humana , no dejaba sin pro-
tección al asalariado: un día de reposo todas las semanas , e ra ab-
so lu tamente obligatorio, y la t i e r r a misma tenía su año sabático, 
d u r a n t e el cual todos sus productos per tenecían á los pobres . Los 
ricos invitaban á los proletar ios á banque tes f r ecuen te s , y es taba 
p re sc r i to hacer la cosecha y la vendimia con descuido, pa ra per-
mitir á los pobres y á los ex t r an j e ros que cruzasen los campos, 
recoger espigas y racimos pa ra alivio de s u s necesidades. La 
u s u r a es taba e s t r i c t a m e n t e prohibida, los p rés tamos debían se r 
g ra tu i tos , y, los mismos acreedores , por cualquier título que fue-
sen, debían ser humani ta r ios y piadosos con sus deudores. La 
esclavitud e ra suave y llevadera, y tanto ella como los graváme-
nes de las t i e r ras , desaparec ían cada año sabático. La propiedad 
e n t r e los descendien tes de Abraham, no consti tuía un derecho 
absoluto; el rico tenía la obligación de hacer al pobre part ícipe de 



s u s riquezas por el diezmo y la l imosma. «El Código de Jehová, 
dice Reuan, ha sido una de las p r i m e r a s y más audaces tentat i -
vas hechas para defender á los débiles, porqn ¡ enc ie r ra un ver-
dadero p rog rama de socialismo teocrático, sobre la base de la so-
l idaridad, y absolutamente cont rar io al individualismo». 

En Israel , es cierto, se formó, lo mismo q u e en los o t ros pue-
blos. la propiedad individual, y nacieron con ella, el amor desme-
dido á la riqueza, la codicia y el egoísmo; pero los p ro fe t a s esta-
ban ahí para levantar la voz contra los poderosos y de fender á los 
oprimidos, para invocar á favor de és tos la protección divina, y 
para amenazar á los magnates con t e r r ib les castigos- Esto ha he-
cho decir á Renán, con h a r t a exageración, pero con cier ta justicia 
de fondo, que : «Los p ro fe t a s is rael i tas e ran publ icis tas fogosos de 
»la especie que l lamaríamos ahora ; ^cialista ó anárquica; fanát icos 
»de justicia social, proclamando muya l toque , si el m u n d o n o e s jus-
»toy suscept ible de serlo, vale más q u e perezca: manera de ver muy 
»falsa, pero muy fecunda, porque, como todas las doc t r inas des-
» e s p e r a d a s , como el nihilismo ruso de nues t ros días, por ejemplo, 
»producía heroísmos y un g r a n d e s p e r t a r de fuerzas humanas». 

Los ricos israel i tas llegaron á se r t ra idores á su patr ia , pues 
f o r m a r o n causa común con los gr iegos ; y el pueblo en t re t an to sus-
p i raba por el estado pat r iarca l primitivo, tan parecido al comu-
nismo, y abrazaba en el mismo odio y en la misma maldición, al 
r ico y al ex t ran jero . Aquellos sent imientos i n s p i r á r o n l a funda-
ción del Ebümismo, secta religiosa, cuya base y objeto e ra la po-
breza; y la pobreza vino á se r á los ojos d e la mayoría, el símbolo 
de toda perfección y santidad. El ebión e r a pobre, humilde ami-
go de Dios; mien t ras el rico e r a impío, violento y opresor . En 
medio de aquella situación, apareció Je sús , el Salvador, elevando 
la voz con t ra los ricos y proclamándose el amigo de pobres. 
Su enseñanza f u é escuchada por los oprimidos; su séquito fué 
fo rmado por pas tores , pescadores y gen te humilde; y en toda 
ocasión se complació en mani fes ta r que los pobres e ran los here-
deros de su gloria, mien t ras los ricos podrían e n t r a r dif íci lmente 
en el reino de los cielos. 

Los Doctores de los cua t ro p r imeros siglos de n u e s t r a Era , 
p ro fesa ron doct r inas f r a n c a m e n t e comunis tas ó casi comunistas . 
La vida de los p r imeros discípulos de Cristo se conformó plena-
mente con esas ideas, y, du ran te las persecuciones, ricos y po-
bres , señores y esclavos, obre ros y patricios, vivían confundidos 

en sus oraciones, en la obscur idad dé las catacumbas, en sus ága-
pes místicos, y en su vida toda entera , donde no había tuyo ni 
mío; y ya muer tos reposaban los unos al lado de los otros, sin 
distinción de clases ni categorías, los nobles más i lus t res de la 
ciudad inmortal , juntos con los más oscuros y plebeyos de los ta-
lleres y las ergás tulas . «Todo es común e n t r e nosotros, dice Ter -
»tuliano, salvo las mujeres»; y Sant iago agrega : «Llevamos con 
»nosotros cuanto tenemos, y todo lo par t imos con los pobres». 
San Ambros io dice que : «La t i e r ra ha sido dada en común á los 
pobres y á los ricos, que la naturaleza ha puesto las cosas á 
la disposición de todos, y que sólo la usurpación ha criado el de-
recho particular». San J u a n Crisòstomo tenía la idea de que «los 
»ricos y los avaros son verdaderos ladrones que ocupan la vía pú" 
»blica, desvalijan á los pasajesás y t r a s fo rman sus propias habí-
»taciones en cavernas donde amontonan los bienes ajenos». 

San Gregorio el Grande sostenía que no había méri to en no ro-
bar, si se reducían á propiedad privada las cosas cr iadas para la 
comunidad, y que al dar á los indigentes lo necesario para que 
vivan, no nos privamos de lo que nos per tenece, sino les damos 
lo que es de ellos; así que tales actos no son obra de caridad, sino 
pago de deuda. San Clemente decía que todas las cosas de es te 
mundo debían ser de todos, y que sólo por la iniquidad, se hi-
cieron de propiedad par t icular . San Agus t ín sost iene que la 
propiedad no es de derecho natural , sino civil; y San Basilio el 
Grande que los ricos han usurpado las cosas comunes, que s 6 
lo por eso las poseen, y que si cada cual no tomase para sí más q u e 
lo necesario, y diese lo demás á los indigentes, no habr ía ni ricos ni 
pobres. San Juan Crisòstomo dirigiéndose á los ricos, les decía: 
«Habéis recibido vues t ras r iquezas por herencia, e s t á bien: no 
habéis pecado, pues, vosotros mismos; pero ¿sabéis si gozáis del 
producto de robos y c r ímenes anteriores?» San Jerónimo, final-
mente, pronunció aquella f r a s e que se ha hecho célebre: Omnis 
dives, aut iniquus est aut hcei-es iniqui, todo rico e s un inicuo ó he-
redero de un inicuo. 

Si el cr i ter io de la Iglesia se hubiese detenido aquí, no existi-
ría línea de separación e n t r e el cr is t ianismo y el socialismo filo-
sófico; pero esas teorías e ran demasiado exageradas y a rd i en t e s 
para se r definitivas. Fue ron f r u t o del e n t u s i a s m o ascético de los 
p r imeros siglos y es taban impregnadas de sent imientos primiti-
vos. La humanidad, al f u n d i r s e en el cr is t ianismo, parecía como 
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renovada y vuelta por el ideal ismo á las p r i m e r a s épocas del Gé-
nesis- Al pasa r la rel igión de J e s ú s de la pe r secuc ión á la legali-
dad y de las c a t a c u m b a s á la luz del sol, e n t r ó de lleno en las com-
plicaciones de la ex is tenc ia , y tuvo que c o n f o r m a r s e con las exi-
geuc ia s de la real idad viviente, q u e e ran las gene ra l e s y perpe-
tuas- La vida c a t e c ú m e n a y contempla t iva f u é de t rans ic ión , y 
d u r a n t e ella las mul t i tudes , a p a r t a d a s de todo negocio, vivieron 
a t e n t a s sólo ai p r o g r e s o de la vida esp i r i tua l , y con la vis ta fija en 
los i n t e r e s e s e t e rnos . Su exis tencia , en tonces , f u é la de una co-
munidad rel igiosa, como m á s t a r d e vinieron á ser lo los conventos ; 
pero aquel éx t a s i s no podía p e r p e t u a r s e , y los c r eyen te s , que pa-
sa ron de rodil las los s iglos de persecuc ión , s e pus ie ron en pie pa-
r a e n t r a r en la lucha genera l , cuando f u é p roc lamada la paz reli-
g i o s a por el p r imer e m p e r a d o r cr i s t iano. L a s m á x i m a s e x t r e m a s , 
ba sadas en la car idad de Dios y del prój imo, apel l idadas por los doc-
t o r e s de los p r imeros siglos, no e r a n apl icables á las relaciones 
de la vida civil, sino al f u e r o de la conciencia y a l -santuar io de la 
vida míst ica. Tal f u é la l imitación q u e vino á ponerse , al cabo de 
los años, á tan fogosos pr inc ip ios , por la voz de San C lemen te de 
Alejandr ía , qu ien enseñó ya q u e el Salvador no manda al r ico sa-
cr i f icar su pa t r imonio , s ino d e s t e r r a r del corazón el amor al dine-
ro y las preocupaciones y t e m o r e s que sofocan todo g e r m e n de 
vida; que lo q u e Dios rec lama, no son acciones e x t e r i o r e s , sino al 
go más alto, divino y per fec to , q u e es a r r a n c a r del a lma las pasio 
nes que la d e g r a d a n y e m p e q u e ñ e c e n ; q u e el h o m b r e podr ía des-
p r e n d e r s e de s u s b ienes inú t i lmen te , si g u a r d a s e en el corazón 
la c o d i c i a y el amor á las r iquezas ; pero q u e puede Ser b u e n o 
conservándolas , si a m a á Dios y t iene car idad p a r a el prój imo. 
«¿Cómo, p r e g u n t a , podr ían se r e j ecu t adas las o b r a s car i ta t ivas , 
si nadie tuviese con qué hacer las? Los b ienes de es te m u n d o de-
ben ser cons iderados como ma te r i a l e s des t inados á algo útil , y 
poiíerse en act ividad por qu i enes saben s e r v i r s e de ellos, há-
bilmente». Tal f u é la doc t r ina que prevaleció en la Ig les ia y 
,1a que prevalece h a s t a el día. So lamente los he r e j e s como Pe-
lagio, Wyclif , Huss , J u a n Pe t i t y los anabap t i s t a s , han pre tendi-
do, después , p red ica r el c o m u n i s m o como esencia l al c r i s t i an i smo; 

pero s u s doc t r inas han sido condenadas por Roma. S a n t o Tomás 
de Aquinof i jó p a r a s i e m p r e los v e r d a d e r o s pr incipios , que son los 
proc lamados por San Clemente de Ale jandr ía , poniendo de a c u e r d o 
las sanas doc t r inas de Ar i s tó te l e s s o b r e la p rop iedad , con las p re -

dicaciones mís t i ca s de los p r i m e r o s P a d r e s de la iglesia- Pero , en-
t i éndase bien, la d e f e n s a de la p rop iedad , abrazada por la iglesia, 
deja en pie en toda su fuerza , los a r g u m e n t o s y exhor tac iones de 
aquel los Santos , por lo que se re f ie re á los d e b e r e s de conciencia 
al amor al prój imo, á la f r a t e r n i d a d h u m a n a y á la ca r idad , que 
es la base de toda enseñanza- Hay, pues , e s t a d i fe renc ia capital 
e n t r e el c r i s t i an i smo y el socialismo: aquél llega al comun i smo 
por el amor , y é s t e por el odio-

I V . 

El p rob lema social incubado en la Revolución f r a n c e s a , y pre-
dicado d e s p u é s por apóstoles e locuentes y convencidos como Rey-
baud L e r o u x y Luis Blanc, pareció l l e g a r á su apoteos is con la 
r e v o l u c i ó n d e 1848, pues los s o s t e n e d o r e s de la nueva doct r ina , 
sub ie ron con ella al poder , y tuvieron á su disposición los e lemen-
tos o f i c i a l e s p a r a la realización de s u s teor ías . El gobierno f ran-
cés de la s e g u n d a Repúbl ica , cr ió t a l l e res nacionales con los fon-
dos públicos; sueño dorado de Blanc y sus secuaces , qu ienes p re -
decían el advenimiento de la fel icidad h u m a n a , p a r a el día en que 
el Es tado tomase por su cuen t a la organización del t rabajo- Des-
g r ac i adamen te f r a c a s ó l a t e n t a t i v a , p u e s aquel a r r eg lo socialista no 
p rodu jo más q u e i n t r i g a s y desórdenes , y pereció bien p ron to en 
medio de un e n o r m e despres t ig io y con el consen t imien to de to-
dos- así q u e bien p u e d e d e c i r s e que aquella apoteosis , f u e al mis-
mo t i empo la picota oficial de tal en sueño socialista. 

Parec ió d e s p u é s d e eso, q u e la idea había quedado m u e r t a y 
e n t e r r a d a por v i r tud de t an r e sonan t e f r acaso , y así se c r e y ó por 
donde qu ie ra d u r a n t e buen n ú m e r o de años ; m a s no fué así, s ino 
Q u e sobreviviendo á su propia de r ro t a , se r ean imó después , tomó 
cuerpo, flameó y alcanzó proporc iones de incendio. P e n s a d o r e s elo-
cuen tes y sabios, volvieron á t o m a r por su cuen ta las teor ías pasa-
dasde moda, y poco á poco f u é r o n l e s comunicando nuevo pres t ig io . 
Kar l Marx , Enge ls , Lassal le , Schaff le y R o d b e r t u s en Alemania , 
Lave leyeen Bélgica, G u e s d e en Franc ia , F e r r i en I tal ia, y H-
G e o r i en los E s t a d o s Unidos , han venido á se r en los t i empos 
modernos , d e f e n s o r e s notorios de ta les utopías. Desgrac iada , 
mente , el nuevo social ismo se ha mezclado más ó menos con el 
ana rqu i smo , que p red ica la solución del p rob lema por med.o de 



renovada y vuelta por el idealismo á las p r imeras épocas del Gé-
nesis- Al pasar la religión de J e s ú s de la persecución á la legali-
dad y de las catacumbas á la luz del sol, ent ró de lleno en las com-
plicaciones de la existencia, y tuvo que conformarse con las exi-
gencias de la realidad viviente, que eran las generales y perpe-
tuas- La vida ca tecúmena y contemplativa f u é de transición, y 
duran te ella las multi tudes, apar tadas de todo negocio, vivieron 
a tentas sólo al progreso de la vida espiritual, y con la vista fija en 
los intereses eternos. Su existencia, entonces, f u é la de una co-
munidad religiosa, como más t a rde vinieron á serlo los conventos; 
pero aquel éxtasis no podía perpe tuarse , y los creyentes, que pa-
saron de rodillas los siglos de persecución, se pusieron en pie pa-
ra en t ra r en la lucha general, cuando f u é proclamada la paz reli-
g i o s a por el primer emperador cristiano. Las máximas ext remas, 
basadas en la caridad de Dios y del prójimo, apellidadas por los doc-
tores de los primeros siglos, no eran aplicables á las relaciones 
de la vida civil, sino al fue ro de la conciencia y al-santuario de la 
vida mística. Tal fué la limitación que vino á ponerse, al cabo de 
los años, á tan fogosos principios, por la voz de San Clemente de 
Alejandría, quien enseñó ya que el Salvador no manda al rico sa-
crificar su patrimonio, sino de s t e r r a r del corazón el amor al dine-
ro y las preocupaciones y temores que sofocan todo germen de 
vida; que lo que Dios reclama, no son acciones exter iores , sino al 
go más alto, divino y perfecto, que es a r r anca r del alma las pasio 
nes que la degradan y empequeñecen; que el hombre podría des-
prenderse de sus bienes inúti lmente, si guardase en el corazón 
la c o d i c i a y el amor á las riquezas; pero que puede Ser bueno 
conservándolas, si ama á Dios y tiene caridad para el prójimo. 
«¿Cómo, pregunta , podrían ser ejecutadas las obras caritativas, 
si nadie tuviese con qué hacerlas? Los bienes de este mundo de-
ben ser considerados como materiales destinados á algo útil, y 
plWerse en actividad por quienes saben servirse de ellos, há-
bilmente». Tal f u é la doctr ina que prevaleció en la Iglesia y 
,1a que prevalece has ta el día. Solamente los herejes como Pe-
lagio, Wyclif, Huss, Juan Peti t y los anabaptistas, han pretendi-
do, después, predicar el comunismo como esencial al crist ianismo; 

pero sus doctrinas han sido condenadas por Roma. Santo Tomás 
de Aquinofljó para s iempre los verdaderos principios, que son los 
proclamados por San Clemente de Alejandría, poniendo de acuerdo 
las sanas doctrinas de Aristóteles sobre la propiedad, con las pre-

d i c c i o n e s míst icas de los pr imeros Padres de la iglesia- Pero, en-
t iéndase bien, la defensa de la propiedad, abrazada por la iglesia, 
deja en pie en toda su fuerza, los a rgumentos y exhortaciones de 
aquellos Santos, por lo que se refiere á los deberes de conciencia 
al amor al prójimo, á la f ra te rn idad humana y á la caridad, que 
es la base de toda enseñanza- Hay, pues, es ta diferencia capital 
en t re el crist ianismo y el socialismo: aquél llega al comun.smo 
por el amor, y éste por el odio-

IV. 

El problema social incubado en la Revolución francesa, y pre-
dicado después por apóstoles elocuentes y convencidos como Rey-
baud L e r o u x y Luis Blanc, pareció l l e g a r á su apoteosis con la 
revolución de 1848,- pues los sostenedores de la nueva doctrina, 
subieron con ella al poder, y tuvieron á su disposición los elemen-
tos oficiales para la realización de sus teorías. El gobierno fran-
cés de la segunda República, crió talleres nacionales con los fon-
dos públicos; sueño dorado de Blanc y sus secuaces, quienes pre-
decían el advenimiento de la felicidad humana, para el día en que 
el Estado tomase por su cuenta la organización del trabajo- Des-
graciadamente f racasóla tentat iva,pues aquel arreglo socialista no 
produjo más que intr igas y desórdenes, y pereció bien pronto en 
medio de un enorme desprestigio y con el consentimiento de to-
dos- así que bien puede d e c i r s e que aquella apoteosis, fue al mis-
mo tiempo la picota oficial de tal ensueño socialista. 

Pareció d e s p u é s d e eso, que la idea había quedado muer ta y 
en te r rada por virtud de tan resonante fracaso, y así se creyó por 
donde quiera durante buen número de años; mas no fué así, sino 
Que sobreviviendo á su propia derrota , se reanimó después, tomó 
cuerpo, flameó y alcanzó proporciones de incendio. Pensadores elo-
cuentes y sabios, volvieron á tomar por su cuenta las teorías pasa-
dasde moda, y poco á poco f.uéronles comunicando nuevo prestigio. 
Karl Marx, Engels, Lassalle, Schaffle y Rodber tus en Alemania, 
Laveleyeen Bélgica, Guesde en Francia, Fe r r i en Italia, y II-
G e o r i en los Estados Unidos, han venido á ser en los tiempos 
modernos, defensores notorios de tales utopías. Desgraciada, 
mente, el nuevo socialismo se ha mezclado más ó menos con el 
anarquismo, que predica la solución del problema por med.o de 



Ja des t rucción de todo lo exis tente , Estado, Iglesia, propiedad, 
ciencia y ar te ; si bien los ana rqu i s t a s reconocen por corifeos á 
Proudhon y á Bakúnin, y no á los esc r i to res an tes citados. Es 
verdad que los socialistas científicos, que fo rman part idos polí-
ticos en casi todas las naciones civilizadas de Europa, no aceptan 
en sus escr i tos esos hor ro res como medio de propaganda y d e 
t r iunfo; pero también loes, que sirven de s o m b r a á los anarquis-
tas , y que, en caso de persecución contra éstos, se convierten de 
intelectuales y teóricos, en enemigos de toda ley repres iva y de-
fensores de d inamiteros y asesinos. 

Sea como sea, la llamada cuestión social no solamente ha vuel-
to á ser de actualidad, después de la somnolencia en que cayó á 
mediados del pasado siglo, sino que se p re sen ta ahora más apre-
miante y amenazadora que nunca. 

El fenómeno se realiza en c i rcunstancias tales, que á p r imera 
vista parecen absurdas- Porque, dígase lo que se quiera, es un 
hecho probado por las es tadís t icas y por la s imple experiencia, 
que las condiciones de los t r aba jadores y pobres , han mejorado 
considerablemente en los t iempos modernos. 

Pero los desheredados no son capaces de pene t r a r s e de tan con-
soladora ve rdad ; s inoque , impulsadosy enardecidos por vehemen-
tes predicaciones de visionarios, ambiciosos ó criminales, se agi-
tan exasperados, pre tendiendo llegar de un salto al logro de un 
porvenir utópico, que nunca alcanzarán. Esas prédicas y sugestio-
nes encuent ran el t e r r eno bien preparado pa ra recibirlas, por-
que , si bien es cierto que el dest ino de la humanidad en conjunto 
va mejorando día á día, también lo es que hay c ier tas c i rcunstan-
cias del momento que explican, aunque no justifican, la exaspe-
ración de los pobres . En la Edad Media, g u a r d a b a el obrero una 
situación inferior á l a actual; pero sosegada y s in vicisitudes. Los 
privilegios obtenidos por las corporaciones, impedían la compe-
tencia, y no había entonces c r i s i s de producción como en nues t ros 
t iempos. Entonces también e ran desconocidas las huelgas, como 
resul tado d e e s a s causas complexas, y la clientela de los ar tesanos , 
aunque corta, era segura . Por otra par te ,e l desnivel de las fo r tunas 
no era tan g rande como ahora, y e n t r e ricos y pobres había un lazo 
de unión, formado por la nobleza campesina, que , aunque de ha-
cienda escasa, e ra socialmente super io r á los g r a n d e s propieta-
rios. E s a nobleza, que, por una pa r t e se codeaba con la gente la-
bradora , y por o t ra con los gi-andes capital is tas , impedía que és-

tos aplastasen con su desprecio á los desheredados, y que los po-
b re s en t r a sen en contacto inmediato é i r r i t an te con los ricos. En 
numerosos actos públicos, el gent i lhombre campesino, de escar-
cela vacía, tenía precedencia sobre la gente acomodada, y su so-
berbia act i tud f r e n t e al capital, servía de resp i radero y alivio á 
las quejas y rencillas de la clase menes terosa . 

Sobre todo eso, hay que considerar que los t r aba jadores tenían 
ideales altos en aquella época, y miraban con sana, aunque incons-
ciente filosofía, las desdichas de la vida; teniendo por santa la po-
breza y la riqueza y los goces de es te mundo, como cosa indepen-
diente de la dicha suprema. 

La situación en los tiem pos actuales, ha cambiado diametralmen-
te. La rapidez de los cambios comerciales, la instabil idad de las 
indus t r ias , la competencia, las crisis de producción y la vida en-
t e r a económica, in tensa y febri l , que nos envuelve y a r r eba ta , han 
hecho precaria , insegux-a é i r r i t an te la vida del obrero. Y lo que 
más exaspera á ese átomo perdido en la inmensidad de los g ran-
des negocios, es la insignificancia de su iniciativa pa ra de termi-
nar todos esos cambios; pues la abundancia ó escasez del t raba-
jo, las crisis , el alza ó la baja de los salarios, y el aparecimiento ó 
el eclipse de las indus t r ias , no dependen de su voluntad, ni son 
accesibles á su dominio, sino vienen de causas oscuras é impene-
t rables , que ellos a t r ibuyen, en todo caso, á las malas a r t es y á 
la inhumanidad de los capitalistas. Bajo el imperio de esas ideas, 
enciéndese su cólera, que políticos ambiciosos cuidan de avi-
var, y la soberanía popular, predicada por donde quiera, y con-
sagrada por casi todas las Consti tuciones, da pábulo y desarrollo 
á tales protes tas , reclamaciones y rugidos- La idea de soberanía, 
que ha bajado has ta el alma del pueblo, se de forma por la igno-
rancia d e las masas, y equivale para és tas á derecho de seSorío 
y propiedad eminente sobre todas las cosas- El pueblo soberano, 
en la penumbra de su intelectualidad, se juzga, pues, el propie-
tario único y por excelencia, de todo, y al sen t i r se juguete de las lu-
chas económicas, se iergue con indignación, se i r r i ta contra los obs-
táculos que c ie r ran su camino, y, s iguiendo la bandera de sus co-
rifeos, g r i ta con Emilio de Laveleye: «¿Cómo soy soberano, si soy 
siervo?» 

El socialismo ant iguo ha cambiado ahora de nombre , y has ta 
un poco de fo rma: se llama colectivismo, y tiene por.objeto poner 
en manos de los t raba jadores , todos los i n s t rumen tos de produc-



ción, cambiar la propiedad privada en colectiva, y no pe rmi t i r la 
subsis tencia de aquella, sino respecto de los f r u t o s y ar t ículos de 
consumo. P . Leroy-Beaulieu, en un libro claro y lógico Le Colecti-
visme, que ha quedado hasta ahora sin respues ta , ha demos t rado 
hasta la evidencia la inanidad de esas teorías, y el camino seguro 
y rápido por donde volvería á recons t i tu i r se la propiedad abolida, 
merced á la sola concesión del goce individual de los solos ar t ículos 
de consumo. Sea como sea, es palpable que la idea socialista ha su-
f r idoen nues t ros días dos t r as fo rmac iones capitales: se ha vuelto 
razonante y dialéctica en t re los intelectuales, y violenta y agres i -
va e n t r e las masas demagógicas- -

D e s d e P l a t ó n has t a los t iempos d e San Simón, F o u n e r . Owen 
y Cabet, el comunismo no pasó de se r un ensueño románt.co, una 
especie d e p o s t u l a d o p o é t i c o , al cual no s e creía ni pre tendía lle-
gar de un modo serio y determinado, sino por vir tud de alguna 
s u p e r i o r i n i c i a c i ó n i n f u n d i d a á la humanidad, ó por obra de al-
g ú n p r o f e t a ó espír i tu casi divino, que pudiese como encanta r á 
L h o m b r e s con su palabra y con su ejemplo, y llevarlos t r a s sí 
como manada de ovejas á las c imas del desprendimiento y de la 
santidad Pos te r io rmente á esa época, y, sobre todo, después del 
f racaso de Luis Blanc, la utopía ha procurado vestir ropaje cien-
tífico y labrar sus fundamentos sobre la sólida roca de siste-
mas erudi tos . Rodber tus , Kar l Marx y Lassalle en Alemania y 
H e n r y G e o r g e e n l o s E s t a d o s U n i d o s d e l N o r t e , l o s u n o s p o r l o 

que se refiere á la indus t r ia y el otro por lo que mira á la Agricul-
t u r a han basado sus lucubraciones en a r g u m e n t o s enmarañados 
y sutiles, tomados de la filosofía, del derecho y de la historia, con 
el propósito de sacar la teoría de los limbos del éxtasis , para ele-
varla á la categoría de s i s tema grave y bien estudiado, con garan-
tía de supervivencia intelectual y posible realización en la vida 
práct ica. La meditación constante de los corifeos de la escuela, 
les ha hecho descubr i r , además, que el colectivismo, para se r 
vividero, necesita se r internacional, no sólo por la f r a t e rn idad que 
debe reinar en t re los obreros de todos los países , cuya causa e s 
idéntica, sino también, y pr incipalmente , porque, para que el co-
munismo pueda se r permanente , necesi ta se r mundial, como aho-
ra se dice, pues de no se r así, la nación que permanec iese fiel al 
s is tema de la propiedad individual, echaría á pe rder las combina-
ciones de los otros pueblos, por la competencia que con ventaja 
les har ía en todos los t e r renos del t rabajo. 

Pero lo t r i s te pa ra el colectivismo es que, si bien al teorizar 
tanto, ha ido ganando en extensión, ha perdido mucho en unifor-
midad: pues no sólo en cada país ent ienden las cosas á su modo 
los socialistas, s i no que cada socialista, individualmente, t iene 
ideas propias, que le apa r t an y diversifican de sus congéneres . 
El célebre Malón, en su Socialisme Tntégral, confiesa que, consi-
derando las d i fe ren tes f o rmas que ha revestido esa utopía, según 
el orden cronológico en que han ido apareciendo, pueden contar-
se nueve de ellas, que son: la enfitéutica, la industr ia l , la colin-
siense, la internacionalista, la revolucionaria, la marxis ta , la ana r -
quista, la agrar ia ó anglo-americana y la re formadora . Debajo de 
esas clases principales, exis ten subclases numerosas ; de sue r t e 
que bien puede decirse que la idea comunis ta ó colectivista, á 
medida que gana en erudición, se va fraccionando y pulverizan-
do has ta volatilizarse. Esa infinita variedad de pareceres com-
promete en sumo grado la fuerza y la yida misma del s is tema, por 
más que eso se eche poco de ver hoy en día, cuando el a rdor del 
combate congrega y reúne todas esas agrupaciones é individua-
lidades bajo una sola bandera . 

La o t ra diferencia radical ex i s ten te e n t r e el comunismo moder-
no y el antiguo, es la d e q u e , mien t ras el ant iguo fué meramente 
contemplativo, d is t ingüese el actual por exigente y violento. Los es-
p í r i tus menos elevados ó más impacientes del grupo, q u e 110 sa-
ben razonar, ó no se resuelven á a g u a r d a r el cambio de las insti-
tuciones humanas por obra de la persuas ión ó de los comicios, 
han tomado por su cuenta a r r a s a r el orden de cosas exis tentes , 
para p repa ra r el advenimiento de la época en que todas las cosas 
vuelvan á ser comunes, bor rándose las odiosas di ferencias de lo 
tuyo y de lo mío. Babeuf quiso poner la revolución f rancesa al 
s e r v i c i o del comunismo, pero f u é guillotinado; Luis Blanc pre-
tendió, medio siglo más tarde, hacer poco menos, aunque por me-
dios más suaves, y f racasó de un modo doloroso. Aleccionados 
por la experiencia, no pocos socialistas degenerados en anarquis-
tas, reniegan de toda comunidad con los gobiernos, sean impe-
rios, monarquías ó repúblicas, y qu ie ren aniquilar todo lo exis-
t e n t e , animados por la esperanza de que el Fénix que nazca de 
esas cenizas, sea más rico y hermoso que el aniquilado-

Mas los socialistas razonantes, renegando del uso de las medi-
das violentas, han adoptado un p rograma que los pone en con-
tacto con los par t idos políticos de todos los países, convir t iéndose 



á su vez en par t ido político, bajo la denominación de demócrata-so-
cialista. El movimiento ha par t ido de Alemania é i r radiado á lo 
lejos, sin dejar de tener allí su asiento principal. La base de las 
teorías sobre las cuales se erige, ha sido tomada de las doctr inas 
de Lassalle ó de Karl Marx y Feder ico Engels. Fo rmáronse en 
un principio dos agrupaciones en t i e r ra germánica , la una do-
minada por las ideas de Lassalle y la o t ra por las de Marx , y 
ambas en t r a ron en pugna y se es torbaban mu tuamen te la marcha . 
Al fin, reunidos los jefes de ambos bandos en el Congreso de-
mocràtico-social alemán de E r f u r t , en 1891, vinieron á un a-
cuerdo y se fundieron en un solo cuerpo, q u e es el que ha fun-
cionado en el Imper io Germánico bajo la conducta de Leibknecht 
y Bebel. Unificados ya los dos bandos, expidieron su plataforma, 
universalmente conocida con el nombre de programa de Erfurt. 
En ella, aunque se emiten e n e i p reámbulo ideas sobre la aboli-
ción de la propiedad privada y la consti tución de la colectiva, tan-
to industr ial como terr i tor ia l , se fijan ciertos puntos para el com-
bate de la época presente , políticos unos y l igeramente socialis-
tas otros, aplazando para más t a rde el desarrol lo completo de la 
idea: todo mezclado y confundido de una manera más ó menos 
hábil, con conceptos a tenuados , para no a l a rmar á los gobiernos. 
Así, se habla en ese programa, de su f rag io universal, sin distin-
ción de sexos, de gobierno au tónomo para el Estado, la provincia 
y la comuna, y de l ibertad de p rensa y dei-echo de asociación; y 
al mismo tiempo, de educación popular , adminis t ración de justi-
cia, asis tencia médica, remedios y sepelio gra tu i tos , jornadas de 
ocho horas y días de descanso para los obreros . El e m p u j e para 
hacer t r i u n f a r el p rograma, debe se r hecho, según él, ún icamente 
por laclase obrera , pues á la agrícola se le considera más ó menos 
in te resada en el mantenimiento de la propiedad privada; por lo que 
ciertos demócratas-social is tas parecen dispuestos al manteni-
miento ad interim de e s te género de propiedad, aplicada á los pro-
pietarios ter r i tor ia les en pequeño. Como quiera que sea, los propó-
sitos del part ido demócrata-socia l is ta , c la ramente confesados por 
s u s mismos corifeos, son los de luchar en los comicios y por todos 
los medios posibles, para apodera r se del poder, y, una vez lograda 
e s t a ventaja, desarrol lar todo el p rog rama colectivista, aplicándolo 
á l o s útiles de t rabajo y á la propiedad te r r i to r ia l . Por eso llaman 
á s u s exigencias actuales demandas inmediatas: para significar con 
es to que, una vez conseguido lo que ahora desean , no habrán de 

contentarse con ello, sino segui rán pidiendo más y más, has ta ob 
t ene r la total abolición de la propiedad privada. 

A semejanza de lo que ha pasado en Alemania, hanse organiza-
dotambién en casi todos los pueblos europeos y en los Es tados Uni-
dos del Norte, par t idos de índole semejante al acabado de mencio-
nar- En Austr ia , uno de esa especie, encabeza el doctor Adler, y 
cuenta en el Re icbs ra th con un g r u p o de diputados; los marx is tas 
ganan te r reno en Hungr í a y logran in te resar en el movimientoá las 
clases agrícolas; lo mismo pasa en Dinamarca, en cuya Dieta hay 
cierto número de r ep resen tan te s del part ido. Cosa semejante acon-
tece también en Suecia, Noruega, Suiza y Holanda. En Ital ia cunde 
más bien el anarquismo; pero hay algunos diputados demócra ta s -
socialistas en las Cámaras . En Bélgica, el part ido, más templado 
que en otros países, ha obtenido bas tan te éxito en las elecciones; 
en España prevalece el anarqu ismo, si bien los demócratas-socia-
listas van aumentando en número. En F ranc i a se ext iende el mar-
xismo bajo la influencia de Julio Guesde , después de haber sido do-
minadas las influencias ana rqu i s t a s de los hermanos Reclus y del 
Pr íncipe Kropotkin; cuen ta con numerosa agrupación en el parla-
mento, se os tenta con osadía en la t r ibuna, y ha logrado subi r al 
Gobierno en la persona de Millerand, uno d e s u s corifeos, quien 
estuvo encargado de la c a r t e r a de comercio en el gabinete de Wal-
deck-Rousseau . En Ingla ter ra , donde el anarquismo no ha podido 
echar raíces, ext iéndese también el socialismo político, encabezado 
por marx is tas de g ran reputación y talento como Hyndman, 
Quelch, H a r d i e y Ramsay . En la g r a n República Nor teamer icana 
agí tase la idea, lenta; pero firmemente, bajo la pesada carga de los 
trust?y de los fabulosos capitales de los archimillonarios; vive á 
raya por la vigilancia de la policía y la acción repres iva del Poder 
Público; pero asoma la cabeza de vez en cuando, ya en fo rma de 
huelgas gigantescas , ya en la de a ten tados dirigidos cont ra los je-
fes de la nación. 

Por todas par tes , en el Canadá, en la Argen t ina y has ta en el 
Japón, asoma ya la cabeza ese mismo movimiento, en formasola-
pada d e par t ido político, d ispues to á prevalerse de las fo rmas de-
mocráticas para escalar el poder y t r a s to rna r el orden público 
con s u s bri l lantes quimeras . El peligro crece sin cesar, llama á 
todas las puer tas , vuela y se d i funde por todas par tes , y va ga-
nando tal favor, que le p res tan ya su cont ingente las p lumas pres-
tigiosas de g r andes poetas y escr i tores . 



Después de Eugenio Sue, Considérant , y Béranger , Zola, poco 
t iempo an tes de morir , se tornó en corifeo de la doctr ina; Gorki 
la proclama en Rus ia ab ie r tamente , y Tolstoi la prohija, envuelta 
en nebuloso misticismo; Gabriel D' Annunzio le da en Italia el 
prestigio de su nombre; Wells la d i funde por Ing l a t e r r a en s u s 
ex t raños l ibros; y Blasco Ibáñez es su paladín elocuente en la pe-
nínsula española. En los Es tados Unidos del Norte , el aplaudido 
escr i tor Upton Sinclair, publica novelas inflamatorias, des t inadas 
á exal tar al pueblo y á lanzarlo contra los ricos, como jauría de ca-
nes hambrientos . 

La últ ima obra de es te celebrado escr i tor , «La Metrópoli,» des-
cr ibe de un modo i r r i t an te el lujo y las extravagancias de la so-
ciedad neoyorquina; es un car tucho de dinamita l i terar ia arroja-
do sobre Wall S t ree t . Háblase ahí de palacios de mármol con 
galerías de bronce, pavimento de precioso mosaico, tapices 
persas, lunas venecianas, obras maes t r a s de p in tu ra y escul tura , 
colgaduras regias y todo género de preciosidades y bibelotes. La 
dueña de la casa es p resen tada con t r a j e de brocado de plata, 
calzado bordado con piedras preciosas, y t iara y collar de tu r -
quesas rodeadas por cerco de bri l l lantes. La mesa de esos mag-
nates, es semejante á l a de Lúculo; para servirla, se ponen á con-
tribución todos los países y todas las estaciones, os tentándose en 
ella de preferencia los productos de las t i e r ras más lejanas y los 
más contrar ios á la época en que se sirven. No sabiendo las mu-
jeres cómo gas ta r el dinero, inventan cosas del i rantes y locas: 
una se hace inc rus t a r los dientes con diamantes , o t r a unce á su 
ca r rua je un tronco de zebras. Los hombres se adornan las mu-
ñecas con brazaletes y las damas ponen ajorcas en s u s tobillos. 
Esos excéntr icos t ienen camaleones, se rp ien tes y lagar t i jas favo-
ri tas en sus domicilios. Uno bebe coñac por la nariz; és te patina 
en hielo artificial en pleno verano; obro organiza campeonatos de 
tennis en t raje paradisiaco; y todos aquellos elegantes y magnífi-
cos, se agitan en a tmósfe ra caldeada de extravagancias , es tupi-
deces, orgías y despi l ta r ros . 

La Metrópoli es un espolazo feroz dado á todo un pueblo, y ¡qué 
pueblo! aquel: donde existen las fo r tunas m á s g r a n d e s del mun-
do, donde son absorbidos todos los días los pequeños capitales, 
por los grandes , y donde la población de t rabajadores , proletarios 
é infelices, crece de una manera a la rmante de momento á momen-
to- De libros como ese, puede decirse lo que se dijo en su tiempo, 

de «Los Girondinos» de Lamar t ine : pintan una revolución y lle-
van en sí el ge rmen de ot ra . 

V. 

Aun no ha podido tomar pie en Méjico la. idea socialista; pero 
ya se dibuja en nues t ro s horizontes la sombra que precede á su 
presentación- Ambiciosos vulgares ó políticos f r u s t r a d o s , que no 
han podido a r r iba r á los pues tos que desean por medio de la lu-
cha legítima y honrada, han p rocurado s e m b r a r en a lgunas agru-
paciones de nues t r a s clases o b r e r a s , esa mala semilla, y hemos 
visto ya en estos úl t imos t iempos en nues t ro terr i tor io , movimien-
tos desordenados y cr iminales de obreros ó mineros, que han 
pre tendido obtener de sus patrones , por medio de la violencia, 
ventajas más ó menos justificadas, y se han en t regado á los ma-
yores desa fueros contra cosas y personas . P a r a r e p r i m i r tales 
asonadas é impedir la propagación del mal, ha sido preciso echar 
mano de medidas repres ivas s u m a m e n t e severas ; y t r i s t e resul-
tado de tales manejos ha sido el sacrificio de a lgunas vidas y la 
pérd ida de algnas propiedades-

Pero ya los socialistas europeos t ienden el anzuelo á las incau-
tas clases t r aba jadoras de nues t ro país, y comienzan á consagrar -
les escr i tos fa l samente humani ta r ios con el propósito de i r r i t a r -
las, de spe r t a r su indignación y p repa ra r l a s para la violencia. En la 
imposibilidad de hablar de todos esos escr i tos , me conten taré con 
mencionar uno tan sólo, por se r el más caracter ís t ico y reciente. 
Me refiero al del f u r i b u n d o a n a r q u i s t a Carlos Malato, quien fué 
acusado de complicidad en el a tentado dinamitero cometido en Pa-
r ís cont ra el P res iden te Loubet y Alfonso X I I I . Este , pues, acaba 
de publicar en la revista socialista internacional Los Documentos del 
Progreso, un artículo ponzoñoso, t i tulado «Los Indios son escla-
vos en Méjico.» El autor pre tende haber obtenido los datos de 
que hace uso, de un mejicano bien informado, y af irma que nues-
t ro país es uno de aquellos donde se impone de un modo más 
apremian te el problema de la emancipación de los oprimidos, pues 
nues t ro s abor ígenes se hallan en estado de semiesclavitud y son 
víctima de una explotación cruel , sostenida por el despotismo 
político. Hace á g r a n d e s rasgos la historia de la Conquista, y de 
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la g u e r r a de Refo rma , y establece q u e la educación dé los nativos 
es tá abso lu tamente abandonada, que millones de ellos, por es te 
motivo, se hallan á la merced dé los g r a n d e s propietar ios y de los 
g randes indust r ia les ; y que á nadie mejor que á ellos mismos, 
puede apl icarse el n o m b r e de mansos con que en el país se les de-
signa. De su seno, agrega, sale el peón t raba jador de las hacien-
das, más desdichado que el proletar io i r landés , que el campesi-
no siciliano y q u e el mismo mujik ruso; pues no es un se r , sino 
una cosa. Descr ibe su vida miserable den t ro de un jacal bárbaro, 
comiendo mal, vistiendo peor y embr iagándose casi s iempre ; no 
pagado en dinero, sino con f ichas ó papeles admisibles sólo en la 
finca donde t raba ja , y obligado por lo mismo, á no salir de ahí- El 
hacendado e s un señor feudal que, á despecho de los códigos y de 
los t r ibunales , se hace justicia por sí mismo, y no sólo r ep rende 
y multa, sino golpea y mart i r iza á s u s subordinados , privándolos 
de alimento, apaleándolos, sometiéndolos al to rmento de la gota 
de agua, poniéndolos en el cepo y atándolos á las ruedas de las 
car re tas . A g r e g a que, s i empre adeudados con sus pa t rones , 
es tán obligados los peones á servi r les pe rpe tuamente , y cuan-
do huyen d e la hacienda, son detenidos por las au tor idades y 
t ra tados como dos veces esclavos, por s iervos y por deudores . 
Habla de propiedades te r r i tor ia les tan g r a n d e s como naciones, y 
a segura que casi s i empre esos dominios se han fo rmado por me-
dio del d e s p o j o realizado cont ra comunidades indígenas: yaquis , 
mayas , t a r ahumares , papan tecas y o t ras . 

Largo ser ía seguir paso á paso al apasionado escr i tor en su dra-
mática cuanto exgerada p in tu ra de las desdichas de n u e s t r a s cla-
ses rura les ; bás teme decir que hace todo lo posible por reca rgar 
de sombras el cuadro, con el propósi to sin duda , de d e s p e r t a r 
los inst intos rencorosos y vengativos de los mismos á quienes 
p re t ende defender-

Habla también de nues t ros obreros . Af i rma que en su mayor 
pa r t e t raba jan de doce á catorce horas diarias, y algunos has ta 
diez y seis, ganando salarios miserables ; que el s i s tema de las mul-
tas los h iere sin piedad; que de su menguado salario se les des-
cuenta una p a r t e para pago de médico y sacerdote, y que se les 
prohibe leer periódicos subversivos. Asevera calumniosamente 
que no es permi t ido en t re nosotros la formación de sindicados 
obreros , y luego se contradice mencionando dos de ellos como 
exis tentes en nues t ro ter r i tor io , uno de los cuales , dice, es 

tan moderado, que cuenta e n t r e sus miembros honorarios, buen 
número de funcionarios de alta categoría. «Se necesi tar ía más 
de un volumen, concluye, para p in tar los abusos y c r ímenes 
que se pe rpe t r an pa ra provecho del capital en ese Méjico agobia-
do por una t iranía de hierro. ¿Quién podría d e s c r i b i r l o s horro-
res del Valle Nacional y de Yuca tán , l lamados la Siberia mejica-
na, una Siber ia donde se queman las víctimas en lugar de helarse 
y á donde son relegados los adversar ios del gobierno? Allí se 
agoniza bajo los r igores de la fiebre, las picaduras de rept i les 
(menos maléficos que los hombres ) el hambre , los t rabajos forza-
dos y el látigo.» 

El breve bosquejo que antecede, podrá dar alguna idea del tono 
y tendencias del artículo. Afo r tunadamen te á los oídos de nues t r a s 
clases agrícolas y obreras , no ha llegado el l lamamiento de Malato 
y otros seductores ; pues por el momento, nos pone á cubier to con-
t r a tales cábalas, el es tado general de a t raso de nues t ro país 
penosa, pero eficaz profilaxis cont ra ese contagio. Tenemos, ade-
más, muy escasas indust r ias , y aun n u e s t r a población minera 
fo rma una pequeña minoría en la g ran m u c h e d u m b r e de nues-
t ro pueblo. Y como las ideas socialistas prenden y estallan 
pr incipalmente en t re esas dos compactas agrupaciones, por 
se r las más fáci lmente explotables por capi tal is tas ó agi tadores 
resul ta que la anárquica corrupción no ha llegado á contaminar 
sino á contados individuos, y nunca á la g r a n masa de n u e s t r o 
pueblo. 

El analfabet ismo obra como preservat ivo cont ra la invasión de 
las ideas disolventes, pues impide que la mayoría de los proleta-
rios corrompan su espír i tu y su corazón con la lec tura de libros, 
opúsculos y periódicos mal intencionados; resul tando así, por ex-
t raño caso, que aquello mismo que motiva n u e s t r a infer ior idad, 
const i tuya nues t r a inmunidad contra principios deletéreos y es-
tablezca un cordón sani tar io e n t r e nosotros y la pes te que nos 
cerca. Mas el actual es tado de cosas no puede pe rpe tua r se ; i rá 
modificándose día á día por vir tud de nues t ro mismo progreso. 
La paz que d i s f ru tamos , el o rden en que vivimos, el florecimiento 
inicial de nues t r a s i ndus t r i a s y el bienestar que por todas pa r t e s 
comienza á son re ímos de te rminan un movimiento de adelanto en 
toda la masa de nues t ro pueblo, desde a r r i ba hasta abajo, desde los 
caudillos has ta los más rudos labriegos. Es ta marcha ascendente 
t r ae rá por consecuencia la d i fus ión de las luces, y, con ella, la de 



las doct r inas revolucionarias. Es to es inevitable, pues una cosa 
lleva consigo la otra- La i lustración es un bien muy g rande , pero 
preñado de peligros; y el q u e apun ta para nosotros, e s uno de los 
más palpables y dramát icos de todos. A pesar de eso, no pode-
mos ni aun pensar en de tener el avance de n u e s t r a cu l tura , por 
miedo al porvenir ; tanto más cuanto que f u e r a inútil empefio el 
pretender lo , ya que nada puede a ta ja r la marcha universal de la 
humanidad hacia su destino. 

Lo único que podemos hacer , es p r e p a r a r n o s desde ahora para 
hacer f r e n t e al conflicto, es tudiando a t en tamen te el p roblema,pa-
ra que no nos coja desapercibidos cuando llame á n u e s t r a s puer-
tas. P o r f o r t u n a tenemos t iempo todavía pa ra ello- Seamos, pues , 
p ruden tes , y consagremos n u e s t r o s desvelos á analizar el f u t u r o 
conflicto, en medio de la t ranqui l idad de la época presente , cuan-
do nues t ro espír i tu equil ibrado puede d i s c u r r i r sin apremio y 
proyectar sin congoja; y no lo dejemos pa ra más ta rde , cuando es-
temos anonadados por el t e r ro r , ó mal aconsejados por el odio-
Todos cuantos se in te resen por el porvenir de la pat r ia , deben 
consagra r se á esta labor, y poner su g rano de a rena en esa gran-
de obra; pues si así no lo hacemos, nos cogerán los acontecimien-
tos por sorpresa , y la nación nos echará en cara más t a rde á los 
h o m b r e s de esta generación, el haber sido poco previsores y pa-
triotas. 

Méjico es una nación joven y en vía de formación: la genera-
ción actual la está organizando y echando las bases de su porve-
nir. No ta rdemos , pues, en tomar medidas contra el r iesgo inde-
fectible que ya se anuncia, aunque todavía no se presenta , contra 
esa marea montante que lame ya los cimientos de nues t ro edificio 
y amenaza batirlo con el ar ie te fo rmidable de sus olas. 

VI . 

Hace ya casi veinte años, dijo el P res iden te del Consejo de Mi-
n i s t ros de Italia, que la cuest ión social e r a tan formidable que, 
junto á ella, palidecían todas las o t r a s : Gui l lermo I I convocó un 
congreso para ocuparse en su estudio, y ateos y c reyentes , obis-
pos, pr ínc ipes y periodis tas , tomaron una par te activa en el de-
bate, proponiendo d i fe ren tes medidas y s i s t emas para hacer 
f r e n t e á la dificultad. 

Por aquel tiempo publicó el cé lebre archimillonario nor teame-
ricano, Mr . A n d r e w Carnegie, en la «Ñorth American líeview» un 
estudio ti tulado «La Riqueza,» que tuvo inmensa resonancia por 
donde quiera, y muy especia lmente en Ing la te r ra . Don Gumer -
sindo de Azcárate, en un p rec ioso j ib r i to llamado «Los Deberes y 
Responsabi l idades de la Riqueza,» dió cuenta detallada y opor tu-
na de esa publicación y de las consecuencias á que dió or igen; to-
do lo cual es tan in te resan te y precioso, que no puedo abs tener-
me de exponerlo á mi vez, aunque sea de modo somero. 

Af i rma Carnegie que el g ran problema de n u e s t r a época es la 
adminis t ración d é l a riqueza, pero de modo tal, que se establezcan 
vínculos de f r a t e rn idad e n t r e el pobre y el rico. Se han t rans for -
mado por completo, diee, las condiciones de la vida en los t iempos 
que alcanzamos; en los ant iguos había poca diferencia e n t r e las 
del rico y las del pobre, mien t ras en los modernos, media uba 
gran distancia e n t r e el lujo de aquél y la es t rechez de éste. El 
cambio es debido á que an tes se fabr icaban todos los productos á 
domicilio y á mano, or iginándose de ahí su escasez y carest ía ; en 
tanto que hoy se producen por mayor en las g r andes fábricas, 
con increíble economía, resul tando de esto, que los pobres viven 
ahora mejor, y tienen á su disposición cosas que fueron antes des-
conocidas hasta para la gente más opulenta, y que los ricos po-
seen objetos y ref inamientos que no d i s f ru t a ron ni reyes ni prín-
cipes en épocas poco an te r iores á la nues t ra . Pe ro ha resul tado 
también que los capital is tas y los obre ros vivan apar tados y sin 
punto de contacto e n t r e sí. La situación actual es el producto del 
progreso, y ser ía ocioso combat i r la ó t r a t a r de modificarla, tanto 
más cuanto que, bien dir igidos y encauzados los acontecimien-
tos, pueden dar resu l tados favorables para las clases mismas 
que se p resen tan como antagonis tas . Debe, pues, e s tud ia r se la 
mane ra de evitar rozamientos e n t r e ricos y pobres con motivo 
del gran desarrollo de la riqueza y de su concentración en po-
cas manos. La riqueza debe s e r empleada de un modo genero-
so, y no egoísta. P a r a eso hay t r e s medios: ó dejarla como heren-
cia á la familia; ó legarla para fines públicos después de la muer-
te; ó admin is t ra r la y aplicarla en vida á esos objetos- Pasa Car-
negie en revista las t r e s soluciones, y r ep rueba la p r imera y la 
segunda, aquella por desmoralizadora, y por se r perjudicial para 
los hijos la posesión g ra tu i t a de bienes cuantiosos, y la segunda. 
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pos, pr ínc ipes y periodis tas , tomaron una par te activa en el de-
bate, proponiendo d i fe ren tes medidas y s i s t emas para hacer 
f r e n t e á la dificultad. 

Por aquel tiempo publicó el cé lebre archimillonario nor teame-
ricano, Mr . A n d r e w Carnegie, en la «Ñorth American Aeview» un 
estudio ti tulado «La Riqueza,» que tuvo inmensa resonancia por 
donde quiera, y muy especia lmente en Ing la te r ra . Don Gumer -
sindo de Azcárate, en un p rec ioso j ib r i to llamado «Los Deberes y 
Responsabi l idades de la Riqueza,» dió cuenta detallada y opor tu-
na de esa publicación y de las consecuencias á que dió or igen; to-
do lo cual es tan in te resan te y precioso, que no puedo abs tener-
me de exponerlo á mi vez, aunque sea de modo somero. 

Af i rma Carnegie que el g ran problema de n u e s t r a época es la 
adminis t ración d é l a riqueza, pero de modo tal, que se establezcan 
vínculos de f r a t e rn idad e n t r e el pobre y el rico. Se han t rans for -
mado por completo, diee, las condiciones de la vida en los t iempos 
que alcanzamos; en los ant iguos había poca diferencia e n t r e las 
del rico y las del pobre, mien t ras en los modernos, media uba 
gran distancia e n t r e el lujo de aquél y la es t rechez de éste. El 
cambio es debido á que an tes se fabr icaban todos los productos á 
domicilio y á mano, or iginándose de ahí su escasez y carest ía ; en 
tanto que hoy se producen por mayor en las g r andes fábricas, 
con increíble economía, resul tando de esto, que los pobres viven 
ahora mejor, y tienen á su disposición cosas que fueron antes des-
conocidas hasta para la gente más opulenta, y que los ricos po-
seen objetos y ref inamientos que no d i s f ru t a ron ni reyes ni prín-
cipes en épocas poco an te r iores á la nues t ra . Pe ro ha resul tado 
también que los capital is tas y los obre ros vivan apar tados y sin 
punto de contacto e n t r e sí. La situación actual es el producto del 
progreso, y ser ía ocioso combat i r la ó t r a t a r de modificarla, tanto 
más cuanto que, bien dir igidos y encauzados los acontecimien-
tos, pueden dar resu l tados favorables para las clases mismas 
que se p resen tan como antagonis tas . Debe, pues, e s tud ia r se la 
mane ra de evitar rozamientos e n t r e ricos y pobres con motivo 
del gran desarrollo de la riqueza y de su concentración en po-
cas manos. La riqueza debe s e r empleada de un modo genero-
so, y no egoísta. P a r a eso hay t r e s medios: ó dejarla como heren-
cia á la familia; ó legarla para fines públicos después de la muer-
te; ó admin is t ra r la y aplicarla en vida á esos objetos- Pasa Car-
negie en revista las t r e s soluciones, y r ep rueba la p r imera y la 
segunda, aquella por desmoralizadora, y por se r perjudicial para 
los hijos la posesión g ra tu i t a de bienes cuantiosos, y la segunda. 



se r i r r isor ia la generos idad pós tuma, después de una vida de 
egoísmo. 

Se resuelve, pues, por el últ imo medio, y opina que la mejor 
manera de emplear la riqueza es e s t a : que el rico la adminis t re , 
pres tándole el cont ingente de sti inteligencia y experiencia, y dis-
t r ibuya , además, por sí mismo y en vida, sus sobran tes raciona-
les, en objetos de utilidad general- Conviene decir á e s t e propó-
sito, que Carnegie ba pract icado cons tan temente ese s is tema, y 
que d u r a n t e su larga existencia, ba hecho cuantiosos donativos 
por tanto en Amér ica como en Europa , para objetos altos y nobles: 
colegios, museos, univers idades y palacios de paz y de justicia. 

¿Qué pa r t e de la fo r tuna debe se r dest inada á esos propósitos? 
Toda l a q u e q u e d e d e s p u é s de cub ie r tas con moderación las nece-
s idades del rico; bajo el concepto de que los deberes del hombre de 
fo r tuna son: dar ejemplo de una vida modesta, sa t i s facer las legí-
t imas necesidades de sus subord inados y cons iderar sus ingre-
sos como un fideicomiso, fideicomiso que debe se r adminis t rado 
de modo tal, que produzca los mayores f r u t o s posibles. Carnegie 
r e p r u e b a el ejercicio de la car idad indiscreta , a segurando que de 
cada mil pesos gas tados en ella, 950 se invierten en produci r los 
mismos males que se t r a t a de combati r . Socorrer á cualquier 
mendigo es cómodo, dice, porque evita la molestia de hacer inves-
t igaciones sobre la conveniencia de la dádiva; pero es indiscreto, 
po rque la caridad debe consis t i r pr incipalmente en ayudar á los 
que se ayudan á sí mismos, ó sea, en auxiliar únicamente, y ra-
r a s veces ó nunca, en hacerlo todo, pues ni el individuo ni la espe-
cie se mejoran con l imosnas. En conclusión, las leyes que presi-
den á la acumulación y distr ibución d e la riqueza, deben i-espetar-
se, y cont inuar el individualismo; pero los millonarios deben se r 
sólo ges to res encargados de admin i s t r a r la fo r tuna propia, como 
si fuese de la comunidad y en provecho de ésta. Hé aquí lo 
que llama Carnegie el Evangelio de la Riqueza, clave del proble-
ma social, merced al cual h a b r á paz en la tierra y buena voluntad 
entre los hombres. 

El ar t ículo de Carnegie apasionó vivamente la atención pública 
y, re impreso en f o r m a de folleto, alcanzó á poco una circulación 
de más de 50,000 ejemplares . Al año s iguiente de su aparición, 
Mr. Gladstone comentó el t rabajo en la Nineteenth Century, elo-
giándolo con calor, recomendando s u s conclusiones (aunque ate-
nuando la r e f e r e n t e á las herencias) , af i rmando que el millonario 

norteamericano, sin emplear el lenguaje de un asceta ni de un 
socialista, había t ra tado el problena social y moral de la r ique-
za con más bizarría que n ingún ot ro escr i tor , y recomendando á 
los p lutócra tas ingleses d i s t r ibuyesen anualmente el 10 por cien-
to anual de sus ren tas en provecho de los desheredados , por- me-
dio de asociaciones benéficas. Exci tado el in te rés general por la 
g r a n d e autoridad de Gladstone, menudearon muy luego los co-
mentar ios acerca del Evangelio dé la Riqueza de Carnegie. Los más 
notables de ellos aparecieron en el s iguiente número de la mis-
ma publicación, suscr i tos por el Cardenal Manning, el g ran rabi-
no Adler y el minis t ro pro tes tan te H u g Pr ice -Hughes . Al año 
siguiente publicó el Cardenal Gibbons en 1a- North American Re-
view un estudio sobre el mismo asunto, t i tulado «La Riqueza y 
sus Obligaciones». 

El Cardenal Manning, aunque favorable á los principios soste-
nidos por Carnegie, desea que se haga más en favor d é l o s po-
bres de lo que indica Gladstone, y h a b l a á es te propósito del enor-
me incremento que en las sociedades modernas va teniendo ia 
propiedad inmueble ó personal. Es ta riqueza, dice, escapa fácil-
mente á la acción del Estado, y, como es la que rep resen ta una 
masa más considerable, resu l ta que la mayor par te de los bienes 
producidos por la civilización, carecen de toda responsabil idad 
pública. Pero los ricos es tán obligados en conciencia, ya que bur-
lan al Pisco por la fo rma misma de su propiedad, á se r benéficos 
y misericordiosos, para que no se realice lo anunciado por San-
tiago el apóstol, en su epístola: «Ea, pues, llorad aullando por las 
miserias que vendrán sobre vosotros; vues t ras riquezas se han 
podrido, y vuest ras ropas han sido comidas por la polilla; vues-
t ro oro y vuestra plata se han enmohecido . . . Mirad que el jor-
nal que def raudás te i s á los t raba jadores que segaron vues t ros 
campos, clama, y el clamor de ellos suena en los oídos del Señor». 

El g ran rabino Adle r ap rueba lo dicho por Carnegie, pero re-
cuerda que carece de novedad, pues es tá tomado del An t iguo 
Testamento. Calcula que los judíos ant iguos, por la inst i tución 
del diezmo y del afio sabático y por las demás larguezas que ha-
cían á l o s pobres , daban, no una décima, sino una qu in ta pa r t e 
de sus r en ta s á los necesitados; y af irma que los judíos modernos, 
aun^dispersos como andan por toda la t ie r ra , continúan cumplién-
dolos ant iguos preceptos, no viéndolos como un pium desiderium, 



sino como una obligación es t r ic ta , para la cual les t ienen ab ie r ta 
una cuenta en el libro mayor de su contabilidad. 

El Ministro pro tes tan te Hughes , se coloca en un punto de vista 
muy dis t into del de Gladstone; considera á Carnegie, por el he-
cho mismo de se r millonario, como un produc to monstruoso de 
la civilización, y af i rma que los esfuerzos de los pensadores de 
buena voluntad, deben tender , no á q u e los archimillonarios cum-
plan estos ó aquellos deberes , sino á evitar que sigan producién-
dose en la sociedad esas deformaciones del bien común, concre-
tadas en los grandes capital is tas. Como medidas de transición, 
aplaude, con todo, las ideas de Carnegie, y desea que los congé 
rieres del rey del acero, s igan fielmente sus consejos; pero sus 
tendencias son más radicales y predica an te todo la abolición 
del capitalismo. 

El Cardenal Gibbons habló al último. A u n q u e hace plena justi-
cia á Carnegie, no conviene en que las diez y nueve vigésimas 
par tes d é l a s l imosnas que hoy se dan, produzcan los mismos ma-
les cuya curación se solicita, y habla con encomio de la población 
católica de los Es tados Unidos, que acude generosamente al so-
corro de los necesitados. Observa finalmente que los católicos no 
se contentan con dar dinero, como lo hacen las personas cari tat i-
vas de las o t ras religiones ó sectas , ó como lo predican los filóso-
fos y sociólogos; sino que se dan ellos mismos, consagrando su vi-
da al socorro del desvalido, poniéndose en contacto inmediato con 
él y compar t iendo su misma existencia, como lo a tes t iguan las 
Hermanas de la Caridad, los religiosos de San J u a n de Dios y 
los Hermani tos de los pobres; auxilio mucho más eficaz y fecun-
do que el que consis te en dar puro dinero. 

* 
* * 

Franz P u n c k - B r e n t a n o publicó hace cinco años un hermoso 
opúsculo t i tulado Grandeza y Decadencia de'las Aristocracias, en el 
cual de una manera breve, pero briosa y emocionada, es tudia la 
misma cuest ión. El gallardo y célebre autor se remonta á la 
ant igüedad clásica para ras t rea r , al t ravés de las vicisitudes de 
la historia, la regla invariable que r ige es te género de fenóme-
nos. Sus p r e g u n t a s son és tas : ¿Cómo se hacen g r a n d e s las aris-
tocracias? ¿Por qué decaen? 

Las aris tocracias, dice, han sido de t r e s clases en todos los 

t iempos: de familia, ter r i tor ia l y de dinero. Sentados es tos prin-
cipios, echa un vistazo, desde inmensa al tura, sobre los hechos 
históricos, en lo que se relacionan con esas ideas. 

Platón enseñó que en el hogar nacieron las cos tumbres que 
formaron las ciudades y los pueblos, y Aris tóte les volvió á tomar 
por su cuenta la misma teoría, desarrollándola en su g rande doc-
tr ina. En nues t ros días, Fus te l de Coulanges, en un libro célebre 
«La Ciudad Antigua» llega á esa misma verdad por el análisis de 
los hechos. «La familia es el origen de toda sociedad, es su ele-
mento primordial , y al c recer y engrandecerse , f o r m a el Estado. 
Nace de allí es ta ley general , que nada en la histoi-ia ha podido 
debil i tar: en tanto que una nación se gobierna según los princi-
pios consti tut ivos de Ja familia, permanece floreciente; desde el 
momento en que se apa r t a de esas t radiciones que la han criado, 
es tá próxima á su ruina, Aque l loque f u n d a las naciones, s irve 
también para sostenerlas». 

Pe ro ¿qué es el espír i tu de familia?: afecto, unión, concordia, 
abnegación recíproca, apoyo mutuo; socorro y protección del pa-
d re á los hijos, reconocimiento y veneración del hijo al padfe . 
«Como los as t ros gravitan en sus ó rb i tas , dice un filósofo con-
temporáneo, porque son fuerza y pesantez, así el hombre vive en 
sociedad, porque es inteligencia y amor.» Los efectos de esos 
sent imientos se ven en la vida pública de la ant igüedad; aun cuan-
do esos hechos parezcan lejanos, no lo son, porque la historia se 
renueva. «Quien es tudia el desarrollo de los g randes pueblos, ve 
reproduc i r se los mismos fenómenos, cada cual á su hora y mar-
cados con los mismos carac teres , con una regular idad tal, que 
has ta a terra .» 

La vida inicial de los gr iegos fué patr iarcal , como se mira en 
la Odisea, cuyos reyes no son más que pastores- Al desarrol lar-
se la civilización y f u n d a r s e las ciudades, se ensanchó el cuadro 
de las cos tumbres pat r iarca les ; pero su espír i tu permaneció inal-
terable. La fratría de los gr iegos y la gens de los romanos, no 
fue ron sino familias más extensas , somet idas á un mismo jefe: 
éste llevó en Roma el nombre de Padre; en Atenas el de Eupátri-
da. El jefe colectivo presidía los r i tos de la conmunidad, como lo 
hacía el padre en la familia, y en c ier tas fiestas, un banquete ge-
neral reunía á todos los miembros de esas asociaciones. Los nú-
cleos siguieron creciendo: muchas fratrías se agruparon y for-
maron una t r ibu ; muchas t r i bus se unieron y fo rmaron la ciu-



dad. Los jefes de esas fratrías, de esas t r ibus , const i tu ían la 
aristocracia. 

Lo mismo pasaba en el Estado: los padres e ran los jefes de las 
familias y de la geiis, y fo rmaron la aristocracia. Cicerón dice 
que Rómulo dió á los Senadores el nombre de padres pa ra mar-
car su afecto paternal hacia el pueblo, y los sent imientos de res-
peto y admiración que el pueblo tenía para ellos. 

En ese tiempo, fué desconocida la miseria, tanto en Grecia co-
mo en Roma: el necesitado era atendido por su jefe: aquél á quien 
el menestei-oso se consagraba, debía, en jus ta compensación, sub-
venir á todas sus necesidades. 

En la época en que esa consti tución patronal llegó á su mayor 
apogeo. Grecia y Roma se mues t r an en el más alto pináculo de 
su gloria. Entonces s u f r e Atenas sola el choque persa, y después 
de ar ruinada, al sal tar sus hijos á t ier ra , de las naves que les sir-
vieron de refugio, hacen luego florecer el Atica é inauguran el 
siglo de Pericles. «Una necesidad tal de unión, que llegó has ta 
aplicar el osti-acismo á un Ar í s t ides , para poner fin á la división de 
los par t idos; una conciencia tal de solidaridad, que confundía to-
das las voluntades en una sola, la de Temístocles; una disciplina 
social de tal naturaleza, que colocaba á todos los ciudadanos en su 
-sitio natural , sin celosas rivalidades ni ambiciones malsanas: ta-
les fueron los atenienses que combat ieron en Moratón, Salamiua 
y Platea; tales los que recons t ruyeron su ciudad.» 

A la ar is tocracia de familia, sucedió en Grecia y Roma la te-
rr i torial , que ejerció en una y otra nación un gran papel, y con-
tinuó viviendo en es t recho contacto con el pueblo. Menos pres-
tigiosa á los ojos de és te que la primitiva, por e s t a r despojada de 
los vínculos de la tradición y del respeto religioso, fué , con todo, 
bas tan te f u e r t e para conservar , con acuerdo común, la dirección 
de los negocios. 

El desarrollo del comercio in t rodujo el desorden y la anarquía 
en las relaciones cordiales ex is ten tes e n t r e los ricos y el pueblo. 
Cuando las naves gr iegas comenzaron su odisea t r iunfa l por los 
mares , fundando colonias en el Archipiélago, en el Asia menor y 
en Italia, y estableciendo un comercio colosal con t i e r r a s lejanas, 
d isminuyó la importancia de los t e r ra ten ien tes , pues los tesoros, 
el lujo y la magnificencia de los mercaderes , no habían tenido pre-
cedente en la nación. Así fué decayendo aquella ar is tocracia para 

hacer lugar á la nueva del dinero, has ta que el poeta heleno pudo 
decir un día en el tea t ro , en medio del aplauso del público: 

«¿De qué origen es es te hombre?. —Rico: son los nobles de ahora.» 
En Roma, la clase de los caballeros su plantó á la de los patricios, 

y és tos fueron, á su vez, suplantados por los publícanos: la rique-
za t r i un fó de la nobleza y del patr iarcado. Nabis, t i rano de Espar-
ta, decía ya á Plaminio: «En vues t ro país la riqueza gobierna y 
todo se le somete.» 

Pero, si las ar is tocracias de familia y ter r i tor ia l no pudieron 
sos tenerse , menos pudo sos tenerse todavía la del dinero; el pue-
blo encontró demasiado duro su yugo, no santificado por la tradi-
ción, ni dulcificado por el trato- La ar is tocracia del dinero no pa-
reció respetable á gr iegos ni romanos; sino poco honorable, 
sospechosa, nacida de la u s u r a , de la usurpación, de los negocios 
turbios. Por eso el pueblo se levantó contra ella y le juró g u e r r a 
á muerte-

La historia de la democracia romana, f u é igual á la de la gr ie-
ga. Cuando Polibio visitó Roma, la encontró en la se rena madurez 
de s u s inst i tuciones; pero aleccionado por la experiencia de su 

.país natal, le pronost icó lucha inevitable en t re ricos y pobres, en 
la cual los ricos consumir ían su for tuna para co r romper al pue-
blo, y éste, habi tuado á recibir la subs is tencia de una mano ext ra-
fia, asp i rar ía á apodera r se de aquella misma riqueza que se le po-
nía ante los ojos- «Roto el yugo, dijo, no habrá más que confisca-
ciones y repar to de t i e r ras , has ta que, en medio de esos fu ro re s , 
encuen t re la mul t i tud un a m o q u e establézcala tiranía.» Las pre-
dicciones del e sc r i to r gr iego se realizaron, y el pueblo se preci-
pitó en la serv idumbre , según la f r a s e de Tácito, ruit inservitium. 

La invasión de los bá rba ros y la aparición del cr is t ianismo vol-
vieron á la sociedad europea á sus oi'ígenes primitivos- Todo f u é 
desplome y confusión en los p r imeros siglos; pero, tan pronto 
como la nueva sociedad comenzó á organizarse, reaparecieron los 
ant iguos elementos sociales y obraron las mismas fuerzas de los 
pasados t iempos; y los nuevos núcleos de la joven comunidad, se 
fo rmaron con a r r eg lo al mismo proceso seguido e n t r e gr iegos y 
romanos- Los sefiores hicieron ahora el papel de pa t r ia rcas , for -
mando cent ro á una dilatada familia de siervos y vasallos, y cons-
t i tuyendo la fuerza q ue defendía al g rupo , le a seguraba la justicia y 
cuidada de p r o v e e r á s u s necesidades. En recompensa de tales 
servicios, siervos y vasallos les juraban fidelidad y obediencia. Los 



cuat ro casos de la ayuda feudal , ponen de resal to el carác ter de 
familia de aquella organización. El vasallo debía auxilio al señor : 
cuando éste casaba á su bi ja ; cuando hacía caballero á su hijo; 
cuando, habiendo caído en manos de enemigos, debía pagar resca-
te; y cuando tenía que l iber ta r a lguna pa r t e de su patrimonio. Los 
vasallos rodeaban al señor, y el feudo e ra para ellos como una pa-
t r ia que amaban t i e rnamente ; orgullosos de su jefe, se jactaban 
de la fuerza de su brazo, le aclamaban cuando pasaba en la cabal-
ga ta y se llenaban de en tus i a smo cuando miraban su confalón 
tendido al aire, listo pa ra el combate. 

El aparecimiento de la indus t r ia , el florecimiento del comercio 
y los celos de los monarcas, debili taron y desorganizaron aquella 
armonía. Des t ru idos los feudos, elevóse t r i un fan t e la monarquía 
absoluta, y los ant iguos paladines se t rocaron en a r i s tócra tas te-
rr i toriales , ine rmes ya, pero investidos aún de g ran prest igio y 
preponderancia , como recuerdo de su ant iguo poder , y por la vir-
tud de sus propios merecimientos. El marqués de Mirabeau con-
densaba los deberes del señor respecto á sus subordinados , en los 
s iguientes té rminos : «Emplead vues t ra autoridad s iempre bien, 
llevad un recuento de vuestros servidores, parroquia por parro-
quia, así como de sus bienes, indus t r ia y familia; ayudadlos según 
vues t ra posibilidad y pa ra su mayor beneficio Sólo para eso 
estáis en el mundo: para hacer el bien con todo vuest ro poder; si 
así lo hiciéreis, recibiréis beneficio y honor». 

Después de eso, ha aparecido la ar is tocracia del dinero, como 
apareció en Roma y Grecia , al fin de toda la evolución. ¿Cómo y 
por qué? Por la t ransformación de la nobleza ter r i tor ia l en pala-
ciega, por su ausent i smo pe rmanen te de los campos, para bri l lar 
en las cor tes , y, sobre todo, por la r u p t u r a de todo vínculo de 
unión e n t r e las clases populares y la nobiliaria. Después de per-
dido el prest igio de las a rmas , han perdido los nobles has ta el de 
la riqueza, po rque los indust r ia les y mercade re s han llegado á 
adqui r i r fo r tunas mucho super iores á las de los ant iguos t í tulos; 
así ha venido á quedar relegada la an t igua nobleza á papel nulo 
ó secundario, pues no engrana ya con la sociedad nueva. 

Es tamos , pues, en la e tapa final, que es la de la ar is tocracia del 
dinero. Los millonarios, g r andes negociantes, indust r ia les y mer-
caderes , son los que dan la ley ahora en el mundo, y un Rockefe-
ller ó un Morgan merecen tan ta consideración y agasajo de par-
te de reyes y emperadores , como los pr íncipes y duques de an-

taño ¿Qué va á pasar después? ¿Es la actual ar is tocracia del dine-
ro, más cauta y precavida que sus congéneres de los pasados 
t iempos? ¿Vamos á asis t i r á un nuevo cataclismo, ó va á estable-
cerse la concordia e n t r e los elementos hostiles? Punck Bren tano 
opina del modo siguiente: «La burgues ía opulenta ha acabado por 
vivir tan lejos del pueblo como los gent i leshombres de los pasados 
siglos. En vez de aprox imarse á la clase infer ior y procurar co-
nocer su carácter , aspiraciones y necesidades, huye de todo con-
tacto con su miseria; en vez de uni rse á ella para dulcificar sus 
suf r imientos , cor reg i r sus vicios y d isminui r su pobreza, piensa 
sólo en acrecentar sus riquezas y ret inar los placeres de la ociosi-
dad. Vérnosla tan ardiente , mucho más ardiente todavía para 
mantener los privilegios d é l a for tuna, de l o q u e se most raron 
los gent i leshombres para mantener los privilegios de sus blaso-
nes. El pueblo de que ha salido, seha convertido para ella, no só-
lo en extraño, sino en desconocido; de sue r t e que el camino está 
allanado para los ambiciosos que lisonjean sus peores instintos, 
para los escr i tores que propagan las ideas abs t rac tas más fal-
sas, para los razonadores es t rechos que han derr ibado u n a á una, 
todas" las creencias. Los ce rebros son invadidos por el ciego do-
minio de las palabras, que se hará más t e r r ib le todavía por el des-
encadenamiento de ambiciones bruta les , y la clase burguesa , 
después de haber puesto en las manos callosas de los obreros , el 
a r m a invencible del su f rag io popular, se dará cuenta demasiado 
tarde, de que ha dejado crecer pasiones cuya dirección ha perdi-
do- Pasará la tempestad rompiendo, como ramas secas, á aque-
llos que creían dominarla; y ese pueblo mismo, en fin, que, en úl-
timo análisis, parece sacar para sí solo, provecho de las faltas y 
e r r o r e s de todos sus amos, cuando se haya desembarazado de su 
imperio, no podrá s u s t r a e r s e al yugo de las ideas falsas, de los 
hábitos viciosos, d é l a s malas inclinaciones que le hayan sugerido 
ó le hayan dejado tomar; y conservará los gus tos de la esclavitud 
has ta en el uso mismo de la l ibertad. Entonces aparecerá la tira-
nía con su terr ib le cortejo de apet i tos violentos y pasiones vergon-
zosas; lo que será, no sólo la ruina de la burgues ía , sino de la so-
ciedad toda». 

¿Qué remedio para conjurar un mal tan terr ible? El autor de La 
Civilización y sus leyes lo indica bien: «Las crí t icas violentas de los 
revolucionarios no se dirigen, dice, sino contx-a la moralidad y la 
inteligencia de las clases ricas; desde el momento en que esas 



clases tomasen in terés pór los obre ros viéndolos como sus seme-
jantes y no como máquinas, favoreciendo á los buenos, haciendo 
su t rabajo más variado y dando mayor estabil idad á su salario; 
desde el momento, en fin, en que los pobres no viesen en aquellas 
el ejemplo del lujo y de la pereza, de ios placeres y de la deprava-
ción, la cuestión social quedar ía r e sue l t a - - » 

Puede r e sumi r se el estudio de P u n c k Bren taño en los siguien-
tes té rminos : T r e s son las ar is tocracias posibles: la pat r iarcal , la 
terr i tor ia l y la del dinero. La patr iarcal es la más f u e r t e y la supe-
rior e n t r e todas, porque vive en contacto íntimo con el g rupo forma-
do por la familia y los sirvientes; después de ella, la teriútorial es 
vigorosa también, por las relaciones afectuosas que engendra e n t r e 
señores y t rabajadores , en la sencillez de la vida rúst ica; la del 
dinero es la más débil, porque se apa r t a de la clase laboriosa y 
proletaria, inspira á ésta menos amor y respeto, y es p ropensa á 
despe r t a r codicia, celos é i ra en los q u e n a d a tienen. La pa t r ia r -
cal y la terr i tor ia l desaparecen al cabo; pero la del dinero se hun-
de á su vez, y más pronto todavía que las o t ras , en medio de sacudi-
mientos espantosos. Realizada es ta úl t ima evolución, comienza de 
nuevo el proceso histórico, y renaciendo ¡a ar is tocracia patr iarcal , 
s e repiten las mismas metamorfos i s en el curso de los siglos- La 
consecuencia q u e d e todo ello saca el autor , es és ta : «En tanto que 
las clases privilegiadas continúan desar ro l lándolos méri tos que 
les han valido su autor idad y derechos, su existencia es no sólo 
legítima, sino necesaria; desde el momento, por el contrario, en 
que vienen á ser incapaces de desempeñar su misión, conducen al 
pueblo á la rebeldía, y perecen en la impotencia » 

V I I . 

El problema social es complexo; no sólo económico y político, 
s ino también, y antes que todo, ético. El advenimiento de la de-
mocracia y la conciencia de la soberanía en el alma popular, á la 
vista de la riqueza de los plutócratas , hacen la lucha inevitable. 
F r e n t e por f r e n t e se encuen t ran uno y ot ro bando. Los plutócra-
tas, salidos de la evolución liberal de los Estados Modernos, to-
do lo dominan, y disponen á su placer de la fuerza pública, ya sea 
monárquica ó republicana. Las máquinas legislativa, adminis t ra-
tiva, judicial y hasta policiaca, se hallan en sus manos; y listos 

están los par lamentos , t r ibunales y e jecutores públicos para des-
plegar el más g rande r igor cont ra los ene rgúmenos del proleta-
riado. Pe ro hay dos cosas muy graves que complican la situación 
y hacen imposible el t r iunfo definitivo de los ricos: por una par te , 
la inmensa cantidad de los descontentos, masa imponente é irre-
ducible por su solo volumen y peso; y por otra, la naturaleza ma-
ravillosa de las a r m a s que el desarrol lo de la indus t r ia ha llega-
do á poner en manos de aquellos. En los t iempos ant iguos, ven-
t i lábanse las diferencias de los par t idos en campo abierto, y e r a 
la g u e r r a civil el t e r reno donde se dilucidaban las cuest iones in-
t e rnas de los países; ahora no sucede ya eso en los más adelan-
tados: tal práct ica ha caído en desuso, y e s imposible. Los ele-
mentos de que disponen los gobiernos hoy día, son tan fue r t e s , 
tan disciplinados los ejérci tos y tan perfeccionados los a rmamen-
tos, que no es concebible un levantamiento popular, con alguna 
probabilidad, s iquiera remota, de obtener el t r iunfo. Las bandas 
descontentas , inexper tas y débiles, serían bar r idas , y lo son, en 
efecto, al p r imer empuje , ya no por las bril lantes cohortes de los 
soberanos, ó las t ropas ague r r i da s de las repúblicas, sino por los 
s imples des tacamentos de la policía, que arrollan, de r r iban y 
huellan á las muchedumbres impoten tes y coléricas. Empero , el 
descontento y la res is tencia han ido á r e fug i a r s e á o t ro lugar, y 
han apelado á otros medios. La química moderna ha descubier to 
explosivos diabólicos que pueden se r llevados ocul tamente, y es tán 
al alcance de todas las fo r tunas y de todas las manos, has ta las 
más débiles, como las del viejo, la mujer , el baldado y el infante. 
Esas a r m a s mister iosas ponen en apt i tud á los pobres y desam-
parados, de hacer f r e n t e á todas las potencias coligadas: el Esta-
do,.el Ejército, la Banca, la Indus t r i a , el Comercio. El gobernan 
te supremo, conducido bajo arcos de t r iunfo por calles y plazas, 
en dorada carroza, cercada por séqui to bri l lante, y resguardado 
por filas de soldados, no es tá á salvo de que, del g r u p o de la muí 
t i tud novedosa, sea a r ro jada una bomba á su paso, la cual, al 
estallar, deja sólo, de todo a q u e l apara to magnífico y deslumbra-
dor, un vehículo destrozado, caballos muer tos y su propio puer-
po mutilado y sangr iento , convert ido en un montón de ca rnes pal-
p i tan tes y doloridas. Contra esa agres ión es imposible la defen 
s a ; e s tan invisible el enemigo y son tan impalpables sus medios 
de acción, que la arti l lería, el ejército, la policía, toda la fuerza 
a rmada de la Nación, resul tan inúti les é impotentes cont ra ellos-



clases tomasen in terés pór los obre ros viéndolos como sus seme-
jantes y no como máquinas, favoreciendo á los buenos, haciendo 
su t rabajo más variado y dando mayor estabil idad á su salario; 
desde el momento, en fio, en que los pobres no viesen en aquellas 
el ejemplo del lujo y de la pereza, de ios placeres y de la deprava-
ción, la cuestión social quedar ía r e sue l t a - - » 

Puede r e sumi r se el estudio de P u n c k Bren taño en los siguien-
tes té rminos : T r e s son las ar is tocracias posibles: la pat r iarcal , la 
terr i tor ia l y la del dinero. La patr iarcal es la más f u e r t e y la supe-
rior e n t r e todas, porque vive en contacto íntimo con el g rupo forma-
do por la familia y los sirvientes; después de ella, la teriútorial es 
vigorosa también, por las relaciones afectuosas que engendra e n t r e 
señores y t rabajadores , en la sencillez de la vida rúst ica; la del 
dinero es la más débil, porque se apa r t a de la clase laboriosa y 
proletaria, inspira á ésta menos amor y respeto, y es p ropensa á 
despe r t a r codicia, celos é i ra en los q u e n a d a tienen. La pa t r ia r -
cal y la terr i tor ia l desaparecen al cabo; pero la del dinero se hun-
de á su vez, y más pronto todavía que las o t ras , en medio de sacudi-
mientos espantosos. Realizada es ta úl t ima evolución, comienza de 
nuevo el proceso histórico, y renaciendo 1a aris tocracia patr iarcal , 
s e repiten las mismas metamorfos i s en el curso de los siglos- La 
consecuencia q u e d e todo ello saca el autor , es és ta : «En tanto que 
las clases privilegiadas continúan desar ro l lándolos méri tos que 
les han valido su autor idad y derechos, su existencia es no sólo 
legítima, sino necesaria; desde el momento, por el contrario, en 
que vienen á ser incapaces de desempeñar su misión, conducen al 
pueblo á la rebeldía, y perecen en la impotencia » 

V I L 

El problema social es complexo; no sólo económico y político, 
s ino también, y antes que todo, ético. El advenimiento de la de-
mocracia y la conciencia de la soberanía en el alma popular, á la 
vista de la riqueza de los plutócratas , hacen la lucha inevitable. 
F r e n t e por f r e n t e se encuen t ran uno y ot ro bando. Los plutócra-
tas, salidos de la evolución liberal de los Estados Modernos, to-
do lo dominan, y disponen á su placer de la fuerza pública, ya sea 
monárquica ó republicana. Las máquinas legislativa, adminis t ra-
tiva, judicial y hasta policiaca, se hallan en sus manos; y listos 

están los par lamentos , t r ibunales y e jecutores públicos para des-
plegar el más g rande r igor cont ra los ene rgúmenos del proleta-
riado. Pe ro hay dos cosas muy graves que complican la situación 
y hacen imposible el t r iunfo definitivo de los ricos: por una par te , 
la inmensa cantidad de los descontentos, masa imponente é irre-
ducible por su solo volumen y peso; y por otra, la naturaleza ma-
ravillosa de las a r m a s que el desarrol lo de la indus t r ia ha llega-
do á poner en manos de aquellos. En los t iempos ant iguos, ven-
t i lábanse las diferencias de los par t idos en campo abierto, y e r a 
la g u e r r a civil el t e r reno donde se dilucidaban las cuest iones in-
t e rnas de los países; ahora no sucede ya eso en los más adelan-
tados: tal práct ica ha caído en desuso, y e s imposible. Los ele-
mentos de que disponen los gobiernos hoy día, son tan fue r t e s , 
tan disciplinados los ejérci tos y tan perfeccionados los a rmamen-
tos, que no es concebible un levantamiento popular, con alguna 
probabilidad, s iquiera remota, de obtener el t r iunfo. Las bandas 
descontentas , inexper tas y débiles, serían bar r idas , y lo son, en 
efecto, al p r imer empuje , ya no por las bril lantes cohortes de los 
soberanos, ó las t ropas ague r r i da s de las repúblicas, sino por los 
s imples des tacamentos de la policía, que arrollan, de r r iban y 
huellan á las muchedumbres impoten tes y coléricas. Empero , el 
descontento y la res is tencia han ido á r e fug i a r s e á o t ro lugar, y 
han apelado á otros medios. La química moderna ha descubier to 
explosivos diabólicos que pueden se r llevados ocul tamente, y es tán 
al alcance de todas las fo r tunas y de todas las manos, has ta las 
más débiles, como las del viejo, la mujer , el baldado y el infante. 
Esas a r m a s mister iosas ponen en apt i tud á los pobres y desam-
parados, de hacer f r e n t e á todas las potencias coligadas: el Esta-
do,.el Ejército, la Banca, la Indus t r i a , el Comercio. El gobernan 
te supremo, conducido bajo arcos de t r iunfo por calles y plazas, 
en dorada carroza, cercada por séqui to bri l lante, y resguardado 
por filas de soldados, no es tá á salvo de que, del g r u p o de la muí 
t i tud novedosa, sea a r ro jada una bomba á su paso, la cual, al 
estallar, deja sólo, de todo a q u e l apara to magnífico y deslumbra-
dor, un vehículo destrozado, caballos muer tos y su propio puer-
po mutilado y sangr iento , convert ido en un montón de ca rnes pal-
p i tan tes y doloridas. Contra esa agres ión es imposible la defen 
s a ; e s tan invisible el enemigo y son tan impalpables sus medios 
de acción, que la arti l lería, el ejército, la policía, toda la fuerza 
a rmada de la Nación, resul tan inúti les é impotentes cont ra ellos-



El palacio, el cuartel , la fortaleza, todo puede se r des t ru ido por 
el átomo social en un solo momento, y volar convertido en menu-
dos f ragmentos-

Las cosas han llegado 6 vandlegando á tal punto , que, para dar 
á ios poderes públicos y á los p lu tócra tas una completa seguri-
dad por el solo empleo de la fuei'za, ser ía preciso fo rmar cuerpos 
de policía tan numerosos , como el pueblo mismo á quien se teme, 
y poner á cada proletario bajo la vigilancia de un guard ián del 
orden público, que vigilase día y noche sus movimientos; pues 
no hay que f iar de la inocuidad de nadie en los t iempos que co-
r ren . Nadie es débil ya , ni deja de se r temible; todos son fue r t e s , 
todos enemigos peligrosos; cualquiera, has ta el más miserable, 
puede acabar con un soberano, con un cuerpo de ejército, con 
una ciudadela- Es en vano que los gobernan tes pre tendan per-
suad i r se de que son bas tante poderosos para poner á raya esa 
marea ascendente de muer te ; la experiencia ha demos t rado ya, 
y segui rá demos t rando todos los días de un modo más palpable, 
que la violencia, la fuerza b r u t a por sí misma, es impotente para 
da r á la sociedad la segur idad que necesita, á los gobiernos la 
estabilidad á que aspiran, y á n u e s t r a civilización, la firmeza y 
respetabi l idad que debe tener . La materia ha perdido su empu-
je y la fuerza ha perdido su fuerza. 

Las por todos anheladas, garan t ías de orden, paz y seguridad, de-
ben buscarse , pues, por o t ro camino y apelando á e l e m e n t o s de otro 
orden; debe acudi rse al alma de los g rupos combatientes , ricos 
y pobres: hé aquí la única esperanza de remedio- Debemos per-
suadi r á éstos, de que la pobreza no es una injust icia social, 
sino una creación de la naturaleza, y una de tan tas p ruebas á que 
es tá su je ta la c r ia tu ra ; de que los pobres que saben serlo, valen más 
que los ricos-, y, finalmente, de que las riquezas y las dichas mate-
riales no son la única felicidad á q u e puede a sp i r a r el alma huma-
na. Es forzoso también enseñar á los ricos que, conforme á la ley 
divina, no son dueños absolutos de sus bienes, sino sólo adminis-
t r adores de ellos, fideicomisarios, como dice Carnegie, para be-
neficio de los que nada t ienen; que la abundancia en que viven, 
no debe c e r r a r su corazón á la piedad, sino abr i r lo á la miseri-
cordia-, y que ninguna razón les as is te para negar al pobre que 
les sirve, la consideración del t rato, una recompensa equitativa y 
un afecto sincero, ya que á él los ligan la comunidad del origen 
y la igualdad d é l a naturaleza. 

El Estado, e n t r e tanto, t iene un ex tenso campo de acción, para 
cooperar con esos mismos fines, ya concediendo plena l ibertad al 
trabajo, ya prohibiendo los monopolios y los privilegios, ya con-
cediendo derecho de asociación pa ra todos, ya declarando la igual-
dad an te la ley, ya absteniéndose de t iranizar á los débiles ó de per-
mit ir que sean tiranizados por los poderosos en cualquiera fo rma 
q u e s e a , levas, consignación al servicio de las a rmas , enganches 
para t raba jos forzosos y en t i e r r a s lejanas y climas malsanos, 
despojo de t i e r r a s ó cualquier o t ro a tentado que pueda cometer-
se cont ra la vida, la l ibertad ó la propiedad de se res indefensos 
é ignotos. Las demasías que se p e r p e t r a n contra esas c r i a tu ras 
insignificantes, c laman al cielo, y van dejando en el pueblo un 
sedimento de rencor y de cólera, la tente é impalpable, pero se -
gu ro y hervoroso, que p repa ra cr is is inevitables y convulsiones 
espantosas para lo porvenir. La inminencia del peligro y su t r e -
menda naturaleza, deben poner en guard ia á los gobiernos, h o y , 
más que nunca, para hacerlos cautos y justos, pues ya no es po-
sible provocar impunemente la i ra de las masas innominadas. S in 
planes sediciosos, despliegue de banderas ni formación de hues-
tes levantiscas, puede se r combatido hoy el poder, bas ta por los 
más míseros. Test igo de ello es Rusia, cuyo pueblo ha conquistado 
la l iber tad de cultos, la de impren ta y la creación de un parlamen-
to con la ayuda de la dinamita, y en medio de los ho r ro res del 
incendio, la rapiña y el asesinato. Hay algo de misterioso en el 
aparecimiento de esas fuerzas diáfanas, por decirlo así, é intan-
gibles, en una época en que los gobiernos es tán mejor organiza 
dos y son más ricos y f u e r t e s que nunca. Si no exist iese esa 
fuerza incoercible, y no impusiese temor esa ferocidad latente, 
habría peligro tal vez de que los excesos del poder llegasen á su 
colmo, de que los poderosos aherrojasen al pueblo hoy día con 
cadenas más pesadas y r es i s t en tes que las de la esclavitud ant i 
gua, y de que el abat imiento y el dolor de los proletarios no fue-
sen alegrados ni por el albor de la más remota esperanza. En las 
c i rcunstancias actuales, la justicia, espoleada por el temor, t iene 
que s e r moderadora de la fuerza . 

En México, nación joven y vehemente, que desper tó á la liber-
ber tad al eco de la Marsel lesa y del Himno de Riego, hay muy 
hermosos t raba jos legislativos apercibidos para evitar el conflic-
to, ó a tenuarlo cuando llegue- Todo el t í tulo p r imero de nues t ra 
Constitución Federal , es tá consagrado á de fender y hacer intan-



gibles las garant ías individuales. Así es tán ahí prohibidos la es-
clavitud (artículo 2*?) y los servicios personales sin la jus ta re t r i -
bución y el pleno consent imiento de quien los p re s t a (artículo 
59). Todos en n u e s t r a República pueden elevar peticiones á las 
autoridades, y és tas t ienen la obligación de no dejar n inguna sin 
respues ta (artículo 8?); los derechos de asociación y reunión es-
tán aquí p lenamente reconocidos (artículo 9<?); y prohibidos los 
t r ibunales especiales, las leyes privativas, los f u e r o s (artículo 
13), las leyes retroact ivas y las inexactamente aplicadas á los he-
chos criminales (artículo 14), las vejaciones (cáteos, prisión, in-
vasión del domicilio, etc.) sin mandato en f o r m a de autor idad com-
petente (artículo 16), la prisión por deudas, toda violencia para 
e jercer derechos, la c lausura y holganza de los t r ibunales , las cos-
tas judiciales (artículo 17), la prisión por más de se ten ta y dos ho-
r a s sin auto motivado (art ículo 19), los cast igos propiamente tales 
impuestos por la autor idad adminis t ra t iva (art ículo21), la mutila-
ción, la infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento , las 
mul tas excesivas, la confiscación y toda sue r t e de penas inusita-
das y excesivas (artículo 23), y los monopolios, es tancos y pro-
hibiciones proteccionistas (artículo 28). A todo es to hay que agre-
ga r las preciosas garan t ías establecidas á favor del reo, d u r a n t e 
la formación de la causa, por los Ar t s . 20, 23, 24 y algunos otros 
de los a r r iba citados. 

En la línea de protección á la clase t rabajadora, debo mencio-
nar también aquí la sapient ís ima disposición contenida en el a r 
tículo 430 del Código Penal: «Los hacendados, dice, y dueños de 
fábr icas ó talleres que, en pago del salario ó jornal de s u s opera-
rios, les den ta r je tas ó planchuelas de metal ú o t ra materia, vales 
ó cualquier o t ra cosa que no cor ra como moneda en el Comercio, 
serán cast igados de oficio con una multa del duplo de la cantidad 
á que ascienda la raya de la úl t ima semana en que se haya hecho 
el pago de esa manera». 

N u e s t r a legislación fo rma, pues, un marco precioso de justicia 
y sabiduría, den t ro del cual, como en a rca santa , están consigna-
dos todos los derechos p ro tec to res del débil. El orden de cosas 
pintado por Carlos Malato en los Documentos del Progreso, á que 
an tes me refer í , ó es m e r a m e n t e fantás t ico y no cor responde á la 
realidad de los hechos, ó, si t iene algo de real , debe serlo en par-
te muy pequeña ,y desar ro l la r se en lugares apar tados y á espaldas 
de la ley y de la autoridad. En todo caso, n u e s t r a legislación es tá 

hecha y preparada para la tu te la del pueblo, y bas t a r á llevarla á 
la práct ica s inceramente , para que és te no pueda que ja rse de 
abandono é injusticia por p a r t e del Estado. 

Pa ra perfeccionar la bien medi tada obra legislativa que acabo 
de bosquejar , podrían, acaso, adop ta r se a lgunas o t ras medidas. 
E n t r e ellas, hay una de la mayor importancia , que voy á permi-
t i rme señalar : el f raccionamiento de los t e r r enos nacionales en-
t r e los campesinos, par t icu larmente , los de n u e s t r a s f r o n t e r a s 
del S u r y del Norte . Nues t ro país, debido á la escasez de corrien-
tes fluviales y de combust ible , dif íci lmente l legará á ser al tamen-
te industr ia l . Laformación artificial de g r andes depósitos de agua 
pluvial en las desigualdades de nues t ro t e r r eno ascendente , po-
drá, en par te , remedia r tal desventaja; mas no de un modo tan 
completo, que nos ponga al nivel de pueblos que, como Ing l a t e r r a 
y los Es tados Unidos, t ienen á su disposición inmensos yacimien-
tos de carbón de piedra. Los conflictos socialistas del porvenir , 
no saldrán, por lo tanto, pr incipalmente , de nues t r a s fábr icas ;s ino 
de n u e s t r a s minas y campos. Y es de t emer que el agra r io llegue á 
se r el más in tenso de los dos, supues to el apego profundo y apasio-
nado de n u e s t r a s clases rura les á la propiedad terr i torial . Somos, 
desde es te punto de vista, semejan tes al pueblo ruso, en cuya po-
blación, que alcanza la c i f ra colosal de 150.000.000, sólo un 12 por 
ciento es de obreros y habi tan tes de las ciudades, y el res to de 
campesinos. El px-oblema agracioes , pues, el que ha de preocu-
parnos principalmente, á lo menos por ahora, y al que debemos 
p rocura r alguna solución inmediata. Esa solución, á mi modo de 
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mo. A tal p u n t o es es to verdad, que jefes dis t inguidos del part i-
do demócra ta-soc ia l i s ta alemán, como el cé lebre Von Vollmar, 
opinan d e b e s e r excluida del r e p a r t o común, la propiedad de los 
t e r ra ten ien tes en pequeño, para no t ropezar con la i r reducible 
oposición d e e s t e g r u p o poderoso, al desarrol lo del plan colecti-
vista. 

Por lo q u e toca á la vigilancia y de fensa de nues t ro s l ímites te-
rri toriales con las naciones vecinas, quedar ían bien garant izadas 
también p o r e se sencillo medio. Los t e r r a t e n i e n t e s defender ían 
sus pa rce l a s con el mismo vigor y decisión con que defendieron 
las suyas l o s pa t r io tas helenos y romanos, en casos análogos, 
pues el he ro i co y casi feroz amor á la pa t r ia de los ant iguos , se 
basaba p r inc ipa lmen te en el de la t i e r r a que poseían. J a m á s po-
dríamos h a l l a r soldados más valientes ni decididos para de fender 
la in tegr idad de nues t ro terr i tor io , que esos cent inelas avanzados 
de n u e s t r a nacionalidad, esos humi ldes dueños de par t ículas de 
nuestro sue lo . 

La h i s t o r i a corrobora es te aser to . Una vez establecido el impe-
rio romano, se vió que su extenso suelo se había convertido en un 
inmenso p á r a m o , donde sólo vagaban en j ambres de esclavos. Pa-
ra r e m e d i a r la despoblación, que en t r añaba el doble peligro de la 
falta de d e f e n s a de las f r on t e r a s y de la dificultad de sofocar las 
f r ecuen tes insur recc iones serviles, se r ecu r r ió á es tos dos me-
dios: la e n f i t e u s i s y el colonato. Los qu i r i t es y g r andes señores 
del t iempo d e la República, cont ra los cuales se elevó el acento in-
dignado d e los Gracos, se habían apropiado el ager fiublicus, que 
la ley y l a s c o s t u m b r e s rese rvaban á los soldados y ciudadanos 
de Roma, y a en calidad de bienes comunes, ó bien de repar t imien-
to; dando l u g a r con esto, á la concentración de la propiedad terri to-
rial en u n a s cuantas manos, y á la formación de inmensas é inex-
plotadas latifundio,. El colonato, que tendió á remediar tan funes-
to estado d e cosas, dió resul tados excelentes ; mas por desgracia 
había s ido adoptado tardíamente , cuando ya el pueblo-rey había 
degene rado y perdido la sencillez de sus c o s t u m b r e s primitivas, y 
no g u s t a b a d e vivir f u e r a de las poblaciones. A la vista de aquella 
dolorosa p e n u r i a de hombres , acudieron los emperadores á la des-
graciada m e d i d a d e l l amará los mismos ge rmanos y galos á coloni-
zar las f r o n t e r a s ; y esto dió por resul tado que los bá rba ros halla-
sen f r a n c a la en t rada y p repa rado el t e r r eno para invadir el Im-
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1 «L-i Ley Federa l Amer icana de 1862, sobre Colonización, prohibe á los 
ex t ran je ros adqui r i r ó poseer propiedad ter r i tor ia l en los Estados Unidos. 
L a prohibición se apl ica también á las Compañías cuyas acciones pertene-
cen á ex t ran je ros en una décima par te . L a ley veda asimismo á toda socie-
dad, excepto á las compañías fe r rocar r i l e ras , poseer más de cinco mil 
a rpentas de t ie r ra , y obl iga á las que tienen más, á conformarse á esta 
norma dentro de un plazo de diez años, ba jo pena de comiso á beneficio del 
E-tado.» Gabriel Ardant . El Socialismo Contemporáneo y la Propiedad. 

«Una ley votada el 3 de marzo de 1887 por las dos Cámaras de la Unión 
Americana, prohibe en adelante á todo individuo que no sea c iudadano de 
los Es tados Unidos, ó no hf tya declarado su intención de l legar á serlo, y 
á toda asociación cuyo capital se hal le ó pueda ha l la rse en más de un 20 
po r ciento en manos de ext ranjeros , adquir i r , si no es por sucesión, bienes 
inmuebles ó derechos reales en los ter r i tor ios de los Es tados Unidos. To-
dos los terrenos adquir idos con violación de l a ley, deberán ser confiscados 
y apl icados al Estado. L a prohibición no comprende, por de contado, á los 
ex t ran je ros á cuyo f avo r h a y a sido asegurada , por medio de t r a t ados , la 
capacidad de ser propietar ios .» Enr ique Bonfils, Manual de Derecho Interna-
cional Público. 

2 «Revista Posi t iva ,» Tomo I. En ese mismo tomo fué publ icada una car-
t a muy interesante de don E. J . Molerá sobre el propio asunto. Según la 
versión de este señor, que h a v iv ido l a rgos anos en la vecina República, 
hay en los Es tados Unidos una ley general sobre Homestead, y, además, 
numerosas o t ras d.e carácter par t icu lar , dadas por las ent idades federadas. 



pues to que podría, acaso, c o n t r a r r e s t a r Jas te r r ib les amenazas 
del porvenir en lo tocante á la paz social y á la integridad de nues-
t ro terr i torio. Numerosos Estados d é l a Unión Amer icana han 
adoptado esa ley, y e n t r e otros, Nueva York, Pennsylvania, Ver-
mont , Wisconsin, Michigan, Nueva J e r s e y , Delaware, Florida, 
Virginia, Arkanzas, Mississipi y Georgia- Pe ro no sólo ahí flore-
ce, sino que, t raspasando la extensión del Atlántico, ha ido á en-
con t r a r eco en las mismas naciones del Viejo mundo. Rusia, Aus-
t r i a -Hungr í a y Alemania le han br indado benévola acogida en 
busca de ar ra igo y perpe tu idad en el suelo patrio, de una raza 
fecunda y vivaz de labradores , que sea fiel guard ián de la propie-
dad y del orden. 1 

Después del notable t rabajo del S r . Lic. Pardo, no sé que algún 
otro pensador ó patriota se haya ocupado en ese estudio; pero el 
asunto es de tal modo impor tante , y reviste , muy especialmente 
pa ra Méjico, un in te rés t an intenso, que bien vale la pena de to-
marlo en cuenta , y examinarlo, p a r a ver si es posible utilizarlo en 
nues t ro provecho. 

V I I I . 

Ser ía muy débil, á pesa r de todo, la acción del Estado, si se li-
mitase á las solas medidas expresadas ó á a lgunas o t r a s de ese 
mismo jaez, todas exter iores y formal is tas ; su acción, pa ra se r 
pe rmanen te y t rascendenta l , debe se r moral mente educativa. El 
medio más poderoso de que el Es tado podrá echar mano pa ra con-
ju r a r los peligros de la situación, s e r á el de la enseñanza; pero no 
la fr ía, r ígida y abs t rac ta que ahora se impar te , sino la meditada, 

1 Gabriel Ardant , ob ra c i tada . Según not icias recientes, rec ibidas de 
F ranc ia , el Minis t ro de Agr icu l tura de aquel la Repúbl ica , M. Ruau . acaba 
de presentar á las Cámaras un proyecto de ley de este mismo género, cono-
c ida con el nombre de Patrimonio de Familia, el cual proyecto será discuti-
do en el próximo per íodo de sesiones. Va r io s años hace que el pensamiento 
se h a l l a b a en estudio en ese mismo Minister io: mas, habiéndose quer ido 
proceder con calma v reflexión, fué sometido al examen especial de la Cor-
te de Apelación v del Consejo de Estado, y sólo después de haber obteni-
do la aprobación de aquella y éste, ha tomado el ca rác te r de in ic ia t iva de 
ley y ha sido elevado al Cuerpo Legislat ivo. Es o t ro precedente precioso 
que deben tener en cuenta nuestros legis ladores al p r o c u r a r l a solución ae 
los problemas apuntados en el texto.—La c i rcular de 9 de octubre de 1856, 
cuvo objeto fué la subdivis ión de l a propiedad rúst ica , dispuso la adjudi-
cación «ra tu i t a á los a r renda ta r ios de fincas nacional izadas , siempre que 
el va lo r de las f racciones no pasase de doscientos pesos .—Dublán y Loza-
no, legislación Mejicana. 

juiciosa y fecunda que requ ie re el alma de la humanidad ; la que 
conduce al apaciguamiento de los ánimos y á la armonía de los 
elementos sociales. Deben p red ica r se ideales elevados: la existen-
cia de Dios, la inmortal idad del alma, la existencia de una vida ul-
t r a t e r r ena , las recompensas y las penas debidas á las buenas 
ó las malas acciones, y finalmente,la paz, la f r a t e rn idad y el amor; 
amor manso y bueno, que baja de los ricos á los pobres , y sube 
de los pobres á los ricos. 

Carnegie tiene razón: la riqueza no es i r responsable ; t iene obli-
gaciones que sa t i s facer , y debe sat isfacer las . Los ricos deben in-
ver t i r s u s sobran tes racionales en beneficio de la sociedad en que 
viven, y no e spe ra r la m u e r t e pa ra alentar con su ayuda las era 
p r e sa s altas y las obras generosas , que t iendan al b ienestar co-
mún y al progreso de la civilización. Funck Bren tano t iene razón 
también: la ar is tocracia de la riqueza no debe vivir apar tada de 
los t r aba jadores y de los pobres, sino en ínt ima comunicación con 
ellos, continuando y pe rpe tuando en la sociedad presente , el 
ejemplo de la familia, que es el único que hace firmes y dichosos 
á los Estados. Los p lu tócra tas deben tener especial cuidado en 
al imentar en el pueblo la convicción de que son para él un ele-
mento de auxilio y bienestar , y no de mal t ra to y t iranía; así lo-
g r a r á n que los que nada t ienen, s ientan hacia ellos reconocimien-
to y respeto, y ahoguen en su seno la envidia y el odio que ahora 
les roen el corazón. Mas pa ra todo eso se necesita la luz de las 
conciencias, y esa luz debe se r la de una buena enseñanza, me-
diante el desarrollo, no de un plan más ó menos metafísico, sino 
d é l o s sent imientos altos y nobles, que engrandecen el alma y 
alegran la vida. Debemos apelar , sin escrúpulos pusi lánimes, á la 
autoridad moral, que es la única que suaviza el ca rác te r y dulcifi-
ca las pasiones. Augus to Comte mismo h a reconocido esa exigen-
cia, pues al t ender al establecimiento de una autor idad espir i tual 
de su invención, enseñó ampl iamente en su copioso s is tema, la 
imposibilidad de dar firmeza suficiente al Estado, divorciándolo de 
esa autor idad, que no es la de la fuerza . «Aun cuando n u e s t r a 
constitución cerebral , dice, permi t iese la preponderancia de nues-
t ros mejores inst intos, su imperio habi tual no establecería ningu-
na verdadera unidad, activa sobre todo, sin una base objetiva, que 
sólo la inteligencia puede proporcionar . Cuando la creencia en un 
poder ex ter ior es incompleta y vacilante, los sent imientos más 
p u r o s no logran impedir inmensas divagaciones y p ro fundas di-
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sidencias- ¿Qué sería, pues, si se supus iese la exis tencia humana 
en t e ramen te independiente del exter ior? La religión, pues, debe-
ante todo, subord ina rnos á un poder ex te rno , cuya i r res is t ib le 
supremacía no nos deje n inguna i nce r t i dumbre Al princi-
pio del siglo actual, es ta ínt ima dependencia e ra todavía profun-
damente desconocida por los pensadores más eminentes ; su apre-
ciación gradual , cons t i tuye la pr incipal adquisición científica de 
nues t ro t iempo 

La causa fundamenta l de los males que nos aquejan, debe ver-
se en la pérdida de los ant iguos ideales, pues, convert ido el hom-
bre, por fal ta de buena dirección, en ambición desbordada y cie-
ga fuerza en movimiento, no t iene f r eno que le contenga, ni te-
mor que le domine, y asp i ra sólo á la completa y exclusiva pose-
sión del placer: si es tá arr iba, para ap las ta r á los caídos, y si aba-
jo, para de r r i ba r á los que le oprimen. La civilización moderna ha 
desper tado en el hombre el deseo de la igualdad; la democracia 
ha inspirado el socialismo. Abier ta la pue r t a á tales anhelos, sólo 
la religión hubiera podido contener el empuje de las pasiones, y 
és ta ha faltado. Se necesita, pues , ese freno. No lo digo como cre-
yente convencido, ni adepto de una religión gloriosa, que profeso 
y confieso con orgullo; sino como simple razonador y juez impar-
cial de las cosas. La habilidad adminis t ra t iva , el cumpl imiento de 
deberes sagrados y el amor á la paz y al p rogreso humanos, obli-
gan ahora más que nunca á los caudillos de pueblos, á echar mano 
del poder espiri tual , para a ta ja r el avance del socialismo, pues di-
vorciados de esa gran autor idad y de esa g r a n fuerza, serán im-
potentes para q u e b r a n t a r el oleaje de las pasiones, é irán prepa-
rando, por abandono y ceguedad, el advenimiento de una época 
desas t rosa . Los es tad i s tas de genio, aquellos que p rocuran no en-
torpecer la marcha de los pueblos y mantener la paz en el seno 
de la sociedad, no desdeñan doblegarse an te tales exigencias; así 
lo demos t ró Bismarck , cuando, después de algunos años de tris-
te lucha religiosa conocida con el nombre de Kulturkampf, en ar-
boló bandera blanca f r e n t e á las hues tes del doctor Winthors t , y 
celebró paces con ellas, para hacer t r i u n f a r s u s leyes en el par-
lamento. El mal que nos amenaza es tan grave, que debemos apelar 
á todos los medios pa ra conjurar lo, y, sobre todo, á los que son 
reconocidamente apropiados para ello. El orgullo científico y el 

1 Sis tema de Po l í t i ca Pos i t iva , Tomo I I , p á g i n a s 12 y 13. 

amor desordenado á s i s temas de gabinete, no tienen el derecho 
de prevalecer contra los in te reses genera les y el porvenir de la 
patria. «Cuando la fe haya concurr ido d i r ec t amen te con el amor , 
dice Comte, la unidad humana quedará p lenamente establecida.» 

H A Y Q U E T O M A R R E S U E L T A M E N T E A L G Ó N C A M I N O : Ó S E A P E L A 

Á L O S N O B L E S Y P O D E R O S O S R E C U R S O S D E L E S P Í R I T U P A R A A P A C I -

G U A R L A C Ó L E R A D E L A S M A S A S , Y E S T A B L E C E R LA P A Z E N T R E L O S 

H O M B R E S , Ó S E P O N E P A R A E L L O T O D A L A E S P E R A N Z A E N E L U S O 

D E L A F U E R Z A , C O N R E S O L U C I Ó N H A S T A D E D I E Z M A R Á L O S D E S C O N -

T E N T O S . A Q U E L L O S E R Í A E F I C A Z ; E S T O N O H A R Á M Á S Q U E A P L A -

Z A R E L C O N F L I C T O Y H A C E R E L C H O Q U E M Á S E N C A R N I Z A D O . 

La humanidad no se queja tan to de pobreza, como de desampa-
ro. Los sabios y los ricos no quieren al pueblo: los p r imeros no 
pueden ofrecer le sino la ciencia, y ésta, por debilidad de las inte-
l igencias,por escasez de las fo r tunas , ó por ineficacia de lamáquina 
administrat iva, no puede, ni podrá nunca beneficiar sino á muy 
pocos. Los ricos no dan á los pobres sino el pago de su trabajo, 
mermado en cuanto es posible, y, cuando más, una filantropía so-
berbia y fr ía , que más rebaja, que obliga al necesitado. Las bases 
sociales no pueden ni deben se r a l teradas; las leyes económicas 
tendrán que seguir funcionando á pesar de los impotentes e s fue r -
zos de los soñadores ó de los energúmenos ; la competencia indus-
trial y mercantil cont inuará r igiendo el l ibre juego de los intere-
ses; la ofer ta y la demanda no dejarán de se r la norma de los con-
t ra tos ; y el combate iniciado e n t r e capitalistas y proletarios, s e 
desarrollará, en lo porvenir con ferocidad creciente. La única es-
peranza de paz que nos resta , es t r iba , pues, en la vuelta á olvidados 
ideales y en la renovación del sacro fuego del amor en el corazón 
humano. Si no nos volvemos á aquella esperanza y le abr imos f ran-
camente los brazos, se rémos nosotros los únicos responsables de 
las desdichas del porvenir ; porque hemos tenido oídos para oír y 
no hemos oído, y ojos pa ra ver, y no hemos visto. E n t r e los que 
indican con buena f e esa solución, y los que la rechazan, juzgarán 
las generaciones venideras . ¡A i posten Vardua sentenza! 

Si se examinan bien las cosas, sal ta á la vista e s t e hecho extra-
ordinar io: la situación de los menes t ra les y pobres, es ahora me-
jor que nunca, y, no obstante , es hoy cuando son mayores sus 
exigencias y su cólera. Los salarios han aumentado, abunda el 
t raba jo , los ar t ículos de p r i m e r a necesidad hállanse al alcance de 
todos, el patr imonio común en servicios públicos, higiene, comodi-



dad y pasat iempos, ha crecido maravil losamente, y las clases des-
he redadas de ahora, t ienen mejores muebles , utensil ios, alimen-
tos y vestidos que las p r e c e d e n t e s . L e r o y - B e a u l i e u d e m u e s t r a to-
do eso en un libro tan erudi to como c o n s o l a d o r a , además, que la 
marcha de la civilización, conforme á las reg las que la norman, 
t iende á seguir sin descanso ese mismo rumbo , mejorando cons-
t an temen te la s u e r t e de las clases pobres , por el aumento de los 
capitales, la baja del in te rés d° éstos, el alza de los salamos, el 
abaratamiento progresivo de los precios y el incremento del pa-
tr imonio público y de los goces gra tu i tos 1 . 

Lo que necesi tamos, pues, para resolver el problema, es tener 
calma y e s p e r a r . Si la paz se conserva, y no sobreviene un cata-
clismo, las dificultades p re sen te s i rán a tenuándose día á día por 
la sola v i r tud del adelanto. Impor t a , por lo mismo, an tes que to-
do, mantener el equi l ibr io é impedi r el desquiciamiento social; y 
para eso, precisamente , se necesi ta apelar á fue rzas inmater ia les 
y áe lementos de un orden super ior . Los menes t ra les y pobres no 
s u f r e n hoy de mayor necesidad que en los t iempos pasados, y, 
bajo es te respecto, carecen de razón para que ja r se y apelar á me-
didas ex t r emas ; pero s u f r e n de abandono y despego por pa r t e de 
sus jefes na tura les : gobernantes , sabios y ricos. Se ha apagado 
la llama del amor en torno de la cual se ag rupaba la humanidad, 
y, ext inguido ese santo fuego, que es á la vez luz y calor, se han 
desconocido los hombres , se han alejado e n t r e sí, y h a n acabado 
por verse con desconfianza y con odio. El remedio es tá en reavivar 
esa llama y en encender de nuevo esa luz, pa ra que, reconocidos 
los rasgos de familia al desvanecerse las sombras , vuelvan á es-
t r echar se f r a t e r n a l m e n t e las manos. El pueblo e s semejante á los 
niños que, abandonados, se hacen perversos ; pero sint iéndose al 
abrigo del in terés y del afecto, se tornan dóciles y buenos. 

Jco¿ Xópzz-Qpcüiííc y añejas. 
México, oc tubre de 1908. 

1 P a u l Leroy-Beaul ieu . «Ensayo sobre el r epa r to de .as r iquezas y la 
tendencia á una des igualdad menor de l a s condiciones». 




